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IRTRODUCCIOH 

Hemos decidido acercarnos al Derecho romano bajo 

la creencia de que no ha sido paaado siempre; ya que, late 

en lo hondo de nuestra cultura, entendida ésta como forw.a y 

dictado de vida. 

Numerosas ideas y principios del Derecho Romano 

vivon todavía. en nosostros, aunque no vivan siempre a lo 

•romano"'. Pero ya se entienda que éstas ideas y princpios 

pertenezcan a otro tiempo, o ya se considere que mantienen 

vigencia en la hora presente, y sea por dictado de la ley o 

sea por mandato silencioso da la historia, no cabe negar qua 

han estado presente a lo largo de la historia Occidental, 

por el hecho de ser un pasado; pero no simplemente lo que 

han sido, sino lo que habiendo sido habitan en nuestro mundo 

cultural o institucional contribuyendo a configurar el pre

sente. 

Cundo se analiza el paaado, la hi•toria suele ser 

un buen punto de partida para el regreso; ús aún la géne-

cual, dentro de au desenvolvimiento ha mostrado a las civi-

lizacionea posteriores sus grandes aportaciones. Para el 

tema que aqui competa, el corte jurídico-político del objeto 

de estudio ser~ de relevancia. 

Ca c::t.c. cenera, hable.remo!! de aquellR manera en 



que eataba constituida politica.ente la comun~dad rc:aana, y 

mú.a eapecificamente la forma en que se dirigia, orientaba y 

ordenaba a l.a -.isa.a, en otras pal.abras, analizaremos l.a 

·f"oraa en que se ejercía el poder pol.itico en Roma en base a 

un orden juridico determinado. 

Política y Derecho trabajan al unio&ono en la ta-

conat.ruct.ora d. lo~ grupo• IM!lnorea, po1.ra. üar lutO'go vid•, 

bajo igual determinante, al grupo supremo, esto ea, al Es

tado. Desde los primeros dias bata la hora del Imperio, el 

genio político roaano f"ue el inspirador constante de un De

recho encaainado o reforzar los lazos de asociación, a sof"o

car las tendencias disgregadoras, a procurar, en fin, el 

bien común en la ley com.tln. Así, pues, el Derecho Romano 

f"ue el resultado de la creación de una conciencia política, 

que entrañó una idea clara y objetiva, ligada inseparable

-nte a la idea de fin; fin soberano, superior a todos, e1 

bien coeún. 

En relación al tema que tratareaos, o sea, aque 

l.lo• valorea políticos como motivo• dominante• para regular 

las rcla.cloncs entre l.os ho:brcs, co::i mira.a 3 unCl porf'eccló:i 

coaaán, nos hemos permitido hacer una síntesis hist6rico-po-

11tico, que put:do :ser de utilidad p.:ira los lectores da aste 

trabajo, debido a que nuestros programas actuales de Derecho 

Roaano no le han dedicado casi espacio a esta temática. 



XII 

Esto explica porque algunos capítulos scr4n sólo narrativos, 

y no críticos ni propositivos. 

cuando hablamos do Derecho Romano entendemos, 

aquel. sistema jurídico que tuvo lugar en el proceso 

biet6rico de RO::tol, desde los orígenes de las poblaciones del 

Lacio hasta la muerte da Justiniano. La elección de éste 

término final, adaptado también BD este trabajo, se debe al 

plan y a los fines del mismo, ya qua, como sabemos, el 

Derecho Romano no terminó con la muerte de aquel emperador; 

sin embargo, la obra de Justiniano, cuya com.pilaci6n de la 

doctrina y norm.atividad romana, se presenta por una parte 

.la síntesis de un Derecho precedente, y por otro lado, 

como el punto de partida para las sucesivas evoluciones en 

las que intorvenieron nuevos elementos tanto en Oriente como 

on Occidente. 

Para dar claridad a la presente exposición y asi, 

poner de relieve las instituciones jur!dicas y pol!ticaa m6.s 

importantoa en Roma, ea necesario proceder A•!Jún = ~tGUo 
que ae adapto a tal f'in. .Bn l.a exposición histórica del De

recho Romano, se pueden utilizar doa métodos: el. cronológico 

y el. aincrónico. Para nueatro estudio util.isaremos el. se

gundo Mtod.o, es decir, aquel que distingue en el proceso 

histórico algunos grandes periodos y, en cada uno de oll.oa, 
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considerándolo en su conjunto l .. en mútua conexión,. examina 

las diver•as instituciones y ramas del Derecho. Empero, es 

iaportante señalar que aunque este método tiene la virtud de 

prescindir del. ordenamiento aisteútico y de librar n la in

Ve6tigación histórica de conceptos dogm4tic:os, también pre

senta algunos inconvenient;.es, ya que cada división en per!"'

dos es en realidad convencional, y lleva consigo e1 defecto 

de establecer puntos de partida y de llegada, en un proceso 

histórico que no tiene interrupción alguna. 

Determ.i.:tar los periodos del proceso histórico es 

tarea dificil, comprocetida a veces y relativa siempre¡ cada 

estudioso puede dar distinta importancia o interpretación a 

factores, acontecimientos, crisis, reali::i:aciones, etc. Res-

pecto a la historia del Derecho Romano tal. divisi.ón puede 

efectuarse según distintas circunstancias, aspectos o reali

zacione• que •• tomen ca.o obj etc primordial. en función de 

lo que se quiera estructurar. 

Existen diferentes criterios para determinar los 

periodos de estudio en el Derecho Romano de acuerdo al fin 

qua so persiga en cada caao, a lo fáctico de los procesos de 

supervivencitt y expansión, a las formas de vida económica, a 

l.os grandes ca.abios sociales y culturales, a la organización 

política, etc. Para nuostro estudio y por razones de unidad 
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en la. disposición de1 mismo, el Poder Público Roma, uti-

lizaremos el tradicional criterio politice qe lo divide en: 

Periodo Monárquico, Republicano e Imperial, en el cual lo 

que se ha tenido en cuenta es l.a organización politica 

Roma. 

El análisis del presente tema se inicia con el in

tento de ubicar al ser humano en un cúmul.o de relaciones 

su prójimo dentro del contexto social. A través de la his

toria encontramos que el hombre no aparece solo; esta rela

cionado, acompañado de otros seres humanos; por el.lo se ge

neran una multitud de vivencias, de experiencias que condi

ciona la existencia de diversos tipos de agrupaciones socia

l.es. 

Podrían anal.izarse in:finidad de fenómenos relacio

nados con el hombre; sin embargo, creemos que el poder es ol 

que reviste fundamental importancia, ya que se halla en to

das las relaciones interindividuales y socialea1 su impor

tancia ea tal, que el hombre no podria vivir en com.undiad 

sin la existencia de un orden, por tal motivo, intentamos 

hacer algunas reflexiones del mismo dentro de la comunidad 

politica romana. 

El hombre, con el Animo de organizarse y de querer 

dar un orden a las cosas, plantea alternativas y, más aún, 

pretende que su voluntad baga eco en los demás miembros de -



VI 

la comunidad para obtener su apoyo. Esto oz:-den puede ser 

establecido bajo dos formas: una de carácter individual, 

esto es, destacando la voluntad primaria y primera de un in

dividuo, y segunda, por medio de propuestas para la creación 

de órganos o instituciones que ejecuten on forma coordinada 

y conjunta la vol.untad formada por la totalidad de los miem

bros de esa colectividad. 

sino que se encuentra íntimamente vinculada con una sociedad 

determinada, de tal manera que aparecen dos grupos de indi

viduos: los que mandan y los que obedecen, los que deciden y 

los que acatan, los gobernantes y loo gobernados. 

Es por ello que en el primer capitulo do este tra 

bajo trataremos de hacer una estructuración de algunos 

ceptos que se encuentran íntimamente relacionados con el. po

der, para que posteriormente los podamos aplicar a la socie

dad politica romana1 do esta manera, abordaremos la defini

ción ".1º sociedad como punto de partida para luego analizar a 

la sociedad politica. Al hablar de ésta, será inevitable 

cualidad de autonomía que caracteriza a tales agrupaciones. 

Sin embargo, como el tema central será el poder público, 

trataremos do realizar un estudio detallado del mismo y su 

relación con el Derecho. 
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como lo mencionamos lineas atras, la periodización 

utilizada será de acuerdo al criterio político; as!, el se

gundo capitulo tratar6 sobre lo relativo a los elementos que 

contribuyeron a la f'oraaci6n del régimen politice que preva-

1.eció dentro de la Monarquía. En este sentido, la vieja le

yenda y comprobaciones recientes testimonian la ez:istoneia 

de un rex al frente de grupos hum.ano que al federarse dieron 

origen a Rc:ma. A f'ines del siglo VI a. de c. se produjo una 

reacción del patriciado que desplazó al rex de su preponde

rante papel político. Tr11.a un periodo obscuro de transición 

llegaría a la constitución de un nuevo régimen político. 

El tercer capitulo, ae refería a la formación de 

régiaen político denominado republicano, y que tendrá 

luego de una. 'poca de a.sentamiento, con el. consul.ado y su 

deaemhram.iento, otra etapa equil.ibrada de pl.enitud y adecua

ción a l.a.e necesidades de l.a época. Despu's, el. crecim.einto 

del. Estado y l.a diatorción corruptora que sobre sus órganos 

ejerció, l.aa responsabil.idades e intereses del. gobierno de 

un enorme Imperio produciendo una serie de crisis de l.a que 

Finalmente, en el último capitulo, anal.izaremos el 

Imperio, en donde el. régimen politice operante fue el de una 

Monarquía; la cual aparece en loa dos primeros siglos de 

nuestra era, en f'orma limitada, subsistiendo algunos órganos 
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republicano• y, qua a partir del siglo I:II se ~centúa el 

racter autocrático y militarista del régimen imperial, que 

luego de la gran anarquía, recibió un;i estructura de Honar

quia absoluta, acompañada por una central.izada y fuerte bu

rocracia. 

Posteriormente el Imperio fue dividido, a.l princi-

Oriente y .la de Occidente, en donde conviene cerrar el ea

qu~ma. a la muerte do Justiniano. 

En base a esta estructuración, creemos factible 

peder adaptar algunos conceptos teóricos a las instituciones 

romanas que estudiaremos; ya que, no pensamos que en el 

tiempo en que vivimos este agotada la función inspiradora de 

Roma, ni que eea simplemente un material. histórico al lado 

do otras culturas que sólo constituyeron nuestro pasado en 

l.a medida en que nos apropiamos intelectualmente de ellas. 

Si no por el contrario, de su vida e ideas políticas, no de 

sus teorías que apenas las tuvo, podemos extraer todavía 

acla.rarittn muchos :tenomenos de 

l.a vida social y política contempor6nea. 

De esta manera se verá cumplido el. deseo de mi 

maestra Sara Bialoatosky cuando me aconsejó que toda indaga

ción o interpretación histórica del Derecho Romano debe ser 

nece:seriz:::cntc :aloctiva, lo que significa que no puede ha-



IX 

ber historia del pasado tal como ocurrió, ya que como dice 

Karl Poppor "sólo puede haber interpretaciones históricas y 

ninguna de ell.aa es final y definitiva1 por lo que cada ge

neración puado hacer la. suya propia" (1). 

Yo ya be hecho la mia. 

(1) citado •a el Prefacio a la cuarta edición por BIALOSTOSK!, SARA. 
Panorama d•l Derecho Romano. Facultad da Derecho, UllAM. cuarta 
edición. M6:iclco, 1992. pag. 16. 



CAPITULO PRIMERO 

EL PODER PUBLICO EH LAS SOCIEDADES POLITICAS. 

X. LA SOC:IEDAD 

La mayor parte de los sociólogos consideran al ser 

humano como uno de los animales más desval.idos frente a la 

naturaleza (l), dado que a diferencia de otros seres, el. 

homl>re, sobre todo, durante su infancia, no puede obtener 

por si mi.amo los medios de subsistencia necesarios para 

vivir (2); además, el ambiente vital a que tiene que adap

tarse, es infinitainente !!U1s co::plejo qua al. que se enfrenta 

cualquier o!:ro ser viviente. 

En efecto, el hombre, desde el instante en que na-

ce y hasta el momento on que muere, baya determinado e 

inmerso en la sociedad en la que vive; al respecto, José 

Hordase afirma que "el ante aislado, sólo, en l.os orígenes 

(1) A•i OUAYLE DEALET, JAH!:S, Ka.nua.1 de Gociologie, P. Granada y 
Ch. Editora•. Barcelon•, s/f. Pag. 23 a 27. MAUJIIER, JlENE. 
Introducción • la Sociologia. Editor.hl Luxar. Madrid, 1939. Pag • ... 

(2) En efecto, al rev•• de lo que sucoc!a con 105 •ere• vivo• no humano•, 
cuyo comportamiento viene a•egurado por in•tinto• eapecifico• y be
reditarioa, el tiOlllbre no cuenta con ningún tipo de pautaa de com
porta.llieoto inaat••· DICCIONARIO DE CIENCIA POLI'%ICA. Ver•i6n eot1p11.
fü:rh .::!:.a J::lcolii:• Mui'iiz J' C•rmán López Orf'anel. Alianza Editorial. 
M•dco, 1980. Pag. 599. 
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de J.a especie es una abstracción hipotática que nunca ha 

existido'" (J). Esta opinión de la asociación permanente de 

los hombrea la encontramos también en el maestro Luis 

Recasens, quien establece que "el. hombre si estuviera sol.o 

no podr!a constituir realmente un ser humano... Para que 

pueda desenvolverse como tal precisa indispensablemente de 

la sociedad" (4): lo cuo:1l eig??ifi::: =s.:= :oc puétdd vivir ais

lado; necesita de la coexistencia con otros seres como él 

para que pueda desarrollar todas sus potencialidades. 

Determ.inar el concepto de sociedad resulta dificil 

y, por tanto, impreciso, dada su extraordinaria ampl.itud, 

pues, puede designar lo mismo a la unión formada por dos in

dividuoa que mantienen relaciones permanentes, como a las 

antidades mercantiles con fines de lucro o a la totalidad de 

los hombres que pueblan la Tierra, pasando por las 

estructuras políticas llamadas "'Estados". 

El sociólogo alellán, Ferdinad TCSennies, hace una 

clara distinción entre "Gemeia&ehaft" y .. Gesell.sehaft: .. 

(coasuni"ll!d 'Y :::::::!::~;::::¡ r:;¡; Ütl'iiniendo a la primera como ·un 

grupo aoeial que se mantiene en existencia porque la simpa--

(3) •OJlDASE, JOSE J. El ... ato• d• Sociología. Comp•!Ua General d• 
&dicioaes. I>dci.:::.a 'l'arcera edición. Méaico, 1977. Pag. 18. 

(4) 11.ECASDS SILC!IES, LUIS. Tratado Gtlaeral de Sociologia. Editorial 
Porrüa, s. A· •ov•na edicl6a. Néaico, 1968. pag. 258. 

(5) Para la diferenciaci6a eatre ••to• t~r--!.::.:::: v.ur t..u.W.e.a. COJ..J..&r•, 
JEAll-PAUL. - Du Coac•pt de Commaaaut4 ea Antbropolog1• tcoat:9lqu• et 
Social•"'. En la revista de la Sociit6 Jean Bod.in pour L • biatorie 
ec.parative de• In•tit.ut.ioaa. Wo. XL. Paris, 1983. Paga. 2C a 27. 



tia entre sus individuos hace sentir que esa relación es un 

bien en si misma... En cambio dice que la sociedad, es '"un 

grupo social que nace como instrumento para conseguir un fin 

deteral.nado" (6). 

Por su parte, René Haunier señala que la sociedad 

está constituida por "un grupo de hombres que obedecen una 

mism.A autoridad, o que com.parten los mismos usos, es decir, 

desde el momento en que los hombres tienen las mismas 

maneras, desde que piensan y obran de acuerdo a un patrón de 

conducta, forman una sociedad" (7). Roberto Agramonte, 

comparte la misma idea, al indicar que la sociedad ·es el 

sistema de las relaciones sociales a través de las cuales 

vivimos y mediante las cuales formamos grupos'" (8). 

De lo anterior, concluimos que la sociedad se in 

tegra por hombres, por seres racional.es y libres. No puede 

hablarse propiamente de sociedades animales, porque éstos, 

a1ln cuando viven en forma gregaria, no l.o hacen vol.untaria

mente sino guiados por el instinto. En cambio, los hombres 

que integran la sociedad, se unen para la defensa com1ln 

frente a las fuerzas de la naturaleza o frente a otros ene-

migas. 

(6) Citado por TIHJlSBEFF, RICOLAS r. La Teoria Sociológica. Traducción 
do Florentino M. Torner. Fondo de Cultura Ecoa6m..lca. Sequnda 
edicióo. M•zico, 1951. Pa9. 130. 

(7) ~UNlEft, f!EPI!:, Op. cit., p:::¡. 25. 
(8) AGRAMORTE, ROBERTO. Sociología. Editorial Cultura, s. A.. Tercera 

ectlclón. La Habana, Cuba, 1940. Pag. S. 
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La •oci.edad puede ser errante o aedentaria, nos 

referiremos sólo a la segWlda. Respecto de ella el ca.estro 

Venegas Treja la de:fine como: ·1a colectividad organizada de 

seres bum.anos que habitan un territorio com.dn, en el que 

cooperan para satis:facer sus necesidades colectivas funda-

111entales, compartiendo una cultura coman y participando en 

:funciona:rlento• ( 9) .. 

Analizando loa elementos de la definición ante-

rior, observamos que, en primer lugar, babl.a de una 

colectividad organizada, o sea, la unión de seres humanos 

que •se encuentran en contacto permanente tanto en el tiempo 

como en el espacio· (10); por lo tanto, el grupo ha de esta

blecerse en un lugar determinado y obtener de él los medios 

de subsistencia necesarios para perdurar organizada.mente. 

De esta manero, es i.mpresindible l.a existencia de ·.in orden 

por el cual se distribuyan los trabajos y se repartan los 

benef'icioa en base a una potestad que vigile el cumplimiento 

de dicho organismo. 

al ámbito de espacio f'isico sobre el cual se asienta el gru-

(9) VEllEGAS TREJO, F'JUJtCISCO. Apunt•• d• Der.cbo Coaatitucioaal. 
Curao 1991. Facultad da O.r•cbo. UllAM. V•rsióa taquigrifica. 
M6sico, •/f. •I•· Pag. 2. 

(10) llOaDA.81:, JOSI: J. Op. cit., pag. 3. 



po 50<:ial ~ se considera cc::.o el área geográfica que persúte 

el desarrollo de todos los individuos. En este sentido el 

hombre, ser de instintos, ser materialmente animal, requi.ere 

un medio propicio, un .. babi.tat .. donde pueda realizar todas 

la• funciones inherentes a su natui.al.eza. 

Sin embargo, el hecho de que el hombre se encuen 

tre circunscrito en un determinado ecosistema, no significa 

que ello sea suficiente para que pueda reali:ar su bwnani

dad; esa 6rea geográfica sólo adquiere importancia en la me

dida en que permita al hombre satisfacer sus necesidades de 

inter4s m.dltiple, las cuales pasan por una escala de valores 

fijadas por cada grupo, pero que finalmente pretenden lo 

ni amo: el bien com.dn. 

Ea evidente, entonces, que la vicia en común, la 

unión con otros seres, tiene un objetivo especial y determi

nado, un bien •su1-gGner1s ... Lo cierto, es sin embargo, que 

el bien com(in es un principio axiológico que cada sociedad 

determina de acuerdo a sus necesidades y creencias, asf., 

Aristóteles (11) se refiere al bien comün cuando indica que 

•todas la• cocunidadea pretenden como fin alg1in bien, pero -

(11) UISTOTEL&S. La Polit.ica. Traducción Carlo• Carcia Cual y 
Aurelio P6ret: Ji .. net:. Edit.orhl Alians.•. Madrid, 1986. Libro X, 
C.pit.ulc- X, Pa9. 41. 



sobre todo e1 bien superior ••• '"; por su parte Santo Tomás 

seDala que •1os boinbres se retinen para el bien vivir conjun

to, fin que no puede alcanzar el hombre aislado'" (12). 

El Papa Juan XXJ:.II en su encíclica "Hater et Ha

gister'" define al bien cosuln com.o el '"conjunto de l.as 

condiciones sociales que permiten y favorecen en los seres 

hu:mno: el dc:mrrollo intaqral de la ~r&ona'" {13). E!'I po

sible afirmar, entonces, que la organización de la sociedad 

debe ir enca.111.i.nada a la consecución del bien com.lln que, a su 

vez, constituirá el bien particular de sus integrantes. 

Ya hemos señalado que el fenómeno social en la es 

pecie humana, es en si llism.o, un fenómeno natural y univer

sal que ha existido siempre, pero que sus formas, modos de 

constitución y funcionam.iento varían de acuerdo al lugar y a 

la 4poca, presentando caractei.-isticas distintas, determi

nadas por motivos de !ndole biatórico y cultural. 

Dentro de este contexto, ea posible afirmar que 

todas las sociedades humanas tienen rasgos propios y comunes 

cada grupo constituyen lo que •• denomina su cultura. 

(12) citado por GUZJCU VALDIVIA. ISAAC. El coaocia.ieato da lo social. 
Editorial Jua, s. A. Tercera edición. M'zico, l!no. Pag. 130. 

(13) Citado por BQCHEZ AGESTA, LUIS. Principio• de Teoria Polit.ica. 
~itcrh.l Z:~cion.i.1. S:pti- .dicióo. Madrid, 1983. PS!Jo 82. 



Aunque oo se ha logrado una definición rigurosa y 

universalmente aceptada de cultura, existe un cierto acuerdo 

entre los estudiosos de la materia con respecto a algunas de 

cu:s connotaciones fundamentales. De una manera general y 

aproximada, puede decirse que la cultura de un grupo social 

ea "el conjunto de sus creaciones materiales y espirituales, 

que conforman su herencia social" (U). 

Por au parte, Alfredo Weber define a la cultura co 

mo "todos aquellos productos y procesos h\tm.anos que el hom

bre dota de un valor de Un. Fundalnente la cultura es una 

sintesis del mundo y de la personalidad individual., la cual. 

se expresa en el arte, en la religión y en la filosofia, 

campos de aut6ntica capacidad creadora'" ( 15) • 

'I'enenos, pues, que el becbo aismo de una prolonga

da convivencia entre los aiembros de un grupo hum.ano:>, trae 

aparejado el desarrollo de modos habituales comunes de hacer 

l.as cosas, de coatu&lbres, y for""'-a la trama vital donde las 

tradiciones y la historia de los acontecimi.entos que afec

taron al grupo, van creando una conciencia más o menos clara 

de unidad espiritual entre sus miembros~ 

(14) DlCClOllARlO DIClCLOt'EDICO QUILLET, Editorial Arhtide• QUill•t• 
Arq•ntin•, 1966. Tomo tu. 

(15) Citada par TIMASBEFF, NICOLA.S P. Op. cit., P•!J• 335. 



II. LA SOCIEDAD POLITICA 

De las consideraciones que hemos hecho en l.as pá

ginas anteriores, se desprende que el. hombre no sólo ha vi

vido en soci&dad, sino que la soc1edad es su ambiente na

tural, en el. que puede desarrollar sus aspiraciones y apti

tudes, tanto material.es cono espirituales. 

Estas necesidades sentidas por el hombre, en grado 

114• o menos apremiante, así como sus m.11ltiples convenien

cias, se combinan de tal forma en la práctica, que dan lugar 

a una gran variedad de sociedades, distintas en cuanto a las 

personas que .las forman, al objeto al qu~ tienden, a .las 

necesidades de su existencia, a ou origen, a.l tiempo de du

ración, etc. 

Así, el hombre se desenvuelve en muchos grupos, 

uno de esos grupos es el. político, la sociedad po.litica 

(16), la cua.l deviene históricamente en Estado, cuando lo-

gra un grado superior de desarrollo. 

El. maestro Mario de la Cueva •eñal.a que •e•iate -

(16) En relación coo este t•rmioo M. Duverger considera a la sociedad 
politica CODO una ... ociedad global... DUVERGER, MA.URICB. Sociolo
gia Politica. Traducción Jorge Esteban. Ediciones Ariel. Tercera 
edición. B•rc.loaa, 1972\. P:i.911. 25 y 26. n. •cuerdo a lo •nte
rior, el aaestro Venegaa Trejo define a la sociedad global CODO 
"aquella sociedad que penlit•, probija y alienta la r•alizacióo de 
todo• lo• fiaea licitoa que pueda llevar a cabo •l bo.br•". 
VEMBCAS TR&.10, FRAllCJ:SCO. Op. cit., pag. &. 



corriente importante que afirma que 1os tén:iinos 

sociedad y comunidad hu.mana y Estado son idénticos, o .lo que 

ea igual. el Estado ea la manera especial de aer de las co-

munidadea políticas" (17). Por su parte, e1 tratadista 

italiano Orlando apunta que "sin mengua ni de claridad ni de 

precisión, las palabras sociedad pol:itica y Estado pueden 

emplearse como sinónimos" (18). 

Estas ideas encuentran clara justificación en las 

palabras de Max Weber cuando indica que "el Estado es el 

ejemplo típico de uc grupo político" (19). De acuerdo con 

esto. podemos arguir que el Estado coderno es lo que fue la 

Polís en Grecia o la Cívitas para los 

Para nuestro propósito, y acercándonos al objeto 

inmediato de nuestro estudio, tomaremos la definición que 

del Estado nos da Adolfo Posada quien sedala "'cuando 

ordinariamente habla de un Estado. se alude más o menos 

explícitamente a la nanera de ser o estar constituida 

políticamente una comunidad humana" (20). 

(17) CUEVA, MARIO DE LA. 'l'eoria del E•tado. Apunte• editado• por Jorge 
Ant.co.io %e¡i.d.a y Jorge Vill.aaia t..ra. Vacultad de O.recbo. UIU.H. 
M9zico, a/f. a/e. Pag. 229. 

(18) Citado por 1%ACA, LUIS. El•-ato• de Derecbo Político. Bo•ch, 
Ca•• Editorial. Segunda edición. Barcelona, 1952. 'l'omo I. Paga. 
53 a 5&. 

(19) WEeE:R, ~. Er;Qnoaia y Sociedad. 'I'raduccióa Jo•' Hedina 
Ecbavarria f otro•• Fondo da Cultura Ecoa6-ic:a. SequDda edición. 
Mézico, UU. Pag. U. 

(20) Citado por PORR.UA PEREl, FRAllCISCO. Teoria dal Eatado. Editorial 
Porr1la, s. A.. ?Mcim.a ecl.icióa. Mézico, 1977. Pag. 116. 
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Por tanto, la sociedad politica puede considerár

•ele, como aquel grupo de seres humanos asentados en un te

rritorio determinado, que viven bajo una autoridad suprema; 

de acuerdo con la anterior definición, es posible distin

guir, entonces, los elementos constitutivos de las socieda

des politicas, inclusive aquéllas que no alcanzaron históri

camente la forma de Estado. 
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III. ELEHE!ITOS CONSTITUTIVOS DE LA SOCIEDAD POLITICA. 

El maeatro Mario de la Cueva, señala que los ele-

nentos constitutivos del Estado ·son aquellos datos esencid

les que entran en su definición y que, en consect.~encia 

permiten determinar su concepto, en otras palabras, son las 

distintas partea que integran al Estado"' (21). 

alemana de loa elementos del Estado, Georg Jelli.nek, indica 

que son tres los que lo constituyen, a saber: .. un territorio 

propio, unos •ú.,Pditos propios y un poder propio"' (22). 

En efecto, en las sociedades políticas, distingui

mos una población, es decir, una reunión de fami.lias o agru-

paciones asentadas en un territorio, "'con una autoridad su-

prena e independiente y en la que todos cooperan mutuamente 

a la consecución do los fines bu.manos· (23). 

A. EL TERRITORIO. 

encuentra asentado definitivamente el. conglomerado humano 

(21) CUEVA 0 KAJlIO DE U. Op. c:lt.., p.a.q. 228 
(22) JELI..tnz.. GEORG. P'ra!?1'9ato• de E•tada. Traducción Mlc:hael 

Farater J atroa. Editorial Civitaa, S. A. Madrid, 1981. Pag • ... 
(lJ) !:2CA. :.:::::. Op. c:it •• paga. Sl • s.;,. 
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es '"el soporte fisico de las comunidades politicas.. (24). 

Sin embargo, es importante puntualizar que existen algunas 

sociedades politicas para las que el territorio no tiene una 

si.gnificac.ión primordial, tal es el caso de la Iglesia, por 

ejemplo. Pero tratándose de la sociedad politica •Estado'", 

el territorio se convierte en un elemento de primer orden, 

en cuanto que su presencia es imprescindible para que surja 

y se conserve el mismo. 

Es en esa área geográfica donde se '"fija y da 

forma especial e individualiza geográficamente al pueblo ••• • 

(25) y donde el Estado ejerce sus funciones de "'servicio, 

coordinaci.On y control" (26). Asi, para que una población 

de origen al fenómeno politice, requiere del asentamiento 

permanente de una comunidad en un territorio determinado; de 

ah! que Jel.l.inek def'ina al Estado como una •corporación te-

rritorial. dotada de un poder de mando originario"" (27). 

Ledn ouguit asienta que el. territorio no es un 

el.em.ento esencial del. Estado, ya que él concibe a er.te como 

(24) SUCBEZ. AGES'?A, LUIS. Op. cit., pag. 112. 
(25) Ibidua., pag. lU. 
(26) CONZALltS Ull.IBE, SECTOR. Teor!a Política. Editorial Porr'lla, s. A. 

Ter-cera edición. México, l9BO. Pag. 296 .. 
(21) .JICLLIWElt, GEORG. Teoda General del Eatado. "rraduccióa 

Penando de loa Rica. Editorial Albatroa. Sequnda edici6a. -
Bueno• Aire•, 1981. P119. 135. 
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dos: de donde se puede entender que ese proceso se produzca 

en el interior de una comunidad o grupo humano que no vive 

permanentemente en un territorio'" (28). 

En cambio, Jellinek, quien si cree en la necesidad 

de un territorio para la existencia del Estado, hace notar 

que en las definiciones antiguas de Polis o de CivJ.tas '"no 

bargo, en contra de esta opinión Aristóteles sostuvo que 

•para que exista el buen funcionamiento de la ciudad y para 

que ésta pueda organizarse en forma óptima, requiere indis

penaablemende de la existencia de un territorio· (30). 

Segan hemos visto, la existencia de un territorio 

un elemento imprescindible para la vida del Estado; empe

~o, la mayor o menor extensión y la abundancia o escasez de 

bienes materiales dentro del territorio estatal, sólo serán 

factores decisivos on cuanto a la suprenac!a que pudiere te

ner un Estado frente a otro. A reserva de tratar este punto 

en loa siguientes cap!tulos, podemos asentar que fue el área 

rrollo y gran florec:iniento de Ro11ta. 

(28) Cit•do por CUEVA, MARIO DE LA. Op. cit •• P•9· 230. 
(29) Ja.t.I•Eit, GEORG. Toori• C•n•r•l d•l E•t•do. Op. cit., P•g. 302. 
(JO) ARISTOTELES. Op. cit. Libro IV, C•pitulo IV, Pag. 116. 



a. LA POBLACIOH. 

El segundo elemento que debemos considerar para el 

estudio de las sociedades polí.ticas, es el de población, ya 

que siendo l.a sociedad política, por su constitución rcill, 

agrupación de personas, uno de los elementos sin el que 

no puede concebirse, es el. pueblo, la población, o sea, 

aquel "conjunto de hombres que participan de la vida de una 

comunidad política'" (31). 

Mario de la Cueva (32) señala que existen dos 

acepciones de las palabras población o pueblo referidas al 

Estado. En la primera de ellas se refiere a la población 

como .. el equivalente a los habitantes del territorio 

estatal" pero que di.cho significado ea tan amplio, que no 

puede aplicarse ya que no todos les habitantes de un Estado 

intervienen en el ser y en la vida del Estado. 

La segunda acepción que menciona el citado autor, 

aquella que considera a la población co110 "el conjunto de 

hombres que, por una parte, disfrutan de derechos políticos 

y, por otra parte, tienen deberes politices para con el mis-

(31) SJUICltE:Z: J\GesTA, LUIS. Op. cit., pa!J, 117. 
(32) Cfr. CUEVA, HM.IO DE LA.. Op. cit., pag. 264. 
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Estado'" (33). 

En efecto, no todas las personas que viven dentro 

del territorio estatal son miembros del Estado, ni integran, 

por consiguiente, el pueblo del Estado.. Hay pues, dentro de 

dicho territorio, quienes son nacionales y quienes son ex

tranjeros (34), es decir, quienes están jurídicamente l.iga

dos al Estado como miembros suyos, gozan de los derechos y 

deben cumplir las obligaciones establecidas en las leyes, y 

quienes no están ligados a él. como sus miembros, sólo gozan 

de aquellas protecciones que su calidad de hollbres exige. 

C • EL PODER PUBLICO 

A diferencia de las sociedades no políticas (35), 

que pudieren constituirse sólo con los el.e:nentos territorio, 

(JJ) Para dic:bo autor •oo derecho• pol!t.icoa '"aquellos que otorgan la 
fu::ultad de intervenir en la organiz.ación r en la vida dal E•tado"' 1 

en cambio, lo• deberea políticos ao1:1 -l•• oblig•cionaa que tienen 
loa bOlllbre• para ccc la población y el Estado·. Loe. cit. 

(JC) Tal diatincion foa;rulada entre nacioaalea y eztranjaro•, """ ee!:
.:::.::;.41 • ~- üiviaa.on entre nacionalidad y ciudadanía. La nacionali
dad, aegü.a. la definición clli•ica de PJ.llet y Niboyat, "'•• el vincu 
la lo juridico-polftico qucz u::.e A uoa per•ona • un Eatado• • en tan
to qua la ciudadanf.a •es la capacidad de ejercicio de loa derechos 
políticos-. Cit•doa por CUEVA, MARIO DE LA· Ibide111., pag. 265. 

{35) Alguao• ejemploa podrían Hr la• lla.11.1daa "'Sociadadaa Particularea• 
las cualea aon grupos eo1:1 objetivos aapecializ.adca y, por coaai
guieote, coa aolidarid•d•• reatriagidaa; a•i, laa aaociaciooea de
portiva•, liter•riaa. arti•ticaa, la• empreaaa comercial•• o indua
trialaa, etc. Cfr. DUVERGER, MAURICE. Socialoqía Política. Op. 
cit-. ?!i• 2s. 
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población y una determinada organización, el Estado, socie

dad politi.ca por excelencia, cuenta con un elem.ent.o impres

cindible para su existencia: el poder político. 

Para susbsistir, todo grupo humano tiene necesidad 

de un dirigente; bien ha dicho Jellinek •t.oda unidad de fi

nes en los hombres necesita de la dirección de una voluntad" 

(36) y ésto sólo es posible gracias a la existencia de una 

autoridad (37), cuyas decisiones constriñan a todos los 

miembros de la colectividad, ya que una sociedad sin la 

tuación de un poder, es "un cuerpo inerte avocado a la deca-

dencia". (38) 

En efecto, es en laa sociedades politicas donde 

encontramos, claramente, la existencia de una autoridad; por 

ello afirma Burdeau que "la mayoría do la·s defi.niciones de 

sociedad política ~nsisten en el hecho de que no hay socie

dad sin sumisión a una regla común, a una autoridad, a un 

poder" (39). 

(36) J'ELLIREX, C&ORCES. Teoría C.aeral dal E•tado. Op. cit., pag. 
l:ZO. 

(37) Luia I:l::ag.11 11firm.a que "la aecesidsd d• uaa autc,,::idad ea toda 111oci•
dad pol!tiea eli uc: postulado e••idente de la c:iec:c:ia del oerec:?lo que 
•• 1-poae por ai .aismo a toda iateligenc:ia aormal'". IZACA, LUIS. 
Op. cit., pag. 138. 

(38) BURD&AU, CEORG. Derac:bo Coastituc:ioc:al a Ia•titucioaea Politi
caa. Trad1Jcción Ro.Mti Falcón Tello. Editora !facicnal. Madrid, 
1981. Pag. 21. 

(39) BURDEAU, CEORGES. 2'ra.fté d• Sc.iaaca Politiqu•• L...fbrair• Géaér1.Ze 
d• Drolt et de .Turi•prudeace. Pari•, 1~-19. Tomo I. Pag. 240. 
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Es así como al referirnos a la sociedad política 

'"Estado·, encontramos al poder político como elemento im

prescindible para su existencia y permanencia. 

El vocablo poder,. en su sentido gramatical, signi

fica ·1a capacidad o posibilidad de obrar, de producir efec

tos: y puede ser referida ya sea a individuos o grupos huma-

nos, como a obJec.os o ienomenos de la nat.uralttz.a ••. -(40). 

Aplicando esta acepción a la sociedad estatal, 

tendremos que referir tal posibilidad de obrar a lo "polí

tico", térinino cuyo origen sem<tntico (41) nos advierte que 

se trata de "rillaciones interhumanas en el marco de una 

ciodad organizada" (42), cuyo estudio debe abordarse, según 

eauriou (43), a partir de tres planos diferentes: el del re

conocimiflnto del. hombre por el hombre; el. de la determ.ina

ci6a de lo que es bueno para la sociedad y, el de las re1a

ciones entre dirigentes y gobernados. 

(40) BOBBIO, NORBERTO Y STOPPINO, MARIO, Oiccicaario do Pclitica. 
Traduccióa Joaé Aricó y .Jorge TUla. Siglo Veintiuno Editor••· 
México, 1986. Tomo II, Pag, 1217, 

(tl) Pol..itico deviene del adjetivo de pol1• (pol1tiko•J que significa 
to.do lo qua sa ra!iora ~ la Ciud~d, as daci:', lo político ost.f. 
conatituido por la organitación, jerarquización y gobierno de la 
poli•. Cfr. NEIRA, ENRIQUE. El Saber del Poder. Introducción a 
la Ci•ncia Politica. Editorial Nona, S.A. Sequnda edición. --
Colo:::bi.11., 1'815. P~g. ll. 

(f.2) BAURIOU, AHDRE. Derecho Conatitucional e Inatitucionea Politicaa. 
%raducción Joae A. Conz,lez. Edicione• Ariel. Barcelona, 1971. 
Pag. 18, 

(U) Cfr. Ibid ... , P•CJ•· lB r 19, 
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Para Hax Weber lo politico es "un concepto ex

traordinariamente amplio y abarca cualquier género de acti-

vidad directiva autónoma" (44). Para Laswell y Kaplan lo 

politice .. está dado por cualquier fenómeno de poder en cuan-

to éste significa dirección, orientación y orden" (45). 

Sin embargo, "la calidad de politice de un poder 

:social no es algo establecido definitivamente, de una vez 

para siempre, sino que depende de las circunstancias socia

les ••• as! como de la forma concreta de Estado" (46) .. 

De cualquier inanera, como quiera que se explique 

el origen y el fundamento de l.o pol.itico, os claro que la 

existencia de una autoridad es una exigencia de la natu

raleza misma de toda sociedad politica1 de ahi entonces, que 

el "poder pllblico .. o "poder po1itico" es aquel que afecta y 

al cual se someten todos los miembros de la comunidad. 

Seglln menciona Jellinek, el poder de una comunidad 

política ea considerado un poder "irresistible" y por lo 

tanto constituye un poder de dominación, entendiendo por do-

(tt) WEBER, MAX. El Político y el Cieatifico. Traducción Praaciaco 
Rubio Llor•ata. Alianza Editorial. Octava edición. Barceloz:ia, 
l9H. Pag. 82. 

(t5) Citadoa por NBIRA, ENRIQUE. Op. cit., pag. 13. 
(fi6) BELLER, BERMANN. Teoría dal Eatado. Traducción Luia Tobio. Fondo 

de Cultura Ecom5mica. M•sico, 1981. Pag. 222. 



19 

minar " ••• mandar de un modo incondicionado y poder ejerci

tar la coacción para que se cumplan los mandatos'" (47). 

De acuerdo con lo anterior, podemos decir que el 

poder p11blico constituye una dominación en la que se manda 

de un modo incondicionado; por ell.o se le ha denominado 

.. i.:::perium" (48); en otras palabras, el poder pretende 

obtener, la obediencia de la comunidad, con m.iras al bien de 

todoa, ya sea por medio de la persuación e incluso por medio 

de la coacción. 

Por eso se d.ice que el fenómeno del poder se pa

rece al dios romano Jano (49) con sus dos caras o facetas: 

por un lado es auctor1tas: "capacidad de mando que tiene el 

derecho de exigir razonablemente la obediencia de todos"' y, 

por el otro lado es potestas: "fuerza, capacidad efectiva de 

hacerse obedecer por todos· (50). Ea asi, dice Duverger, que 

•todo poder es una sie%cl.a de creencias y de violencia .. (51). 

U1) JEU.n:in. CEORC. Taoria Genaral del Eatado. Op. cit., pag. 321 
(48) Concepto que •erá asipliamente anali%ado ea loa aiquientea capi

tuloa. 
(49) La expre•ióo e• utili&ada por OOVi:RGi:R, MAUilICE. Introducción a 

la Política. Traducción Jorge Eat•ban. Editoria1 Arial. S'ptima 
•dici6o. Barcelona, 1982. P•g. 11. 

(50) Cfr. NEIRA, E•RIQUE. Op. cit •• p.ag. 94. 
(51) Cfr, DUVEG_.R, MAURICE. Ioatitucloae• Politicaa y Derecho con•ti

tucional. Traducción I•idro Mola• y otroa. Ediciones Ariel. 
Quinta edición. Barcaloaa, 1970. Pag. 28. 
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Por su parte, Karl Loewenstein ha preferido el 

término de control social para referirse a l.a '"función de 

tomar o determinar una decisión, asi como la capacidad de 

los detentadores del poder de obligar a los destinatarios 

del poder a obedecer dicha decisión .. ( 52). 

En efecto, este autor, al estudiar el fenómeno del 

podar en el á:mito de las relaciones sociales, establece .la 

necesidad de distinguir dos clases de sujetos: los que uti

lizan y ejercen el poder, a quienes denomina "detentadores 

del poder'": y aquéllos a quienes va dirigido éste, denomina-

dos "'destinatarios del poder" (53). Si recurrimos a los 

términos empleados por el tratadista francés León Duguit 

(54) hablaremos de "gobernantes" y "gobernados". 

Al poder politi.co, dentro de la sociedad estata1, 

1o podemos considerar como el "efectivo contro1 social de 

J.os detentadores del poder sobre l.os destinatarios de1 

poder" (55), empero, es importante resaltar que di.cho poder 

rige y condiciona, adenás, 1as relaciones que necesariamente 

(52) LOEKEllSTEtN, K.JUU.. 'X•orí.a de la Conati.tucióa. Traducción Alfredo 
Gallego. Ed.i.torial Ariel. Segunda edición. Barceloaa, 1979. 
Pag. 27, 

(53) Cfr. tbidem., pag. 26 
(54) León Duc¡uit ci.tada par DUVERGER, KAURICE. laatitucioD•• PolíH~. y 

Derecbo COa•tituciooal. Op. cit., pag. 30, 
(55) LOEW'ENSl'Et9, JtARL, Op. cit., pa9. 27, 
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existen entre los diversos detentadores del poder, en caso 

de que sean varios, coino es lo común y correcto. 

Esta facultad de dominio o control no debe, sin 

embargo, ser. irrestricta; debe funcionar en base a un orden 

jurídico determinado, pues, en caso contrario, nos encon-

trariamos ante una organización autoritaria con fundamento 

en la fuerza, y que, como afirma Haurice Hauriou " ••• no hay 

poder que pueda mantenerse prácticamente durante mucho 

tiempo por la coacción pura, prescindiendo de la obediencia 

voluntaria de los s11bditos'" (56) .. 

Es por ello que el Derecho y el. poder político no 

pueden desentenderse el uno del otro; el primero requiere 

del poder para imponerse, y el segundo se organiza y limita 

en base a preceptos jurídicos. En este sentido, afirma 

Heller que el derecho ..... es la forma de manifestación ne

cesaria ••• de todo poder permanente ••• " (57) 

El poder político sólo puede y debe funcionar por 

virtud del Derecho, el cual estableco un orden en la sacie-

dad con miras a la justicia, de este modo el pod"r ,.,.t~ d~

term.inado por un conjunto de "preceptos de conducta estable-

(56) HAURIOU, HJ\URICE. Principio• de Derecho Ptiblico y Constitucional.. 
'l'raducción Carlos Rui& del Caatillo. Instituto Editorial ReU•. 
Segunda CK!lclón. Madrid, s/f. Pag. 164. 

(57) HELLER, BERHANN. Op. cit •• pag. 210. 
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cides en for:ra de reglas obligatorias• (58) que, en un 

principio, derivan de la costumbre y más adelente son 

ai.stem.atizadas en textos escritos, aporte incuestionable de 

Roma. 

El Derecho procura que el poder de l.os gobernantes 

esté sometido a un control jurídico. Esta limitación favo

rable a los ciudadanos frente al posible despotismo de los 

gobiernos, hacia exclamar a Aristóteles que ·era preferible 

el. gobierno de las leyes que el gobierno de las personas· 

(59), principio de eterna vali-:!ez. 

Es tan necesario y evidente el elemento jurídico 

para que se dé el Estado, que Kelaen prácticamente lo define 

por ese solo elemento, al indicar que el. •poder no vendría a 

sino la validel'; jurídica del Estado• (60). 

La limitación y la organización del poder por el 

Derecho, suelen estar consagradas en forma escrita o consue-

tudinaria en la llanada constitución del Estado, entendiendo 

gramaticalmente por constitución '"ser o manera de ser de las 

cosas• (61): en este sentido se dice que todo Estado tiene -

(58) KAUJlIOU, AICI>RE. Op. cit.., pag, 22. 
(59) Allil&TOTEU&. Op. cit., Libro III. Capitulo :U. Pag. 105. 
(60) 1t!:LSE!f1 MlfS. Teoria ce=eral del Darocho y dol Eatado. Traducción 

Edu•rdo Garcla KifD•:. Textos Uaiv•r•itario•, UllAH. Saquada edi
ción. IM&ico, 1979. Pag. 302. 

(51) CUEVA, MARIO DE LA. Op. cit., pag. 400, 
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una constitución. Sin embargo, en una segunda acepción, 

debemos entenderla como •e1 conjunto de normas jurídico-po

líticas, legisladas o consuetudinarias, relativas exclusiva

mente al ejercicio y funcionamiento del poder del Estado .. 

(62). 

Si bien es cierto que toda sociedad estatal posee 

de conducta reconocidas que configuran, en el sentido Aria-

tot6lico su constitución (63); también es cierto que no toda 

sociedad requiere formalizar su organización política en una 

Constitución escrita. 

En efecto, Roma '"no conoció nunca una Constitución 

escrita'" (64): sin embargo, contaba con una "Rem Publicam 

Constiture•. Esta reflexión es de suma importancia para 

nuestro estudio, porque, y aunque nos adelantemos, conviene 

no olvidar que Roma contaba con una Constitución, si bien 

los romano& no sentían la necesidad de sistematizarla 

cuerpo legal, pues pensaban que "'el concretizar una norma 

a nivele• efímeros de leyes estatales" (65), ea incuestiona-

(62) VEJfEGAS TREJO, FRAHCISCO. Op. cit. •• pag.12 
(63) Cfr. LOEWEHSTEIN. ltARI.. Op. cit •• P•9•· U9 y 150. 
(6t) Ver HEIER, CHRISTU.W. Introducción a la Antropologie Politica de 

14 A:l.t1;'.!.c3d Cl~dca. '41t'"111cc.i.ón Jo•it &e.1taal••· Pondo de Cultura 
Económica. Né::dco, 1985. Pag. 78. 

(65) Cfr. LOEWERSTEill, u.a.t.. Op. cit., pag. 152. 
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ble que a.i contaban con un conjunto de nomas que 

reglamentaban el ejercicio y el funcionamiento del poder en 

Roma. 

En virtud de las consid@raciones anteriores, pode 

concluir que el '"poder pol!tico'" o "poder pllblico'" con

siste en la posibilidad y la facultad basada en un orden de 

Derecho, que det.enta un grupo reducido en una sociedad (de

tentadores del poder o gobernantes), de tomar decisiones 

f'uadamentales para organizar a todos los miembros de la co

lectividad (destinatarios del poder o gob8rnados), mediante 

mandatos que ésta debe obedecer en Lo~ voluntaria o, in

cluso, mediante el uso de la coacción. 

El ejercicio del poder político, en al Estado, ha 

correspondido, bistóricamente, a una sola persona o a un 

cuerpo de individuos; ejemplo de las dos posibilidades 

existieron en Rema. 

Ea aai, y a reserva que tratar este punto más de 

tallada.mente en los siguientes capitulo&, que podemos afir

mar, en término• generales, que el ejercicio del "poder p\'l.

blico .. en Roma eetuvo tanto en manos de una sola persona, 

COll10 en las de un grupo de. individuos. El primer caso se 

prai;ont6 tanto en el periodo Hon6rquico co1110 en el Imperial, 

en donde el poder se concentraba en un •rex• o un '"iJDpera

tor•; en cambio, en el periodo Republicano, Roma rue gober

nada por un grupo de individuos llamado• '"mag.t•tratus "'. 
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Sin embargo, atin cuando el rey o el emperador de 

tentaban exclusivamente la facultad de mando y organización 

política de la sociedad, es posible percibir la existencia 

de una diversidad de funciones. 

Para nuestro estudio, es de gran utilidad la defi-

nición que de funciones del Estado da el tratadista francás 

carré de Halberg, quien señala que son "las diversas ac

tividades del. Estado en cuanto constituyen manifestaciones o 

diversos modos de ejercicio de la potestad estatal" (66). 

Tales manifestaciones se han clasificado, tradi

cionalmente, en tres clases: "i) función legislativa, que es 

aquella por la cual se establecen normas juridicas abstrac

tas y generales que rigen la vida del Estado; ii) función 

ejecutiva (de administración y gobierno) que comprende la 

actividad. concreta del Estado tendiente a la realización de 

aua intereses generales, de acuerdo a loa limites fijados 

por las leyes y; iii) función jurisdiccional, consistente en 

pronunciar el derecho que ha da prevalecer en loa casos de 

controversia.. ( 67) • 

(66) CARRE DE MALBERO, R. Teoría Gen•ral del E•tado. Traducción Jo•é 
Lión D•p•tr•. Fondo de Cultura Económica. N6xico, 1948. Pag. 

2'º· 
(67) OR'l'EOA MEDINA, CLAUDIA. T••l• Prof••iooal. La Democracia y laa 

Funcione• Jurisdiccional•• del Eatado Mexicano. Paculhd de -
D•recbo. UJIAN. N'xico, 1987. a/e. Pag. 18. 
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Lo anterior nos lle"."a a anali:ar las funcione~ del 

&atado desde dos puntos de vista, ya que de acuerdo a la 

diferenciación doctrinal, se clasifican en funciones mate-

riales y formales. 

En su aspecto material, las diversas funciones se 

definen de acuerdo a la naturaleza intrinseca, a sus carac-

teristicas propias, .::on total independencia del órgano o 

persona que las lleva a cabo; cambio, en su sentido far-

mal, se determinan únicamente en atención al órgano que las 

realiza. 

Al respecto, Aristóteles señala una distinción ma

terial de los tres tipos de funciones imprescindibles para 

la pal.is, expresado en los siguientes tárminos: "todo go

bierno se compone de tres partes cuyo interés y conveniencia 

debe consultar el buen legislador. Cuando l.as tres están 

bien constituidas, el gobierno es necesariamente bueno; y 

las diferencias que existen entre estas partes es lo que de

termina la diversidad de los gobiernos. El primero de estos 

tres elementos es la asamblea qeneral, que delibera sobre 

lo• negocios p1lbl.icos; el segundo, el. cuerpo de magistrados, 

cuya naturaleza, atribucion'!s y modo de nombraniento ea pre

ciso fijar; y el. tercero, el cuerpo judicial. que administra 

justicia" (68). 

(68) AR.ISTOrELES. Op. cit., Libro VI, Capitulo XI. Pag. 182. 
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Sin embargo, Aristóteles nunca pensó en un reparto 

de l.os asuntos de la polis en diversos órganos, e inclusive 

admite la posibilidad de que "las mismas personas puedan 

sentarse en el Senado, en el gobierno o en el tribunal" 

(69). su aportación &e red,uce, entonces, a una distinción 

material de laa funciones del Estado. 

Vuint.i.Un siglos má.s tarde, Jobo Locke hace 

distinción de las funciones fundamentales del Estado, consi-

derando que los poderes del Estado son: .. legislativo, ejecu

tivo (en el cual. incluye al judicial), federativo (o facul

tad de dirigir las relaciones con el extranjero), y la pre

rrogativa, o conjunto de poderes discrecionales del rey" 

(70), confiriendo la mayor parte de dichas funciones a dos 

órganos: al rey y al legislativo. Al rey le corresponden 

los poderes ejecutivo, federativo y l.a prerrogativa, además 

de tener ingerencia activa en la legislación; de esta manera 

hace partícipe al. monarca de todas las funciones del Estado. 

Por su parte, charl.es-Louis de secondat Barón de 

la urede y ae Montesqu1eu, en su clasica obra, realiza una 

diferenciación material de las !'unciones dol E&tado, 

atribuy.Sndolaa, necesariamente, a tres "poderes" distintos e 

(69) Cfr. JELLIREIC, CEORG. T•oria General del E:atado. Op. cit., pag. 
458. 

('JO) Citado por OkTICGA M&DIHA, CUUDIA. Op. cit., pag. 11. 
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independientes entre sí., como base indispensable para 

asegurar la libertad política de los ciudadanos. 

En efecto, el autor del "'Espíritu de las Leyes"' 

reconoce que '"en cada Estado hay tres clases de poderes: el 

poder legislativo, el ejecutivo de las cosas r.alativas al 

derecho de gentes y el poder ejecutivo de las cosas que de-

pende:. ~::l derecho civil" (71). Sin embargo, tal distinción 

no es suficiente, pues es preciso evitar la confusión de es

tas potestades en una misma persona u organismo. 

Lo anterior significa que l.os "poderes .. del Estado 

deben estar organizados de tal forma, que guarden entre s:1 

un equilibrio que, a su vez, permita se frenen recíproca

mente. Es por ello que la doctrina contemporánea ya no 

acepta, en los mismos términos en que f"ue concebida,. la fór-

mula de Hontesquieu,. fundándose tanto _,n la indiscutible 

indivisibilidad del poder del Estado, cono en las dificul.-

tades prácticas que surgen cuando se pretende trasl.adarl.o a 

l.a real.idad social. 

el. Estado existe un •olo poder, el. cual puede ejercitarse a 

travás de . una multiplicidad de órganos, cuyas actividades 

son definidas por la legislación. 

(11) MONTESQUJEtJ. El E•¡tfritu de lu L-!'J"Ptl'. !ditorial Porrúa. ~!e.ta 

edición. '"zico, 1982. Libro XI. Capitulo lV. Pag. 104. 
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El poder estatal debe ser, entonces,. uno e indivi

sible, una separación del mis1110 es tal y como lo señala 

Fiscbbach .. juridicamente imposible y lo que se practica 

realmente e:: un.:s delimitación de las zonas de actividades 

que competen a cada uno de los sujetos estatales.. (72) • Por 

tanto, es posible afirmar que todas las teorias acerca de l.a 

distinción de funciones del Estado "'tuvieron presento el 

Estado concreto de su época" (73). 

C721 FI&cBBACH, OSCAR G. Teoria Ceaoral del Estado. Traducción Rafael 
Luengo Tapia. Editorial Labor, s. A. Tercera edición. Barcelona, 
1934. Pag. 142. 

r7lJ J'ELLINEJI!, GEORG. T .. r:>r-íe IJ'!:ccr.:l dol E•l .. do. Op. ci~ •• pag. 451. 
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IV. CUALIDAD DE AUTONOMIA EN LAS SOCIEDADES POLITICAS • 

Como analizamos lineas atrás, la sociedad politice 

supone para su existencia de la concurrencia de tres datos 

fundamentales: la población, el territorio y el. poder polí

tico. Sin embargo, en las sociedades politices más evolu-

c!.o:i~d.i:::, c::to e~, <en ~1 F:stador axistc una nota caracterí.s-

tica que l.a diferencia de cual.quier otro tipo de agrupación 

humana, la soberanía. 

El vocablo soberanía proviene del latín soberanio, 

que significa "lo más elevado, lo supremo, lo inapelable" 

(74). De modo que, en sentido amplio sirve para indicar "el 

poder de mando en última instancia en una sociedad pol.ítica" 

(75). 

El concepto de soberania se configu;:ó de distintas 

maneras, segün las distintas formas de organización del po

der, que se han dado en la historia de la hum.anidad, en las 

que se ha encontrado una autoridad suprema, aunque luego ae 

ello, la soberanía coino concepto surgió "no en virtud de ra

zonamientos, de especulación teórica o abstracta, sino moti-

(74) BOR.JA, RODRIGO. Derecho Poli.tico y Coastitueiooal. 
Fondo de cultura Eeon6Dica. &eguada edici6a.. K6zico, 
1991. Pag. 35. 

(75) BOBBIO, RORBER'rO r STOPPIHO, MARIO. Op. cit., pag. 35. 
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vado por la necesidad de explicar acontecimientos históri-

COS
00 (76). 

De acuerdo con esto, Jellinek (77) sostiene que el 

origen de la idea de soberania remonta a la 

Antigiledad, ya que en éste período histórico no se conoció 

la oposición del poder del Estado frente a otros poderes; 

sino que, el concepto se formó a partir de la Edad Media, en 

las pugnas entre la Iglesia que quiso poner al Estado a 

servicio; entre el Imperio Romano Germánico que no consintió 

en otorgar a los Estados más valor que el de provincias y, 

entre los grandes señores y corporaciones que se sentían in-

dependientes del Estado. 

Empero, es iznportante señalar que, si bien en Roma 

no se sintió la necesidad de conceptualizar la idea de sobe-

ranía, ya que au pensamiento, fundamentalmente práctico, to

maba en cuenta la realidad; no es menos cierto que durante 

varios siglos, Roma se encontró en una situación de poderío 

preeminente frente a otros poderes contemporáneos al suyo; 

de ahí que el. maestro de la cueva afirme que "el Imperio 

Romano fue un poder soberano en el más alto sentido de ésta 

palabra" (78). 

(16) PORRUA PEREZ, FRANCISCO. Op. cit., pag. 330. 
('1'7) Cfr. JELLillEK, OEOltO. Op. cit., pag. 359. 
('78) CUEVA, MARIO DE LA.. Op. cit., pag. 296. 
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El. concepto de soberanía ha pasado por varias eta

pas; as!, durante la Edad Media, se concibió la idea que el 

rey debia ser el titular de un poder superior frente a cual.

quier otra potestad que pudiera mermar su poder. Afirmando 

ésta concepción, durante los siglos XVI y XVII Juan Bodino y 

Tomas H9bbes, llegaron a identificar a la soberanía como 

'"aquel poder supremo, absoluto y perpetuo'" (79), en donde el. 

Estado, debía encontrarse libro frente a cualquier otro po

der. Además, ambos autores llegaron a considerar que tal. 

potestad debía ser otorgada como un derecho del príncipe, 

identificándo por tanto a.l poder del Estado con el del rey, 

dando lugar al fundamento del absolutismo. 

A partir de la Revolución Francesa, el concepto de 

soberanía tuvo que enfrentarse a otra realidad histórica 

distinta; así Rosseau en su "Contrato Social" (80) sostuvo 

que la soberanía debía considerarse como la voluntad general 

de los hombres libres para la libertad, entendiendo que tal 

voluntad debía ser necesariamente soberana. 

Sig.los .mAs tarde Jollinek {81) lll!JUntó 'l\?~ ~l co::

Cepto de soberanía nació como un concepto po.litico que hubo 

evo.lucionar para convertirse en un concepto jurídico, en 

donde, si bien .la soberania fue la cualidad de un poder hu-

11ano de .los reyes o del pueblo, ahora debía de convertirse -

(19) Citados por SANCBEI ACES'J:A, LUIS. Op. cit., pags. f2l y t2B. 
(80) Citado por PORRUA PEREZ, FIUJICISCO. Op. cit., pag. 332. 
(81) Cfr. JELLI•EJt, GEORG. Op. cit •• pag. 393. 
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en la potestad necesaria del Estado de auto-organizarse y 

autodeterminarse. El poder sobnr.an·.> de un Estado es por 

tanto, "aquel que no reconoce ningún otro superior a si, es 

un poder supremo e independiente con que cuenta el Estado 

para poder deterninarse j uridicam.ente y de obligarse a sí 

1nis120, sin tolerar restricción alguna" (82). 

Para hablar términos del tratadista francés 

Carra de Malberg cuando hace referencia a la soberanía, 

hablamos do la potestad del Estado, por ello, tal potestad 

no reside juridicamente en los individuos, príncipes o ciu

dadano" que la ejercen de hecho, sino en la persona, del 

Estado mismo. El Estado soberano es entonces "aquel que po

see una potestad que no depende de ninglln otro poder y que 

no puede ser igualado por ning11n otro poder" (83). 

Entendida as! la soberanía del Estado, ésta se 

presenta habitualmente como doble: se le divide en soberanía 

externa y soberanía interna. La primera se manifiesta 

las relaciones internacionales de los Estados, en donde el 

Estado se encuentra excluido de toda subordinación y de toda 

dependencia frente a otros Estados extranjeros. En cambio, 

la soberanía interna implica que el Estado posee dentro de -

(82) lbid••·' ~9· 'º'· 
(83) Cfr. CAJUlE DE HAL8ERG, R. Op. cit., pag. eo. 
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su ámbito terri.torial una autoridad suprema a los demás in

dividuos u organos que se encuentren dentro del. mismo. 

La soberanía interna no es posible sin 1a externa, 

por ello, '"si un Estado estuviera obligado a alguna sujeción 

respecto de un Estado extranjero, no podria poseer tampoco 

una potestad soberana en el interior" (84). 

o~ lo anterior podc::i.os inferir, entonces, que Roma 

siempre se encontró en una posición de superioridad respecto 

a todos los demás Estados de su ápoca, ya que éstos sujetos 

siempre a su poderío nunca gozaron cuando menos en el exte

rior de una soberanía absol.uta. 

Una vez que hemos analizado los el.ementos esencia

les de l.a sociedad política, asi como la nota característica 

de un Estado, creemos posibl.e aplicarlos al. te;na central de 

nuestro estudio, Roma. Empero debemos resaltar que algunas 

ineti.tuciones no tendrán una completa adaptación, ya que co

mo afirma Hell.er •es completamente errónea la idea de que el 

Estado es algo as! como una cosa invariable, que presenta 

(Bt) Ibid-., pag. 81. 
(85) BELLER, BERMAXJI. Op. cit., pag. 19. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL PODER PUBLICO EN 

LA MOHARQUIA LATINA Y ETRUSCA 

I. LA GENES IS DE ROMA COMO ESTADO 

A. LOS ELEMENTOS ETNICOS DEL LACIO 

La Península itálica (1) se ubica en la parte con-

tral. del mar Mediterráneo. Esta situación geográfica deter

minó que, desde épocas prehistóricas, atrajera a grupos hu

manos, influencias culturales y prácticas coillerciales 

provenientes de todos los rumbos. 

En la época prehistórica (2), Italia estuvo babi--

(1) El nombre de Italia no •iesipre •• ba aplicado a toda la peainaula. 
Ea la antigüedad, con eae noadJre •• d11aigaaba U.nicamente a la parte 
sur, en la región de calabria, tocada por la• agua• del Mar Tirreno 
y dal Golfo de Tarento. parece ser que el VOCAblo deriva del di"
!..;;.~L;. .., .. ,;;u v..ii:eJJ..iu o •.it:ulu,. qua significa, "paia del becerro" 1 de 
donde aurgió la e•Pre•ióa de W'ital.ta, que a la poatre •• redujo a 
:Italia. Cfr. ALVEA.R AC~DO. CA..'U.OS. Manual de lii•toria de l• 
Cultura. Editorial Jua, s. A. de c. v. °'ci.llla aezta edición. 
Mézico, 1984. Pag. 197. 

(2) Seqúa Jacquea Baurgoa aa •• poaible resioatarae máa al14 del. 
aealitico, a fJ.D•• del cu11tl ciertas in!iltracion•• bu.cana• realb:•
roa •l poblaaieato de la Europa Nediterr,aaa. BEURCOK, J'ACQUES. 
Roma 1 el M.diterrjaao Occideatal. Traducción Aatoaio Ateto. 
Editorial Labor, s. A. Barceloaa, 1982. Pag. J. 



36 

tada por un pueblo de raza desconocida, del que sól.o se 

conoce restos de utensilios y armas de piedra. Siglos más 

tarde, en la llamada '"Era de los Motales•, Italia, se vió 

sometida a dos corrientes de influencias que se enfrentaron 

y mezclaron: la Vlllanoviana, nórdica y la Fossakultur,, 

ridional (3). A partir del año 2000 a. de c. hacia la pe

ninsula hubo varias corrientes migratorias, entre l.as que 

i::o::~aca1·on pciucipt1lmente la indoeuropea. 

con la denominación de indoeuropeos, se hace refe

rencia a un conjunto de pueblos que presentaron no unidad 

racial, sino ciertos elementos culturales comunes¡ f'undamen-

tal1nente el lenguaje. Empero, investigaciones lingilísticas 

recientes, sostienen que entre los pueblos indoeuropeos no 

existid una 1engua corún ~ puesto que no descendían de un 

pueblo indoeuropeo (Urvolk) ni de una cuna lloica 

(Urbe.1.mat) (4); sino que, por el contrario, cada pueb1o tuvo 

un origen diverso. 

En tdrm.inos generales podemos señalar que 1oa in

doeuropeos no formaron una unidad política, ya que, •cada 

grupo formaba sus clanes y tribus dentro de una situación --

(l) El d•••rrollo 1 dato• arqueológico• de la• cultura• V1llanov1an• y 
'º•••kultur pu9d• coaaultar•• ea Jacqua• Baurgoa. tb!d..,,., pag•. 
12 r dguic:ataa. 

(t) Cfr. Ibtd .. , pag•. & a e. 
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política de apartamiento e independencia reci~cra" (5), de 

tal manera que vivían en una especie de aislamiento. Sin 

embargo, tal situación no era absoluta, debido al contacto 

permanente que exiatia entre pueblos vecinos para la de

fensa de enemigos comunes; por ello, varias de estas pobla-

cienes compartian ciertos aspectos comunes en lo relativo a 

organización político-social (6), 

Al comenzar el primer milenio a. de e. , Ital.ia fue 

objeto de nuevas invaciones, tal es el caso de la aparición 

de colonias fenicias, sobre todo en las Islas de Cardeña y 

Sicilia; y despuds en el curso del siglo IX a. de c., l,,s 

grupos griegos establecieron en la Italia Meridional, 

desde el golfo de Nápoles basta el Tarento, a todo lo cual 

ae le dió el nombre genérico de Magna Grecia, con una indis

cutible importancia socioeconóaica y cul.tural. 

En el. siglo VIII a. de c .• , principio de la histo

ria propiamente dicha de la península, el. territorio ital.ia

no contaba con los siguientes y más destacados elementos hu-

manos: al aur, los deacendientes de las poblaciones del pe-

riodo prehistórico, junto con los griegos de la Magna Gre

cia y Sicilia; al centro los latinos, los sabelios y los 

-(5) MONMSD, TBEODOR. Bistoda d• Roca. 'rr•dttee1611 A. Carc{a More
no. Editorial Aguilar. octava edici6a. Madrid, 1990. Temo 1. Pag. 
153. 

(6) UD ajemplo de ello eraa lo• pago•, •• decir, coeuaidadea de fami
lias de origao cC9tia, coa una aiaaa leac¡ua, obligados a eaiatirea 
uaoa a otraa coa justicia r ler iguales, y permanecer asociados para 
la defeaaa r al ataque. Cfr. Ibidem., paga. 45 J' t6. 
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etruscos: y, al norte, los ligurios y los vtl!inetos. 

De todos ellos, sólo mencionaremos brevemente a 

los que tuvieron mayor ingerenci.a en la formación del pueblo 

romanoi los etruscos, los latinos y los samnitas. 

El. origen de los etruscos sigue siendo un enigma. 

Berodoto (7) les asignó por patria el Asia menor, empero, no 

axi&tQn prunba& auficianta& qua co.,prua~n t<11l ñfirmac16n. 

Por nu parte, Dionisia de eal.icarnaso (8) sostuvo que los 

etruscos eran autóctonos, nada semejante a ningún otro 

pueblo, ni por la lengua, ni por las costumbres. Sea cual 

fuere el origen de l.os etruscos (a los que los griegos 11.a

maron tyrrheno y los latinos etrusci o t:usci), lo cierto es 

que puede apuntarse el siglo X a. de c. como el principio de 

su asentamiento en Italia, en la zona llamada Etruria 

(actual Toscana), así como el levantamiento de poblaciones 

etruscas diversos lugares de la parte media de la 

península. 

Por la fuerz:a de las armas o por su capacidad or-

partir del. aiglo VX a. de C. de casi laa dos terceras partea 

de Italia. Sin embargo, nunca formaron una sola entidad po

lítica, sino que vivieron dispersos en doce ciudades forman-

(7) llUODOTO. Bhtoriaa. V•rs16a d• Arturo Raaires Tr.jo. Ia•tituto 
de Iaveatigacionea FJ.lológica•. Ceatro de EatwHo• Cl,aicoa. OKAM. 
H•xico, 19BC. Libro I, 9f. 

(8) Citado por BEURGOa, JACQUES. Op. cit., pag. 268. 
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do ligas; por ello M01D1t1sen (9) afirna que tení~n sin duda su 

capital en l.o tocante al culto, a la dirección de l.a liga y 

quizá también al gran sacerdote común; pero por lo demás 

toda• tenían lo• ni.amos derechos, el mismo poder, de tal 

suerte que no había ni :uprc:ac!a, ni podar central que pu-

diese establecerse o consolidarse en una misma ciudad. 

As!, pues, los etruscos formaron un vasto Impe-

r1o, sino que estuvieron organizados como una Confederación 

de pequeñas ciudades-Estado, gobernada cada una por un rey 

(lucumón) y probablemente contaron con asambleas periódicas, 

sintiándoae un solo pueblo, dividido en ciudades. 

En lo referente a loa pueblos latino y samnita, 

origen se remonta a los siglos XVI 6 XV a. de c., cuando la 

invai1i6n aquea a los Balcanes hi:o que dos poblaciones de 

origen distinto: oscos y sabelios, tuvieran que emigrar al 

centro de la peninsula itálica, de tal. modo que cada una de 

estas razas se mezcló con las viejas poblaciones ind!genas: 

as!, l.os oscos se establecieron en la orilla derecha del :rí.

ber, mezclándose con los umbrios y tirrenos, ~armando el 

pueblo latino (nombre en honor al rey de Laurente: Latino). 

En cambio, loa sa.nnítas habitaron en un principio las cum

bres de los Apeninos, in~iltr4ndose posteriormente hasta las 

orill:u: dal 'l'iber en el siglo VIII a. de c. 

(t) Cfr. MOtOUiEJI, TBEODOR. Bi•toda de Ro.ui.. Op. cit. Temo I., P89'•· 
133 r uc. 
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Por lo tanto, la zona en torno al Tiber, se con 

v irtió on el l.ugar de encuentro de dos grupo a raciales: los 

l.atinoa del sur y los samnitaa del norte. E:a por al.lo que 

el proceso que lleva a la fusión de estos pueblos que vivian 

en donde habría de fundarse Roma, se encuentra enmarcado, 

segQn Adcock (10) por signos de alianza de dichos grupos, 

misna que terminó en la fusión completa y, con ella, podemos 

comenzar a hablar de Roma como una ciudad-Estado y de una 

ConP.titución romana en sentido material con elementos poli-

tices. 

B. PRIMITIVAS IHSTITUCIO?IES POLITICAS DE ROMA 

En los orígenes de la historia polít.ica de Roma, 

parece evidente que el. punto de partida para la formación de 

las aldeas, y luego de las ciudades que formaron el. Estado 

ronano, lo coru1tituyó la gens o agrupación clánica prini

tiva, semejante al genos de los griegos, organizada comuni

tariam.ente, bajo la autoridad de un jefe re1igioso, civi1 y 

mi1itar, que en Roma tomó el nombre de pa~er fam1.l.1as. La 

unidn de estos clanes o gens dio lugar a 1a formación de al-

(10) Cfr. AbCOCJt, FRAlll. La• Ideaa f la Pr,ctica Politica ea Roca. 
Traduccida F. Rubio Lloreate. Ia•tituto d• Eatudioe Politico•. 
Facultad d• Der•cbo. Uaiv•raidad Caatral de Venezuela. Caraca•, 
1959. Pag. 9. 
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deaa y a la conatitucíón de tribus, que a su vez, dieron 

origen a la ciudad-Estado. 

Hucho se ha discutido sobre la naturaleza y la 

con•titución de la gens. segun las definiciones de .los his

toriadores de la antiguedad romana, es un complejo de fami

lias, cuya ligazón se manifestó en el nombre com6n (nomen 

gsnt11Jclum) con:!:!ide:-::d:: cc::o: in~iclo d1tJ ser descendi.entes 

de un progenitor común (que frecuentemente era un héroe epó

ni.no), con un culto y una religión propia. 

Fustel de Coul.anges (11) afirma que la gens era la 

fanilia conservando todavía su organización primitiva y su 

unidad1 ya que as! como el hogar, la tumba y el patrimonio 

eran indivisibles al príncipio, asi, por consecuencia, la 

familia también l.o era y el tiempo no la desmembraba. 

En cambio, Friedrich Engels (12) sostiene que la 

familia nunca pudo ser, ni fue una célula orgánica de la 

gens, ya que el marido y la mujer pertenecían, por necesi

dad, a dos gens diferentes; así, la familia entraba a medias 

la de la mujer; por tan-

to, "la gens se con•tituyó co110 un círculo cerrado de pa-

(11) Cfr. PUSTEL DE COULASC&S, WUHA D. c.. Ciudad Antigua. Editcrial 
PorrQa, s. A. &'ptima edición. Méxicc, 1989. Pag•. 76 a 78. 

( 12) Cfr. QCELS, FRIEDRICR. El Origen de b Fa&ilia, l• Prcpiedad 
Privada 1 el E•tado. Premia Editora, s. A· Quinta edición. 
M'deo, 1989. P=.;. 37. 
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rientes consanguíneos por l!.nca f'o:ionina, que no podian ca-

sarse unos con otros; círculo que desde ese momento se con-

solidó cada ve:r.: más por medio de instituciones comunes de 

orden social y religioso, que lo distinguían de las otras 

gens de l.a uiisi:na tribu.. ( 13) • 

La gens implica, por su etimología (14), re.lación 

de parentesco; sin embargo, la geas no se formó únicamente 

con quienes tuvieron entre si víncu.los de parentesco natu

ral, sino que tambidn comprendió a numerosos clientes. Así, 

la gens incluyó, además de los genti.les propiamente dichos, 

una agrupación de hombres l.lamados clientas, nombre inexpli

cado que designa cierto grado de dependencia o vasallaje 

(15). El. cabeza o jefe de la gens ejercía la tutela sobre 

sus clientes, tomando con respecto a ellos el. nombre de pa

tronus; convirti6ndos~ la cl.ientel.a en una obl.igacidn moral 

(13) Ibidea., p•9• 85. 
(14) Chln• proviene del btin g.i.gnere, r¡ue •igoifica filiación. FUSTEL 

DE COULANCES, HUMA D, Op. cit., pag. '14, La• palabras g•a• ea la 
tia, g•ao• en griego, jan•• en •'nscrito, .Ida ea incl'•• aignif"ic"n 
de J..gual modo 11.najo, deaceadeacia. C.11• ea latin •• emplea ••pe 
cial.ment:e para dedc¡oar '"••• grupo que ae jacta de cooatituir una 
ditaeendencia co::nl:i r qua oat4n unidoa por ci•rt .. • inatitucionea eo 
cial•• y rdigio•••"· Cfr. ENGELS, P'RIEDRICB. Op. cit., pag. 12. 
Para Boafaote, la pelabra gen• o genua, eignifica en latía pueblo, 
nación, c09Uoidad política y •• emplea con eentido equivalente a 
c.i.vlt,.., ••~cial~eate cunndc •o tr•ta de "aglC11DeracioD•• política• 
de caracter pri.mitivo o un tanto divergente del tipo clieico de la 
ciudad. BONP'ANTB, PIETRO, Bi•toria del Derecho Remano. '.traducción 
Jo•' S•ata Cruz Tejeiro. Editorial Revieta da Derecho Privado. 
Madrid Utt. Voluaen 1 1 pag. 86, 

(15) Con el nombre da clientela puede deaiga•ree, aeqún P'raaciaci, a 
"boapedadoe pobre•, individuo• ezpul•adoa de otro• grupo•, peque-
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Lundada en la L1des para asegurar al cliente,, a cambio de 

obediencia, la protección dispensada por su patronus. 

Aún en el caso de que se conciba a la gens con un 

origen y desarrollo genético fa.miliar, o se J.e considere co-

mo un proceso asociativo, es .importante resa1tar que en to-

dos los casos dicha institución constituyó, al tiempo de la 

formación de Roma, "un grupo humano primordial de unidad po-

lítice, ce:::::i:!::.:! cco:;..1m1Cd, religiosa y juri.dica" (16). 

La unidad politica resultaba de su actuar soberano 

en l.aa funciones 6&enciales de defensa exterior y ordena

a.i.ento interno, y adem4s debió existir un personaje autori

zado, jefe del grupo, denominado, de acuerdo a la gens, 

prJ.nceps, maglster o patergeat.ts. Además, cada gens contaba 

coa sus propias asambleas que ejercitaban jurisdicción y 

censura sobre los propios miembros. 

La comundiad econónica radicaba en un elemental 

r6gi.men de autoabastecim.iento y en un territorio propio, -

Do• propi•tario• a qu.ieae• ao le• ba•taba lo qu• producia au tiw
::.:;., ~•.::l•"'u• liO.rt.adoa, e:ii:tr;injeroa o cualquier otra peraona que 
bu•cara r ped1& l• protección r apero del grupo. el cual • •u vez:, 
•• •provecbat>. de elloe p.!!ra cz:tendc: au aa!ora de influencia r de 
acción'". FRARCISCI, PIETRO DE. Sint••i• Histórico del Derecho 
Remano. Editorial R•vi•ta de Derecho Privado. Madrid, 1954. pag. 
31. 

(16) BURDESE, A. H&nual de Dencho PUblico R~::io. Traducción Angel 
NArtinez Sorión. Boacb, Casa Editorial. a/e. Sarcalona, 1972. 
Pag. 6. 
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parte adjudicado para el usufructo o propiedad de 1as dis

tintas familias (beredium) y el resto gozado en com'lln para 

el pastoreo o para l.a agricultura. 

La comunidad religiosa se objetivaba en la exis-

tencia de sacra privativos de la gens, aunque illgunos de 

el.los, al constituirse la civitas, se convertieron en pllbli-

cos. 

Habi.a también un ius gent:il.itat1s, es decir, un 

complejo nor.nativo propio y exclusivo de cada gens; entre 

otras cosas, dictaba decreta propios, utilizaban determina

dos praenom.t.na, y se les designaba con el nombre de consen

sus, es decir, "decisiones tomadas en asamblea o en consejos 

formados por los personajes más autorizados de la gens" 

(17). 

Por lo arriba analizado, es posible determinar que 

la gens constituyó e1 nilcleo politice prec9dente de la c1v1-

tas, ya que sus miembros de pleno derecho (gentiles) y los 

miAnbros dependientes (clientes) se encontraban sujetos a 

costwabres e instituciones propias (mores statuta geat1s). 

La unión de estas gentes originó la .formación de 

al~eas y tribus que con el tiempo constituyeron una ciudad 

(17) FRAllCISCI, PIE'l'RO DE. Op. cit., pag. 29. 



45 

autónoma y soberana, cuyo cuadro institucional. estuvo carac

terizado por una magistratura (o por una serie de magistra

turas), por un consejo y por una asamblea de ciudadanos. 

Este tipo de organización política originada en 

loa prb1eros tiempos de Roma fue la ciudad-Estado, organiza

ción llamada a perinanecer hasta el periodo Republicano. 

C. LA CONP'EDERACION LATINA 

La región del Lacio, lugar "donde se decidió un 

día la fortuna del pueblo a quien estaba prometido el 

Imperio de la tierra" (18) fue el. escenario donde 

rel.acionaron los primeros establecimientos romanos; sin 

embargo, su origen diverso, hizo imposible la constitución 

de una entidad política fuorte. La mezcla de razas debió 

l.levar a diversificaciones dentro de grupos con lengua y 

tradiciones comunes: pero ese aislamiento habría hecho 

dificil resistir y defenderse de 9rupos más nu111eroaos y 

fuertes, por ello se f'ormaron las llamadas Confederaciones o 

Ligas sagradas entre comunicadas de una misma religión y, 

por lo general de un mismo pueblo. 

(18) MOMMSEN, TKEOOOR. Bi•toria do Roma. Op. cit., Tomo I., pag. 41. 
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dos con los mismos enemi.gos tendian a celebrar pactos de 

alianza (foedera), para unirse y defenderse recíprocamente. 

En términos generales, l.a confederación es enten

dida como "aquel.l.a vinculación entre Estados, creada por un 

pacto internacional, con intención de perpetuidad, que da 

lugar a un poder que ejerce sobre los Estados m.iembros y 

no, de e.oda inmediato sobre los individuos" (19). De 

acuerdo a esto, la existencia de la Confederación está de-

terminada a ciertos fines, principalmente los de seguridad 

interior y exterior1 además en este tipo de vinculaciones 

comunmente se excluye el ius bel.l.i entre sus miembros y, 

salvo casos particulares contra terceros sin la intervención 

de la Confederación. 

Las conf"Jderaciones que se formaron en los pr:ime 

ros tiempos de Roma estuvieron constituidos por la unión de 

cierto n1lmero de pagos, es decir, aquellas asociaciones for

madas por cierto ntlmero de gens o familias que se agrupaban 

entre sí. para formar los antiguos cantones o ci.rcunscripcio-

polí.ticas (20). Seg11n la tradición, las poblaciones de la 

(19) OAJlCIA-P&LA~O, MAllUEL. O.r.cho Con•titucicaal Comparado. Alianza 
Editorial, s. A. Madrid, 198'. Pag. 209. 

(20) Cfr. MOMMSEM, TBEODOR. Bhtoria d• Roma. Op. cit., TOIDO I., 
p•g•. 44 11 47. 
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región de Lacio (treinta en total) (21L. se unieron para 

formar· la Confederación Latina alrededor del año 900 a. de 

c.?, probablemente para defenderse de los etruscos, quienes 

amenazaban con establ.ecerse en el. noreste de la peninsul.a. 

Así, las ciudades latinas estuvieron ligadas desde 

la época más antigua por vínculos de caracter sagrado, en el 

sentido que los grupos de ciudades se reunían al rededor de 

un santuario, formándose unidades cantonales ligadas por un 

vinculo federativo; empero la renuncia a las prerrogativas 

soberanas o sólo a una parte de 1as mismas, no se conoció en 

un principio. 

Sin embargo, como sucede en toda sociedad polí

tica, la Confederación Latina no podía permanecer sin un po

der que dirigiera y mantuviera el orden en todo el territ::.

rio. Seglln el uso latino (22), la prioridad dentro de la 

Confederación debía corresponder a aquella ciudad que conta

ra con el santuario f'ederal; asi, cupo este privilegio a la 

ciudad de Alba Longa, por ser en ella donde sa celebraban 

las Ferias Lat.tnae en honor a Jr1p.1ter Lat.1ar.1s. Tras la 

deatrucción del Alba Longa por los romanos, LavJ.n.tum (donde 

(21) La li•ta d• lo• nombre• de le• tr•iata populi Alb•n•••• pu•d• 
con•ultar•e en lo• escrito• de Varrón. Cfr. BEURCOD, JACQUES. 
Op. cit., pags. Jl y J2. 

(22) l'U•t•l de coulange• afirma que "la• a•ociacion•• de varia• ciudades 
tenían como baae la r•ligido, y que aunque cada ciudad t.uvi•r• •u• 
propiaa deidadee, aei tasibieo la Confederación tenia au propia re 
ligidn". FUSTEL DB COUL.UIGES, NUMA D. op. cit., pag•. 155 • 157. 
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1egendariamente desembarcó Eneas), se convirtió en el centro 

político y religioso de los latinos. 

Las treinta ciudades latinas que pertenecían a la 

Confederación fueron autónomas en un principio, es decir, 

.. cada una se regia por un príncipe con la aaiatenc:.ia de l.oa 

ancianos y de la asamblea de los ciudadanos armados" (23) ¡ 

posteriormente, dicha comunidad de lengua y rasa formó una 

institución pol.ítica y religiosa permanente llamada "Pacto 

de la Eterna Alianza", o sea, ""aquella que tenia como base 

la indestructibilidad de la relación entre l.a nación y sus 

miembros compon~ntea" (24). 

En cuanto a loa efectos legales de la Liga, 

Manasen (25) dice que existían :frecuentemente asBlllbleas en 

un lugar inmediato al Monte Albano celebradas por loe repre

sentantes de las ciudades; abi como poder federal, se toma

ban las decisiones de pa8 o de guerra, ya por una sentencia 

o por via de arbitraje. 

Estas ideas encuentran clara coincidencia con las 

d• Francl•ci {26) cuAnl'1n 'ffltf• indica. qua lR Confad1tra.ci6n no 

(23) BEURGO•, JACQUES. Op. cit., pag. 20. 
(2t) MOMMSEN, TRlCODOR. Cccpendio de Derecho Romaao P1lblico. Editorial 

I•pul•o. •/•- aueno• A.ir••, 19t2. Pag. 81 
(25) Cfr. MOMMSEll, 'l'BEODOR.. Bi•toria de Roma. Op. cit., 'l'oco :z:., paga. 

Ha 51. 
(26) Cfr. P'RANCIBCI, PirrRO D&. Op. cit., pa9. 36. 
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l.imitaba de ningún modo la administración o jurisprudencia 

propias de cada ciudad-Estado, ni las privaba del. derecho de 

paz o de guerra contra pueblos que no formaban parte de la 

Liga, pero debido a los sentimientos religiosos de aquellos 

pueblos, venian J.os grupos confederados a constituir un blo

que unitario capaz de ejercer influencia notable en el. te-

rreno pol.ítico. 

Como hemos visto, los pueblos de la civilización 

dol. Lacio se establecieron en los Montes Albanos para formar 

Confederaciones y Ligas mediante las cuales mantenían y re

forzaban 1as tradiciones del origen coctln y J.a conciencia de 

la antigua estirpe. 

Roma .fue una de tantas ciudades que perteneció a 

l.a Confederación Latina; sin embargo, dentro de su terri

torio, se ~ormó una liga lllás pequeña, que con el devenir del 

tie11po se convirtió en la más poderosa de la Italia central. 

D. LOS OR:IGENES DE ROMA COMO CIUDAD (27) 

Uno de los pueblos del mundo que posee incontables 

(27) Según Fraaci•ci el aomhre d• Roma •O derivó probablemeat• de la pe 
labre Rwaoa, antigua deaom.iaacióa del Tiber. cfr. Ibídem., pag. 
37. Ea cambio pera Hocmsea la palabra Roca proviene del aocbre de 
los primero• babitaatea del Palatino llaaadoe RllllU1••· Cfr. 
MOKMSEW, TBEODOR. Hi•toria de Roma. Op. cit., Tomo I., paq. 52. 
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leyendas sobre su pasado remoto es el romano. La ciencia no 

siempre ve a la tradición de la misma manera y varia segíin 

la época. cuando la critica tiende a exagerar, ::oc l.e puade 

contrarrestar con los hallazgos arqueológicos y linguí.sti

cos, ya que éstos son los 1lnicos medios que pueden confirmar 

o negar las tradiciones, elucubraciones históricas o fanta

sías populares. Por t::u::.to, es menester destacar que no es 

posible evitar el que las hipótesis y conjeturas, más o me

nos fundadas, vengan a usurpar el puesto que quisiéramos ver 

ocupado por l.a verdad indubitable y cierta. 

Como todo pueblo de la antigüedad, el romano es

tuvo constituido por razao de origen diverso; provino de la 

fusión de tres tribus, quizá independientes en su origen: 

los ramnt's, l.os Jdcere& y los ticios. Estas tribus se esta

blecieron en las colinas denominadas Palatino, Aventino, 

Capitolio, Quirinal, Vil:linal, Esquilino y Celio (28) que ce 

encuentran en las in.mediaciones del 'l'iber, lugar escarpado y 

difícil. Sin embargo, todas estas circunstancias geográ

ficas y topográf icaa no fueron impedimento para que Roma se 

colocara en una situación de preeminencia política frente a 

las demás ciudades del Lacio. Por ello Homm.aen sostiene ~u-. 

"'Roma se colocó a la cabe:a del mundo latino debido a cir-

cun&t.ancias enteramente comerciales y estratégicas'" (29). 

(29) crr. UUIU~o•, JACQDES. Op. cit., pag. ''· 
(2!J) MOHKSEN, '11lEODOR. Historia de Roma. Op. cit., Tomo I., pag. 58. 
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En efecto, como el Tiber era para el Lacio el ca-

ni.no natural del comercio, su desembocadura, en una costa 

sin puertas requeria una ciudadela para asegurar a los lati

nea la posesión de B\! frontera por la parte del mar y, Roma 

reunía a la vez las ventajas de una fuerte posición y de .la 

proximidad al rio. 

Además, mientras que los demás latinos persistían 

habitar lugares abiertos para reunirse en la ciudadela en 

los dias de fiesta o en los casos de peligro eminente, los 

romanos, en cambio, solian reunirse más a menudo en sitios 

bien definidos. 

Datos arqueológicos recientes fortalecen l.a tradi

ción y parecen confirmar que la primera ciudad, centro de la 

futura Roma, se situó en la cima del monte Palatino, llamada 

Roma cuadrada (Roma quadrata), por la forma de 1a colina, 

que era la de un cuadro irregular (30). 

Al Palatino se unen vieja:J tradiciones y ceremo

nias estrictamente romanas; alli seglin la 1eyenda se debía -

(30) Mucho• bi•toriadora• conta111poráneo•. aUn •igueo de•mintieodo •l re
lato tradicional de la fundación do Roma ea 753 a. de c. Sin em
bargo en un de•cubrilllionto que podría obligar a ree•cribir l• vieja 
biatoria de Roma, lo• arqueólogo• que cavaban aa una pendiente de 
la colina Palatina an 1987, encontraron lo qua crean fue la muralla 
coaatruida deapu6a de la fundación de la ciudad; ma•trando que Roma 
e111argia coaiio una aociedad dinámica en loa aiglo• sexto y •'ptimo 
:.etc: da Cri~to; o ~aa, ;;ucbo antea d-. lo qua •• babia calculado al 
principio. 
Como reaultado, loa inveatigadoroa piden una nueva aaoaoria da la-
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encontrar la casa de Rómulo, la choza del pastor Faustulus, 

la sagrada higuera rum.inal, el cubil. de la loba, la habita

ción del sacerdote de Júpiter, las curiae vet.eres o las cu

ri.ae de los Salios; allí en suna, habria surgido la Roma 

cuadrada, que habría sido señal.ada así según, .las normas de 

la limitatio, y en ella, junto al punto en que se cruzarían 

que según la tradición, el día en que se rea.lizó la delimi

tación podría ser considerado en cierto modo como el día de 

la fundación de Roma que la tradición coloca en el 2 de 

abril del año 753 a. de c. (32) 

Posteriormente, los habitantes de mons Palatinus 

no contentos con vivir en el interior de la ciudad, decidle-

alguna vez: perspectiva comlln, de que los romano• fueron seguidos 
por las etru•co• del norte y lo• griego• del •ur ea •U desarrollo 
cultur011l. En la nueva perspectiva, los primitivo• romano• debieron 
••r de..011trados cDlllO contribuidor•• plec.o• al de•arrollo da la ciu
d•d-E•tedo an Italia, influenciedo• en un lu91tr en que confluyeron 
civilizecione• d• avanzadas. AdelllAe, en lo que e• quiz( al punto 
úe di•cutido de lo• deacubriaianto•, •lguno• de los arqueólogo• 
creen encontrar la primera evidencia concreta que e•tima que todo 
io relacionaUo c::uu ia IAt•uÜa Ü• Ác.M>a Íu• •U .C•ai.l.la.l uu üalu i.iia
tórico. suao, ROUElt':O. ua.., rork Ti=oa, 19&B. 

{31) lfUndutr, "e• el •i.bolo •a9rado de la ciudad (Palatino), en doode 
cada uno de loa primero• babitanta• babia depoeitado en cantidad 
euficiente todo• lo• objetoa de nece•idad domé•tica". HOMMSEN, 
'l'HEODOR. Historia de Roma. Op. cit., Tomo I., pag. 61. 

(l:Z) Conetituye ua problema el aaber •i c(U;J() ordinario se afirma, que la 
fundacióa de Roca datab. de Dediadoa del Siglo VIII a. de c. 
Cuando Fabio Pictor, ea el transcur•o de la segunda guarra pllnica, 
creo la bistoriografia nacioaal, proponiendo la fccba de 748-747. 
El analiala Cincig Alaw.nlo, !ij6 la f•Cha de ¡;:si-;:o:. ;tollbio vol
vió a 751-750. Por último, Varrón la fijaría en 754-753, fecba que 
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ron ampliar su territorio hasta las inmediaciones de su 

fortaleza. En realidad nada explica con precisión el modo 

en que se produjo la unificación de las aldeillas del 

Palat.1no; muy probablemente la organización comlln se funda

mentó en las eternas razones de la defensa, bien contra las 

poblaciones etruscas que se asomaban sobre la otra oril.l.a 

del 'I'iber, bien contra las amenazas de otras comunidades 

como laa dcü Avcmllnu y ddl Qull:i11dl. Por &u part.:., Durdas.a 

sostiene que la razón por la cual se unieron los habitantes 

de las aldeas palatinas fue con .. la finalidad de dar vida a 

una más amplia y fuerte comunidad política" (33). 

En la tradición relativa al Sept.!mont.!um (34) apa-

rece una primera forma de asociación entre estao aldeas; 

conforme a la tradición, la Roma primitiva celebraba 

nombre de .. Septimontium'", el 11 de diciembre de cada año, 

una fiesta en l.a cual los montaní ofrecían un sacrificio, 

unos en honor del Palatium, otros en honor de la Velia, etc. 

Dichas fiestas eran celebradas sobre las tres cimas del Pa-

l.atino, (Germal, . Palatium y Velia), sobre las tres del 

prevaleció de :ta.nera detinitv:'I. Cfr. HEURGON', Jl\CQUES. Op. cit., 
pag. 149. 

(33) BURDESE, A. Op. cit., pag, 9, 
(34) De acuerdo a la etiiaologia de la palabra Sept.únontlum aigoifica 

'"fie•t• o grupo de los •iet., 1n0nt.e••, •in ~11rgo todo• lo• t.ext.o• 
oaumer111baa ocbc, par ello la critica ncioate ba impugnado e•ta 
coo•truccióo forzada, •ugirieodo que la fie•ta oo era de lo• •eptem 
monte•, •ioo de loa • (a} ept.ímonte•, a cauaa de la• cerca• o ba
rrer•• que garantir.aban au defeoaa. Cfr. HEURGOllll, JACQUES. op. 
cit., pag. 30. 
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Esquilio (Cispius, OppJ.us y Fagutal), sobre el Cel.io y en la 

Suburra. 

Esta agrupación no comprendía en un principio ni 

el Quirinal. ni el Capitolio; y que de acuerdo con la tradi

ción, aquellas fueron coloni:ndas por ot.ro pueblo: los sabi-

nos. Fue a partir del siglo VII a. de c. que la primitiva 

comunidad del. Palatino se extendió al Esquili.no y a Cel.J.o, 

lllit:nt.ras que por otro comprendió las alturas del col.lis 

Quirinal.is cercanas al Capitolium. 

Sin embargo, el fenómeno de fusión entre la comu-

nidad latina del mons y la sabina del coll.is (35) por una 

progresiva ampliación territorial y con la entrada a ella de 

e.lamentos de diferente raza y cultura, sólo puede encontrar 

corroboración en los relato:: tradicionales. 

Así, a partir del siglo VII a. de C. la región 

donde se ubicó Roma fue el esenario donde confluyeron dife

rentes ele111entos étnico-culturales, contribuyendo a asegu

rarles una posición de preeminencia política respec~o de las 

regiones li111itrofes. A esta época se ligan las referenciaa

tradicionales de 1a destrucción de Alba Longa y su consi 

(35) .El Qu.1r.1nal, coa el V.1m.1n•l, •U apéndice, •uaqu• lllÁ• elevado que 
los aiete moat•• es considerado eapecl•l-nte cc::o un• colla• 
(colll•). Ea cambia la ciudad del Palatlqo ea la ciudad de laa 
aiate calina• (lllOD•) aplicado •demÁa a la• eolia•• que d• él d•pea
den. Cfr. NOHHSEN, TBEODOR. Bistorla de Roma. Op. cit., Tomo :r., 
pag. 66. 
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guiente anexión a Roma. 

Las primeras conquistas de Roma en el Lacio dieron 

como resultado inmediato la extensión de la ciudad-Estado 

(36), es decir, el de convertirse en la metrópoli de la 

confederación Latina. teniendo la prioridad sobre las 

treinta ciudades aliadas. Al verficarse la destrucción de 

;;.1:,a Longa no su Uu1t.11~w.bró la Confedcraci.on, sino que sólo 

se transfirieron los privilegios a Roma. 

Estableciéndose la hegemonía de Roma sobre la base 

de una alianza que confería iguales derechos a las partes 

contratantes, Roma estaba de un lado y por el otro la propia 

Confederación Latina. Se declaró la pa: perpetua en todo el 

territorio, convirtiéndose ásta alianza en defensiva y ofen

siva a la vez. Cada ciudad conservó su derecho propio, y 

por consiguiente entre el derecho latino y el diarec:ho romano 

no hubo "identidad necesaria y preconcebida, por lo 

hasta el tiempo de la guerra social.. (37). 

,Jó) L>••O• •l punto c:ie vista politico, Roma, fue deade eata epoca, una 
ciuda.d-E:atado, ea decir, una 119rupación de hombrea librea inatala 
dos sobre un pec¡ueilc te::itcric ce= propi•tarioa y aob.r•noa, to 
doa ello• diapueatoa a defenderlo contra cualquier injerencia ez 
tranjera y conjunta11111nte participea, con 1114yor o menor intenaidad, 
en l•• deliberacione• sobre medida• a adoptar de interti• comün. 
C:fr. AAA.f'CIO-RUI2: 1 VICENTE'. Historia del Darocbo Rolll4oo. Traduc 
ció:::i de Francisco de Pels=aeker. Reus, s. A. Tercera edición. 
Mad:id, ¡g;.¡. Pa9. 22. 

13<> AS:MOV, ISAAC. La República Ro111Ana. 'l'raducción Neator A· Migue:. 
;.:.:...u:.:.a. ~it.orial. He:uco, 1989. pag. 2.¡. 



56 

Es isnportante resaltar que exü1te una postura que 

atribuye a los etruscos la creación de Roma como núcleo uni

tario, que absorviera a los anteriores habitantes. Uno de 

los partidarios de esta tesis, León Home (38) niega de un 

modo rotundo lo::l existencia de una ciudad romana unificada o 

unitaria antes de la conquista etrusca, ya que el suelo ro

mano no ha conocido en 1os primeros siglos de su historia 

más que una serie de humildes aldeas, independientes desde 

el principio hasta fines del siglo VIII a. de c., agrupadas 

111ás tarde en una Federación pol!tica y religiosa, de natura

leza, por lo demás demasiado floja, la Liga del Septi

.montium, a cuya existencia a mediados del. siglo VII a. de e. 

vendrá a poner término, brutalmente, 1a conquista etrusca. 

Otro partidario de la enunciada tesis es el maes

tro Arangio-Ruiz, quien sostiene que Roma f'ue f'undada por 

etruscos, .. ya que seg6n datos arqueológicos ellos fueron 

quienes introdujeron en Italia el tipo de la ciudad-Estado; 

mientras que las estirpes itálicas (umbríos, sabelioa y la

tinos) permanecieron durante mucho tiempo en l.a fA1111111t d" 

aldeas (pagi.) c:onf'ederadaa"' (39). Sin emJJargo, Bonfante -

(l8) Cfr. POL, LEOM BOHO. La• Iastitucioaes Politic•• Roraaa•• de la 
Ciudad al Estado. Tnducción Jo:s6 A:oraa. tdit.orial Huüez y Cia. 
Barcelona, 1958. Pag. 7. 

(l9) ARAJIOIO-RUU, VICEl!ITE. Op. cit., pag. 20. 
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(40) niega dichas afinnaciones, al sontcnor y_a que si bien 

la extensión de la ciudad, su desarrollo y el aumento de 

poder frente a las ciudades latinas circunvecinas fue de 

origen etrusco, no implica que con ello se quiera sostener 

que loa etruscos fueron quienes fundaron Roma. 

Para fines de este estudio, manejaremos la tesis 

que, considera que si bien es cierto que el influjo de la 

civilización etrusca sobre Roma ha sido determinante, tam

bién es cierto que no puede ser considerada integramente im

portada, sino que muchos de sus ele;nentos pertenecieron a 

pueblos aoontados en Italia desde tiempo atrás; pueblos y 

poblaciones afines a aquellas que constituyeron el substrato 

originario de los habitantes del Lacio y de la Campania 

(41). 

(40) Cfr. BONFll.."fTE, rn:rao. Op. cit., VO}WHQ 1 •• peg. 73. 
(41) Aai. Cfr. FRAllCISCI, Plli:TRO DE. Op. cit., p1tg•. 40 a 41; C!r. 

BORFANTE, PIETRO. Op. cit •• Volumen l., paga. 72 a 75; Cfr. 
ISURDESE, A. Op. cit., paga. 10 a 11; Cfr. MOMMSEH, TBEODOR, 
Historia da Roma. Op. cit., Tomo I, pag•. 52 a 69. 
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II. LA ESTRUCTURA POLITICA DE LA CIUDAD-ESTADO EH LA HOHAR-

A. LA COHS'l'I'l'UCIOll POLITICA DE LA CIUDAD. 

El proceso org,nico de integración polí.tica de l.a 

antigua Roma se cierra con le Coe:::!e:::::.M.c!6n '11il le.a colina• 

del Tiber y .la f'oraación de la urbe (42). Seg1in la leyenda, 

!loma •e amplió y extendió; incorporando a aua territorios, 

1011 pueblos vencido&, se adicionó otras gentes y detentó la 

begeaon!a •obre la con:federaci6n latina; sin embargo, en 

esca tieapos, no ae dio, da ningl'.in modo, una organh;aci6n 

politice superior a la ciudad-Estado (43). 

Por tanto, loa fundamentos primitivos pol!ticos de 

Roma lo conatituyeronn las gentes (ge1ur) que en núaero apro- ·-., .-

xiaado de treacientoa tocaaron la ciudad de Roaa, loa cual.es 

•• distribuyeron entre la• tres tribus de loa ramneaea, ti-

cioa y lucerea, laa que a su vez •• subdi.vidieron a raa6n de 

dies !K>r e"-!~ '".!::.::., !c. q,u~ Qló un total. de trei.nta curia•. 

(f2) Ciudad 7 urbe ao eran palabra •ia6a1-• entre loa antiguo•. La 

ciudad ere la asociación reUglo•• J' pol1tiCA d• laa f'aailia• 7 de 
1- tribua1 la urbtt era el lugar de reunión, el domicilio 7 •obre 
todo el aaatuario de e•• aaoclaci6a. Cfr. nJSTEL. DB Cout.r.JIGU, 
1IUMA. D. Op. cit., pag. 96. 

(f3) Cfr. NON>IB9, ~:.. ii1aloria d• ~. Op. cit., Te.> I., pag. 
78. 
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La.a tre•cientaa gonte• concurrieron a formar ,1 Senado, -

diante la repr•••ntac16n del pater o j ef'e de ceda una de 

el.las, •n ejercicio de una representación corporativa, y, 

:finalaente, un rey vitalicio hereditario, que, cocao jef'e de 

la c:iudad-Batado, concentró en aua aanoa, en virtud de 

l.aperl..wa, la totalidad del. poder ejecutivo, bajo su cuadru-

plo foraa1 olvll, !!!:!lite.:-, jt::!!.:::.!::l ¡ r.;al.igio•o. 

La tradición habla de aiete rey•• que •• sucedie

ron en el gobierno de Roma, y que fueron cronol6gicaaente: 

Rómulo, Hu.a.a Pompllio, Aneo Marcio, TUlio Hoatilio, Tarquina 

I (Prisco), Servio Tulio y Tarquina II (el Soberbio); eate 

últiao, depuesto por la revolución del aiio 509, en la que 

instituyó la República. Sin embargo, cualquiera que aea el. 

cr6dito que merezca esta in:foraación, ea poaible aeiialar do• 

etapa•: la pri.aera podría l.lamarae • 1atina • 1 propiamente di

cha y comprende a loa cuatro priaero• rey•• J la •egunda po

dria llaaarae •etrusca• y comprende loa trea 111 timo•. 

La Conatitución politica en aentido material y 

r~'!!l d~ 1= :!::::!::.=:1 !:u";"O ,¡.¡u. 1ki•••, ciuran~e todo e.1. periodo 

netamente latino 1 en la evoluci6n biat6rico-jur!cUc6 de trei:: 

inatitucionea: aaaahlea popular, asaablea de ancianos o ae

natorial y aagistratura vitalicia y hereditaria. Esta es

tructura eleaental que •e presenta conatante•ente en aocie

dadea politice:s evolucic::i.ildilli: 1& aa.•a que escucha y obede-
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ce, el. núcl.eo de los poc:os que aconsejan y uno que preside y 

resuel.ve, son elementos constantes, en todas las ciudades

EstAdo primitivas. 

Estos tres elementos se encarnan perfectamente en 

l.a primera época de Roma, en el pueblo o comicios, on el Se

nado y en el rex. Dada la preponderancia del rey en la 

constitución originaria, la estructura politica se designaba 

con ül. n~re Uú Rdioo, Cout1t.il;.ución Regia o Monarquía, vea

mos más de cerca esta estructura. 

B. EL REY 

En líneas anteriores analizamos que Roma surgió 

una comunidad política unitaria cuando varias gentes de 

origen común so unieron para formar la ciudad-Estado. Ahora 

bien, antes de analizar l.a foraa de gobierno imperante en 

ésta época de l.a historia romana, nos parece conveniente ex

pl.icar en breves t•rm.ino• que entiende la doctrina contea

poranea por Monarquia para que posteriormente ubiquemos de

mostrativamente: a Roma en dicho concepto. 

El profesor argentino Antokoletz def'ine a la Ho

narqu!a como '"el gobierno concentrado en una sola persona, -
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el monarca ..• " (44). Asi, la Monarquía se c~racteriza por 

el ejercicio ilimitado e irresponsable del. poder en manos 

del tionarca, y aunque necosidades imperantes le obligan a 

e•tablecer una descentralización de fuciones, "él. siempre 

conserva la totalidad de las facultades de control. de 

subalternos y asume la decisión última e inapelable de las 

cuestiones del Estado" ( 45). 

Ull htacho lmporlante que caracceriza a .la 1101:usr-

quia, ea que su titular obtiene generalmente su investidura 

por vía de herencia y la detenta vitalicia.mente. 

Ahora bien, atendiendo a la existencia o no de li-

mitaciones jurídicas a la vol.untad del jefe del Estado, el. 

llOnarca, tal gobiorno se suele dividir en absoluto y 

constitucional. En la Monarquía absoluta el rey concentra 

an au persona el poder político y lo ejerce en forma ilimi

tada, sin que exista un cuerpo de normas que delimiten au 

acción. Su voluntad ea la suprema ley del Estado y loa go

bernados aólo poseen los derechos que él mismo les conceda. 

La Monarquía constitucional, en cambio, está regi-

~. 1u•9Ün Djnchea Ageata (416) por un conjunto de normas que 

la imponen lirdtantes a la voluntad del c.on1J.rc:a1 sin embar--

(U) citado por 80Ro1A, RODRIGO. Op. cit., pag. 114. 
(U) Loe. 1 cit. 
(46) Cfr. SAJrlCBEI AGESTA, LUIS. Op. cit •• pag. 420. 
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go, el. jefe del Estado continua jurídicamente en una situa

ción de preeminencia frente a 1os demás, asume el poder en 

forma hereditaria y lo ejerce vitalicia.mente por mandato le

gal. 

En Roma no puede haber la menor duda de que la es 

tructura politica de la comunidad primitiva, haya sido la 

Konarquia1 existen varios indicios que descubren la exis

tencia de esa estructura. Kommsen, por ejemplo, explica que 

"la asociación romana ba formado por el concurso de al

deanos, todos libres, todos iguales, sin nobleza instituida 

de derecho divino; necesitaba por tanto, uno que la dirigie

se (re.x), que le dictara sus órdenes (dictator), un maestro 

del pueblo (magíster populi), y lo eligió de su seno para 

que fuese, en el interior, el jefe de la gran familia po.l!-

tica" (47). 

La ciudad-Estado (Regaum), fue fundamental y pri 

migenia.mente una comunidad regida por una sola persona en la 

que los hombres libres, ocupantes como propietarios o asig

natarioa ~ de un determinado territorio estaban obliqados a 

defender con las armas y, participantes todos, en mayor o 

menor medida, en la decisión o gestión de los asuntos comu--

(47) HOIOCSEll, TBEODOR. Biatoria de RolU. Op. cit., TODO X., pag. 78. 
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munes, de ahi que pueda considerársele como una Monarquía 

Constitucional. 

A la cabeza de la ciudad-Estado, constituida esen-

cialmente por l.a organización gentilicia" se encontraba, se

gún la tradición, un re::r. Su nombre, según Francisci (48), 

bastaría para probar que la Monarquía romana es anterior a 

la dominación estrusca,. ya que a pesar de la tendencia, ya 

señalada, que pretende atribuir a los etruscos toda la orga

nización de la primitiva Roma, se debe pensar, por e1 con

trario, que las primitivas organizaciones de la comunidad 

fueron de origen latino, y así lo demuestra toda la termino

logía: rax, regla, 1nterrognum, patres, tr.1bus, curia y sus 

derivados; Latina es, por tanto, la primf.rra estructura de la 

comunidad romana. 

Para fijar la naturale:a de la organización, es 

importante definir las facultadea del rer y su posición den

tro de la comunidad primitiva. Tales facultades debieron 

variar el transcurno de siglo y medio, período que se 

considera como e1 tiempo en que prevaleció .la Monarquía la

tina en Roma. 

Centrando la cuestión en la figura del rex, jefe 

(48) C~r. !"JUl!l't:ISC.l., PIETRo DE. Op. cit., pag. 42. 
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estable y titular de un poder unitario dentro de una comuni-

dad de ciudadanos, desde el momento que aparece como una or

ganización unitaria por encima de l.as comunidades gentil.i

cias o rurales, hay que optar, según Burdese "entre sJ'.. se 

debe individualizar un jefe que por su habilidad y por sus 

caracter!sticaa personales le permitan ostentar un poder 

berano y originario de naturaleza carismática, que encuentre 

en si mismo justificación, o si por el contrario hay que 

pretender encontrar una investidura del poder conferido por 

las demás fuerzas sociales, políticas y religiosas que 

tuaron en le. comunidad y que permitieron considerar al mismo 

monarca como un órgano de la estructura política constitu

cional que respondió a exigencias tradicionalmente estable-

cidas· (49). 

En la medida en que se e.~irm.etba la unidad estatal., 

personificada y representada ante la divinidad y las 

nidades extranjeras por el rex, la investidura real "pudo 

muy bien ir impregnada de un carisma sostenido, en buena me

dida, por la convicción de que a través de los auspicia (SO) 

(•9) Cfr. llURDlroB, A. Op. cit., pag. l::Z. 
(50) Según P'u•t•l d• Coul.aoges a l.os reyea-sac•rdotoa •• l•• eatroaisaba 

con une ceremonia raligiosii. E'l rO"y, conducido a la c:im.a da! =oc.te 
Capitol.iao, •• inatalaba ea ua trono d• pi•dra, vuolto el roatro 
hacia el mediod.!a. A au izqui•rda tonaba aaiento un augur, cubier
to la cabesa coa bandaletaa sagradas y teniendo eo la mane un bas
tón augural. Trazaba ea el eapacic ciertas lineas, pronunciaba una 
oración, • imponiendo au mano va la cabeza del rey, suplicaba a los 
dio••• que indicasen con un signo visible que e11t• jefe lea era 
grato. Luego cuando un rolibipago o al vuelo de loa pájaros babia 
.. nifeatado el aaentaaiento de loa dio•••• el nuevo rey tomaba po
aaaión da au c;argo. Cfr. FOSTEL DE COULkllGES, lnJKA D. Op. cit., 
1*9· lll. 
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el rex era el intérprete de fuerzas m4gicas y religiosas que 

11erviria de base para el r.6pido aumento del poder real.. 

Aíin reconociendo el peso que pudo haber ejercido 

la personalidad del caudillo para la investidura del manar-

ca, no parece, según Bonf'ante, que existan razones suficien-

tes para negar credibilidad, al menos en .lineas general.es, a 

rel.aciones de coordinar, por la acción de otras fuerzas los 

elementos que integraron la entidad ciudadana, dentro de una 

ordenación juridico-constitucional do marcado matiz religio-

.ao" (51). 

Según la tradición, la investidura del rey se ha

cía depender de una serie de tres actos: la creatio, por 

parte del interrer, unida a la auctorltas do los patres; la 

lex cur.!ata, por parte del populus; y l.a inauguratio por 

parte de los augures. 

En Roma, el poder del rex era vitalicio; sir 

hargo, y esta es una diferencia importante con la concepción 

taria, ni electiva,. sino que la designación del nuevo rey 

era hecha por parte del predecesor, asi, el. propio rey quien 

(51) &ONFANTE, PIETRO. Op. cit., Volumen l., pag. 100. 
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nombraba (creat) a su sucesor¡ si el rey no lo hacia el i.m

porlWlt, recaía en este caso, en los senadores, en loa patres 

(jef'ea de laa gente• que constituian la c.tvitas), los cua

lea ejercian el poder, por turno cinco d!aa cada uno, con el. 

titulo de 1nterrex¡ y en tal caso, sólo el 1.aterrex podia 

cre11.r al rey. 

Después de la creatlo del rex por obra del inte

rrex, debla aquel. obtener la investidura por parte del pue

blo mediante la L•x curlata de Imperio. Mientras ésta no ae 

producia, aua poderes estaban limitados y f'altando la crea

tio cesaba de ser rey. La Lex Curlata de Imperio era un ac

to realiz:ado por la aaaablea de las curias, en el que inter

vonian todos loa ciudadanos para investir al rey con loa po

derea correspondientes, que se unían a loa que ya le fueron 

atribuido• por l.oa pntres, mediante el Jnterro.x. 

Como ya lo l'l.puntamoa, para que los poderes confe

ridos por los patres y por el. populus al rex, estuvieran 

la iaauguratio, la cual le daba un incremento a su poder 

(auguríum, procede de auge o aumento) debido a la revelación 

de la voluntad de loa dioses que deseaban que fuere rey, 

base a la investigación de loa signos divinos por obra de 

loR augur•"· Al!Jí, con lft inaugurfttio se le confería al rey 
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poderes ••cardotales, al tieapo que le eran ratificados loa 

ya atribuidos. 

De esta manera, el rey no podia gobernar en las 

organizacicm•• gentilicias aln haber obtenido la aprobación 

d• loa patro~, as1 co:.o no pod!a t~o diriqir el ejt§rcito 

ain lograr la aprobación del pueblo armado, reunido en 

rieis y, finalmente, no podia efectuar actos sacerdotales sin 

conseguir la aprobación de los diosas. 

El origen y ln extensión de loa poderes plenos 

del monarca se resumían según Adcock (52) en la palabra .. Jm

per.tw.•, la da significativa del vocabulario constitucional 

roa.no .. 

La concepción tradicional, y basta hoy dominante, 

conaiclera al .J.mpor1u;¡¡ "'un podar i:oborano, unitario, origina

rio e iliaitado'" (53) J soberano, porque estaba encima de 

cualquier otro1 unitario porque ae le concebí.a ain eaciaio

n••, ajeno a la idea de eapecifieaa competenciaa1 era un 

bloque el,atico de poder, DO la suma de determinada& atribu-

cianea; originario, porquo era considerado como UD órgano de 

.la comunidad qua no dependia de ningún otro; e i.liaitado, 

porque estaba sobre todaa laa personas y todas .las causas. 

(52) Cfr. ADCOC:llt., FRAlll, Op. cit., pag. 10. 
(53) Ibid-., pag 11. 
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Otra teaia, apoy6ndose en las connotaciones mili

tares y religiosas del lmperium (54), sostiene que "al. típi

co poder del comando m.il.itar del rey, se le añadieron otras 

atribuciones segl'.in las necesidades de una mayor com.pl.ej idad 

en el manejo de la ciudad-Estado (SS). 

Este régimen mon.S.rquico no debió ser ni en su es-

tructura, ni en su funcion:Jnlanto, une ce:: t::.:: !'.1c.1.l., así. 

que desde épocas muy remotas el rex debió utilizar funcio

narios auxiliares de acuerdo a l.aa actividades c¡ue tuviere 

que realizar; de este modo todos l.os f'uncionarios de .la ciu

dad-Batado y loa sacerdotes, no eran otra cosa que represen-

tantea del rey ante los hombres o loa dioses (56). 

Las atribuciones del rey, que comprendía el. :Lmpe

r.tum y cuyo ejercicio aol!a delego.rae en mucboa casos, eran: 

1. Ser oupromo sacerdote de la comunidad, para 

ello tenJ:a loe auapJ..cJ..11 y regJ:a loa sacra (57). En esta 

.función era auxiliado por loa pontí..ficea que vigilaban loa -

(5t) Bl orlg•n "!'':!~!~•!=~ .::o. .r......,riu.. •• e.l d• I.mpor•r•• '"preparar la• 
fila• da lo• •Oldedoe, PASA a aignificer comandar• / Cfr. HBURGON, 
JACQUES. Op. cit., pag. 133. 

(55) A.91, MOMHSD, TBBODOR, eiatorJ.a de Roma, Op. cit., Tomo i:., pag. 
75. 

(56) Cfr. ADCOCJt, FRAJIS. Op. cit., pag. 11. 
(57) Mi, como la ralig16n pr••cribi• t¡Ue el bognr tuviaa• ai..pro un 

•ac•rdota •uprOIAO, Hi, le rallgi6a de la ciudad taabit!ín deb!a te
ua pont.ifice. El ••cerdote del bogar pdblico oatentaba el nombre 
D•r da Rey. Cfr. l"tJSTEL DE Com:.AllGES, .-DMA D. Op. cit., pa9. 129. 
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••era y cuidaban el calendarioi los augures, p~ra interrogar 

a los dioaes mediante los auspicios; l.os facial.es, para la 

declaración de guerra y la observancia del ceremonial inter

nacional; los vestales, para la co:::tservación del fuego sa

grado y el cul.to de la diosa vesta¡ el flameadial.is, marita

l.is y quirinalis para el culto de Juve, de Marte y de 

Quirlno. 

2. Tenia a su cargo la dirección de la defensa y 

coaando de las fuerzas m.il.itarea. HOllbraba a loa tribual 

ailitium como comandante::¡ de loa contingentes de cada tribu1 

a los trlbu.a.L celerum para estar al frente de la caballería 

y part1. el cuidado y vigil.ancia de l.as aurallaa ¡ y, el mando 

•Upremo del ejército, en ausencia del. rey, as taba al mando 

del magíster popul.i que má• tarde tomó el nombre de dJ.c:ta

tor.. Este magJ.ster popul.J. :fue según Francisci •anterior a 

loa doa praetore• (que aólo aáa tarde tomaron el noebro de 

conaulea), porque de su nombre se derivó la expresión de ma

gJ.atratus, aplicada más tarde a todoa loa cargos re pu-

l .. Distribuía el ager publ.J.cus (59). En este -

(58) P'RA!ICISCI, PlETRO DE. Op. cit., pag. 52. 
(59) El •g•r publlcu• •nt ·cualquier el••• de tierra rural utilizada pa

ra •l gaaado o la agricultura sia incluir coastrucciooos. El ager 
publlcu• ea la tierra que perteaecia a los ciudadaoo• roaaaoa, loa 
cualc=i 11~:.rc::i b:::cr ::gcr ;:r!v:t::=. ::. tr::v6c de ::.io.!g::.:c!c::.c:; p:: 
blica• que •l Estado realisaba a particulares. Cfr. BERGER, Al>OLP', 
Erlcyclopodic DJ.ct.ioaary of Reman Law. '%'be Am.arica Philosopbical 
socbty. Pbilsdelpbia, 1968. pag. 356. 
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sentido e1 rey tenia la llbre disposición da l.cs tierras y 

pod!.a donar parcelas. 

o&. Ser la máxima autoridad jurídica; asesorado o 

auplido por l.oa colegios aacerdotalea, señalaba la norma ju

rídica, •ea en virtud de la 1nterpreta.t1o de antigu:!S nor::.:u: 

y principios consuetudinarios (mores) o mediante mandatos, 

valiéndose de su 1us edicend.1. 

s. Ser el juez por excelencia, teniendo a su 

cargo la represión penal da loa delitos que afectaran las 

relaciones con la divinidad, la paz y l.a seguridad de la 

ciudad-Estado. Tal voz intervenía en l.a regul.ación de la 

defensa privada y •• auy probable que a l.oa litigante• los 

obligase, previa declaración de las noraa• aplicables 

(1urisdictio), a :s=ctcr z:u: cuoatione& ü Arbitro&, a los 

que investía de un poder especifico. 

El rey, aacerdote, general y juez por virtud de 

eate indivi~ible .imperlwa, tenia un paralelo no limitativo 

de au poder, la asamblea de 1011 patres. 

C. EL SENADO 

Ante• de analizar el. Senado en Roma, creemoa con

veniente esbozar brevemente su •c:tividad. reconocida dentro 

del Estado contempor,neo, para que aai, podaaoa aplicar di-
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cha& concapcioncs a.l toi:.a. contr:il do nuoutro c~tudio .. 

De esta manera, el Senado ea considerado com.o un 

órgano, pués, las decisiones del poder en 1a organización 

Constitucional del Estado se localizan '"en determinadas 

agencias a las que ae denomina órganos, entendiendo por este 

aquel sujeto a quien se atribuye una actividad, en cuanto 

ésta se delimita como una competencia, esto ea como un con

junto de deberes y poderes determinados que le est'n atri-

buidos para el cumplimiento de un fin• (60). 

De acuerdo con esto, el órgano normal que ejerce 

l.a función legislativa dentro del Estado contempor,neo os la 

Cámara de Senadores1 constituido por la pluralidad de •i••
bros, que forman un cuerpo colegial. En donde éstos normal

mente y en beneficio de au función disfrutan de inmunidad 

procesal. y de inviolabilidad personal, e irresponsabilidad 

por las opiniones o loo votos emitidos en el ejercicio de su 

función. 

Dicha Cámara como cuerpo, tiene un presidente y 

puede articularae para su aejor tuncionaaiento en partes 

11.a.mada• comisiones, compuestas de un número restringido de 

miembros, escogidos en razón de su competencia o de su per-

(60) suces, JU'l:STA LUX&. 0p. cit., pag. to6. 
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tenencia a grupos po11ticos. 

Los miembro• de la Cúara lo son en virtud de 

representación, y la Chara a su vez, c011.o cuerpo tiene 

r6cter representativo y ce.o tal se instituye en autoridad. 

(61) 

t.a tradición sit1'.ia inicial.mente junto al rey, otro 

6rqa.no do la. Conatltuc16n, al Sanado, aa decir, al!_ualla 

asamblea de loa aefiorea (patres) o de los ancianos 

(.senadora•), elegidos por él. 

Como cuerpo politice perpetuo, el. Senado romano 

tuvo, en loa priaeros tiempos, el car6cter de una aamablea 

representativa vitalicia, no por •efecto de l.a l.ey, sino por 

la fuerza aisaa de las coaaa" (62), en donde, l.os senadores 

eran lo• representantes de las antiguas unidades familiares, 

cuya agregación babia conatituido a la Ciudad. 

En loa tiempos moná.rquicoa, no existió dentro del 

Senado una tasa legal en cuanto al. número de sus componen

tes. El número norzal de senadoras fue de cien, por lo que 

fue de trecientos, cifra que continuo vigente por espacio de 

al.gunoa siglos. 

En cuanto au competencia, y a diferencia, de1 Se-

(U) Cfr. Jhid ... , paga. uo r tll. 
(152) MOMMSCI', TBEODOR. 8iat.oria de aa... Op. cit., "ro.o I, pag. 83. 
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nado actual, era el. órgano consultivo del rey~ éste lo con-

voeaba y conaultaba cuando lo creía conveniente; este cuerpo 

colegial no podía dar au parecer sino ae lo ped!a, el rey, 

no pudiéndo•e reunir el Senado cuando no fuera convocado. 

Una .función priaordial que realizaba e•te cuerpo colegial. 

era el de la rati:ficaci6n de l.aa deliberaciones comicia.les 

laa cuales no eran v.6.l.ida• sino iban •eguidaa de la auctori

t.iu• pa trum. 

Otra• de las funciones que realizaba el senado 

deade 'pocas pria.it.ivaa y que prevaleció basta tiempos de l.a 

Rep6bl.ica fue el iat:erregau.. A.si cuando el rex aor!a, l.os 

au•pic.111, pasaban a loa patres; cada senador por turno y du

rante cinco d!aa, ejercían el poder con el titulo de ínter-

rex, hasta que uno de estos .tnterreges creara un nuevo rex. 

Bata singular institución revela según Francisci, .. la eleva-

da poaición de los patres en la Rema primitiva" (63). 

Por lo que toca a au sede el Senado, no podia de

liberar sino en la ciudad de Roma o dentro de la primera 

piedra m.iliaria: lo regular era que las sesiones se celebra-

!'~n <.:!'!!:t:-o ::!:: !.:: ::.:.:.::-~!.!.,¡¡ {po...o.r.i.tua) 1 con irecuencia se hac.ia 

la convocatoria para que sesionara en el Templo de Jup1"tcr 

capitollno o en cualquier otro santuario de la ciudad. 

(63) l"RAJICISCI• PIBTRO DE. Op. cit., pag. 55. 
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Antes de J.aa sesiones del Senado se preguntaba a 

loa dioses si estaban de acuerdo en que se celebrase el 

to, lo que se determinaba mediante el. vuelo de las aves, ae

dio que poateriormente f'ue reemplazado por la interpretación 

que se hacia de las entrañas do un animal sacrificado. 

De acuerdo a lo anterior, es posible pensar, en 

toncea, que l.a existencia junto al rer de aquel. colegio de 

patres, cabezas autorizadas y expe~imentadaa de l.aa gentes, 

sensible contrapeso a su podar. 

D. EL PUEBLO Y LOS COMICIOS 

Junto al rey y al Senado l.a tradición col.oca aiea

pre a.b ori.glne un tercer órgano constitucional, la aaambl.ea 

popular de los coza1tJ.a eurlata, de la cual, como oportuna

aent!! ae analJ.:s6, emanaba .mediante la Lex CurJ.ata, l.a 

inveatidura del rey ce90 jef'• ailitar. 

La población de la ciudad-Estado romana ae di

vidía d8l aodo siguiente: diez casas forwaaban una gens o fa-

=.!.!!.::.; .:.!..:.:: !$ülltó .. o cl.-n ca1uu11 una curias o cien gestes o 

mi.1 casas. conatituian la ciudad (64). 

(H) Cfr. llONMSICll. TBBOOOR. Bbtcria d• aoaa. Op. cit •• '1'090 I •• pag. 
85. 
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Cuando se fusionaron las tres tribus, cada una de 

ellas no formó más que una parte de la ciudad ya que, ""los 

hombres primitivos se multiplicaron en razón del número de 

sociedades políticas ahí reunidas'" (65). Asi, segd.n la tra-

dición, el pueblo, se encontraba subdividido en tres tribus, 

en cada una de l.as cuales babia die: curias y consiguiente-

mente un total de treinta curias. 

El reconoci1ni~nto de 6stas organizaciones trajo 

como consecuencia el nacimiento del concepto de popu.lus 

(66), que significó de forma indiferenciada •tanto el. con-

junto de ciudadanos, cono la asamblea popular que integraba 

la expresión en el orden de la organización constitucional• 

(67). 

Estas trlbu• desempeñaron un papel auténtico y 

fundamental en la historia de la Roma primitiva. Constitu-

yeron, lo• marco• de reclutamiento del antiguo ejército, con 

sus tre• legiones de infanter!.a 111.'.lndadas por los tribuni 

mil.1tum, y sus tres centurias de caballería a las ordenes de 

(65) auRDESE. A. Op. cit., l>A9· 18. 
(66) La p,alabra populu•, derivada muy prohableaeate de una raiz qu• aig

ni!ica arr•••r, deavaatar, •• uso pri.-r.-a.te par• referir•• al 
•j'rcito, •• decir, a la ciudadanía •D armas. ED. la medida ea que 
los cua~roa ailitarea fueron tcmando atribucione• y car6cter de 
órgaaoa político, ••i el genio rODano llegó a concebir a.1 ·conjunto 
d• ciu4Adaaoa organiaadoa ca.o peraoaaliaado ea una aola eatidadr 
•1 popuJu.-. Cfr. LAPIEZA ELLI, AJIGEL E. Historia del Der.cho 
Romano. Cooperadora de Derecho f Ciencia• Social••• Bueaoa Aires, 
1915. Pag. 55a 

(67) BEURCO•, J'ACOUEli, Op. cit., pag., 139. 
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los tríbuní celerwn; así, seg11n Momm.sen (68) el ténrl.no 

tribu• se une presumiblemente, al sistema de división de la 

!'Oblación en tres tribus. t.a función militar de las tri

bus, se fundaba sobre una base ternaria, o sea, tres contin

gentes integrados por mil. hombrea cada una. A estas funcio

nes militares, debieron añadirse funciones de culto, si como 

revelan las fuentes, en cada tribu babia destinados sa-

cerdotes, augures y vestal.es. 

Las curiae eran divisiones político-administrati. 

vas con funciones de cul.to, a cuya cabeza se encontraba un 

curio, y el conjunto de las curiae estaba presidido por un 

curio maxí.mus. También el término curiae indicaba nácleoa 

reunidos en un territorio común, de ahí que cada curia en 

pz:.::ticular tOW'le au nombre •bitm de una gens o de una lo-

cal.idad" ( 69) • 

La a•amblea general de la curia, reunión de ciu

dadanos qua suministraron los contingentas al ejárcito, 

constituyó la primera forma de asamblea popular, llamada co

m.itJa curiata. A estas asambleas se conectaron, preferen

temente, ritos religiosos y actos que llevaban en sí una mo-

(68) Cfr. MOMMSEJI, UEODOR. Bistoria de Roma. Op. cit., TODO x., pag • 

•• 
(69) BUIU>ESE, A. Op. cit., pag. 18. 
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dificación que afectaba a la integración de l?• grupos fa

ailiarea, por lo que inicialmente debieron estar sosietidos 

al control de las gentes, el cual se ejercia a través de la 

aa&.mlea curiada derivada en un órgano de la comunidad. 

Empero, los conicioa curiadoa carecieron de con

petencia legislativa, judicial y electoral.¡ reduciándose sus 

funcione• a las de asistencia y aprobación. Así, los comi

cios no eran verdaderos cuerpos deliberantes; no poseían 

iniciativa de ninguna clase; el. pueblo contestaba sí o no a 

las propuestas hechas en forma interrogati.va, además de que 

sus deliberaciones debían ser ratificadas por el sen&do. 

Así, a los comitia no les correspondió ningl'.1.n po

der electoral, porque el rer era creado por la designación 

becba por un pater en funciones de 1nterrex, y porque los 

subalternos del rey (tr1bunus celerum, mag1ster popull, 

etc.) eran designados por el rey. No obstante, corresponde 

a esta época antiquisima la "Lex Curlata de Imperio•, que se 

conservó también en la época Republicana. Sin embargo, di

cha .lex •nunca fue un acto formal de reconocimiento por par

te del pueblo del poder real, sino más bien fue una solemne 

declaración hecha por el pueblo por aquel que está investido 

de .tmper1u.m"' (70), es decir, el acto por e1 cual asume éste 

(10) P'RAlfCIBCI. PlETllO DE. Op. cit., P•9•• 59 y 60. 
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el. poder ante las curias, que aclamaban al. nuevo el.egido 

(suffrag1um), obligándose a prestarle obediencia. 

Por tanto, fuera del cwnpl.imiento de las ceremo

nias religiosas y de la solemnidad de la Lex curlata de 

Imperio, la intervención de las curiae debió !.imitarse a l.a 

realización de ciertos actos conexos con la vida de l.os gru

pos menores, que acaso antes de la Pederacion ya realizaban 

pequeiias reuniones de la aldea (71). 

De esta inanera se gobernaba a la ciudad de Roma, 

ciudad libre, en donde el. supremo aagistrado (re.r) tuvo 

el. mando ilimitado, en donde el puebl.o debí.a obdecer y re

sistir al. charlatanismo m.istico de los sacerdotes, y en 

donde el coneejo de los anciano• o el Senado era solo l.a au-

toridad conaul.tiva. 

(11) Cfr. BOllFAlrrB, PIETRO. Op. cit., VolumctD 1., pag. 110. 
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La primitiva eatructura de l.a Monarquia Latina, es 

decir, aquella organización política representada por un rex 

vitalicio, aconsejado por el Consejo de loa Patres y, .la 

exiatencia de las Asambleas de las Curiae, con funciones li-

Jn1tftda8, p'!!'ro con une i!!!portencie ~!lite:- i::t!i:cut.i?:le; -:i::.c 

a aer transformada por la invación de un pueblo proveniente 

del norte: los etruscos. A este propósito, l.a tradición ro

mana distingue, en este periodo, a la llamada Monarquía 

Etrusca. 

A. LA CONQUISTA ETRUSCA 

Como mencionamos lineas atr4s, el origen de los 

etruscos sigue siendo un enigma, sin embargo, puede acen

tarse que a partir del siglo X a. de c. fueron infil.trándose 

poco a poco en 1a peninsu1a itii!ilica. 

produjo en Roma la dominación de l.os monarcas etruscos,. 

e1los serian los dos Tarquinas, con un intervalo en el poder 

de un monarca de dudosa estirpe, Servio Tu1io. La conquista 

de Roma por los etruscos,. marcó el principio de un periodo 

de real91u1 1nilitar, que se prolongnr!.;:i carc:i dG un siglo y -
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hallaría su término en la catástrofe que la historia designa 

con el nombre de la Revolución de 509 a. de C. 

El dominio de los etruscos no destruyó desde l.os 

cimientos el antiguo ordenamiento latino, que refloreció 

luego en el período republicano, sino que tuvo por efecto el. 

dar impulso a una transformación de la comunidad, mediante 

una nueva ordenación de la ciudadanía y del ejórcito. 

&mpero, el influjo etrusco se hizo sentir en todos 

los aspectos de la vida ciudadana. Respecto al culto, .la 

triada divina constituida por Júpiter, June y Minerva, vene

rada en el Capitolio, era de origen etrusco. En materia de 

construcción, se remonta a tiempo de los etruscos los prime

ros edificios, los ornamentos arquitectónicos, las obras de 

fortificación de la ciudad, la canalización de las aguas es

tancadas y de pavimentación. De los etruscos saca Roma nue

vos métodos para la agricultura, incluso para su industria 

artesanal y desarrollo del comercio. 

Ein embargo, tal influencia no podía desarrollarse 

la Monarquía latina, si no que por el contrario~ debieron 

fundirse con ellas, ya que el número reducido de elementos 

•tnicos etruscos hicieron que la ciudad-Estado siguiera con

servando sus características esencialmente latinas, y que. 

pese a todo pudiera sobrevivir por enci.:3 y 011 warg,;;n d&l. 

poderío económico y militar de los etruscos en Italia. 



81 

Un hecho importante que diferenció desde un prin-

cipi.o al pueblo etrusco del romano, fue que aquellos nunca 

formaron una sola entidad política, sino que vivian dispar-

en pequeñas ciudades, por eso Asimov afirma que •si E'tu

ría hubiese estado unido bajo el gobierno de una sola ciudad 

poderosa, sin duda Roma habría si.do ocupada y absorbida y 

nunca más se habría oído hablar de olla .. (72). 

B. EL NUEVO PODER POLITICO 

El monarca etrusco se presentó fundamentalmente, 

como un jefe militar más que religioso y cuyos poderes, con-

trastadas por los patres, encontraron su fundamento en el 

pueblo. Acerca de su investidura, según Burdese (73) parece 

fundado sostener que los jefes etruscos tuvieron su dominio 

en Roma por l.a fuerza de las armas y que tan solo para le

galizar su posición constitucional pidiesen marginalmente la 

investidura a los órganos que tradicionalmente se considera-

ban competentes para ello, o sea. que para que el monarca 

etrusco fuere reconocido como tal, requería subir al trono 

conforme a las formas tradicionales, esto es, por la -

(72) ASIMOV, ISAAC. La Repüblica ROll!ana. Op. cit., paga. 25 y 26. 
('13) Cfr. BURDESE, A. op. cit •• pag. 22. 
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creatio del interrer, la confirmación de los comicios por la 

Le:r curiata y la ..tnauguratio por parte de loa colegios sa

cerdotales. 

Además, el monarca etrusco ni siquiera tomo el 

calificativo de rer, sino el de "'magíster popul.i .. , que cona-

tituyó l.a denominación más antigua del dictator republicano; 

¡::;. c::;~c ::-::::pecto lo~ !!!~!H!t"Ce9 oetrusco8, y An eapacial servio 

Tulio,. :fueron denominados mastarna, (versión al etrusco de 

magister) (7') • 

El. poder del monarca etrusco f'ue esencialmente mi

litar y a ál ae adapta perfectamente el calificativo latino 

de imperium, baste recordar que en la Honarquia latina el 

mando mil.itar se designaba como ímperiwo, el comandante del 

ejárcito J.mperator y el ejárcito en movimiento e:xcercitus 

impera tus, aunque parece aer que todos loa signos exteriores 

(75) que conformaban el 1mper1um, fueran de origen etrusco. 

E'llpero, según Francisci (76) el juicio formado por l.a tra-

dicidn en torno a aquel.la Monarquia etrusca, a la que pintan 

habrían reinado, no sdlo ae funda en el predom.inio militar,-

(74) Cfr. RIWRGO•, JACQUES. Op. cit.., pag. 159. 
(15) Acc:mpañaai.•1:1.t.o de l.tctor•• provi•t.o• d• •••• 'f con la •egur, cent.ro 

de aarfil con •1 águila d• Jdpitar, trono d• aarfil, toga pd.rpura, 
corona d• laur•l, -.dia• rojas, et.e. Cfr. BU'RDESE, A. Op .. cit.., 
pag. :a. 

(76) Cfr. PU.CISCI, PIETRO DE. Op. cit. .. , pag. 64. 
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sino que también fue una nueva organi:ación da~a por motivos 

nilitarea a la población, organización que atacaba al anti

guo ordenamiento gentilicio y preparaba su disolución. 

En esta ápoca, el. órgano aenatori.al continuaba 

como depositario del antiguo poder (au•p.tc.tum) expresión de 

las organizaciones gentilicias locales; aunque disminuida su 

función, p~ro no acabada; era un elemento imprescindible 

dentro del orden poU.tico, ya que- el poder del monarca 

(í.mperl um) en cuanto que estaba fundado en la fuerza de las 

armas, reCi'J.eria el consentimiento de los patres para obtener 

el reconocimiento legal de su aut6ntica posición. 

El pueblo, segiln las noticia• tradicional.ea era 

quien le confería simbólicamente el poder al monarca 

etrusco; asi, a travth de la investidura que obtenia por la 

Le.x curiata y previa aprobación de los conicios curiadoa, 

adquiria el poder calificado de imperium. 

Esta bllsqueda de apoyo popular, confirmada por el 

calificativo de maglster populi, y no de re.x, encuentra ex

plicación~ &eqún Burdese (77) en la necesidad por parte del 

señor etrusco, que se apoderó del poder poli.tico de Roma por 

la fuerza de las armas, de obtener el consentimiento popu

lar, bien para vencer la oposición interior de la vieja -

(77) Cfr. BURDESE, A. Op. cit., pag. 26. 
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aristocracia local gentilicia o para poder contar con la su

mluión de un numeroso ejército reclutado entre los ciudada-

nos. 

Pero este estado de cosas va muy pronto, por la 

permanencia y por el carácter mismo del régimen etrusco, a 

sufrir profundas modificaciones. Un nuevo e.lamento, cuyo 

objeto debía ser decisivo en la evolución constitucional de 

Roma, la plebe, no tardo en entrar en acción. 

C. LOS ORIGENES DE LA PLEBE. 

Ea necesario indicar ahora, otro elemento de la 

sociedad romana, que se encontraba por debajo de los clien

tes, pero que adquirió, con el devenir de los siglos, una 

fuerza auficiente para romper con la antigua organización 

política. Esta clase, que se hizo en Rain.a más numerosa que 

cualquier otra ciudad, recibia el nombre de plebe. 

Al lado de las gentes, la plebe fue durante 1nucho 

t.1.-.. po di•tinta. del populu•p quedando excluida de la 

ganizacidn gentilicia. Pocos tenas históricos son tan 

evocados y al mismo tiempo tan ignorados, como el del origen 

de la plebe; ea por ello, que ha dado lugar a tantas expll-
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caclonns y tonrías. Seg6n Leen Hoino (78) la plebe, oe intc

grnbn prlnclpabmnle de poblaciones vencidas y trasplantadas 

de extranjeros lninigrantea y de clientes. En cambio, Aran

gio-Ruiz (79) aoatiene que loa plebeyos eran -.quelloa hehi

tantea de las primitivas aldeas ubicadas sobre el Eaquilino 

y el Pnlatino, que fueron sojuzgados por un pueblo invasor, 

lo• ttlru1tco11, conat.ituyéndoao éstos en patricios. 

Horrunson, (80) por su parte, identifica a la plebe 

aquolloa clienteo que habían desatado aun vínculos al 

debilitarse o extinguirse au gens. Tesis contraria a esta 

ln expone Fuat.ol de Coulangea (81) al indicar que loa ple

beyos no figuraban al principio entre el pueblo; el pueblo 

constaba de loa patricios y da auo clientas; la plebe estaba 

excluida. Así, que la plebe os tuvo compuesta por extrenj e

ros inmigrantes y esclavos manu11itidoa. 

Sea cual fuera el origen da la plebe, l.o cierto 

que constituyó una clase inferior al patriciado, ya que 

los primeros tiempos de la Monarquía Latina, cuando domina-

{78) cfr. POL, LEON HOMO. op. cit. •• P•IJ•· te y 19. 
(79) Cfr. ARANCIO-RUIZ, VlCENTE. Op. clt. •• P"IJ•· 20 y 21. 
(80) Cft". HOMHSEN, THEOOOR. Cwnpoqdln d• D•r•cho Público RO!MlllO. OJJ. 

cit., 11119. 17. 
(01) crr. FUSTEL bE COUl.ANCES, HUMA D. Op. cit., PlllJ•· 177 y 178. 
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ban absoluta y exclu•iva.mente l.oa grupos gent111cioa sobre 

los que se babí.a const1tuido la primera comunidad, l.011 ple

beyo• no gozaban de ningdn derecho civil ni político y su 

domicil.io era a las afueras de la ciudad y •u organización 

aocial. y rel.igioaa era distinta a la de las patricios. 

Pero,. frente a esta ausencia de derechos cívicos 

tenian por consecuencia y corolario riguroso, una ausencia 

da dabaraa; aaí.~ los plobayon no ontnban no::ictidos a ninguna 

de la• dos grandes cargas que pesaban sobre los ciudadanos: 

el servicio militar y el pago de impuestos. 

Sin embargo, la situación de loa plebeyos suf'rió 

poco a poco un cambio, a partir de que el antiguo orde

namiento por tribus gentil.icias fue sustituido, en el pe

riodo etrusco, por loa ordenanientos de laa tribus territo

riales, para de iéate modo incluir en dicho ordenamiento a la 

mayor parte de la población, inclusión que comprendió al en

cuadramiento militar que basado en las curias y en 1aa gen

tes ae incorporó al nuevo ordenamiento centuriado. 

De loa tres reyea etruscos de Roma, el que poaee 

más acentuado relieve y emerge cada voz con mayor claridad,-
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de la leyenda a la historia, fue Servio 'l'Ulio. La tradi

ción, un4nim.e en este punto, hace remontar a 61 un conjunto 

de institucionest creación de un ejército moderno, reorgani-

zación politica del pueblo y nueva divi11ión del territorio, 

la& cuale& determinaron las forma& de vida pdbl.ica en Roma, 

durante mucho tiempo ( 82) • 

La tradición romana atribuye a Servio Tulio la 

creación de las tribus territoriales y la división de la 

ciudad en cuatro distritos o regi.onest la Pala1:1aa, la 

Coll.1na, la suburana y la Esquíl1na; sectores territoriales 

a loa que ae asignaban loa ciudadanos y que mas tarde inte

graron J.as tribua urbanas, contrapuestas a l.aa tribus r6s

ticaa. Asi, pues, la ciudad y el ager romaaua ae dividieron 

en tribu&, división que, al reemplazar a loa comicios por 

curias, se insc:ribiroron en el plan conjunto de la Con•titu

c:ión sorviana. 

Esta nueva división la base del catastro, útil pa-

ra la evaluación de los bienes rurales a efectos del censo y 

de loa impuestos ( tr.fbutum); adelD4s, la creación de dichas 

tribus urbanas fue aplicado al mJ.&mo tiempo, a patricioa y a 

plebeyo•, dando aai por primera vez, marco• comunes a l.aa 

dos grandes clases de la población establecidas en suelo ro

a.ano; además, se introdujo en la organización de la ciudad -

(82) Cfr. llEUROOll, .JACQUU. 0p. cit., paq. Uil. 
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un principio nuevo, el domicilio, que habría de lograr en la 

historia constitucional de Roma éxito particularrnerite 

brU.lante, por ello, l.a tradición romana pinta a Servio 

Tulio como •el legendario fautor y protector de la plebe" 

(83). 

Otra re!orma, atribuida por la tradición a Servio 

Tulio, ~ue el ordeno.miento centuriado, es decir, la división 

de la población en clases según el censo y la determinación 

dentro de clases de .las centurias de jóvenes y de ancianos, 

con las correspondientes centurias de los caballeros, todas 

de acuerdo a el patrimonio de cada ciudadano. 

Esta !novación se tradujo en la inclusión y dis 

tribución, en tribu• territoria.lea y no gentilicia•, y en la 

organización de un ejdrcito de carácter opliptico, ordenado 

en su armamento y funciones eegün el poder económico de sus 

componentes, y ea la paralel.a participación pol.itica de to

dos los ciudadanos romanos. 

Pero su ••encía fue nas all.4 de una ai.mple refor

ma del. ejército o de las asambleas; ya que fue, el punto de 

l.legada de un largo proceso coa•titucional., en el que l.a 

base de la ciudad-Estado dejó de ser la gens, frente al ci

ve• o ciudadano. 

(83) POL, LICOll BONO. Op. cit., P*9•• 25 y 215. 
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Sin embargo, este ordenamiento centuria!, no 

admitido por Leon Homo (84) como creación de Servio Tulio, 

sino que en su opinión dicha organización mil.itar y finan

ciera se ha desenvuelto gradualmente en el curso del siglo V 

a. de c. y por consecuencia, l.il rc!or:i..a co:::plct;:i ::;:e prc!lent6 

en realidad como término final de una lenta y progresiva 

evolución. 

Después de analizar los autores mencionados, coin

cidimos con Francisci (85) que l.a reforma de Servio Tulio 

fue, en rea.lidad, exclusivamente militar y financiera y tuvo 

por objeto dar a la ciudad-Estado nuevos medios, que las 

necesidades de su política de conquista y las exigencias de 

la defensa nacional, le bacian indispensables, suministrán

dol.e, lo:s :.el.dado::;: y !os contribuyentes que el patriciado, 

ya en vias de decrecimiento numérico, se vió por si solo, 

lejos de poder asegurarle. 

E. LA HEGEMOHIA MILITAR COMO PODER POLITICO. 

Como se han venido exponiendo, las modificaciones 

realizadas durante el dominio etrusco en la organización 

ciudadana, exteriorizaron en la unidad de la ciudad-

Estado y en el carácter militar del poder politice, que si -

(80 Cfr • .Ibidem •• pag. 22. 
(85) Cfr. FRAHCISCI, PIETRO DE. Op. cit., pag•. 68 1 69. 
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en gran parte tuvo infl.uencia etrusca, fueron producto de 

una serie de condiciones históricas, que bic.ieron sentir, 

tanto interna como externamente, la exigencia de una organi-

zaciOn unitaria y fuerte. 

Esta época representó para la Italia Central 

per!odo de luchas intensas y continuas, que terminó con l.a 

bege111onia de Roma sobre el Lacio, sin embargo, dice León 

fJOl:!O "semejante política d.;,o conq::i:t:~ c::t::-.:oi'iaba pa.rd el 

Estado romano nuevas necesidades y dispendios, siempre cre

cientes, de hombres y de dinero a su vez" (86). 

El e1emento pol!tico, de la táctica opliptica, que 

condujo al nacimiento de la fructífera institución militar 

de la legión, f'ue la consecuencia de la ampliación de la 

ciudadanía, del. f'racciona.miento de 1as gentes y de la unifi

cación de la ciudad. La reforma del ejdrcito presupuso la 

f'ormación y el afianzamiento de clases sociales capaces de 

soportar la obligación de las armas y, al propio tiempo, in

teresadas en aaUSl.irlas para tener acceso a la política. 

Las nuevas clases se ordenaron por au poder eco-

nómico y ya no •nhro. le !n~:::: ;o.:i.~1licl.d; loa grupos gen-
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tilicios priinitivos mantuvieron su tradicional prestigio, 

pero el cuerpo c!vico de la nueva ciudad-Estado, ya no fue 

patrimonio de los gentiles, sino de los tribules / es decir, 

de todos los individuos libres del territorio romano, que 

ten!an su domicil.io en una u otra de las tribus rústicas 

(dieciséis segün la tradición) o en las cuatro urbanas, y 

con derechos pol!ticos reconocidos, en principio, a todos, 

c:a. 

Este ordenamiento constituyó, por lo tanto, la ba-

se material y espiritual. de la nueva c1v1tas que ejerció su 

dominio sobre el territorio del ager romanos. 

F. LA REACCION LA~INA. 

Según l.a tradición romana, el .fin de l.a dominación 

etrusca babria sido provocado por una revol.ución que estalló 

•ti Roma en el año 509 a. de C. , que originó la expulai6n del 

ültimo rey etru•co, 'l'arquino el Soberbio. Bl car6cter dea-

p6tico d• eu ~!=~!!:i :::z.b.:; .;.:;gGn Ducütu1u -por hacer odioso 

el mismo nombre de rey• (87). 

Pero el relato tradicional de la expulsión de loa 

reyea etruscos, tal como lo exponen loa hi.atoriadores de la 

(87) BURtlR8R1 ll• Op. c!t:.., p.ag. :¡:g 
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época clileica, constituyó, según varios autores (88) una 

verdadera trama de leyendas que no tiene nada que ver con la 

historia. Sin embargo, existieron, durante éste periodo, 

tres razgoa de carácter histórico indiscutible: 

1. La realeza etrusca además de caer bajo los gol

pes de la aristocracia local de la región del Lacio, también 

cayó en todas las demás colonias de Italia. 

2. La plebe, si bien no provocó directamente la 

calda del. rtigimen, que tantos privilegios le había otorgado; 

por lo inenos había dejado de apoyarlo•, baata terminó por 

unirae al movimiento patricio. Empero, este error político 

por parte de los plebeyos, fue el punto de apoyo para el ad

venimiento de un régimen aristocrático patricio. 

3. Aún tras la caida de la monarquia etrusca, sus 

in•titucioneo no fueron abandonadas, sino que por e1 contra-

rio, fueron adaptadas al cambio de la realidad social y po

litica. 

(88) A•i, Cfr. POL, LEOll BONO. Op. cit., P•CJ•· 30 y 31. Cfr. BEURGOll, 
JACQUES. Op. cit., paga 182 y 183. Cfr. FRANCIBCI, PLETRO DE. 
Op. cit., pag•. 11 y 72. 
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IV. EL DERECHO MONARQU:ICO Y SUS FUENTES 

El Derecho Roa:iano, ya desde sus primeros tiempos, 

se nos presenta desconectado de otros ordenamientos y con 

particularidades propias y definidas tanto en su sistemati.

zación como en inst.ituciones concretas. 

Dai:>tt th:tüalar».s, anl~ t.oao, qua, cc::o e:: tcdo: !e: 

pueblos primitivos, existía en Roma una inti.ma relación 

tre la religión y el Derecho; así, si en virtud de creencias 

religiosas la comunidad se entendía regulada por la voluntad 

divina, sin embargo ésta no tomó cuerpo en un conjunto de 

mandamientos, como la Legislación del AntigUo Testamento o 

el Código de Ba:unurabi., es decir, no exist!.a en Roma un De

recho revel.ado que necesariamente tendri.a que permanecer 

inalterable. 

Según Bonfante (89), la ciudad presenta en 

orí.genes una forma semiteocrAtica; ya que el jefe de la co

munidad civil y militar, !ue también el jefe del culto y 

como los dem4s funcionarios, o sacerdotes no eran otra cosa 

que m.inistro 7 ejecutoras de la voluntad regia. Entre los 

primitivos romanos la voluntad de los dioses se escrutaba, 

(89) Cfr. BOlrf'AllTE, PIETRO. Op. cit., VolumeD 1., paq. 26t. 
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en cada caso concreto, por la interpretatio de~ rey y de los 

sacerdotes o pontifices (90), ya que el monopolio del 

conocimiento del Derecho perteneció, durante muchos siglos, 

a ese aristocrático colegio de conservadoras del culto y de 

la tradición. 

(90) Origiaado• ea el ordena1111.iento gentilicio y federativo, y formando 
junto a loa podere• del r.,y un ju~o dualíatico de podereu: roligio
•oa, aparecen v11rios colegio• •acerdor••· 
I. El colegio de loa augure• era el depositario de loa 11uapicioa Y 
auguruioa. Aunque ni el re%, ni luego loa magistrados que lo suce
dieron eatabao obligados, en todo1 loa caaoa en que un principio 
fundamental de derecho público roe.no lea imponía el ejercicio de 
loa .auapicJa, a guiarse por el conaejo y cieacia de lo• augure•, el 
preatigio e iaflueocia de e.ta• no podia de•defiar•e •in peligro de 
conflicto o descrédito. 
II. Los pontifice•, celo•o• tutelare• de lo• iotere•e• politico
religioao• del patriciado, eran lo• cu•t.odio• D intérprete• de la 
tradición r precedeatea en lo religio•o, ritual, juridico e biató 
rico. Pre•idido• por el pootJ!e• 11J11Ki11JU•, arb.i.ter rerwn d!vlnarum 
et bumanaru=, lirbitro de lo divino y hu ... 111no, •U ftmpliri. ~afern de 
acción comprendiai a) La asiatencia • todo• loa ••crificioa y la 
eupervieión general aobre todoa loa aacra público• y privados. 
b} Redactar el calendario; e) Llevar los archivos roligioaoa y la 
cróaica de loa aconteci111iento• notable•1 d) Presidia laa fonaalida
dea de loa teatamentaa y adopciones en loa comicios curiadoa; 
e) Como interpretes de laa 11Jorea maiarum, respondían a consulta• 
sabre problema• juridicoa (re•pondere); preparaban o aaeecraban ao
bre acta• juridic::oa a realizarse (cavere) y en ca110 de conflicto 
iodicanba la acción a aeguir y proporcionaban laa fórmul11a • reci
tarae en el proceso (•g•r•). 
III. Loa !1Jci11lea eataban encarqado• de loa 11ep .. cto• r..,r .. .....,nh1l~" '! 
religio•oa de loa limites territorial1u, relacione• internacional•• 
r eapeciab1ente de 111 decralación de guerra r co11c::ert11ción de la 
pa:: y do los trata.do•. 
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Ro es extraño, pues que lo que nosotros conside

ramos juridico, aparezca en la primitiva Roma entrelazados 

con ideas IDágico-aniaista y concepciones morales y reli

giosas, o sea, en atribuir a la divinidad la f'ormulación de 

laa normaa, en confinr nl naccrdocio la resolución de los 

litigios o que las sanciones jurídicas tuvieran un sello mo

ral y religioso. 

De ahí que, el ordenamiento arcaico en Roma ~ue 

sustancialmente formalista en cuanto a que "subordinaba el 

nac:l.m.iento de los efectos j ur!dicos al cwapU.m.iento por los 

cJves de formalidades exigidas, para que el. acto existiera 

en el itmbito del Derecho'* (91). 

La conexión entre religión y Derecho se manifiestó 

en todas las normas primitivas, tanto si ectnbnn doniguadan 

con el tdrmino de ~as como si se l.as denoninaba ius, sin 

embargo, esta distinción sólo surgió ""cuando l.os órganos del 

Estado comenzaron a asumir la función creadora de las normas 

lV. Alti•i- po•iciOo i-Uiat.-ui.• Ü••i>u•11 .J.¡ .r•:¡,,; c.:irr,¡,•¡;..::.:i.d!.._ :i. 

1oa trea fl-Jnea -:rore• encargado• del. cul.to do la antigua triada 
capitolina. 1t ello• cornt•pondía oficiar en la coalareatJo antiguo 
río nupcial patricio. Para •er flaún•• o rar ••crorwa •• aiqui6 
esigiando en la 'poca republicana e imperial habar •ido engendrado 
en nupcia• concertada• por aquella cereaionia, Ja en ccmpleto 
de•U•o. Cfr. BURDR&E, A. Op. cit., paga. 20 • 22. Cf:c .. 
FIUUfCISCI, PISTRO PIC. 0p. cit., paga. t9 y so. 

(91) :rbíd-.., pag. 200. 



96 

iniciándose, dead• ese momento la 1aichaci6n del Derecho• 

(92). 

otro razgo caracteriatico del Derecho antiguo ro

mano, fue el paralelismo del Derecho ptlblico y del Derecho 

privado (93), ya que no exiatió una contrapoaición entre el 

Estado y el individuo, sino que 6ni.camente exist!an diversas 

esferaa (civitas, familia, gens), nunca de esencias 

distintas, de modo que seg1ln Bonfante •en pleno rigor todo 

el Derecho podria ser considerado pdblico• (94). 

La• bases fundamentales del Derecho pdblico romano 

fueron, en lo que concierne a la constitución de la ciudad, 

el ~oedus, es decir, la celebrac:::i.ón de un acuerdo de ca

racter internacional entre las gentes, representadas por 

jefea los que cambiaban y ponian bases de la estructura del 

Estado; asi, loa foedus se convirtieron en la forma 

primitiva a la cual soli.a recurrir para crear 

agregacione• políticas y proceder a cambios 

constitucionales. 

Antes de iniciar el anái.isi1 da l.aa fuentes en l.a 

Honarquia, es importante destacar un elemento que devendrá -

(92) Ibld-., ~9'· :;:01. 
(93) Se llaaa Denc:bo p6blico •l que trata del qobi•rno d• loa romano• y 

privado •1 qu• •• refiere a la utili.d.ad de loa part:icularea. :Z:nat. 
1, 1,. •• 

(H) BOllr&Jftll:, PiftllO. Op. cit., Vola.en. 1, pag, 185. 
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constante en el espíritu romano y que consiste en huir de 

improvisadas y radicales reformas, conservando las viejas 

estructuras, destinadas a un natural proceso de oxigenación, 

junto a las nuevas, destinadas, de manera adecuada, a la 

realidad caxabiante y a un desarrollo progresivo. 

A. LOS MORES HAIORUH 

Roma, como cualquier otro pueblo de la antiguedad, 

tenia como fuente formal del Derecho a la costumbre, pues, 

como ya vimos, en esta época no existía un proceso legisla

tivo. Se ha de~inido a l.a costumbre como aquel.la conducta 

positiva o negativa efectuada repetidamente de generación en 

generación, que una conciencia determinada de 

comportamiento convirtiéndose por ello en norma de caracter 

obligatorio ( 95) • 

La costumbre, por tanto cuenta con dos elementos 

indispensables a saber, la inveternta consuetudo, es decir, 

la repetición de la conducta y la opínio iuris seu necesit:a

tia, que viene a ser e1 convencimiento de 1a co1ectiv1d.ad, 

de que se debe 11evar a cabo dicha conducta. En Roma data -

(95) Cfr. GARCIA MATiraS, EDUARDO. Iatroduccióa del Estudio del Derecho. 
Editorial Porrüa. 
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fuente del Derecho tuvo e1 nombre de mores maiorum, que 

según Adcock .. era una norma de acción que no necesitaba 

paro legal" ( 96) • 

S.in embargo, existen autores como Francisci y 

Bonfante (97) que opinan que la costumbre no fue en realidad 

la fuente más antigua del Derecho Romano, ya que éste es un 

concepto ::iuy v¡¡cio. "l quo a lo Gu:l.o ~irve para indicar que 

el Derecho primitivo fue un ius non scr1ptum (98). 

Asi, el Derecho Romano más antiguo se constituyó 

sobre una serie de instituciones sus orígenes se remontan a 

las primeras formas de organización social, en donde sus 

principios tienen origen en creencias religiosas, cuyas 

reglas fueron fijadas por órdenes del jefe, por los foedera; 

y sobre todo, en la solución de casos por las revelaciones 

de sacerdotes o expertos. 

B. LAS LEGES REGIAE 

(96) ADCOCIC, FRAHZ. op. cit., P•9· 26. 
(97) Cfr. FRANCISCI, PIETRO DE. Op. cit., pag. 202. Cfr. BONFAHTE, 

PIETRO. Op. cit., Volum.n 1°, pag. 274. 
{98) "'El derecho no e•crito o• aquel que el uao ba becbo v'lido. Por 

que la• coatwn.bre• repetida• diariamente r aprobada• por el 
conaantiatiento de loa que laa •igu•n, equivalen a ley••". In•t•. 
1,1,9. 
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antigua" (99) afirma que las más antiguas leyes de Roma que 

nos han quedado, son las llamadas leyes rea1es, aplicadas 

principalmente al. culto y a las relaciones de l.a vida civil. 

Además, la historiografía romana nos confirma noticias de la 

existencia de leyes regias votadas, sag1ln Po:tponio ( 100), 

por los coinicios curiados; leyes extraídas de decisiones 

regias, en tiempos del rey Aneo, por obra de 1os pontif.ices, 

expuestas en el Foro en tablas de madera, y, luego de la 

expulsión del rey, de nuevo publicadas por el pontifica 

Máximo Papirio, y publicadas despu6s por tercera vez,. tras 

el. incendio gálico. 

A este respecto, existen varios autores (101) 

que ue declaran contrarios a la tradición republicana, de 

remontar la actividad legislativa de los comicio& al período 

monárquico, ya que durante esta época, los com.icJ.os curiados 

tenían limitadas actividades en materia legis1ativa. 

Por lo tanto, es posible determinar que las pre

tendidas leyes de la época regia deben quedar relegadas a 

una mera leyenda y admitir que, en realidad, se trataton de 

(99) Cfr. FUSTEL DE COULNIGES, llUMA D. Op. cit., pag. uo. 
(100) Citado por BONP'AJllTE, PIETRO. Op. cit., Volueo 1, pag. 272. 
(101) A•i Cfr. FRANCI&CI, PIE'rstO DE. Op. cit., P•9· 203. Cfr. 

BORFAJfTE, PIE'rRO. Op. cit., Volum.a 1., pag. 273. 
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reglas y principios que provienen ciertamente de una ápoca 

autiquisima, fijadas por el monarca y sus colaboradores me

diante ordenanzas, decisi.ones o so¡uciones a casos particu

lares, que llegaron a tener el valor de precedentes. 
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CAPITULO TERCERO 

I:. LA GEllESIS DE LA COHSTITUCION REPUBLICANA. 

La expulsión de los Tarquina:::, como la tradición 

el desinoronamiento de la dominación etrusca en Roma, abre 

un largo peric!do de dos siglos, con un contenido histórico 

cohtsrent.e. Durante este tiempo, el campo político de Roma 

se ve presidido por tres grupos de hechos intiznamente revo

lucionarios; en el interior, el de los plebeyos para alcan

zar la paridad de los derechos con los patricios, paralela a 

la creación de instituciones republicanas fijadas a comien

zos del sig.lo III a. de c. y, en e.l exterior, e.l l.ento y 

progres.ivo sometimiento d~ Italia a liJ. hegemonía romana. 

A. ABOLICION DE LA MONARQUIA Y FUNDACION DE LA REPUBLICA. 

Según el relato tradicional., en el año 509 a. de 

c. el. Clltim.o rey etrusco, Tarquino el. Soberbio, fue derro

cado del. trono y exiliado de Roma ya que no conaul.taba al. 

Sena.jo, ni comple!D.entaba el nllmero de sus integrantes; pro

nunciaba las sentencias capitales sin l.a asistencia del con

sejo de ciudadanos; acaparaba los granos en cantidades enor-



102 

mes~ imponía a todos el servicio de la guerra y las 

prestaciones personales de un modo excesivo. Además, nada 

prueba mejor la cólera del pueblo, según Hommsen .. que el ju

ramento becho por todos y cada uno, tanto por si como por 

su9 de..,cendientes, de no aceptar un rey en el porvenir" 

(l). 

Por tanto, la corrupción monárquica trajo como 

sultado, luego de una revuelta palatina el ca.inbio de 

régimen. se sustituyó, entonces, al rey, jefe Unico y 

vital.ice, por dos jefes electivos y anuales. Esos dos 

magistrados formaban un colegium, y estaban investidos de 

poderes civiles y militares, predominando en principio éstos 

sobre aquellos: y por el hecho de estar mandados a ll.amar y 

a guiar al o:!jército (praeire) tomaron en sus primeros mo1ten

tos el nombre de praetores, y mas tarde, a causa de las re

laciones colegiadas que los uni.an, el de cónsules (2) .. 

Sin embargo, la doctrina moderna se ha negado a 

prestar valor a esta versión; asi, segün de Santis "'el sur

gimiento del consulado no fue la consecuencia sino la causa 

ocasional de la caida del poder monárquico" (3). Por-

(1) HOMMS&N, rHEODOR. Biataria do Roe.a. Op. cit., TOlllO I., pag. 29t. 
(2) Cfr. 50NFAHTE, PIE'l:RO DE. op. cit., VolUDell l., pag. 115. 
(l} Citado por BEURGON, JACQUES. Op. cit., pag. 182. 



103 

ello, León Hamo (4) argul.le que la sustitución de la magis

tratura única, por el consulado, fue el resultado de la com

binación de las concepciones gubernamentales etruscas e 

italiotas. 

Hay quienes piensan (5) que en los orígenes de la 

Reptlblica, el swno poder estaba confiado a un dictador, ma-

9iailrat.urtt. ordinaria y orgánica, especie de monarquía anual; 

y, coino con el transcurso del tiempo, este rey anual habría 

de tener un auxiliar (magister equitum), dicha pareja, con 

poderes desiguales, fue sustituida por un colegio de magis

trados con poderes iguales, o sea el colegio de los cónsu

les. 

Hoirunsen (6) por su parte, opina que la autoridad 

real no fue en realidad suprimida, ya que durante la vacante 

de l.os cargos, se nombraba un interrey, como en el tiempo --

(4) Entre lo• etru•co• e:iti•tia una 111ultiplicidad de 111.agi•tratura• coci 
una citrrera de honore• regularmente org•nizada, un •olo titular por 
Jnagi•t.ratura, inveatido de poderes qrandamente amnlioa, an cAmblo, 
entre lo• italiotaa e:iti•tia la unidad de magistratura en ba•e al 
principio de pluralidad de lo• titularea para cada ucio de ello•. 
C!r. PCL, u:o1: uouo. Op. cit., pag. 36. 

(5) Aai, Arangio-Ruiz quien afirma que el auce•or directo del rey, 
fue 

el dictador, comandante de la Ultima legión que, en e•e tie111po 
conatituia al aj,rcito romano. Como tal general •• vió aaiatido, 
deade el primer momento por un jefe de la caballería (magi•t•r 

equ.ttwa) tomo el nombre de cón•ul. ARA.NGIO RUIZ, VICENTE. Op. 
cit., pag. 35. 

(6) Cfr. MOKKSEN, TBEODOR. Historia de Roma. Op. cit., Tomo I., pag. 
295. 
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pasado, sólo que en lugar del rey vitalicio, se instituyeron 

dos reyes anuales, que se llaJnaron generales del ejército 

(praetores), jueces (judices) o simplemente colegas (consu-

.les). 

Empero, segün Francisci (7), hay serios motivos, 

para pensar que son dos los puntos que pueden considerarse 

descubiertos' por la ciencia, en relación a la caida de la 

Monarquía: el primero, es el de la gradación en el paso de 

la Monarquía a la constitución republicana; el segundo, 

re feria a la decadencia de la Monarquía, que se debió a la 

creación de magistraturas que, usurpando funciores políticas 

y militares del rey, confinaron al inonarca al campo religio-

so, donde sobrevivió como rex sacrorum. 

sea como fuere, parece que la Constitución repu 

blicana no surgió por generación espontánea acabada; y que 

la expulsión de los Tarquinas no fue seguida inmediatamente 

del ejercicio de funciones consulares, sino que se debió a 

una evolución autónoma y necesaria de las instituciones. 

Para comprender, pues, el nacimiento de la Repú 

blica (B) es necesario, hacer brevemente referencia al -

(7) Cfr. FRANCISCI, PIETRO DE. Op. cit., P.9• 15. 
(8) Se9un. Bon.fan.te, é•t• nombre ae originó en opoaición al reino, ain 

emba.rc;:o, no d••i911a a la 11ueva e•tructura da UQ modo propio y 
e•pecifico, •ino que aólo •ignifica en un ténnino genérico Eatado o 
111.i• preciaamente, la esfera de loa fine• y de loa iD.tereae• 
pUblicoa. Cfr. BOHFANTE, PIETRO. Op. cit., Volum.a 1, pag. 114. 
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exterior do Rolrul y a la !Jítuaci6n interna de la ciudad-Esta

do. 

B. ANTAGONISMOS POLITICOS Y SOCIALES EN ROMA 

ASPECTO EXTERNO. como vimos, Roma se ubicó dentro 

de la hegemonía etrusca, como ciudad satél.ite de gran valor 

estratégico y de via de acceso a la campania. Tras la ex

pulsión de Tarquina el Soberbio y su gens, Roma, se encontró 

en el último decenio del siglo VI a. de c., bajo el control 

de la vecina ciudad etrusca de veyes, la cual había encon

trado un modo de consolidar su posición en el Lacio mediante 

el cultivo de rel.aciones pacíficas con la Liga Latina. 

Sin embargo, el equilibrio se rompió cuando un 

ejército procedente de Clasium, encabezado por Porsena, se 

dirigó hacia Roma, para intentar recuperar o afirmar el do

minio etrusco sobre el Lacio y sobre l.as ciudades griegas, 

especialmente sobre cumas. La coalición de la Liga Latina 

con el tirano de CUJlas, Aristodemo, derrotaron definitiva

mente a los etruscos. 

Por tanto, l.a caida de l.a Monarquía en Roma se en 

marca, desde el. punto de vista de la politice exterior, en 

el conjunto de crisis de las ciudades etruscas que, en esta 

época, experimentaron una clara regresión en el ámbito de su 
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expansión y de sus recursos económicos (9). Además, el he

cho de que Roma hubiere estado bajo el yugo de una dinastía 

etrusca, no significó que hubiese perdido su carácter de 

ciudad fundamentalmente latina. En cualquier caso. Roma 

aprovechó su posición geográfica para convertirse en una 

apreciabl.e plaza de intercambio entre Etruria y la Campania, 

al tiempo que contaba con un ejército ciudadano organizado, 

para hacer frente a cualquier intento de invasión. 

Por otro lado, la independencia nacional no puede 

considerarse, en principio, la aeta propiamente del movi

miento de liberación etru&ca, &ino la consecuencia de una 

serie de acontecimientos, políticos. En efecto, en todas 

partos, a!:i en Re~ co::.o entre los latinos, los sAb~licos, 

los etruscos y los griegos, se desarrollaron nuevas tenden-

cias políticas, en donde, las monarquías vitalicias estaban 

siendo sustituidas por gobiernos aristocráticos in-

dependientes (10). 

Empero, aún cuando los régimenes monárquicos fue

ron sustituidos por gobiernos aristocráticos, se siguieron 

respetando algunas instituciones regias; tal es el caso de -

(9) Cfr. HEURGO•, JACQUES. Op. cit., P•9· 183. 
(10) Cfr. FUSTEL DE COULARGES, KUKA D. Op. cit., paga. 182 • 186. 
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la permanencia en Roma del rex sacrorum, del edificio de la 

Regia, sede del pontifex ma:cimus, o la institución del in

terregum. 

El conjunto de estos acontecimientos tuvieron l.u

gar en los ú.lticos años del siglo VI a. de c. por ello, se

gíin la tradición, se sittía en el. año 509 a. de c. tanto la 

expulsión de l.os reyes como la elección de los primeros 

cónsules (11), la consagración del 'l'emplo de Júpiter capito

lino, la votación de la le:c valeria de Provocat:ione, que 

instituyó la provocat.io ad populum y, la firma del primer 

tratado entre Cartago y Roma. 

Reciente.inonte, algunos investigadores (12), inten-

tan posponer la fecha de la fundación de la Repdbl.ica en un 

cuarto de siglo, es decir, la ubican hasta el. año 474 a. de 

c.; fecha de la batalla de Cumas, que deshace completamente 

la hegemonia etrusca en la Ital.ia Meridional.. 

ASPECTO INTERNO. Todos estos relatos del. ocaso de 

la hegemonia etrusca, sin embargo, sólo nos dan el. marco ex

terno que, a6n con ser importante, no sirve completamente 

(11) A partir del aiio 509 a. de c. loa Faato• aeD.alaroa la liata de loa 
do• c6naules époaimos y aauales, asi, la fecha de loa acontecimiea 
toa •e dataron poat reg•• exactos o post prJmos con•ules. CASTU, 
CESAR. Crooologia para la Historia Universal. Icprenta do c.o.:par 
Y Roig Editores. a/e. Madrid, 1851. 'romo VII. Pag•. 230 a 238. 

(12) Aai, A. Andrén 'f R. Wener citado• por BEURGON, JACQUES. Op. cit., 
p:tg. 185. 
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para comprender, en conjunto, el proceso del cambio de la 

Monarquia a la República. Hay que contemplar paralelamente, 

la situación interna de Roma, desde un punto de vista social 

y su proyección política sobre el cuerpo de ciudadanos. 

En efecto, en el interior, se concentró la lucha 

entre los ciudadanos. A su lado, se dejó sentir un segundo 

::iovim.iento paralelo, el de los no ciudadanol'J, que aspiraban 

al derecho de la ciudad, es decir, las agitaciones de la 

plebe, las de los italiotas y de los latinos por conseguir 

igualdad política. 

F.:n el tránsito de la Monarquía a la República, l.os 

plebeyos fueron los más afectados; ya que quedaron excluidos 

del voto y de la investidura de los nuevos cargos de la na

ciente res publica. Las familias patricias se reservaron el 

monopolio de las magistraturas y sacerdocios, controlando 

con ello todos los campos importantes de la vida ptiblica. 

De ah! que el Estado se transformó en una cerrada aristocra

cia, de base gentilicia, controladora, tanto de los asuntos 

internos de la ciudad-Estado, como de l.a poli.tica exterior, 

con total. exclusión de los plebeyos (13). 

A esta desigualdad política se añadió otra de i.n-

(13) Cfr. ROLDAN HERVAS, .JOSE MANUEL. Historia de Roma. t.a República 
ROlaana. Ediciones Cátedra, s. A. Segundll edicióa. Hadrid, 1987. 
pag. 67. 
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dale jurídico-religiosa, por cuanto que sólo los patricios 

tenian los auspicia, es decir, el derecho de interpretar la 

vol.untad de los dioses mediante la contemplación y el. examen 

de los signos divinos. Este privilegio se puede traducir en 

que, dada la ausencia absoluta de ley escrita, las normas 

consuetudinarias sólo eran conocidas por el colegio pratri-

cio de los pontífices, único intárprete válido de la divini-

dad (14). 

Así, la historia de los primeros siglos de la Re

pública romana estaría marcada de antemano, en el. exterior, 

por un problema de supervivencia l.igado a una política 

agresiva; en el interior, por la igualación de derechos de 

los dos estamentos de la sociedad, patricios y plebeyos. 

C. CARACTERISTICAS DE LA NUEVA ORGANIZACION POLITICA 

La caída de la Monarquía etrusca y la correspon

diente victoria oliqárquica (15) colocaron, a la cabeza del 

(l.i.) C:!r. NOlot&EH, THEOOOR. Hi•tor1a de Roma. Op. cit., Tc:JIDO 1., pag. 
293. 

(15) "Si el fin del dominio etrusco fue acc:J111paiiado por una insurrección 
de la• poblaciones latinas, •• seguro, que ese finar debió corres
ponder • una r••tauraciOn en sentido oligirquico'". FRANC:ISC:I, 
PIETRO DE. Op. cit., pag. 75. 
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Estado, al antiguo consejo Real (Senado), que ahora ya no se 

encontraba frenado por la autoridad central., representada 

por el rey. 

Pero ésta victoria de las gentes patricias no 

significó ya, tra:1 la etapa real, una regresión al sistema 

gentilicio, fue preciso buscar una nueva estructura que l.i

mitará los poderes del rey. El consejo de los patres, el 

senado, no pudo ejercer el poder col.ectivamente, y tuvo que 

recurrir a un poder ejecutivo que sustituyera al rey, para 

representar a la clvitas y ejercitar el mando, el 1mperium, 

que los propios patres, detentadores de los auspicia, l.e 

transmitieron. 

La diferencia con respecto a la Monarquía consis 

tió, por tanto, que el Senado no actuó como consejero del 

ejecutivo, sino que éste era elemento dependiente de aquel, 

que ponía práctica sus deliberaciones. Esta autonomía 

senatorial se expresaba en la auctori-tas, o .. poder protector 

de sanción sobre cualquier decisión de carácter p11blico to

mada por los órganos de Ja civitas .. (16), y en la institu

ción del interregnum, que, durante 1a carencia ejecutiva, 

hacia descansar el poder en los propios miembros del Senado, 

(16) ROLDAN HERVAS, .J'OSE KAHUEL. Op. c:it., Tomo r., pag. 70. 



111 

en el que cada cinco días se turnaban en el. mando, hasta la 

elección de nuevos magistrados ordinarios. 

El Senado era, pues, e1 órgano permanente de la 

oligarquía y ejercía sus poderes en ausencia de una Consti

tución fijada por escrito, especialmente, en las decisiones 

de orientación, es decir, no sobre propuestas concretas, re-

servándose además, el privilegio de convocar a .las asam

bleas, en las que se decidían cuestiones de Estado y de di

rección del gobierno. 

El gobierno fue otorgado a dos magistrados (cónsu 

les), cuyos poderes les fueron conferidos con notables con

diciones; pues no se repartió entre ambos 1a autoridad su

prema; por el contrario, cada uno tuvo la plenitud de ella 

absolutamente lo misMo que la había tenido y ejercido el 

rey: ya que coino sucedió en un principio, hubo entre los 

cónsules una especie de división de funciones, encargándose 

uno por ejemplo, del mando del ejército y el otro de la ad-

ministración de justicia, no estaban de ningún modo obliga

dos por esta división y podían libremente, y en todo tiempo, 

recobrar todas sus atribuciones ( 17) • 

Empero, para hacer frente al enemigo (en el inte-

(17) Cfr. MOHMSEH, THEOOOR. Bi•toria de Roma. Op. cit., Tomo l., paga. 
2515 y 296. 
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rior enfrentando a la plebe y en el exterior, a samnitas y 

etruscos, entre otros) , y conservar la unidad de mando, la 

colegialidad consular se reveló impotente (18), es por ello, 

que se resucitó una institución de origen etrusco, el magís

ter popul.lí, llamado más tarde "dictator", asi, para casos 

de extrema urgencia, '"especialmente para los tiempos de 

transtorno o de peligro de guerra" (19), los cónsules cedian 

su puesto a un magistrado llnico; el jefe del pueblo o dicta

dor, cuyo nombramiento dejaba sin efecto los poderes de los 

demás magistrados, a él se le debía obedecer. 

Por otro lado, el patriciado, el gran vencedor, 

debia pagar al ejército el concurso que éste le babia pres

tado y le seguiría prestando, por ello se vi6 precisado a 

concederle una participación efectiva en el nuevo sistein.a 

gubernamental, mediante el reconocimiento político de la 

asamblea centurial. 

El aparato estatal se completó, asi, con la reu

nión del pueblo en las asambleas, cuyos orígenes también se 

remontan a la época real; los antiguos comJtja curíata, o 

asam.bleas por curias que, vaciados de poder político, conti

nuaron una existencia precaria, con competencias en la es 

(18) Cfr. POL, LEON-HOMO. Op. cit., pag. 40. 
(19) MOMMSEN, TBEODOR. Hiatori• de Rona. Op. cit., 'rOCDO I., pag. 302. 
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fera del derecho gentilicio y familiar e igualmente para al 

trámite de investir a l.os magistrados de .1mperium, mediante 

la Lex curiata de Imperium; y, los comítia cent:uar.1ata o 

comitiatus .maximÜs, o sea, la asamblea del puebl.o en armas, 

que aún cuando su intervención dentro, de Roma, fue en un 

principio muy elemental. en su desarrollo y competencias, 

fue convirtiendo gradual.mente en una verdadera asamblea de

.liberati va. 

Sin embargo, durante los primeros siglos de la 

República, los órganos de la constitución: asambleas, 

Senado, poder ejecutivo bajo la doble forma del consulado y 

de la dictadura, y basta el rex sacrorum, fueron institucio

nes exclusivamente patricias. 
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II. DESARROLLO DE LA COHSTITUCIOH REPUBLICANA 

A. LA LUCHA DE LA PLEBE CONTRA EL PATRICIADO 

En los primeros tiempos de la Repllb1ica adquirió 

contorno definido, con importantes implicaciones en los 

acontecimientos, la contraposición de intereses entre patri-

cios y plebeyos. 

Aunque J.a formación de ambos estamentos de la po

blación tuvo raices lejanas, la individualización de la 

clase plebeya, como verdadero orden frente al patriciado y, 

su plasmación en una serie de estructuras independientes de 

la c.1vitas, se puso de manifiesto a medida que se consolidó 

la dirección de la oligarquía patricia, frente a la que los 

pl.ebeyos experimentaron la necesidad de coaligar sus fuerzas 

para obtener un propio ordenamiento jurídico. 

La plebe no fue excluida completamente del goce de 

algunos derechos políticos y hubo de formar parte de las 

asambleas por centurias y participó en las posteriores 

ganizaciones republicanas; sin embargo. 1011 !'1.,b~!'º" !u~:c:: 

excluidos de loa puestos de mando, o sea de las inagistratu

ras, del sacerdocio y del Senado; por tanto, al comienzo de 

la Repdblica, "los plebeyos eran electores, pero no elegi-

bles" (20). 

(20) ARAllCIO-RUIZ, VICEHTE. Op. cit., pa9. 55 
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otro aspecto que hizo aún más grave la acentuada 

diferencia entre patricios y plebeyos, fue el económico. En 

efecto, como consecuencia del declive etrusco, disminuyó el 

poder económico de Roma. Enfrentada Roma a las ciudades-Es

tado etruscas, el único camino posible era la economía agra

ria, sobre un suelo reducido e infertil. Por tanto, era de 

absoluta nece~idad. para el Ectado conseguir nuevas tierras, 

lo que sólo se podría lograr a través de conquistas; para 

ello Roma poseía un admirable instrumento, superior, si no 

en nllmero, si en organización: el ejército centuriado. 

Consiguiendo sus primeros ~bitas en esta política 

de conquista, el. territorio se engrosó con nuevas tierras, 

arrancadas a los pueblos vecinos. Estos nuevos territorios, 

sobre loa que Roma ejercitaba el derecho de conquista, for

maban el ager publicus, es decir, "'el patrimonio estatal, 

que podía ser cedido al dowino privado de los ciudadanos ro

manos para su disfrute económico" (21). 

Como en un principio el patriciado, se reservaba 

l.a ocupación del ager publicus, vieron obligados a ceder 

a la plebe pequ"!ñas porciones de tierra, ofreciéndole éstos 

a cambio, colocarse en una situación de clientela, con le -

(21) Cfr. BERGER, ADOLF. Op. cit., pag. 357. 
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que limitaba su libertad política. 

En efecto, a consecuencia de un proceso que se 

acentuó poco después de la conquista de Veyes (396 a. de 

c.), que encuentra sus precedentes en el siglo V a. de c., 

se introdujo la costumbre de destinar buena parte del terri

torio conquistado a la creación de pequeños lotes para dis

tribuir, en plena propiedad, entre los plebeyos (ager divi

sus et adsignatus) (22). 

A partir de entonces, al tener que contar Roma con 

estos pequeños propietarios para formar sus legiones, los 

plebeyos aprovecharon la coyuntura para luchar por la con

quista del poder, que fue particularmente encarnizada en los 

últimos decenios del siglo V y durante todo el 9i9lo IV a. 

de c. 

Ante la tenaz resistencia patricia, la actuación 

de los plebeyos para lograr la equiparación de los privile-

gios económicos y políticos, asumió una forma revoluciona-

:::!.=. 1 :i i hi An no continua, ya que no se trató de "un proceso 

revolucionario lineal., sino de una época de conflictos con 

periodos de erupción cortos y violentos, y otros de aprecia

ble calma" (23). 

(22) El Senado ••iga6 aiet• yugadas u. tierra. A es.di! vlebeyo. Cfr. 
BURDESE, "· Op. cit., pag. 55. 

(23) ROLDAN HERVAS, JOSE HANUEL. Op. cit., "romo i., pag. '73. 
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La coacción preferida de los plebeyos fue seg1ln 

Arangio-Ruiz (24) la secesión, o sea, el abandono de lo. ciu

dad por todos los plebeyos tltiles, con la consiguiente nega

tiva de prestar servicio militar. La tradición coloca en el 

aiio 494 a. de c. la primera retirada de la plebe al moas sa-

crum, en donde se nombró por primera vez a un magistrado 

...,.olt:ci::.:::.::::tr!.c ¡:c=-incnto, esto .as, a1 tribuno da la plt:tbe, 

elegido en asambleas deprovistas de reconocimiento oficial, 

y por ende desconocidas para la verdadera y propia constitu

ción ciudadana, pero con fuerza evidente por la venganza con 

que la plebe amenazaba a quien se atreviese a negar o a dis

cutir lo que éste hubiere ordenado. 

En el año 471 a. de c., realizó una segunda 

cesión de la plebe, pero ahora retiraron al Aventino, en-

tonces fue elevado a cuatro el número de tribunos, que rápi

damente aumentaría hasta diez; lo que demuestra la rapidez 

del desarrollo de esta organización plebeya (25). 

En sus orígenes, la autoridad del tribuno estuvo 

.ru.u.UaU"' sobre la iuerza m1..litar de l.a plebe y sobre el temor 

religoso, aunque más tarde devino instrumento político. 

(24') Cfr. ARAllGIO-RUIZ, VICEHTE. Op. cit., pag. 56. 
(25) Cfr. FRAHCISCI, PIETRO DE. Op. cit.; pag. 99. 
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Como magistrado revolucionario, no gozó jamás .de una compe

tencia positiva (26), y sus poderes tuvieron l.a función ori

ginaria de auxilium de la plebe y a los individuos que la 

integraban, contra los actos de gobierno, en general. vejato

rios e irritantes de las magistraturas patricias. Contra 

estos actos, el tribuno oponía su veto (1.ntercessio), con el 

que podia detener e imp~dir le:r é::-dcnc::, .loo üacret.oa, las 

decisiones del Senado, las propuestas de ley, las el.ecciones 

y las convocatorias de los comicios para cualqueir fin, en 

caso que éstas afectaran a los plebeyos, .. hasta el extremo· 

de poder detener toda la máquina del Estado" (27). 

Como garantia del ejercicio de la intercess.to, 

los tribunos poseían una summa coercendi potestas, en virtud 

de la cual podían .. multar, detener e i.nfringir penas 

capitales incluso a loa magistrados del Estado'" (28). Esta 

coercitio tenia su raiz en el caracter sacrosanctus 

atribu!.do a los pri.meros tribunos por las leges sacratae 

(29). 

(26) Tito Livio define al tribuno de•d• un punto de vista aega.tivo, e• 
d•cir, "'no•• ua r•ctor de la cJ:.,i.t••; •• halla fuer• de ••ta; no 
tiene úperiWtJ (Di au•pJ:c1a); no tiene por tanto, •eberania ni ti
tulo, ni insignia de magiatr11de; ao puede puea, trat11r cea el se
nado ni con el pueblo"'. Citado por 801n'JLRTE, PIETRO DE. Op. cit., 
Vclu::ut:i l., p.t.g. 134. 

(27) lbide ... , pag. 105. 
(28) FAAJICISCI, PlEt'RO DE. Op. cit., pag. 100. 
(29) Las lege• •.acratae eran ai¡u~lla: le:¡c: ;:;adiante la• cual•• se pro•

cribia aquel que violara ali¡una nenia. Cfr. BERGER, Al>OLP. 0p. 
cit., pag. 6t0, 
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Junto a la función negativa de la plebe, se en

contraba otra positiva, la de convocar a las asambleas de la 

plebe, que se reunía por tribus, .llamados concilia pl.ebis 

tributa (30), que eran las que, a propuesta de los mismos 

tribunos, elegían a sus sucesores. Estos concil.ia, además, 

desarrollaron una función de carácter normativo, los 

tiempos eficacia para los plebeyos, l.a Lex Hortensia del año 

286 a. de c. establec.ió que sus normas fueran obligatorias 

para todos los ciudadanos. 

Simultánea.mente o con poco tiempo después, la 

tradición cuenta la creación de nuevos funcionarios plebe

yos, los aediles, o custodios del templo (aedes) con las 

funciones de tesoreros del templo, administradores de 

bienes y conservadores del archivo plebeyo que allí se cus-

todiaba. 

Así, la clase plebeya se babia .. constituido como 

un Estado dentro del Estado'" (31) debido a que el tribuno 

twn1a cc.~l puü.srt:ttt .i1i.mitadoa, pero, que sólo tenian vigen-

cia dentro de loa muros de la ciudad, en torno al po.::::cer.!um; 

(30) La plebe •e reuaia •D ua concll.L11111, •• decir, ea uaa ••Ulblea ao 
oficial de ciudadano•, ya que el aochre da comicio• era referido 
úaicaJDOate a la• asamblea• por curia• o por ceaturiaa. cfr. 
;JWJ;GI0-AUI%, VICEMTH. Op. c.1t., p&9• 63. 

(31) POL, LEO• ROMO. Op. cit., paq. 71 
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fuera de él, el ejército centuriado se plegaba a la rigida 

disciplina de los jefes en campaña y a l.os magistrados pa

tricios. 

una segunda !ase de lucha. entablada entre patri

cios y plebeyos, tuvo por finalidad conseguir el. acceso 

los plebeyos a las magistraturas del Estado, lo que consi

guieron, según la tradición, cuando hubieron de formar parte 

del segundo colegio decenviral en el año 450 a. de c.: años 

más tarde, una de las Leges Lícíniae Sextae del 367 a. de 

C., fijó que la magistratura suprema ser,ia cubierta '"obliga

toriamente por un patricio y un plebeyo, unidos en un col.e

gio y con igualdad c!e poderes .. {32). 

L;l nd::li:sión de los plebeyos al consulado consti

tuyó un avance gigantesco hacia la fusión de las dos clases, 

ya que a partii.· de entonces, y en los años sucesivos, pudo 

la plebe desempeñar las restantes magistraturas (33). 

(32) FR.ANCISCI. PlETRO DE. Op. cit •• pag. 101. 

t:::) :O:.r:~~ii-:t~r~:. 1:: [~:;~~=• ::.r~::··~~ .. b~l:c!~; ~~":t:::::r:e::u:~ 
año 386 •· de c., l• censura en 351 11. de c., la pretura en el 283 
a. de C. La completa par1ficacion •• obtuvo con el •acerdocio en 
doade a partir d•l año 300 un plebiscito Oquinio, elevó de cuatro 
• nuev• ol número de pontifica• y de cuatro a nueve el de los au
gures, reservando los nuevos puestos a loa plebeyos y, en 254 a. 
de c. ell:i•tió el pri-r pontifice 111.&ll:ilDO plebero ea la peraoaa de 
Tiberio Coruncaaio. Con la entrada de los plebeyo• ea las m.a
giatratura• fueron adsiitidos desde el 312 a. de c. en el Senado 
1!uzu .. 1 lo• ph1beyos que ocuparon une SU1giatratura pleber•• cfr. 
H01'0CSEN, TBEOOOR, Historia de Roma. Op. cit., Tomo 'I., paga. 351 
• 356. 
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B. LA ORGANIZACION MILITAR DE LA CIVIXAS. 

En tanto que el patriciado, por un lado, apegado 

a las organizaciones tradicionales, intentaba defender su 

posición privilegiada, y que l.a pl.ebe, por el otro lado, in

tentaba una organización propia, las necesidades militares 

imponian un continuo acrecentamiento y desarrollo del ejér-

cito ciudadano. Tal crecimiento y desarrollo sólo pudo 

procurarse sobre la base del ordenamiento centuria!. 

se ha dicho acerca del origen de la organización 

centuria!, que quizá deba ser enlazado con la tradición, que 

lo sitúa en tiempos de Servio Tulio. Difícil, empero, es 

señalar la fecha en que la organizacióO centuria! alcanzó su 

forma completa. 

Según la tradición, a final.os del siglo IV a. de 

c., el pueblo romano habría quedado dividido en 193 centu

riao1 repartidas en dieciocho de caballeros (eqult:es) y 

ciento setenta y cinco de infantes, que se agrupaban en cin-

ochenta centurias; veinte, de l.a segunda a la cuarta, y 

treinta a l.a quinta. Al. margen de la cl.asificación censita

ria, se encontraban cuatro centurias que constituían el. el.a

mento auxil.iar del. ej,rcito (carpinteros, herreros y m1lsi-
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cos) y la quinta la fonnaban los proletarii,. es decir, la 

gran masa de individuos, que no disponiendo de un míniino de 

fortuna, sólo podían contribuir al Estado con sus hijos 

(34). 

Puesto que esta cl.asificación tenía por base, 

mo hemos dicho, el censo, es decir, la estimación que los 

censores hacían de los bienes de cada ciudadano, hubo, por 

tanto, muchos mas individuos en las clases inferiores, que 

en las superiores. Además, dentro de cada clase, los ciuda-

danos fueron repartidos según la edad~ de dieciocho a 

renta y cinco constituían l.as centurias de "iun1ores", y de 

cuarenta y seis en adelante l.as de .. siniores ... 

De este modo, en la nueva civitas, tal distribu

ción constituyó no sólo la base de la organización militar, 

aino tnm.bién de la ordenación tributaria y, la base de la 

máxima asamblea del pueblo romano: los comicios centuriados. 

La misma organización se adoptó sobre la base del 

impuesto, o sea .. una prestación forzosa extraordinaria exi

gida por el 1nagiatrAdn a lo,; ciud;:utl'\nm1 {pffcnniR !'opulo im-

perata) seglln sus riquezas'" (35); cuyo destino era el. pago, 

sobre todo, de los gastos de la guerra y el estipendio de 

los soldados. 

(36) Cfr. FIUUICISCI, PIETRO DE. Op. cit.,, pag. 102. 
(35) BOIWAJCTB, PIE'l'RO. Op. c:i~., Volw11cm l., pag. 151 
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La organización del ejército, fue la base de los 

com1tia centurlata, cuyo papel, en un principio, fue la 

el.ecci6n de los praetores~ mas tarde, dada la importancia 

que adquirió el ejército tales comicios fueron convocados 

c.á:;: a canudo Cildil ve:: que c:::tuvicran en juego intereses 

vitales o problemas de importancia política. En esta 

asamblea, que se reunía fuera del pomerio de la ciudad, en 

el campo Harte, prevaleció la organización con base en la 

riqueza y en la edad, en donde, "no era el individuo el. que 

con su voto singular expresaba su parecer, sino que era la 

centuria l.a unidad de voto" (36). 

Así, pues, siendo ciento noventa y tres las ceo 

turias, y otros tantos los votos, la mayoría absoluta se al

cnn:aba con noventa y ocho, que era precisamente la suma do 

las centurias de los caballeros (dieciocho) más las de la 

primera clase (ochenta); adeds como lp. votación $& realiza

ba en orden riguroso de superior a inferior, una vez a1can

zada la mayoría se paralizaba la votación, de tal manera que 

las centurias de clases inferiores ejercí.an su derecho a 

to en pocas ocasiones. 

(36) ROLDAS HERVAS, JOSE MARUEL. Op. cit.., Tomo t., pag. US. 
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Pero aunque en dicha asamblea dominó la aristo

cracia, constituida por familias ricas, los plebeyos pudien

tes alcanzaron en estos comicios su igualación de derechos, 

como lo estaban también respecto a las obligaciones milita-

res y tributaria:: ( 37) . 

La nueva organización del ejército no sólo venía 

a promover la fusión de l.os dos rangos de ciudadanía, sino 

también a prestar armas a la plebe en su lucha por la total 

equiparación con el viejo patriciado .. 

C.. LA LEGISLACION DECENVIRAL 

El apl.acamiento de la lucha" que parece despren

derse de l=i nueva estructuración dol Eljárcito, apenas signi

ficó una breve tregua, pues si bien los plebeyos 

encontraban incluidos dentro de los comicios por centurias, 

la lucha de la pl.ebe contra el patriciado continuaba desa

rrollándose en tres campos: 1) en el político, con el objeto 

de obtener garantías contra el poder de los cónsules y con

seguir la entrada en la 111agistratura !!IUprema de la civitas; 

2) en el plano social con el fin de abatir la barrera que -

(37) Cfr. FRAHCJ:SCI, PIETRO DE. Op. cit., pag. 105. 
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dividía a los plebeyos de los patricios (exclusión del ius 

connubi.t a los plebeyos) y 3) en el económico, en el que los 

plebeyos, gravados por el tributum y por el. servicio mili

tar, pedían la participación en la distribución del ager pu

bl.tcus. 

Por estas razones, desde el año 461 a. de c., el 

tribuno de la plebe, Tarsnt111us ArRR1 propt!!O el. no=b::':?.

miento de magistrados especiales que redactasen un conjunto 

de leyes para reivindicar los derechos de .l.os plebeyos. Sin 

ombargo, la oposición del Senado retrasó, durante bastante 

tiempo, el. logro de 6ste propósito; pues f"ua hasta cuatro 

años más tarde, cuando una comisión de tres ciudadanos fue 

enviada a Atenas y a otras de las ciudades más importantes 

griegas, con el objeto de estudiar sus le:res. 

Para el aiio 451 a. de c., suspendidas todas las 

magistraturas ordinarias, incluso las particulares de la 

plebe, ae procedió a nombrar el colegio nUJQeroso y solemne 

de los decenvi..ri legi..bus scr1bund1s, integrado por patricios 

giatratura suprema. 

Segün la tradición la labor de 1os decenviros, se 

real.izó "a satisfacción de todo el pueblo, pues administra

ron justicia imparcialJDente, discutieron cada principio o -
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norma in contione, aceptando toda sugerencia o~ortuna y, por 

último, sometieron a los coinicios centuriados las diez ta

blas de normas, para su aprobación.. (JS). Pero esa obra 

quedó inco1:rtpleta y, entonces, fue necesario nombrar un nuevo 

decenvirato para el año 450 de c., del cua1 formaron 

parte patricios y plebeyos; a las diez primeras tablas se le 

añadieron dos más que no fueron discutidas por el pueblo, ni 

601Det:.idas a los comicios; ademas los decenv1ros, y sobre 

todo su presidente Appio Claudia, se mostraron muy poco dis

puestos a transmitir a otros el poder que detentaban al. fi

nalizar el ado, para el que fuoron elegidos, con lo que se 

transformaron en tiranos (39). 

Todos estos relatos tradicionales han sufrido los 

embates de la critica de varios autores (40). Francisci 

por su parte, trató de encontrar un punto medio entre las 

tesis radicales y las conservadoras, al exponer que "aún 

despojados de todo trasunto legendario, ha de admitirse que 

entre el 451 y 450 a. de c. los Fastos consulares presentan 

una lista de diez magistrados epónimos en vez de los dos ---

Cl8) ARANGIO-Ru:n., VICEHTE. Op. cit •• pag. 68. 
(39) Cfr. BEURGOK, .J'ACQUES. Op. cit., pag. 
(f.0) A•!. ARAllGIO-RUIZ, VICEllTE. Op. cit., paga 70 a 74.J BOMFAHTE, 

PI!':TRO. Op. cit., Vclu=en l., paga. l2S a 127; BURDESE, A. Op. 
cit., pag•. te a 50. 
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cónsules" (41): además es posible que en Roma ,haya existido 

la necesidad de convertir en leyes ciertas nonnas 

ouetudinarias que se estimaban como fundamentales, por ello 

se nombró un colegio de magistrados extraordinarios, decen

viri legibus scribundis, cuya obra fue publicada más tarde 

con el noinbre de lex duodecim tabularum. 

Además, muy probablemente, segün l.as mismas refe

rencias de la tradición, el texto de las XII tablas, a 

consecuencia del incendio de los galos (387 a .. de c.), o por 

otro motivo, debió perderse, y más tarde fue reconstruido y 

transmitido de memoria (42). 

La transm.isión oral de dichas normas, trajo como 

efecto el que aiiadieran otras normas antiguas, probable-

mente tomados de aquel conjunto de adagios jurídicos, reco

gidos y fijados por la juri.sprudenci.a pontifical y divulga

dos alrededor del ado 300 a. de c. por Gneo Flavio, escriba 

de Appio Claudia. 

Otros principios y otras reglas debieron unirse a 

la tradi.ci.ón; asi, cuando sexto Ael.:l.o Petus catan, redactó 

sus Tripartita y se di.apuso a recoger el texto de las 

(41) FRAlfCISCI, PIETRO DE. Op. cit •• pag. 107. 
(42) Cfr. l\OLDAH HERVAS, JOSE KAHUEL. Op. cit., Tomo I •• pag. 78. 
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XII Tablas, "se encontró frente a un conglomerado de textos 

y de normas de distintos orígenes y fechas, que no 'refleja

ban ciertamente el tenor original de l.as XII Tablas decenvi

rales, a l.as cuales intentó sistenatizar" (43). 

Por tanto, los juristas de la época clásica de 

bieron conocer las XII Tablas en 1.a forma preparada por 

sexto Ael.io y que ha llegado basta nosotros, seguramente 

bastante ale3adas de su contenido original. 

La Ley de las Doce Tabl.as fue, sin duda, el ci

miento de toda la legislación romana, adquirió importancia 

histórica por el hecho misoo de ser ley escrita y p1lbl.ica-

mente conocida. Tales circunstancias le dieron una signifi

cación profundamente revolucionaria, porque desde ese ins

tante el. Derecho dejaba de ser un secreto, conservado como 

privil.egio de la el.ase patricia y de J.a funci.ón sacerdotal.. 

D. FORMACION DE LA NOBILITAS. 

El. periodo co1eprendido entre el. decenvirato J.e 

gislativo y J.as leges Liciaae Se:tt:l.ae del año 367 a. de c .. , 

!uo uno de los más ricos, no sólo por los acontecimientos -

(fl) HEURCOM, JACQUES. Op. cit., pag. 200. 
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exteriores (la derrota romana de Alia y el incendio de la 

ciudad por los galos) , sino tambián por las innovaciones y 

experiencias constitucionales que condujeron al pl.eno desa-

rrollo de la estructura republicana. En efecto, con la 

equiparación entre patricio& y plebeyo&, la Constitución re

publicana alcanzó un equilibrio estable, destinado a durar 

más de dos siglos. 

La igualdad republicana entre patricios y plebe 

yos, fue, como dice Mommsen "'un cambio meramente formal., ya 

que de su seno salió muy pronto una verdadera aristocracia" 

(44). Mucho tiempo hacia que las familias ricas o notables 

entre pl.ebeyos se habían separado de las masas y hecho 

alianza con el patriciado para el goce exclusivo de los 

derecho:: civile& y públicos. Esta nivelación legal de las 

clases no había hecho más que transformar la aristocracia 

patricia, por el. gobierno de la nobilitas (45) como 

dominante. 

Tras la igualación de derechos políticos de la 

(44) MOtotSEJI, TSEODOR. Bi•toria de R~· Op. eit., Tomo I., pag. 36J. 
(CS) Auaqu• •D •eatido extricto, aob1lJt••, defi11• •olament• aquella• 

familia• quo cuentan entre •U• miemlhro•, con un cónsul, el térmi.110 
fue empleado para definir al co11junto de fam.iliss cuyo• miembro• 
tenina acceso al Sanado, institució11, por antonom11.•i•, a de la 
claae dirigente Cfr. ROLDAN BAR.VAS,. JOSE MAJruEL. Op. cit., Tomo 
I. pag. 129. 
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plebe, las solas diferencias y, consecuentemente, los pro-

blemas sociales, estuvieron marcados por la ri.queza, 

decir, por la diferencia que crea la posesión o carencia de 

bienes económicos. 

Es así como el gobierno de la nobleza patricio

plebeya, fue la que heredó y reemplazó al viejo patriciado; 

de este modo el acceso al poder se rcfo::6 a través de "una 

coordinación y armonización de los diversos órganos consti

tucionales .. (46). Este trabajo de armonización operó en los 

tres órganos del Estado romano: las magistraturas, el Senado 

y las asambleas populares. A la magistratura consul.ar, nor-

malmente de elección popular, de duración anual y abierta 

por lo general a todos los ciudadanos, le correspondió el 

ejercicio de las funciones de gobierno. Al Senado, inte

grado por aquellos que por haber ostentado lae altas magis

traturas eran llamados a participar, vitalÍciamente fue con

siderado como el órgano estable, ya que aseguraba una conti

nuidad da linea política, realizaba la dirección política, 

de iniciativa y de control, respecto a la Activi~~d d'? lt:-s 

otros organoa constitucionales (47). Las asambleas popula

res, en las que participaban teóricamente todos los ciudada-

con plenitud de derechos, cumplían funciones legislati-

<'6) POL, LEO• HOMO. Op. cit., pag. es. 
(,7) Cfr. BEU'RGOlf, JACQUES. 0p. cit., pag. 218 
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vas y de elección de los di~erentes magistrados. 

Además, el poder de estos órganos varió de 111Joera 

considerable; as!, loa c:iagistrados no derivaban su poder co

mo lo hacía el antiguo rer mediante la inauguratio (que se 

mantuvo sólo para la designación de los sacerdores) o de .los 

patres, mediante la designación del lnterrex, sino que, al 

proclamarse el principio electivo para las diferentes magis-

trilturas, se hizo radicar tal facultad en el. puebl.o organi

zado en comicios. A su vez, el fundamento del poder de los 

senadores patricios y plebeyos (patres et conscriptl), se 

a.lejó de l.a idea arcaica del autónomo fundamento del poder 

de los patres, ad:titióndc&e en el Senado a los exmagistra

dos, por medio de la facultad de selección reservada a pro

pósito a l.os censores por la Le:r Ovlnla (48). Y autónomo, 

finalmente, se mostró también el fundamento del poder, co

rrespondiendo directa.mente al pueblo, organizado en comi

cios, cuyas atribuciones y competencias tuvieron un aumento 

gradual.e 

Por tanto, hubo en general, un progreso democráti

co en detrimento de l.a auctor1tas patrum, del f'racciona.nien

to de l.a competencia de 1oa magistrados, del reconocimiento 

de los tribunos y edil.es de la plebe como magistrados de la 

(48) La t.ex Ovinia del a6o 318-312 d. d• c. otorgaba al Cenaor la 
facultad di•crecional de ••l•ccionar a lo• mi•llh.t'oa del Senado. 
Cfr. llEllGER, AOOLF. Op. cit., pag. 538. 
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cívitas y del fin del. monopolio pontificia! en la interpre

tación del Derecho. As.í, este periodo podria justif"icar la 

idealizada caracterización que hacia Polibio del. sistema 

romano '"como armoniosa1nente participante de los a:::pcctos: más 

positivos de la monarquía, de la aristocracia y de la 

democracia* (49). 

(49) Citado por ARAHGIO-RUIZ, VIC&RTE. Op. cit., pag•. 101 y 102. 
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:III. ESTRUCTURA Y ELEMENTOS DE LA CONSTITUCION REPUBLICANA 

El. término con que los romanos acostumbraban de

signar la organh:ación política de la c.!vitas fue el. de res 

pub.lica. El Estado fue, por tanto, la res publica, de-

cir, la esfera de las funciones y los intereses publicas, 

como antítesis, de la res privata, o sea de la esfera de los 

intereses privados" (SO). Con el tiempo los romanos llega

ron a identificar el concepto abstracto de res pub.lica con 

el especifico y concreto regimen politice de los siglos II y 

I a. de c.: siendo los elementos integrantes de J.a nueva 

Constitución: l.as Magistraturas, el Senado y los Comicios. 

Antes de analizar dichos elementos, nos parece 

conveniente resaltar que aün y cuando los romanos no llega-

deapersonalizar tanto el concepto de Estado como noso

tros; ya que para ellos, el Estado no era un poder abs

tracto, que aparece frente al individuo ordenando o penii

tiéndole algo, sino simplemente el conjunto de personas que 

.lo componen, es decir, .. el Estado eran los propios ciudada

nos· (51). Oe ahi que no conocieron para él. más nombre que 

(50) FRANCISCI, PIETRO DE. Op. cit., pag. 124. 
(51) KUNJtEL, WOLPGANG. Hi•toria del Derecho Rom.110. Traducción .Juan 

Miquel. Editorial Ariel, S. A. lfovena edición. Barcelone. 1991. 
P•g· 16. 
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el de comunidad de ciudadanos: res publica siguió si.ende du

rante varios siglos la denominación técnica del Estado ro-

mano. El. significado de .. República· en su sentido actual se 

refiere a •aquella forma de gobierno en que se ejerce el po

der político de manera limitada, responsable y alternativa: 

en donde sus gobernantes son elegidos por un ampl.io sector 

popular, mediante elecciones l.ibres, para períodos al.terna-

concepto puede aplicarse válidamente a l.as instituciones po

líticas romanas, como veremos a continuación. 

A. LAS MAGISTRATURAS 

Magistratus fue concebido como el cargo político 

en virtud del cual su titular tenia la facultad de ejercer, 

nombre de la res publica romana una serie de fuuciones y 

de realizar una serie de actos igualmente eficaces respecto 

a todos los ciudadanos romanos. 

Para Mo1D1DSen, el magistrado era "aquel1a persona 

11ingular a quien por l.a Const1tuc1on de la comunidad se le 

confería la repre9entación de ésta, ora en general, ora den-

(52) BORJA, RODRIGO. Op. cit., paq. 114. 
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tro de ciertos limites" (53) .. 

Las diversas funciones que requería la res publ.ica 

fueron confiados a diversos individuos a fin de llevar a 

cabo las distintas y concretas tareas, que requería la ad

ministración de los asuntos comunes. Sin embargo, fue ca

ractcri:::;tico de la egtructura de la ciudad-Estado republi

cana y del. pensamiento polí.tico romano, el que no se tratara 

de resol.ver el creciente número de asuntos creando un nu-

trido cuerpo de magistraturas especiales, como se hiz.o luago 

en el Principado, sino que se mantuvo "la idea de un impe

rium unitario y omnicomprensivo" (54) Estos cargos, cual

quiera en que fuese la forma en que se atribuían y repar

tían, implicaban una gran responsabilidad individual y 

trañaban una serie de poderes. Los cuales, podían ser muy 

extensos cuando se trataban del mando militar o de la juris

dicción o muy reducidos cuando se trataba de administración 

de mercados, por ejemplo. 

Los conceptos y palabras que definían en Roma los 

poderes de los magistrados fueron, el ".imperium" y la "po

testas". El imperium fue concebido dentro de 1a Constitu-

(53) MOMKSEN, TBEODOR. Compendio de Derecho Roca.no Público. Op. cit., 
pag. 114. 

(51) JtUllJU:L, KOLFGAHG. Op. cit., pag. 25. 
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cidn republicana bajo dos aspectos distintos, eegdn se ejer

ciere dentro de1 recinto de la ciudad (1mper.tum domi) o fue

ra de ál. (imper.ium m.U.ite); este 6ltimo caso no sól.o era re

ferente a la guerra, sino que respondía a :funciones adminis

trativas o jurisdiccionales que se ejercían tall'lhién en los 

territorio• sojuzgados al poder de Roma. 

Una profunda diferencia que existi:a entre el i.mpe

r.iwu dcnrú y e.l .tmper1wn mJ.l..ttae fue el referente a .la tempo

ralidad de la f'uncidn, pues alln cuando el mando militar 

concedí.a sólo por un año (Y por seis meses la dictadura), la 

cesación en el cargo no era en 'ate tan escrupuloso y ta

jante coco para el gobierno de la Ciudad, ya que,. el magis

trado continuaba si6ndolo (prorogstio 1mperi..t), con plenitud 

de poderes, hasta en tanto llegase su sucesor a ocupnr el 

cargo .. 

Las principalea facultades contenidas en el 1.mpe

rlwa fuerons a) loa auspicia (55); b) el mando militar con -

(55) Cuando fuera n•C.••rio enn•u11tar • }()'1' !!'.!!!::'i-:!::, "'=! =;;!•!:.::..!.:. 
aiempr• lo hacia •n •u a.aabre "f por •l de la comunidad, r •6lo acu
dJ.a al •acardota cu•ndo a•! la conv11n!a. Por tanto al •Uprll9IO pon
t.ílice •ólo por ••c•pc:ióD lo• COD•Ultaba'". MOIOCSD, THEODOR. 
Com:pendio de Derecho Romano Público. Op. cit., pag. 127. Ad.111111.a, 
aegdU Fuatal de Coulaage9 "'al -giatrado qua :r-.plazo al raf, fua, 
ecmo 61, un aacerdot.a al a.iHto tiempo que un jefe politic:o, a•J. quo 
no habia aiogUn -gi•trado qu• no tuviese qu• raaliaar alg'lla acto 
•agrado'". FUnEL DS COULAJfCE&, lrUXA. D. Op. cit., pag•. llt r 
135. 
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todas las funciones y operaciones inherente!! a éste tales 

como el lla&al1iento de loa ciudadanos al aervicio de las ar

ma•, el nombram..ianto de oficiales y suboficiales, el li

cenciamiento de laa tropa a, etc 4 Con relación a los E atados 

extranjeros conf'ederadoa, tenían el derecho de exigirles el 

auxil.io militar, el establecimiento del tributo, la distri

bución del bot!n, la administración del territorio ocupado, 

etc .. 1 e) jurisdicción penal y derecho de coacción, compren

diendo todas aquellas reglas preventivas y coercitivas adop

tadas por loa magistrados para la conservación y de~enaa del 

orden publico¡ d) juriacUcción civil, en donde el magistrado 

tenia cono deber, evitar que una persona ejerciera prepoten

cia sobre otra y al de no consentir que una rec:la.m.ac:ión di

rigida contra cualquiera de sua aú.embros se hiciera valer, 

sino en la forma establecida al efecto por el Estado y den

tro de 1011 limites trazados de antesiano por •1 mismo, para 

cada g6nero de asuntos; e) el ius edicendi, ea dee.i.r, la fa

cultad de decir el derecho a trav6a de aua edictos, de 

acuerdo a au programa de trabajo, para que la sociedad se 

sometiese a tales reglas, las cual ea, tenian vigor mientra a 

durara en su cargo; f) el ius ageadi cwn populo, o sea dere

cho a convocar y presidir loa comicios y presentar propuea

taa en ellos; g) el J.u• agendi cum patribus, derecho a con-
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vocar y presidir al senado, con el conexo 1us referendi, es 

decir, el derecho a presentar l.os temas que se debían ahí 

tratar; b) algunas funciones rel.igicsas, como ded1cat1ones a 

templos y dioses, la presidencia de los juegos, de algunos 

sacrificios solemnes, etcátera; i.) la administración del pa-

trimonio de la comunidad y de l.a caja pliblica; j) el. derecho 

de hacer asignaciones del ager publi.cus. 

Como el imperium era un poder civil y mil.itar a un 

tiempo, éste debía de ser otorgado a su titular a través de 

la ley (Ler de Imperio), creada exprofeso y votada por el 

pueblo para que el magistrado pudiere entrar en funciones y 

sus actos tuvieren reconocimiento del pueblo. 

De acuerdo a lo expuesto líneas arriba, junto al 

imporium existía otra palabra importante para designar el 

poder de los magistrados, la .. potestas". 

Asi, para Nicolet la potastas implicaba "la posi

bilidad que tenia el magistrado de expresar su voluntad en 

forma de edictos, de acuerdo a una cierta jurisdicción y a 

un determinado poder coercitivo (coercitio)" (56). Burdesa, 

por su parte, la define como "'l.a facultad de los magistrados 

(56) KICOL.-T, CIJWDE. Rc;::.11 y la Coaquhta d•l Huodo MediterrAneo. 
Traducción .Juao Paci Lac••ta. Editorial Labor, s. A· Barc•loaa, 
1982. paq. 305. 



139 

que no poseían la plenitud de los poderes derivados del im-

perlum• (57). Empero, la palabra potestas resulta para 

otros autores (SB) muy ambigua ya que, alguna vez comprende 

el lmperlum y en otras, por el contrario se l.e contrapone. 

Sin c::b1::t.rgc, parece ser que el término de potest11s fue uti

l.i:ado posteriormente para designar el poder de todaa las 

magistraturas, sobre todo cuando sobrevino la equiparación 

de la& magistraturas plebeyas con las patricias, en donde 

cada magistrado tuvo su propia potestas. 

En la República, no se obligaba a nadie a aceptar 

un cargo pllblico; para poder desempeñarlo bastaba poseer el 

derocho de ciudadano, ya que como éste derecho implicaba l.a 

facultad de votar, asi tambián suponía la elegibilidad. Sin 

c=bargo, con el transcurso del tie111po fueron apareciendo va

rias incapacidades para poder ejercer cargos p'llblicos, entre 

las cua.les estuvieron: 

l. La carencia total o parcial del derecho Cle ciu

dadano que afectaba que fueran elegib.les los esclavos y los 

extranjeros, las mujeres, los jóvenes hasta que hubieran 

cumplido los diez y siete años (ya que para entonces habían 

(57) SUR.DESE, A. Op. cit •• pag. 69. 
(58) Aai FRA!llCISCI, PlE'rRO DE. Op. cit., pag. 126.; ARAHGIO-RUIZ, 

VJ:CEll'rE. Op. cit., P•9'• 39. 
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adquirido la capacidad para el servicio de .las armas y el 

derecho de sufragio) y loa ciudadanos sin derecho activo de 

sufragio. 

2. En loa albores de la Rap'Clblica, los plebeyos no 

podi.an ejercer cargos p'l'.iblicos, ni los patricios tenian 

capacidad de ejercer cargos dentro de la comunidad plebeya. 

3. A las personas cuya posición social pareciera 

incompatible con el desempeiio de cargos pllblicos, sobre todo 

por tener necesidad de ganar&e la vida y loa asalariados. 

Ta.mbi'n eran incapaces l.oa que hubieran sido esclavos, o los 

deacendieotes de ástor; en primer grado y los nacidos fuera 

de matrimonio legí.ti.m.o. Aquellos condenados por hurto o por 

análogas acciones de!lhonroses, el beber sido Z!m.'!:'Cado con 

mala nota por el censor, la degradación mi1itar y otros 

tos análogos. 

'. Probablemente desde la Ler Vll.l.icia (180 a. de 

c .. ), sólo se perm.i tió ocupar cargos p4b1icoa a loa ciudada

nos obligado a al servicios de las armas, estos ea, a l.oa me

nor•• de cuarenta y seis años y Otiles corporalmente,. Bn 

época de Sila, •• preaindió de 6ate requisito1 •in embargo 

fue necesario haber servido un año como soldado y un segundo 

año coao oficial. 

5. Ho eataba pernitido ocupar al mismo tiempo dos 
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cargos pliblicos, a excepción de aquell.011 que .no f'ueaen per

manentes, ni todos los extraordinarios, ya que "•toa podían 

acumularse. 

Una va% delineados tanto el contenido de l.oa po

deres de l.oa nagiatrados, como la capacidad jurídica que de

bían tener aquel.loa que ocupasen cargos p11blicoa, importa 

examinar, con vi.sida general, las caracter!aticas típicas de 

las magistraturas republicanas, las cual.es fueron: la jerar

qu.h:ación, la electividad, la anualidad, la colegialidad, la 

responaabil.idad y la gratuituidad. 

a) Jerarquisacidn. En l.oa tiempoa antiguos no se 

conoció un orden j er.árquico que hubiera de guardarse al ir 

ocupando lo:: di!'orantes cargos, es decir, no existía un cur

.su• honorum bien regla.nantado. A finales del siglo III a de 

c., especialmente durante la segunda guerra ptinica, la tinica 

norma a la que hacia mención Polibio (59) era la obligación 

de que los jóvenes caballeros hubieran cumplido diez campa-

ñas antea de ostentar una magistratura. A partir del ano 

208-207 a. de c. se prohibió volver a ocupar el consulado. 

Hacia el 197 a de c. ee decretó la obligatoriedad de ejercer 

la pretura ante• del consulado y, finalnente en 181-180 a. -

(59) citado por "IC'OL..-T. c:t.:.m:::. ep. olt.., pag. 315. 
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do c. una serie de proyectos desembocaron en la primera de 

las leges annalls, propuestas por el tribuno de la plebe L. 

Villia Annalis. Esta ley fijaba un certus ordo mag/.stra-

tuum, al menos para la cuestura, la edil.idad, la pretura y 

el consulado, lo que constituyó prácticamente el orden je

rárquico; además estipuló la obligación de que transcurrie

ran dos años completos para volver a ejercer la misma magis

tratura (bidnn.ium). 

La Ler \tJ..l.lia permaneció en vigor hasta el año 150 

a. de c., en tiempos de la dictadura de Sila, en donde se 

intento, por primera vez, introducir un orden constitucional 

coherente (60). Asi, la Ler Carne.lía de maglstratibus (61) 

confirmaba las diversas leyes relacionadas con el cursus ho

norum, en la que, la cuestura era obl.igatoria antes de 

ejercer la pretura y ésta antes del consulado1 sin embargo, 

el íinico cargo que no estuvo sujeto a esta reglamentación 

fue la censura. 

b) Electividad. En las albores de la Repllblica, 

el nombramiento del magistrado se bacía de acuerdo A ¡.,.,,. 
formas monárquicas, en las que el magistrado o el pontífice 

llláxiino designaban al sucesor. Posteriormente, el magistrado 

(60) Cfr. FRAllCISCI, PIETRO DE. Op. cit., pag. 130. 
(61) Cfr. BERGER, ADOLF. Op. cit., pag. 550. 
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proponía a los colllicios, por tribus o por centurias, una 

lista de los posibles candidatos, y éstos votaban de acuerdo 

a la investidura del magistrado. 

Probablemente, en principio, el. magistrado era 

quien presidia a los comicios en los que se elegía a 

cesar, quien debía hacer el anuncio oficial del nuevo candi-

dato (denuntiato). con el tiempo comenzó a ponerse en 

práctica la elección por sufragio en las asambleas del pue

bl.o, de acuerdo a la investidura del poder del magistrado 

que, por lo general, era una elección entre varios posibles 

candidaton. 

Con ello el cargo de magistrado se convirtió en un 

puesto de elección porpular y por ende, las facultades dis

crecionales del magistrado para proponer a su sucesor fueron 

cada vez limitándose, de tal manera que per:roitieron que los 

ciudadanos particulares pudieran también proponer su propia 

candidatura a la elección popular, por ello &e confirma que 

hubo siempre la tendencia a una mayor libertad por parte del 

pueblo (62). 

Este principio de elección popular fue ampliándose 

(62) Cfr. KUNKEL. MOLFCIUIG. Op. cit •• pag. 27. 
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más y más hasta abarcar a aquell.os funcionarios que, en 

otros tiempos, fueron meros auxiliares o delegados de los 

magistrados. 

El conjunto de actos ~endientes al noinbram.iento 

del magistrado se llamó Creatio cuya iniciativa se atribuía 

nl :ragi:itrndo presidente de la asamblea, quien proponía con 

la forinul.a de la rogatio, l.a lista de los candidatos por se

leccionar, previa ratificación del Senado; los participantes 

en la asamblea escogían al. futuro funcionario (designatio) 

mediante su voto. Finalmente, el magistrado que babia pre

sindido l.a asamblea, procedía a la proclamación de l.os ele

gidos (denuntlatlo) y con esto se decía "creat magistrato". 

En realidad, la designaci.ón de los magistrados de 

pendía de la oligarquía senatorial., ya que l.a formación de 

ln listn de lo:J candidatos era una operación que se rea-

l.izaba entre al magistrado y el Senado (63). 

La elección de l.os magistrados se hacia antes del. 

comienzo del periodo de su cargo, por lo general a mediados 

del año anterior. Con el. nombre de desígna'ti se hacia refe

rencia a aquellos magistrados que ya habían sido elegidos 

pero que a1ln no habían entrado en :funciones y cuando cesaban 

de su encargo eran llamados sutec'tí. 

(63) Cfr. F~CI&CI, PIETRO DE. Op. cit •• pag. 131. 
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En el supuesto de que llegaran a faltar los cón

sules sin que hubiere designado previamente a su sucesor, se 

producía la institución monárquica del ínterregnWD; 

donde, el ínterrex solo tenia competencia para nombrar a los 

cónsules, ya que, dentro de éste período los cónsules fueron 

los encargados de nombrar a todos los deinás magistrados or

dinario:s y oxtr,,.ordinari~~. 

Por tanto, solamente el consul, incluyendo en esta 

denominación aquellos cuyos poderes eran equivalentes al. 

suyo tuvieron .la facultad de presentar candidatos. De este 

modo los decenviro&, los tribunos militares, el dictador, el 

ínterrex y el pretor, eran los que tenían atribuciones para 

instituir o nombrar magistrados; sin embargo, no todos ellos 

contaban con la misma amplitud; éste derecho sólo a.l consul 

y al. dictador les corresi)ondió de un modo ilimitado; e.l 

J.nterrex solo pudo nombrar a los cónsules y el pretor 

1lnicam.ente nombraba a los magistrados inf"eriores (ediles, 

cuestores, censores, etc). 

e} Annl"lid~:L C::::=o ye.. lo iqoac.i.onamos, otro razgo 

característico de las magistraturas republicanas fue la 

anualidad, con excepción del dictador, cuyo mandato no pod!a 

durar m4s de sei.s meses y del censor que disponían de die-
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ciocho meses para cumplir con su función. Contaron además 

con esta excepción, aquellos cargos públicos extraordinarios 

revestidos de poder constituyente, los cuales tuvieron una 

mayor duración; entre ellos, por ejemplo, en l.os tiempos más 

antiguos, el. decemvirato establecido para legislar, y en los 

posteriores, la dictadura de Sila con poderes constituyentes 

triunviratos. 

No obstante que las magistraturas se caracteri.-

por su temporalidad, existian algunas circunstancias 

que bacian necesaria la continuidad del cargo, sobre todo en 

lo que respecta al mando militar, imponiendo a los cónsules, 

pretores o cuestores, la obl.igación de continuar automática

mente en funciones, aún desp1les de vencido el año de su 

cargo, basta que llégase su sucesor para hacerse cargo. De 

aqui que a partir de los últimos decenios del siglo IV a de 

c. vino afirmarse la prorogatio lmperii en lo referente al. 

ímperium mil..itae, aunque exigiéndose para ello, previa auto-

ri.zación del. :ienedo, •eguióét, por lo regular, citt un plt!blt1--

cito aprobando la propuesta del tribuno de la plebe (64). 

d) Colegiabilidad. Una diferencia importante de 

(6f) Cfr. BURDESE, A. Op. cit., P•9'· 71. 
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las magistraturas republicanas con respecto al monarca se 

apreció eo el hecho que éste era el único que ostentaba todo 

el. poder, mientras qua los titulares de las magistraturas 

republicanas constituían un colegio a excepción del dictador 

y del magister equítuum a él. subordinado. 

La coexistencia de varios titulares en una misina 

magistratura estuvo regulada por el principio de la cole-

gialidad, aplicado, por lo so::::cr.::t!., il tc~Oó los cargos pu-

blicos que nacieron con la Reptlblica o durante ella. Tal 

principio afectaba a cada uno de los colegas que ocupaba la 

misma magistratura, ya que cada uno realizaba íntegramente 

el ejercicio de las funciones inherentes al cargo, sin 

distinción de competencia; por tanto, la colegialidad exigía 

la igualdad de derechos entre los funcionarios que desempe

ñaban un mismo cargo, con igual titulo e iguales atribucio

nes (par poteseas), asi, una colegialidad con poderes desi-

guales o con desigual competencia, ~ra en rigor, una contra-

dicción en los términos (65). 

Como la colegialidad tenia por finalidad conservar 

e impartir el phtno I''Y.!'.!:' '!e !..::: -.a9liolrdcios, no ~ue posible 

(65) Ctr. HOHHSEN, TBEODOR. Compendia de Derecha Rama.na Público. Op. 
cit., IJAIJ• 160. 
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conseguir tal fin en forma estricta, por ello se introduje

ron forma.a de tratar y de despachar los asuntos, formas con

sistentes por cooperación, por turno acompañada de sorteo y 

dttl derecho de intercesión y por la distribución de los ne

gocios aegO.n las varias esferas de competencia. 

La cooperación consistia en que varios 1nagistrados 

podían conocer sobre el. mismo asunto, pero sólo uno era 

quien podia llevar a ejecución e.l mandato. La cooperación 

cesaba, pues, desde el momento en que se hacía uso del dere

cho de coacción que le competía al magistrado; empero, el 

resultado práctico que con ello se consiguió fue el de hacer 

enteramente imposible el derecho de intersesión de los cole-

gas, ya que obrando éstos unidos, aquel no tenia razón de 

ser (66). 

La otra forna de despachar los asuntos era ac

tuando por turno, en el caso de que los asuntos fueran di

visibles, estos se antendian por el. colega a quien le tocara 

funcionar en cada plazo; y los no divisibles er<1n d""!IP""(;'ha

dos por aquel colega a quien le tocara en suerte; sin em

bargo, los colegas podian hacer uso de la intersesión, o 

sea, •ei acto de contrarestar y hacer indtil el mandato del 
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otro" (67), que podía tener lugar bien entre. dos funciona

rios que se encontraban entre si en la posición de superior 

a inferior (mayor y menor potestas), bien entre los que se 

bayaran bajo un pie de igual.dad. 

La tercera forma de despachar los asuntos, o sea 

el reparto do los mismos por esferas de competencia, excluía 

realmente la colegialidad o la limitaba por lo menos al 

acuerdo mutuo indispensable para U..:111:.0rlü.in:i:- el circulo de 

asuntos propios de cada colega, tal acuerdo no era cosa que 

a éstos se permitiese de una manera incondicional, no por 

ley, pero si por costumbre con fuerza legal, se prohibió 

probablemente a los cónsules el ponerse de acuerdo para re

gir uno l.a ciudad y el otro los negocios de la guerra (68). 

e) Responsabilidad. En Roma ne existia una verda

dera obligación de que los magistrados prestasen juramento 

al. entrar en funciones ( 69) • Sin embargo, era usual que en 

l.as diferentes elecciones, el magistrado que las dirigia, 

antes de hacer el nombramiento del elegido, recibiese de 

este juramento de que había de desempeñar a conciencia y es-

(61) MICOLE'I', CUUDE. Op. cit., pag. 309. 
(68) Cfr. MOKKSEN, THEODOR. Compendio de Derecho RolllAOO Pliblico. Op. 

cit., pag. 167. 
(69) Cfr. Ibídem., pag. 182. 
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crupulosamente el cargo; pero este requisito no era jurídi-

camente necesario. 

El magistrado era responsable por los actos que 

ejecutaba como t.al; debia rendir cuentas de su actividad al. 

finalizar el desempeño del cargo, pudiendo ser llamado a 

comparecer en un proceso criminal pllblico, en caso de haber 

fal.tado a sus deberes. 

f) Gratuituidad. Finalmente, es importante des-

tacar que la función pllblica era tanto un derecho, como un 

honor el. ocupar una magistratura; de ahí que no percibiesen 

retribución alguna; éste principio que fue observado siempre 

con gran rigor en el ejercicio del imperium domi (70), 

obligando reali.dad a grandes dispendios por parte de los 

magistrados; tal principio, en cambio, se debilitó respecto 

al lmpcrlum mll.itae, por la costumbre de imponer a las po

blaciones sometidas cuantiosas indemnizaciones para viajes y 

alimentación. 

Coa el devenir de los años, numerosos tratadistas 

han real.i:ado una serie de criterios de clasificación de las 

diferentes magistraturas; asi, por ejemplo, la que las di-

(70) La Coa•t.it.ucióa r•public•aa eoaaid•ró al J.ap.riwa bajo do• ••pec
to• diat.iat.o• ••gd.a qu• •• •jerci••• deat.ro d•l. r•ciat.o d• la ciu
dil.d. (l;p.ir.ium doia.L) o íuera de el, y, ea ••te ca•o, ao aólo ea lo 
r•f•r•at.e a la guerra, aiao ea cuantas fuacioa•s ad.m..iaiat:rat.ivas o 
juriadiccioaales •• •j•rci•s•a ea loa territorios •ojuzgado•. Cfr. 
AJlAJfCIO-RUIZ, VICUTE. Op. cit.., pag'. 117. 
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vide entre patricios y plebeyos; en donde los primeros nunca 

pudieron alcan%ar el tribunado y la edilidad plebeya; con-

virtiéndose, por ende, en magistraturas maiores las que ocu-

paban los patricios y, que eran propuestas a lo& com.it.ia 

ceat:uríata, y minores todas las demás que eran propuestas a 

l.oa comitia tributa. 

Otra clasificación distingue las m.agistraturas 

ordinarias de las extraordinarias; llamando ordinarias a 

aquell.as que regían en la Repüblica en condiciones de norma

lidad y que se reanudaban anualmente (excepto el censor) • 

En cambio, eran nagistraturas extraordinarias las creadas 

para circunstancias excepciona.les; cuando se estimaba que 

las ordinarias eran incompetentes para hacer .frente a 

estado de necesidad, tal es el caso del dictador y de 

ayudante, el magíster equitum, los decemviri legibus 

scrJ.bund.ts, J.os tr.tu.mviri reí publ.tcae constituendae y 

algunas co:niai.ones especiales. 

Existí.an también, magistraturas curules y no cu

rulea, aeg1in que tuvieran o no derecho a la sel..la curulis; 

eae derecho lo ten!an todas las magistraturas ma.íores a 

excepción del. edil plebeyo. 

Segdn Francisci (71), la clasificación fundamental, 

(71) Cfr. FRARCISCI, PIETRO DE. Op. cit., pag. 125. 
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desde el punto de vista de la organización general, es aque

ll.a que la distingue entre magistratura cum imperio y sine 

imperio. La primera constituida por el cónsul y su colega 

menor, el pretor: as! como por las magistraturas 

extraordinarias, como son el dictator, los tribuni m.tlitum 

cunsulari potest:a:c, lo::. dacanvir1 lag.l.bus scrlbundis y los 

triunviri rei pubiicae constituendae; siendo todas las demás 

magistraturas sine imperio (censura, edilidad, cuestura, 

tribuno de la plebe, etc.) . 

Antes de hacer un análisis breve de las varias na 

gistraturas en particular, nos parece conveniente precisar 

la finalidad política de ésta institución, ya que como vi

mos, las magistraturas presentaron dos rasgos o cualidades 

comunes que respondieron al principio republicano inspirado 

prudente y a~::;tcr::i preocupación de evitar el despo

tismo. Estas dos cualidades, como fueron la anualidad y la 

colegialidad: las cuales si bien ofrecieron graves inconve

ni.entes por ser demasiado corto el periodo funcional y por 

dar un saldo negativo la interferencia reciproca de más de 

un magiatrado en el ejercicio de la misma magistratura; no 

ea menos cierto que todas esas dificultades fueron insigni

f icantea ante el peligro del despotismo y de la arbi trarie

dad personal. 
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A continuación expondremos el estudio de las va

rias funciones públicas, tomando en cuenta que no será un 

estudio exhaustivo, sino más bien de identi.ficaci.ón de las 

diversas magistraturas que se desarro11aron durante la 

Reptlblica (72). 

(72) Lo• dato• obt.eaidoa paira é•to• cuadro• pu•d•a conaultara• en 
RICOLET, CLAUDE. Op. cit., paga. 300 'I •iguientea; MOMMSEJI, 
TBSODOR. Com¡19adio de Derecbo Racaao Púb1ico. Op. cit., paga. 
190 y dquhat••· 
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B. EL SENADO 

como todas las demás ciudades de la antigüedad, 

Roma poseía, junto a los magistrados y a .la asamblea del 

pueblo, un Consejo que, en su caso, desempeñó un papel im.

portantisi111.o, sobre todo en lo que se refiere a los mecanis

mos de la vida política rana.na. 

o:.:=::.:lt.il loa primdros s.ig.los de l.a República, el 

Senado estuvo constituido 11.nicamente por patricios, .lo que 

dio como resultado considerar el Senado como una oligarquía 

gentilicia. No fue sino basta mediados del siglo IV a. de 

c., aproximadamente en que tuvieron acceso a los cargos 

públicos todos los ciudadanos sin dintinción de clase, fue 

entonces cuando se admitid que los plebeyos pudiesen for::uir 

parte en e1 Senado, formándose la nueva clase dirigente de 

la nob1lita11. 

El Senado patricio era poseedor y depositario de 

la magistratura, operaba sobre la ciudadanía, puesto que to

do acuerdo auyo tenia que ser con~irmado por el senado 

:p.::!:.r1ci.:i. AütillUis, como todo 11.iembro del senado patricio f'ue 

considerado teóricamente un rey, y de hecho podía funcionar 

com.o tal (.ínterrex), '"era el legítimo poseedor y depositario 

de la magistratura, la expresión viv.i.ente de la eterna rea

leza que se hallaba sobre la ciudadanía, y era al propio -
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tiempo el que ejercía vigilancia y servia de complemento al 

poder soberano de la comunidad., ( 7 3) • En cambio, el Senado 

patricio-pl.ebeyo esencialmente representaba un cuerpo con

=iultivo del 111.agistrado, es decir, una asamblea que aconseja

ba permanentemente a la magistratura suprema. 

La denominación senatus (consejo de anciano) se 

utilizaba para hacer alusion a las antiguas gentes; por 

tanto no podía aplicarse a plebeyos, entrando éstos con la 

categoria de conscripti, es decir, aquellos que eran elegi-
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Los individuos que cOCllponían al Senado no tenían 

un modo oficial de ser designados. En un principio, la 

elección de l.oa senadores babia competido a los magistrados 

supremos que sucedieron al rex en el ejercicio del imperlum 

es decir, a los cónsules, a los tribunos militares con poder 

consular y quiz:6s también a los decenviros constituyentes. 

Bl derecho de libre nombramiento correspondiente 

al. magistrado implicaba la facultad de separar al senador 

sin inducir motivo de ell.o, cubriendo el. puesto con otroi 

pero ésta era una excepción. Sin embargo" el Senado sufrió 

una transformación durante el año 312 a. de C. cuando el 

plebiscito ovino privó a la magistratura suprema tanto del 

derecho de nombrar como el de separar a l.os senadores, 

atribución que le fue conferida al 

Estoa magistrados qua babian sido creados en el 

a6o 443 a. de c., no babian desempeñado un papel relevante, 

pese a la tarea de elaborar el censo, basta la existencia de 

tal plebiscito. 

La liata (album) d111t loR componant.H• dAl S111tn,.do 

debia entonces, ser controlada y redactada a partir de e ate 

aomento por loa dos censores la cual era leida para suprimir 

a aquellos senadores que babian muerto, luego a los que ex

pulsaban y deapu.Sa ae leían loa nombres de los nuevos miem

bros o loa que ae reclutaban en austituci6n (sublegere) de 

loa antiguo• senadores. 
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Excepcionalmente la loct:io senatus .Podía confiarse 

también a otros magistrados, pero en general los censores 

conaervaron hasta el Imperio esta facultad, empero la 

elección de senadores no se hacía al azar, ni de una forma 

arbitraria, sino que se requería cumplir con una serie de 

condiciones para ser senador. 

Tales requisitos fueron siempre acordes con la or-

organización de la civitas romana. Los diversos nombres con 

que se conocían tradicionalmente a los senadores (patres, 

1.os padres; conscr.1pti loa inscritos; sanatores, los 

aayorea) demuestran que existían requisitos de edad o de 

rango social (74). 

Ante todo, babia que ser ciudadano romano, y en 

loa primeros tiempos era necesario ser patricio, y varones 

de cuarenta y sois año•, puesto que sólo a esa edad podían 

aentarae en el consejo loa seniores, esto e•, aquellos que 

estaban libros de las armas; para el Senado patricio-plebe

yo, se requoria además haber desempeñado una aagistratura. 

Habitualmente el ejercicio do una magistratura 

daba el derecho a ser reclutado por loa censores¡ empero, 

4istos podían elegir libremente e ignorar a quien les pare

ciera indigno, pero en todo caso se hacía la anotaci6n res--

(74) Cfr. llICOLE'r, e.LAUDE. op. cit •• pag. 215. 
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pectiva en la lista, Postcriormonte, los censores tenia que 

elogir por regla en todos l.os órdenes a los mejores, es de

cir, a l.aa diversas categorías de l.os antiguos magistrados 

curules (75). 

Ser senador constituía una dignJ.tos (76), por 

tanto, ciertos oficios o actividades se consideraban como 

inf1tmantes o descalificadores. As!, podían ser excluidos do 

J.os cargos senatoriales los gladiadores, los actores, los 

lanistas, los mercaderes de esclavos, los empresarios, los 

escribas, etcétera (77). La lex Claudia del año 218 a. de 

C. prohibió al senador toda actividad de carácter comercial; 

talllbién desde el aiio 123 a. de e. , al senador lo estuvo 

prohibido participar en adjudicaciones públicas, salvo en 

len C<lsos de suministros de carácter religioso. 

El senador era nombrado siempre por tiempo ilbii 

t.sdo, por tanto dicho cargo fue siempre vitalicio, aunque 

sufriesen cambios l.os preceptos legales relativos al Sonado. 

Sin embargo, a partir del año 312 a. de C. y hasta la época 

del J:mperio, la composición del Senado R& r~vi!!:~b::, ::::n 

principio, ca.da cinco añoa, salvo en casos de circunstancias 

(75) Cfr. HOHHS&N, 'l'HEOOOR. Compct:1dio da Der•cbo Romano Público. op. 
cit, pa9. ni. 

(76) D.lgnltas era al re11pato y la estima que gozaron 1011 magistrados y 
Senador•• entra o1 puoblo. cfr. BERGER, ADOL... Op. cit., p.:i.g. 
437. 

(77) Cfr. llICOLET, CU.UDS. op. cit., pag. 278. 



161 

excepcionales, como las que se produjeron durante la segunda 

guerra púnica y durante las guerras civiles, entre los años 

86 y 70 a. de C. primero y, luego entre los 70 y 61 a. de C .. 

El orden de elección de loa senadores reflejaba 

también 18 composición del ¡;¡ismo; en un principio hubo dis

tinción entre patres maiorum gentium y patres minorum gen-

tium; orden que se atenua, y después desaparece; mientras 

que ao afianzaba una jerarquía, igualmente en el orden de la 

interrogación para el voto, fundado sobre el rango de los 

cargos desempeñados. A la cabeza estaban los ex-censores, y 

el ex-censor patricio mAs anciano era el prínceps senatus, 

después seguían los ex-consu.les, pretores, los ediles f des-

puéa de la Lex Atinia del año 102 a. de c. los ex-tribunos y 

después de Sila 108 ex-cuestores. 

·El Senado, como consejo público del Estado, más 

específicamente, consejo de maqistrados superiores, tuvo 

desde l.os primeros tiempos una competencia en general sobre 

todos l.os asuntos de la ciudad. Según Kommsen, sus funcio

nes se podían resumir en dos términos: "el de ratificación y 

el de del.iberación" (78). En efecto, dos funciones corres

poa.dioron exclusivamente a l.os senadores patricios: a) el. 

Jnteregnum, que se mantuvo durante todo el régimen republi

cano, e incluso después de él. cuando queda vacante (por -

(78) MOMMSEK, 'l'BEODOR. COfllpendio da Derec:bo Romano Público. ep. cit., 
pa9. U .• 
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•uerte o renuncia) algún cargo provisto de auspicia; y, b) 

el de la auctorJ.tas, o sea, l.a ratificación que atribuye 

validez, a las desicionea de los coaicios. 

La auctor!tas patru.m consistia en la ratificaci6n 

de las deliberaciones coaicial.es por parte de los patres, 

expresando con ello la aoberanf.a del Senado patricio, que se 

reservaba el derecho de confirmar las deliberaciones legis

lativas, tanto electorales como judiciales, llevadas a cabo 

por las asamblea.a populares. 

Esta institución, a medida que decae la supremacía 

patricia, reduciendo a aera formalidad. La Ler 

Publi.J.J.a Pb!loals del año 339 a.. de c. trannform.6 l.a aucto-

ritas en un parecer preventivo, no vinculante para las pro

puestas legislntivaa, transformando aquel acto en mera 

foraal.idad, 1o que provocó la decadencia del Senado patri

cio. 

En compensación, durante el periodo del Senado pa

tricio-plebeyo :fue creciendo en autoridad y prestigio su 

función consul.tiva~ "'ya que no exiatia ningún •111gi•tr11do '!.""" 

reaolviera cuestiones y emprendiera actos importantes para 

1a vida y la orientación política del Estado sin haber con-

aultado antes al Senado" (79).. De este modo, en el ejerci-

(79) FJUUICISCI, PIETRO DB. Op. cit., pag 
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cio de la actividad adainistrativa, los magistrados patri

cios, r aáa tarde los tribunos, antes de presentar un pro

yecto do ley ante loa comicios o ante los cons1l1a pl.eb111, 

acoatuahraban ponerse de acuerdo con el Senado. 

Exist!.an en ca:bic algunas ::.:z.tcria:I que, co:i el 

tiempo, ae convirtieron en propias del Senado, sobre todo en 

el campo religioso, en el de las f'inan:sas, en el. de la pol.1-

tica exterior y en el legislativo. En el aspecto sagrado 

correspondió al Senado un poder de direcci6n de la actividad 

religiosa unida a la vida de la eivltas; mandando a los co

rroapondientes colegios sacerdotalea decretos que denpués 

paaarian a f'oaar _p.9rte de l.os senadoconsul.tos, vigilaban 

sobre loa actos del culto y autori:aban la dedicaci611 de loa 

tc:plc:o. 

Respocto a la• finanzas, también gozaban de una 

actividad iapresindible al viligar la administración y dis

posición patrimonial y, en general, lo que afectaba a los 

gastos públicos¡ si bien, el Senado no pod!a introducir nue-

impuestos (para eso se requería una Lex), si podía pre

par •l balance¡ dirigir lo• cobro• y los gas toa¡ di aponer 

del ager publlcus¡ podia perdonar impuestos y deudas, abrir 

créditos a los magistrados para el ejercicio de sus funcio

ne•J controlar y anular loa actos realizados por ellos o los 
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contratos pactados por ellos, etcétera. 

La politice. exterior tambi1h1 fue competencia 

aatorial, en donde loa senadores recibian embajadas extran

jeras y enviaba al exterior sus propios representantes, ce-

lebraban tratados y otras actividades semejantes; en caso da 

declarar la guerra ordenaban las levas militares, fijaban 

loa contingentea de lo• aliados y controlaban a los jefes y, 

terminada la guerra era quienes premiaban o condenaban a je

fes y soldados 4 

Su función legislativa revistió caracteres ampl.i

aiaos, 4ata fue realiaada mediante discusiones y aprobacio

nes de proyectos de ley que el aagistrado aometia a su cono

cimiento y que posteriormente eran votadas por las asam

bleas; en ocasiones mediante una petición dirigida al magis

trado, este cuerpo le enviaba una iniciativa, para que aque1 

presentase a la aaaablea el correspondiente proyecto de ley, 

adeúa, a finales de la República "se arrogó el derecho de 

declarar la inconstitucionalidad de ciertas leyes, asi como 

de dinpensar la observancia de preceptos legislativos" (80) 

Como aedida• extraordinaria• juatificadaa por con

diciones de emergencia, realizaban el senatus coasultu.m -

(80) MOMMSD', TBEOOOR. COmpeac!!o de o.rocho Romano Pllbl!co. Op. cit., 
pag. 446. 
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ult.1mun y hacian uso del iust.ttiwzz. Por el. P.rimero, confia-

ban a loa cónsules el proveer a la salvación del Estado, 

para ello los magistrados ordinarios eran investidos de po

derc::i: cxccpcio:uilos, dictatoriales, no sometidos a l.a provo

catlo ni a la lntercessio tribunicia, cayendo frente a este 

poder todas las garantías del ciudadano (Bl). 

El iust.ttiu. tuvo au origen en la dic:tuadura. El 

dictador tenía la facultad de proclamar el. tumu.ltus, de lla

lllAr a loa ciudadanos a las armas aio observar las normas y 

l.aa formas de las levas ordinarias, y de proclamar el iust.1-

tium, •• decir, .. suspender la actividad de todas las magis

traturas ordinarias, y por tanto, todos l.os procedimientos 

en curso" ( 82) • Ei::t:i i:.adida excepcional también se tomaba 

alguna vez por los magistrados ordinarios¡ pero presuponía 

un aenadoconaulto que, comprobaba lo. altuación de necesidad 

o de peligro, autorizándole con el.lo suspender toda la vida 

constitucional. 

En cuanto a las •es.iones del Senado, éstas se 

llevaban a cabo previa convocatoria do un aagiatrado que tu

viera el íus agendi cum patribus, ordinaria.mente ae trataba 

del cónsul, del pretor o de los magistrados extraordinarios 

(81) Cfr. FRAJIC:ISCI, PIETRO D~. °='· e!t., ~9· ua .. 
(82) BEROER, AOOLI". Op. cit., pag .. 535. 
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equiparados a ellos y posiblemente hacia fines del nig1o XX 

de c .. los tribunos¡ el magistrado determinaba el lugar y 

e.l dia de la reunión, indicando de forma inicial el objeto a 

discutir. 

Los senadores, notif'icados mediante edictos o ap

par1tores del magistrado, estaban obligados a participar en 

l.a reunión para no incurrir, en caso de ausencia injustifi

cada, en la coerc1t1o dol magistrado. El lugar de reunión 

era un lugar cerrado y solemne ( templum), frecuentemente la 

curia host1.lia o bien otros templos, tanto dentro, como 

fuera del pomerio ciudadano¡ la reunión debia tener lugar 

entre la salida y la puesta del sol. 

Realizados loa auspicios, el magistrado presidente 

abría la cesión con la relatio o exposición de los asuntos, 

y normalmente se cerraba con una petición de parecer, esto 

es, con la presentación de una propuesta. Deapu.Sa se pro

cedía a la discusión, que consistía en la expresión del. 

parecer de cada uno (sentent1.a) de loa senadores l.l.amados 

para el.l.o (ro9at1). de acuRrdo 111 ()rit..,n d.., !'r"'f'-er~ntd~;. 

cuando se terminaba l.a discusión el. presidente sometía a 

voto el. parecer que emitió (pronunt1at sententiam). 

Una vez que l.a propuesta sometida a votación hu

biera sido aprobada por l.a mayoría, constituía lo que se de

nominó deliberación del. Senado o sematus consultum. El tcx-
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to de esto sonado consulto era redactado p~r un relator y 

por un comité de sonadores elegidos por el mismo Senado; el 

texto contenía la indicación del magistrado presidente y de 

loa •ecretarios, el lugar y fecha de convocatoria, la 

relat.to y la setencia votada, so depositaba para su custodia 

y se archivaba en el aerarium. 

Con lo expucuolo, evidunte, ..,nt.oncett, que el 

Senado republicano no fue simple órgano consultivo, sino 

que, so presentó como verdadero y propio órgano de go-

bierno, con supremacía sobre los magistrados, convirtiéndose 

en la expresión de la oligarquía dominante, al mantener la 

dirección del gobierno, precisamente por ser un órgano per

manente. 

En efecto, el Senado acumuló toda lR actividad y 

experiencia de la clase rectora de la vida politica. Era, 

en medio de los cambios anuales de magistrados, el factor de 

e•tabilidad do la vida constitucional romana. Ello explica 

el inmenso poder de ésta corporación a lo largo de siglos. 

Sin tenor propiamente poder legislativo o ejecutivo, con

servó durante siglos la diroc:c:16n afectiva del Estado 

órgano c:onsultivo permanente (consil.ium) del magistrado. 

Sus consejos (son01tus-consu.ltn), for.:.D.ltiente no vinculantes, 

encerraban las docisionea politicaa claves y mediante su 

derecho a disponer de loa recursos f'inancieros de la comuni-
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dad, asi como por la hábil utilización de las limitaciones 

derivadas de la c:olegialidad y anualidad del. poder de l.os 

magistrados fue capaz de doblegar a su voluntad aún a magis

trados de tendencias contrarias. 

Sin embargo, la posición del Senado fue debil.i

tándose poco a poco, experimentó un continuo decaimiento a 

partir de loa Gracos: Sila intentó volver a darl.e fuerza 

politica, incluso aumentando su número, pero ya en tiempos 

de Pompeyo se dislumbraron las señales de su declive, como 

órgano preponderante del gobierno de la res publ.lca, de ah! 

que Kunkel afirme que "su decadencia significó al propio 

tiempo la calda y hundimiento del orden republicano" (83). 

C • LOS COMICIOS 

Tanto frente a los magistrados como frente al Se

nado, el populus romanus (84) representaba a la comunidad de 

todos loa ciudadanos. comunidad, en la medida en que podia 

(83) JWJOtKL, lfOLP'QAHO. Op. cit., pag. 29. 
(BC) El populu• romaau• representaba a toda la comunidad de ciudadanos, 

cuya relación se basó en un derecho comlln para tratar de co1::111eguir 
ventaja•¡ asi puae la calidad da ciudadano era el que determinaba 
la pertenencia al puoblo romano. Cfr. •tCOLET, CLAUDE. 0p. cit., 
pag. :ZH. 
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actuar en base a ciertas reglas de Derecho y a una or-

ganización adecuada. 

El pueblo expresaba constantemente su opinión so

bre gran número de asuntos; por ello, según Momm.sen ( 85) 

toda la vida colectiva de Roma puede considerarse, en cierto 

sentido, como contractual, pues muchos casos el 

magistrado, por sí solo, pese a su imper.J.wn, no podía l.levar 

adelanto una <'tCción que cc:prc.:;¡atiera al Estado si 

participaba él, on un verdadero contrato, el 

conjunto de los ciudadanos que componían al populus. Sin 

embargo, existían ámbitos de competencias que eran exclusi-

vos ya sea a los magistrados, al senado o a los sacerdotes, 

en .los que el pueblo no tuvo ingerencia alguna. 

En los primeros tiempos de la Repúbl.ica la distin

ción entre populus y plebs ora esencial; el populus de

signaba a todo el. pueblo, comprendidos los patricios, mien

tras que la plebe, excluia a los patricios. En el tiempo en 

que la plebe se dio sus instituciones propias (el consiliwn 

plebis y los magistrados; tribunos y ediles); seguían coe-

ll.:i,.ti~nd-;, !:::::: !:;:;.;;t.1.tuclones óe.l populus (asamblea y ma-

gistrados) sin integrarse en éstas los plebeyos. 

(85) Cfr. MOKMSEll, TBEODOR. Co111paadict da Doracbo Rocaao Público. Op. 
cit., pag. 435. 
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Además, con el paso del tiempo, la intervención 

del pueblo l.legó a ser indispensable en los tres aspectos 

m6s importantes de la vida política del Estado: Mla elección 

de los magistrados, la votación de las leyes y plebiscitos y 

el juicio de los crímenes" ( 86) • 

Aunque el pueblo podia manifestar su voluntad y 

sus decisiones, siempre existieron limitaciones a esas fa

cultades. Ante todo, el pueblo no podia actuar solo; para 

consultarlo babia que convocarlo a f'in de que se reuniera¡ 

no podia tomar por si mismo l.a iniciativa de hacerlo; ade

m6a, muy pocos magistrados tenían la capacidad de convocarlo 

y someterle algún tema a su consideración. 

De esto modo, el pueblo no podía expresarse más 

que sus asambleas, es decir, .. en aquellos órganos a tra

vés de loa cuales los ciudadanos participaban directamente 

en la vida del Estado" (87) en una fecha fija y en lugares 

determinados. Además, el término qt1e designaba a las asam.-

ml. ti.a eran aquel.las asambleas del pueblo a las que los ma-

(85) Polibio citado por !U:COLET, CLAUDE:. Op. cit., pag. 2SJ. 
(87) FRJUfCISCI, PIETRO DE. Op. cit., pag. 2Sl. 
(88) La• a•lll:lhl•e• informal•• del pu•blo •• llamaron coatiaaos, •• de

cir~ e.quelle.!'1 e1umblea!'I que 9e reua!aa pare. oir ua di:u:urso. Cfr. 
Ibidem., peg. 254. 
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gistrados convoc:aban, nocosariamonte para la aprobación de 

ciertos actos qua aquellos dobinn de prestar. Siempre era 

un magistrado quien debía convocar al pueblo, algunas 

convocatorias eran prácticamente obligatorias y otras, por 

el contrario, facultativas. Las primeras celebradas 

anualmente eran para la selección do la mayor parto de las 

magistraturas, salvo los censores y algunas comisiones 

especiales. 

Conoralmonto las olocciones tenían lugar, a partir 

del año 154 a. de c. en el mes de jul.io ya que la entrada 

función de los cónsules tenia lugar el primero de enero, la 

de los questores el cinco do diciembre y la de los tribunos 

el diez de diciembre. 

Para las proposiciones de ley la única norma con 

sistia en la obligación de dejar pasar tres nundiae, es de

cir, veintitres dias, plazo que dobia transcurrir entre la 

publicación del proyecto y la votación, a fin de que los 

electores tuvieran tiempo do conocer el texto. Existían 

sólo ciento noventa y cinco dias para la celebración de los 

actos comiciales pues se excluian los dias nefastos, los 

dias de mercado y las fiestas (99). 

El único lugar donde se podían reunir los comicios 

(89) Cf"r. BURDESI!:, A. Op. cit., pag. 120. 
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era dentro de la ciudad do Roma; para los comicios centuria

dos, el lugar fue, por lo general, el campo de Harte, fuera 

del pomerio ciudadano, al tiempo que los comicios por tribus 

y las lll&ambleas y concilios de l.a plebe se rcunie.n, por lo 

común en el Foro y más tarde en el capitolio, lugares 

situados en el pomerio. 

Los comicios y los concilios eran convocados y 

presididos por un magistrado dotado de .ius ageadi cum populo 

o cu.m plebe. El primero correspondió, por lo general, al 

consul, al. pretor, al dictador y al magíster equitum; y el 

segundo a los tribunos y a los ediles de l.a plebe. Las con

vocatorias se realizaban mediante un edicto que contenían la 

lista de los candidatos cuando eran electorales; para los 

judiciales el. nombre del acusado, la imputación y la pena 

correspondiente y, para los legislativos ol proyecto de ley. 

En las asambleas electorales la convocatoria es

taba a cargo del magistrado al que correspondía la creatio 

del magistrado a elegir. Para las asambleas judiciales, en 

los juicios capitales, instaurados ante el comicio centu

riado, la convocatoria era realizada por un magistrado 

J.us agendi cu.m popu.lo, por el questor o por el tribuno. En 

los juicios por multas ante el comicio por tribus, la convo

catoria podia ser e~ectuada también por los ediles curulec. 
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Respecto al orden dol día conforme al cual. desa

rrollaban las ceremonias, el magistrado recibía los auspi

cios, sobre todo en tratándose de comicios centuriados y por 

tribus. Si los auspicios eran desfavorables, la asamblea 

debía ser suspendida, bajo la pena de poder ser impugnada su 

validez por parte de los augures (90).. Mediante la rogatio 

el magistrado proponía la elección de condena o de ley; pos-

asambleas por centurias votaban primero las de caball.eros y 

entre estos los sex suffragio, basta que se conseguía 1a 

yoria: y, en los comicios por tribus votaban primero l.as ur-

banas. 

El voto emitía oralmente y consistía en una 

respuesta positiva cutí rogas) o negativa (antiquo) según la 

petición del magistrado en la rogatio. En los comicios 

electorales, cuando la elección se comen:tó a efectuar me-

diante listas de candidatos, la resp~esta contenía los nom

bres de los elegidos. En los comicios judiciales :ia res

puesta se manifestaba en la fórmula de condemno o absol.vo. 

coole1b1110 por cittnlurias o por t.ribun por un ro-

gator. Para los votos legislativos el voto se convirtió en 

(90) Cfr. P'RAJfCISCI, PIETRO D&. op. cit., pag. 140. 
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secreto ya que éste era escrito en una tablilla que se 

depositaba en l.a correspondiente cista. Desde el sigl.o II 

a. de c. en el lugar de la votación se construyeron recintos 

(saepta) para cada unidad votante, por lo que cada ciudadano 

depositaba 

resultado 

denuntiatio. 

propio voto. Fiualizada l.a votación e1 

proclamaba por el magistrado mediante la 

La posición que en el Estado romano ocuparon los 

comicios fue un principio de índole predominantemente 

formal¡: · ya que los participantes no tenían más derecho 

frente a los magistrados que el de impedirles ciertos actos; 

sin embargo, los comicios alcanzaron 1a facultad de obrar 

l.ibremente en materia de causas criminales y de elecciones 

de magistrados. 

Además, por largo tiempo se continuó reconociendo 

valor legislativo a los comicios, sobre todo a partir de las 

1eyes dadas por Augusto; empero, a comienzos de1 Principado, 

e1 poder 1egis1ativo residió solamente en el Senado. 

Dentro de la República coexiAti .. ron 1 AimultlinA,. 

mente, varias asambleas, distintas tanto por su constitución 

y organización, como por sus competencias y funcionamiento; 

todas e1las configuraban de alguna forma, al populus. Asi, 

se crearon en Roma cuatro asambleas: los comicios curiales, 

1os comicios centuriados, los comicios tributos y loe -
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cons1l.1um pleb1s (91). Además de hacer una bFeve exposición 

de cada una de estas asambleas 1 nos permitimos al final de 

este apartado hacer un cuadro concretizado de ellas. 

LOS COHI:CIOS CURIALES. Los antiguos comí tia 

ri.ata, que aparecieron en la época de le. Mona::quin, sobre

vivieron en esta época, pero con funciones tan disminuidas y 

modificadas que prontamente adquirieron un valor formal y 

ritual., ya que si en un principio todos los ciudadanos eran 

miembros de de las treinta curias, éstas fueron 

perdiendo significado en la medida en que aparecieron 

organizaciones. Las funciones de estos comicios eran, pues, 

meramente formales; bajo l.a presidencia del gran pontífice 

(comit:ia calata) operaban para la adopción por adrogatío y 

para la votac.16n de la Lex de Imperio, la cual :seguia a la 

elección que de los magistrados realizaba la asamblea 

centuriada; act~ que fue en todo momento indispensable; 

pero, a partir do que la distribución por curias perdió va-

(91) P•r• Mo-••n ••i .. t(,.n .,. .... ti!"''".., ... "''"!>~l'!'~~t 1~~ ~==ie!tl~ ::!~ le~ 

J'••~ co&J.cio• tribuaal4S J' Co•lclo• •1•ctoral•s. Las primeras te 
DiaD competeDcia aobr• todo acuerdo del puoblo quo DO fuese ni una 
••Dt•acia judicial ai UD acto •l•ctoral; los comJ.cioa tribunal•• 
podiaa aaular la• aaoteociaa penalaa de loa 11U19i•tr111dos en virtud 
d• la provocación; y, loa comicio• electoral•• nombraban a lo• 11U1-
9iatradoa. Cfr. MOMMSEJf, TREODOR. co111peadio, de D•r•cbo Ro111.a.ao 
Público. Op. cit., pag. tlt 
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J.or, la• trein.ta curia• fueron au•titu1.da• aiab61icamen.te 

por treinta lictores y, en época da Cicerón., los com.J.t.!a 

curia ta apena• eran otra coa a que un nombre. 

LOS COMICIOS CBJITURIADOS. La aaaabl.ea que en la 

Rep11blica aclquiri6 poco a poco laa funcione& de .. yor 

iaportancia fue la coait:ia ce.atur.tata, la que, derivada de 

la organisaci6n ailitar del periodo etruaco, •• fue deaarro

J.lando ha ata al.cansar au foraa completa. 

Bata aaaabl.ea era la expresión, en el plano pol.f.

tico, de la organisaci6n. de l.aa claaea, repartidas a su ves 

en centurias (92). Creada, seg4n l• tradición, por Servio 

Tulio, división que aerviria de baa• a partir del afio C43 a. 

de e. a loa cena orea para la configuración de sus listas 

para fin.ea fiscal.ea y ail.itarea. La relación de eata aaaa

blea con la organiaaci6n fi•cal y militar de la ciudad, de

terainaron que, de acuerdo a1 •iete- de ·votación, lo• 114• 

rico• y lo• da poc!aroao• tuvieran prodc:ainio aobre la• do

úa aaaablea•. Cada unidad centurial repreaentaba aproxi .. -

d ... nte el aiaao valor, •• decir, ca.prendía un número de 

ha.brea tanto .. yor cuanto aá• grande era •u pobresaJ cada -

(92) C:enturiaw .u lat!n na d.ica r.at.ta o 4.t•cr.tpt.to lo qua algulflca 11-
terai..ate 41etrlbuc16n an loa reglatroa. Cfr. •ICOLB'l', c:r.aot>S. 
Op. cit., peg. 257. 
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grupo centurial deb!a aportar lo aiaao en loa, a•pectoa mili

tar, fiacal y pol!tico7 aai, el mí.amo ntlmero de hombros para 

la leva, una :fracción equivalent• del !apuesto directo y, 

:finalaente, una voz en loa ccm.J.cioa. 

Como v1-oa p6ginaa atr.6a, lo• cOllJ.cioa centurialea 

representaban la reunión del ej4rci.toJ ain embargo, una vez 

del siglo V a. de e. hacer una deacone:d6n entre la aaaablea 

pol.!tica centuriada y la organisac16n del ej•rcito, fin 

logrado a través da laa diviaionea en trihua territoriales 

(cuatro urbanas y, treinta y un rúaticaa). A partir de este 

IKlllMnto, loa comicio• por centurias •• convirtieron en una 

aanablea de fines pol!ticoa (93) perdiendo por tanto, su 

caracter puraaento ailitar. 

Batos coatt.ta aran convocado• en tieapo de paa pa

ra el. ejercicio d• funcione• politicaa, participando en 

elloa tod.oa los ciudadano•, aún aquelloa que de una foraa 

activa no integraban ul •j,rcito, con lo que obtuvieron un 

deaignaci6n del jefe •upremo de la c.!r.!tas o bieu de la 

declaración d• guerra. 

(93) Cfr. IRJaDssS, A. Op. cit., ,.g. 105. 
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La competencia. aloctoral que incumbía a los comi

cios conturiados verso: a) respecto a l.a elección de los ma

gistrados mayores (cónsules, pretores y censores) J b) vota

ción de l.eyes, esencialmente l.a lex de bello 1ndicendo para 

la declaración do guerra; e) aprobación de la l.ex centuriata 

de potest:ate para investir al. censor de sus poderes y, d) 

competencia para conocer los procesos capitales mediante la. 

provocatio ad popu.lwn. Puara de éstos supuestos, toda pro

puesta de ley podia ser indif'erontemonte presentada por el 

magistrado al comicio centuriado o al comicio por tribus .. 

Durante l.oa dos ú.l.timos siglos de la República, 

loa comicios centuriados perdieron gran parte do su impor

tancia legislativa y, a partir del siglo r a. de c., s61o en 

tres ocasiones ejercieran au actividad 1egis1ativa: a1 apro

bar la ley sobre e1 regreso de Cicerón en el año 57 a. de 

C., la ley Comalia sobre la concesión del derecho de ciuda

dania a Volaterrae en el año 82 a. de e. y algunas 1eyes de 

César del. año 46 a. de c. (94). 

LOS COHXCl:OS POR TRIBUS. Lo" ch11:'11!!d:::e: ==::.:i 
oataban diatribuidoa en tribu• dentro del censo; el lazo en

tre el ciudadano y l.a tribu era uno de los más fuertes en l.a 

ciudad de Roma. La mención de la tribu formaba parte del. -

(H) Cfr. IUUUIOlO-RUIS, VICDTB. Op. cit., pag. 103. 



179 

esta.do civil del ciudadano, de su mismo nombr~, y constituía 

la prueba de su derecho completo como ciudadano (95). 

La tribu no era estrictamente territorial sino y 

cierta medida, personal, sobretodo en la medida en la que 

cierta• categorías sociales pudieroti ser adscritas a una u 

otra tribu. Para los comicios por tribus no existía en el. 

interior un orden de prelación, por tanto tenían un carácter 

más democrático y más popular; sin embargo, tampoco en ellos 

decisivo el voto individual, si no la mayoría de las 

unidades de voto (dieciocho tribus de un total de treinta y 

cinco). 

La competencia de los comicios por tribus fue; a) 

ante todo electoral, pues elegían los magistrados 

inferiores y a los m.agiatrados de la plebe (tribunos y 

edilea); b) tenían también competencia legislativa, ya que 

votaban las leyes si eran convocados por un magistrado 

superior¡ c) participaban en la votación de los plebiscitos 

cuando para ello eran convocados por los tribunos; la casi. 

totalidad da laa leyes votadas con posterioridad al 218 a. 

de c. f'ueron votadas por estos comicios; y e) finalmente loa 

co::ticios por tribus tonian a.trlbuciono& judicialo& ya quo, -

(95) Cfr. Ibid-., pag. 105. 
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podian intervenir en toda acusación penal cuya sanción 

hubiere de ser una multa. 

CONSILIA PLEBIS. Los orí.genes de estos consílJ.a, 

vimos, son muy oscuros, parece ser que nacieron como 

asambleas de la plebe, ya que estas no podían tomar como ba-

ción militar por centurias. 

Loa consilia plobis, presidí.dos por un tribuno de

signado por suerte, tuvieron faeultadea de el.ecci6n de los 

tribunos y de los ediles de la plebe; empero, estas eleccio

nunca estuvieron sometidas a la auctorítas patrum. 

El criterio utiliz:ndo para la conformación de di

chos consília f'uo el de la distribución territorial, pero 

después de la ref'orma de Appio Claudia y cuando l.a plebe 

tomó una posición preminente en e1 Estado, se comenzó a 

convocar a todo el pueblo por tribus, fundiéndose de esta 

manera loo consil.la piobis con los coailcios por tribus. 

cada una de la• ••amblea• comiciales que coexistieron en la 

República, nos parece pertinente hacer algunas consideracio

nes, ya. que la posición quo en ol Bata.do romano ocuparon lo• 

cce.icioa 'fue muy •igni'ficativo. 

Cl. papal qua lo& comicio& deaempeñaron en Roma f'ue 
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predominantemente formal, ya que en una época. en que el amor 

y a la patria y a la libertad vivía en todos los corazones, 

el acuerdo de los magistrados no era posible sino en tanto 

ajustaban sus actos al interés general y a la opinión pú

blica. En un principio los comicios no tuvieron más derecho 

frente a los magistrados que el de impedir a éstos ciertos 

actos; sin embargo, siglos más tarde, la ciudadanía alcanzó 

la facultad de obrar libremente en materia de causas crimi

nales y en las elecciones de cargos públicos. 

Posteriormente, cuando el gobierno del Senado co

menzó a vacilar por fuerzas políticas diversas, los comicios 

ae convirtieron un instrumento involuntario de hombres 

del partido que los convocaba y muy a menudo en 

pa1anca para conseguir la. legitimidad de sus actos. 

simple 

Los comicios no fueron abolidos junto con 1a Repú-

blica, pero sus facultades se vieron fuertemente mermadas a 

capricho del príncipe. 
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1 COKICIOS CURXA!ZS ( CCKICIOS CEN"?tJ'lU.APCS J COMICIOS POR TRIBtJS 

flO curia•. 10 en cad•!Ul centuri••i 18 de ll5 trit"u1 4 urb.l.n••• l1 rural•• 

fiusa de lu t~• a:iti-lequ.it••• 170 de pd.i-I 

(qua• tribus 'tnica• I~• ¡clasificada• •n 1 
!el aiqlo II a. de j. f 
¡c. en cado. una de laal 
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IV. LA CRISIS DE LA CONSTITUCION REPUBLICANA. 

En 1a periodización tradicional de la historia de 

Roma, a l..o. expansión del Moditerránoo le siguió el. periodo 

de crisis de la República, que tuvo su comienzo en el año 

133 a. de c. con el tribunado de Tib~rio Scmpronio Graco y 

su .final, cien años después, cuando el régimen tradicional 

cao, despuós de un largo por.f.odo de guerras civiles, bajo 

l.cs golpes de la dictadura militar sobro la que se asentará 

el poder do Augusto, después de nuevos enfrentamientos, en 

el nuevo régimen del Princ.1patus. 

Los pro.fundos cambios que sufre la sociedad romana 

como consecuencia de un incontrolado desarrol.l.o económico, 

condujeron a una serio de diferencias y contradicciones 

existentes en su seno. Además, l.n expansión romana rovasó 

por compl.eto a l.a constitución existente en J.a ciudad

Estado, ya que sus instituciones no encontraron adecuación 

para la organización de un Imperio universal. 

En efecto, l.a Constitución republicana, basada en 

tres órganos fundamentales constitu!doa por magistraturas 

1:omporalea, por el. Senado y por l.ae esn.mbleas porpulares, 

estaba en conaonancia a l.ae exigencias de una c:l.v:l.tas, es 

decir, de una ciudad-Estado, pero no de un Bata.do hegemóni--



183 

co, por tanto, l.os órganos de la República re.sultaron inade

cuados para el gobierno del mundo. Ya la expansión romana 

en Italia babia dejado ver la separación entre las fundamen

tales estructuras politico-constitucionalas, que sustancial

mente permanecieron invariadas¡ las nuevas exigencias mani

festadas después de la extensión del territorio y do .la po

blación romana, produjeron "el decaimiento do la forma efec-

tiva del ejercicio del poder" (96). 

La probl.omática de la crisis republicana, la pode

mos colocar en dos ámbitos conexionados y mutuamente inci

dentes, uno político y otro socio-económico. El primero se 

manifiostó en la inadecuación de un régimen anquilosado y 

excesivamente rígido que, además, empezó a resquebrajarse 

el interior, no sólo para las tareas complejas nacidas de la 

expansión, sino incluso para las necesidades tradicionales 

del Estado. Bl segundo, incluyó graves incidencias de un 

desarrollo econ6mico sin control en el cuerpo social romano, 

apenas preparado para asimilarlo, y como consecuencia, las 

tensiones en el mismo y su reflejo en el Estado. 

(96) FRAHCISCI, PiftRO Dr;, 0p. cit,, pag, 256, 



184 

La ópoca inmediata a la segunda guerra púnica 

contempló, por una parte, la oifir::usción de la nobleza 

torial. con el monopolio del control del Estado, y por otra, 

la escisión de esta clase por la lucha por el poder, "que 

amenazó incluso con romper la tradicional solidaridad, base 

y fundamento del dominio de clase'" (97). El problema poli

tice, pues, fue la ruptura de la cohesión de la oligarquia 

dirigente en la que se apoyaban los fundamentos de la 

República. 

Además, las asambleas, especialmente los comita 

curiat:a y loa concilia plebis tributa, sin renunciar a las 

competencias que se les reconocian dentro (1.e la Constitución 

quedaron relegadas a organismos rutinarios, quo sólo excep

cionalmente pudieron poner alguna limitación a la práctica 

dol Senado y do los magistrados. 

A todo ello debe unirse el fenómeno de la caneen-

tración de la riqueza en manos de unos pocos, concretamente 

en favor de la nobi.litas patricio-plebeya, que invirtió sus 

capitales en la adquisición de terrenos y en el disfrute del 

ti!!~J:" ,:tuhlicu,., adquiriendo una posición preeminente dentro 

del Estado. 

(97) ROLDAll HERVAS • .JOSE MAWEL. Op. cit •• Tomo I.., pag. 316. 
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Frente a esto estamento oligárquico so encontraba 

el orden de los proletarios y, junto a ell.os, comenzó a to

mar fuerza un grupo de caballeros, constituido por financie-

ros, arrendatarios de negocios y comerciantes, en cuyas ma-

nos so concentró la riqueza mobiliaria: el. "ordo equester", 

cuyos intereses no siempre concordaban con los de la nob1li.

tas, a la que se reservnba siempre la dirección politice. del 

Estado, o con el proletariado, segdn las ventajas que para 

s! mismos podían proveer y esperar (98). 

Estas transformaciones sociales, aunaron a la 

formación de una lucha en la que se pensaba más en la propia 

posición, que en las necesidades del Estado, es decir, se 

quería proteger la riqueza mediante la lucha por el poder 

entre el partido de los optimates, el aristocrático, oligár

quico, senatorial, y el partido de la clase ecuestre, esto 

es, la aristocracia del comercio. El conflicto que dividió 

a las dos noblezas, senatorial y ecuestre, se constituyó en 

una rivalidad de casta y de intereses materiales, rival.idad 

agravada por la ex,plotnci6n cRd" Vft11 ml'll!'01"' d°'l do~inio 

Mediterráneo de Roma. 

Otro motivo de crisis, que revistió caracter polí

tico y económico a la par, estuvo determinado por el -

(98) Cfr. BURDESB, A. op. cit., pag. 144. 
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comportamiento hacia Roma de l.os socii ita.lici. Estos úl.ti

mos, si bien en cierto tiempo pretendieron mantener su pro

pia soberanía interna, su ordenamiento y su ciudadanía de 

origen; quisieron después obtener la ciudadanf.a romana para 

al.canzar los derechos y protecciones del ciudadano, parti

cipar dentro de la política en el dominio del. naciente im

perio; unirse a los beneficios de l.a participación en el. 

ager publicus, derivados de la guerra de conquista, a la que 

ellos habían dado y conlribu.1.üo con g.t:an uúm.u.ro üa hombres y 

medios. Final.mento, su aspiración fue complementada en los 

primeros años del siglo I a. de c. cuando se les otorgó l.a 

ciudadanía a l.os social italici (99). 

La rápida y extraordin5ria expansión del. dominio 

romano" con l.as transformaciones internas que ocasionó, im-

puso al. Estado romano una serio de graves probl.emas de orden 

económico" social. y pol.itico. Sin embargo l.os intereses 

privativos de cada orden social, l.a defensa de l.os privil.e--

(99) A•! en el a6o 90 a. de c. so aprobó una le::r J.ulJ.a de clvltato latí 
nu• ot •oc11 danda, propue•ta por el cdn•ul Lucio Julio C'••r con 
la que •• cancedia la ciudadania romana a la• ciudad•• latinas o 
it6lica•, qua bubieaan pormanocido fioloa a Roma y a• autorizaba a 
loa magiatradoa cum imporio para coacodor ai•ladamanto 6ata ciuda
do.nia. En ol año B9 a. do C. la Lo.z Plaut.ía Pap.íra et c.ívitate 
aaci..1• d11nd11 concedió la ciudadaaia a loa it6licoa reaidanto• on 
Roma can tal de quo •• praaeataaea al pretor dentro d• loa aaeonta 
diae aiguieatoe. Cfr. Ibldem.. 1 pag. 162. 
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gioa romanos, la carencia de una visión con perspectivas de 

la clase dirigente, impidieron una adecuada reforma del sis

tema con•titucional. 

A. DB LOS GRACOS A SILA 

Bn el aiio 133 a. de c. se eligió tribuno de la 

plebe a Tiberio Sempronio Graco, perteneciente a una de las 

mán lnziignoa fD.Qil.ina de la. nob.1.IJtas, quien desarroll6 una 

pol!tica inapirada no en tendencias revolucionarias, sino 

dirigida a encontrar una revolución democrática de la socie

dad, mediante la restauración del antiguo orden republicano, 

minado por la ruina de los pequeños propietarios agricolae 

que, con la extensión del latifundio y el empleo en amplia 

escala del trabajo de loa escl.avos en Italia, provocó al 

mi amo ti ampo el abandono de las viejas tradiciones y la de

pauperación de laa fuentes de reclutamiento del ej4ircito 

ciudadano. 

En efecto, por un lado ae intentó fortalecer el 

principio de la •oberania popular, e• decir, del predominio 

absoluto de las decisiones de los comicio• y de •u indepen

d~ncia ~rente a c:unlquier rati.t'lca.cl6n s:anatorla.1 (100}. 

(100) Cfr. HetetSa. ':l!EODOR. Bbtcria da Rcaa. Op. cit., To.> u., 
P•9'•• 96 • 95. 
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Su proyecto de reforma po1ítica (Le.X Sez:apronia 

Agraria) determinó la aparición de dos bando& opuestos, uno 

de ellos exponente de l.a nobilitas senatorial, interesado en 

la def'ensa de los intereses económicos de los grandes pro

pietarios fundiarios; y el otro, integrado por .los ciuda

do.noa pobres y por el proletariado urbano, que aspiraban a 

!::. ~=t::.c!ó:: ~= t!c:-:-:::;:. 

Contra toda norma constitucional y faltando al. 

principio de la inviolabilidad del tribuno, el Senado, in

tentando recurrir ol senatus consultum u.lt.imum (101) y de

clarando después como producido de pleno derecho el asesina

to de Tiberio Graco, considerado bostis reí publ.icae, es de

cir, declarando, por tanto, estado de necesidad, para el.lo 

hubo la necesidad de conceder a los magistrados poderes 

excepcionales para combatir tal estado de necesidad. 

La obra de Tiberio Graco fue continuada por su 

hermano, Cayo Graeo, el. cual ostentando el cargo de tribuno, 

tendió a potenciar más todav!a la soberan!a del pueblo, y a 

(101) "'Babi,Ddose producido desordenes el dia de las elecciones para la 
r.ex s-proai• el pontifice a.6.xU.O cornelio E•cipion pidió al Sana
do qua dictase UD sea•tus consultw. ulti.mum dirigido por voz pri
-re •n la historia de Roe.a cotttra los en-igos internos y exter
nos de la llepdblica¡ an donde lo• supr.-o• .. giatrados con arreglo 
• 41 estaban autorizados ptira proceder ajecutiva..ate contra Tibe
rio 'I sus •acuscaa, quedando auapaadida cualquier garaatia coaati
tu.cioaal tal ce.:> la 1DV1olal:Jilidad da los tribunos y al deracbo 
de pn:H'OC•tio. Cfr. BORJJESE, A. Op. cit •• pag. 151. 
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reducir cada vea -'• e1 poder del Batado y de la oligarquía 

ari•tocr6.tica7 para ello bubo de apoyarse en el ardo •qu••
tr•1 favoreciendo, por tanto, laa aapiracionea de loa ita

lianos (102). Sin embargo, todas laa .. didaa utilisadaa por 

C:.:-'1co furon inauficientes, ae:! que, aufri6 el mi.aso fin que 

au haraano Tiberio, fue asesinado y el Senado volvi6 a iapo-

naraa. 

Por otro lado, hasta antea del siglo I a. de c., 

el. ej•rcito aa reclutaba .. diante l.avaa dirigidas por el aa

giatrado, entre loa ciudadanos in•critoa en laa distinta• 

claaaa del canaoJ pero habiandoaa •aturado al ainiao reque

rido, para la participación da la quinta el••• canturial, 

•ata babia ausentado en foraa d•a-aurada quedando por 

tanto, tuera. dol ojdrci.to1 :rlontras que los caballero• y loa 

perteneci•ntea a la• cla••• -'• •l••ra4aa del cenao no aen

tian el .. nor deseo de pre•tar el efectivo aervicio militar. 

Bata •ituaci6n, ligada a la neceaida4 de hacer frente a laa 

exigencia• Wlica.a, indujo al Senado a autorisar a1 c6nau1 

Mario a enrolar en el ej,rcito adeúa de loa c•p1t• cen•u• a 

cualquier persona., con la con11ecuencia de •uatituir a un 

ej,rcito ciudadano por un •j•rcito -rcenario. 

(102) Cfr. UAllOIO-RUII VlClmTB. Pag •• 232 ., 233. 
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A.si, el ejército vino a ser un elemento separado 

de la refl publica, a la que podia serle contrapuesto. A 

esta transformaei6n, so le añadió el abandono del principio 

de la anualidad en el ejercicio de la magistratur:r., 7a que 

Mario fue designado cónsul durante cuatro años consecutivos 

(desdo el 104 y hasta el 100 a. de C.) esta m.isma posición 

la tendrí.an m6s tarde Pompeyo, Cll!isar y Octavio. 

Se preparaba fatalmente la anarquia militar, y 

preciaall:lente a través de la aplicación del principio pro

clame.do por los Gracos y por las reformAs introducidas por 

Mario, el ejército se convirtió en '"instrumento de poder y 

medio de dominación anunciando los primeros golpes de 

Estado• (103). El recurso a esta fuer:a militar apareció, 

con toda su gravedad política en el conflicto entre Mario y 

Sila, relacionado con la propuesta del tribuno Sulpicio Ru~o 

(104), en cuya virtud deberia Sila entregar a Mario sus l.e

giones y renunciar, a favor de éate, el mando en la guerra 

::::t::: M!tr,.d.-"r en el año 88 a. de c.; ésta fue la señal. -

(103) POL, LEO• BOHO. ep. cit., pag. 215. 
(104) E.o el aAo 88 a. d• c. bajo al con•ulado d• Lucio Comalia Si.la y 

Quinto ~yo Rufo, un no~lo tribuno D. Sulpicio Rufo presentó 
una •aria de tr•• propueat.aa legialativa•, una de ella• para re 
clamar a lo• auc•sor•• de Druso qua •ataban exiliado• 1 otra. para 
::repsrar del Senada al que tuvieae daudaa auperiaraa a una cierta 
cantidad y, UD& tarcara, para inscribir it6lico• l' liberto-. Qg. l.1\5 

traiata y cinco tribus. Cfr. Historia. Univaraa.l. Sl Mundo 
Jlocaao. Op. cit., ToDO III., pag. 124. 



191 

que deaató la guerra civil. Sila no tard6 en marchar sobre 

Roma al frente del ejército, cercando la ciudad, hizo votar 

un senatus consu.ltwa ultimum, declarnndo hostes re1 publl

cae, por l.o que Sulapicio Rufo fue muerto y Mario tuvo que 

huir de Roa.a. 

A partir de la rebelión de Sila, otros jefes mili-

tares •iguieron su ejemplo, al recurrir a la fidelidad de 

lo• ej6rc:itoa y •U•tituir las "armas de la legalidad por el 

arma de la fuerza militar" (105), preparando con ello la ve-

ni da de un régimen fundado en el poder militar. 

B. DE LA RBSTUARAC:ION DE SILA A CESAR 

A1 ser anuladas por ol Senado le leyes sulpicias 

por haber aido impuestas con violencia, Sila obtuvo en el 

año 87 a. de c. la investidura de proconsul para hacer 

frente a la guerra contra Mitradas, sin el:lbargo, peraaneci6 

en Roma el tiempo necesario para hacer decretar una serie de 

a regular la actividad de las asambleas (106). 

(105) P'RAJllCISCI, PISTRO DB. Op. cit., pag. 259. 
(106) Una l•J' d• Sila de trJbunc.ta pohatat•, ••taba dirigida a dba.i

auir el poder del tribunado, priYADdoloa de la facultad de b•c•r 
propu••taa a laa aa-..hleaa ain al coacurao del Senado. r otra ley 
te::u!!.e. e. :'l:st:?:le::er e: 1::: ==.!t.!: c~t;r1~d.:u;. lo• &il..._.& de vo
tación aogún el orden de 1&9 clases, con abrogación de la lay da 
caro Craco qua lo babia auatituido por el aort..a de cada centuria. 
Cfr. BURDBSB, A. Op. cit., pag. 168. 
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Empero, eatas reform.aa fueron olvidadas mientras 

Sila estuvo en Oriente. En Roma tomaron la delantera los 

dem6c:rataa guiados por Cinna. Mario, vuelto a llamar a la 

patria, fue e.legido cónsul por ac!iiptima vez, pero muere poco 

dciopu6s, :ie=tras !!!!~ recrudecía la persecución contra los 

seguidores de Sila. Para al año 86 a. de C. Mario fué sus

tituido por el cónsul valerio Placeo y éste por Cinna, quien 

ocupó posteriormente el consulado junto a Carbon durante los 

aiioa 85 y 84 a. de e. permaneciendo durante ese tiempo como 

dueño indiscutido de Roma. 

Aaeainado Cinna por sus mismos soldados cuando en 

e.l 84 a. de c. trataba de atravesar el Adriático para en

frentarse en loa Balcanes al procónsul Si.la, quedó Carbón 

lln!co on R= logr1mdo obtener del senado la inscripción de

finitiva ·de los it6licos y libertos en las treinta y cinco 

tribus1 adeda dio la orden de destituir a todos los jefes 

militares no sometidos al conauldo. 

Esta medida lejos de atacar a Sila, provocaron que 

éate •itiara a Roca en octubre del año 82 a. de c. Tras la 

muerte de Carbón y la falta de cónsules en Roma, Sila, para 

dar investidura legal a au poder, se alejó de Roma, haciendo 

proclamar el J.nterregnum e hizo presentar a los comicios una 
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Jex Valer!a de SJ..lliJ D!ctatora, con arreglo a la c:ual, :fue 

nombrado dlc~ator l.egi.bus scr.i.bundls et re1 publicae consti

tuendae e 107) • 

Se estaba por primera vez ante una dictadura con 

poder constituyente, aunque se realizase mediante la pro

puesta de ley a l.oa comicios¡ poderes acumulados de hecho 

que por si m.ia111os llevaban la supere.ción da la ConAtitució::. 

exiatente¡ preludio de las formas de poder imperial abso

luto, concebido no a manera de órgano perm.anonte de go

bierno, sino como mera atribución temporal de l.os poderes 

extraordinarios. 

Ho obstante, aunque este poder excepcional conco

dido a Sila estaba en contradicción con todo el sistema re-

( 101) Ba una COSIWlciacióa al B•aado hi•o •a.her a ese alto cuerpo que ••
t!.aaba a.•c•aario que •• coa.fiaa• la r90rqaaisaci6a política del 
paí• • ua •6lo boabre COD poder•• ab•oluto• e iliaitado•, y que dl 
•• juzgaba eplo para des4tE!p9Aar aquella ai•16a. Por acuerdo del 
Senado, au príacipe, el iaterrey Lucio Valerio Fl•cco, depo•itario 
interino de la autoridad •upr ... , pre•eat6 una aoci6a a lo• coai
cioa CODcebida aa ea toa t•rm.Laoa' Qua todo a lo• acto• qua Lucio 
Coraalio Sila bubieae ejecutado aiac.do c6aaul o proc6aaul quadAbaa 
r"'t'f!!-=::~-:-: ::-::::;:::!:z <!.;.l i-•acio¡ qua aa al porvenir tendría dara
cbo da diapoaer oa primara y tlltiaa cireun•taacia de la vida y de 
loa hiena• da 1oa ciudadano•, e11I co:io de! do=.ic1o público¡ da ez
taader, ai lo ju•gaba coavaaiaate, laa frontaraa da Roma, laa da 
Italia 1 laa dal E.atado roaaao; da diaolvar o fUadar ciudades aD 
aa Italia; da decidir a•varaaeata da la auarta de laa proviaciaa y 
de loa Estado• dapGDdiaata•J da conferir el 1=por1wa ea lugar del 
pu•blo1 da aoabrar procóaaulaa y propratoraa r decretar la• l•r•• 
auovaa qua iDtaraaaaan al porv•Dir da la Raptlblica. P•rt•aac•ría 
taabi'D a •l aólo declarar, cuando ra erar••• babeor cumplido au 
züs.!.6:, Gn q1,1..,¡, 9pyca quaria di.a.i.tir aua podara• a:ztraordiaario•; 
r, por 6ltimo, a jusgar ai durante au función coa.venia proveer laa 
altaa magiatraturaa o, por al contrario, dajarlaa vacante•. Cfr. 
NOHMSElf, TB.EOOOR. Biatoria de Roca. Op. cit., Tomo II., pag. 
355. 
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publicano, el dictador se propon!a valerse de él, con el f'in 

de restaurar la Constitución republicana y reestabl.ecer el. 

predominio absoluto de l.a oligarqu!a senatorial. 

Para ello, mediante la LeJC Valeria de Sil.la dicta.

tare, podía condenar a 1.a pena capital, sin la posibilidad 

de intercesión o de provocat101 confiscar patrimonios; esta

blecer colonias, fundar o suprimir comunidades; reconocer o 

abolir reinos; además, en virtud de los poderes que lo :fua

ron atribuidos, había bocho votar por los comicios, dif'eren

tea leyes reformadoras de la constitución. 

Para el tribuno de la pl.ebe dispone una Lex Corne

l..1.a de Trlbun1cia Potestate, por lo que la intercess.1.o trl

buncia quedó reducida a un au:r.1.lií J.at..ío, o sea a la in

tervención en casos concretos para tutelar a ciudadanos par

ticulares; l.a propuesta l.egialativa y también la acusatoria 

de loa tribunales debí.a quedar sometida al previo consen

tiaionto del Senado; que sólo l.os senadores pudiesen ser 

elevados al tribunado y que los extribunos fueran elegibles 

para la• magistraturas curules. 

n•l.la de HaglstratJ.bus reguló, de forma más detallada y 

rigurosa, el cursus honorwn que babia establecido la Lez 

V.lllJ.a del año 180 a. de e., revalidando la prohibición de 

ser reelegidos loa cónsules, aalvo que fuese por una sola -



195 

vez y siempre que hubiesen transcurridos diez años. 

Especial. importancia adquirió la 'regulación del 

imperiu.m de los magistrados¡ distinguiendo el. imperium domJ. 

del imper.Lwa mi.l.:ltae. Bjerciéndoao el primero por cónsules 

y pretores en el. año de su cargo en Roma y en Ital.ia, a no 

ser que contaran con una autorización especial del Senado 

para ejercer el imperium milítiae¡ éste a la vez, sustra!.do 

a loa magistrados en el cargo, se doaenvolvi6 con caracter 

estable, por el sistema de la prorrogatJ.o imperiJ. reconoc:ido 

a los pro-magistrados. 

Eleva el número de aenadoreo de trescientos a 

seiscientos, decidiendo el. propio Sil.a el nombramiento de 

loa nuevos miembros, aunque sujetos a l.a posterior ratifica

ción por el puoblo. Una vez elegidos loa futuros senadores, 

ya de una forma automática, mediante len consore&, se irían 

cubriendo loa puestos vacantes por ex-magistrados, hombres 

de f'ami1ias senatoriales u otros personajes con fortuna .. 

Desdo el año 88 a .. de c. Sila babia exigido la au

torización preventiva del •Senado para los plebiscitos y, por 

otra parte, la determinación taxativa del ejercicio del lm

perlum por loa magistrados para limitar el poder del go

bierno, adquiriendo el Senado, por tanto, mayor importancia 

comparada con los restantes órganos cona ti tucionales, aun

que, prácticamente el propio Senado quedó sometido a la vo

luntad del dictador .. 
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Realizada esta gran obra legislativa, se hacia 

reelegir Sila en el año 80 a. de C. como c6nsul junto con 

Cecilio Hetello Pio, ain renunciar a la dictadura, violando 

con ello su propia ley de m.agistr11t!bus (porque aún no ha

bían transcurrido diez años desde su primer consulado). 

Después, en el año 79 a. de c. confiado en que ya babia re

ordenado el Estado roe.ano, uc negó a. &er ¡;eel.egido cónsul, 

y, abandonando también la dictadura se retiró al campo, 

donde murió un año tú.a tarde. 

Muerto Sila en el año 78 a. de c. encontraron el 

fin también aus reformas. Ya para estos años habían vuelto 

las fragmentacionea políticas en la lucha por e1 poder. Era 

cónsul en el año 70 a. de c. Gneo POCDpeyo junto con Lielnio 

Craso. Pompayo ya on el año 80 a. de c. hab!.a derrotado a 

la resistencia de los seguidores de Mario en A.f'rica; des

pués, babia obt~nido c1 1z::,Pl2r1w;a procoasulare para España; 

fiaa1mente babia participado con Craso ea el año 71 a. de c. 

ea 1aa últimas fases de la represión de la revuelta de es

clavos, capiaateada por Espartaco y, junto con Craso se 

babia presentado a las elecciones consulares do1 afio 70 a. 

de C. dirigidas a hacer desaparecer lo que basta entonces 

subsistiera de las reformas efectuadas por si1a; además se 

trató de restablecer la autoridad de loa tribunca de la 

plebe, lo que daba de nuevo vigor de ley a loa plebiscitos. 
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Fue restablecido también el. cargo de censor, y los caba1l.e

fueron readmitidos an l.os jurados de los tribunales, 

junto con los ricos plebeyos .. 

En el año 67 a. de c. con motivo del grave pel.igro 

que representaba la piratería que dominaba los mares, el 

tribuno Gabinio, aún con la oposición violenta del Senado, 

hi:o vota.r en lo& cOCl..icio& por tribu una Lex Gaviaia, "con 

la que atribuía por tres años a un ex cónsul un imperium 

proconsu.!are" (108); éste .imperium se asignó a Pompeyo. Con 

esto se violaba 1os r1rincipios constitucionales tradi

cionales que no permitían la existencia de un lmperium pro-

consulare tan extenso en cuanto al territorio, a la duración 

y al contenido, origin6ndose precedente de reconocim.ionto 

del poder militar sobre todo el imperio en manos de una sola 

persona, l.o que encontró su cristalización definitiva en la 

Constitución de Augusto, mediante la asunción estable por 

parte del lmperium procoasu.lare. 

Mientras Por.peyo llevaba la dirección de la guerra 

Oriente, en Roma iba afirmando, junto con Craso, un 

hombre descendiente de fami.l.iaa nobles, c. Julio César, 

quien fue edil en el. año 65~ pont!fice máxi1n0 "'" .,¡ 63 ~ -en 

el 62 a. de C., y el año siguiente partió como propretor 

para la España, donde se encontraba cuando Pom.peyo celebró 

(108) Cfr. BUJtDESE, A· Op. cit., pag. 172 
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su triunfo. Mientras tanto Pompeyo, tras lograr la victoria 

del sometimiento de Oriente, desembarcó en Italia a fines 

del 62 a. de c. y eatableci6 au ej4rcito en Brindiai y entró 

a Roma a comienzos del 67 a. de c. A pesar de l.oa honores 

que le fueron tributados, pidió inutilmente al Senado la ra

ti~icación de su actuación en Asia y una asignación de tie-

rraa para aua veteranos. 

Deciluaionado Pompeyo f'ue empujado a buscar el en

tendimiento con los otros dos hombres más importantes, César 

y Craao. Entre loa tres se produjo un acuerdo secreto, con

siderado como el primer- triunvirato, "que disponía de las 

magistraturas, del gobierno de las provincias y del destino 

del Estado• (109). 

Fortalecido éstos apoyos, César :fue elegido 

cónsul en e1 59 a. de c., logrando la aprobación de varias 

Leges Iuliae, referentes a la coaces16ii de tierr.aa públicas 

on benoficio de los proletarios, a la disminución de impues

tos en las provincias do Asia, a la convalidación de los or

denamientos dado• en Oriente por Pompeyo y a una regulación 

para perseguir loa AbUKOK d1t lo" gob...rn111dor"'fll an lft~ provin-

ciaa. 

(109) ROLDA.JI B&RVAS, J'OBE KAJIUEL. Op. cit., Tomo x., pag. 561. 
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Sin embargo, Coaar sabia que una vez. que dejara el. 

cargo, el Senado dejaría de aplicar 1as leyes, por lo que 

hizo asignar el gobierno de la Galia Cisalpina y de la Galia 

ll'arbonenae durante cinco años. Dcspu6s del nuevo auge en 

R094 del aovi•iento aristocrAtico, César, Pompeyo y Craso 

renovaron en el año 56 a. de c. en Lucca su anterior acuerdo 

l!ol. a.ilo óO a. de e.; al año siguiente Craso y Pom.peyo fueron 

nueva.mente elegidos cónsules y se procedió al reparto del. 

Imperio: Craso obtuvo Siria, con el. encargo de la guerra 

contra loa partos (persas); Pompoyo recibió Af'rica y España 

que ejercitó por medio del legado, permanenciendo en Roma y 

a César se l.e prorrogó por otros cinco años el gobierno de 

la Callas. 

Hientraa César conclucia en los Gallas sus victo-

riosaa campañas, craso, derrotado por los partos, perdía la 

vida en Siria en el año 53 a. da C. Su desaparición enfren

taba inevitablemente a C'sar y Pompeyo; el Senado optó por 

apoyar a Pompeyo, el cual fue nombrz:do consu.l sine col.l.e9a 

con la facultad de proceder a la creatio de otro cónsul no 

a.nto& de dos meses. Con esto se violaba, sin recurrir a la 

dictadura, el principio de la colegialidad consular (110). 

(110) Cfr. P'JUJICJSCI. P?~O ::;;:. Op. cit., pa.g. 252. 
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Durante ol consula.do del año 52 a. da c. en el que 

se acumuló el. imper1um procoasulare, Pompeyo hizo aprobar 

algunas leyes, más que nada para regular circunstanciales 

intereses, y con la intención de limitar a César en la pró

rroga dol 1mper1um proconsulare. 

De este modo, la lucha entre César y Pompeyo se 

babia convertido en una 11.1cha entre César y el Senado, pero 

la decisión y audacia de César, después de rápidas campañas, 

le proporcionaron la victoria sobre Pompeyo y sus partida

rios, quienes después de la guerra en Farsalia fracasaron en 

todos aus intentos de resistencia. 

Dueño de Italia desde al año 49 a. de e. , César, 

que formalaente conservabD. el proconsulado, hizo convocar 

por los tribunos al Senado fuera del pomer1u.m, con el fin de 

poder partici.par en la reunión, sin tener que abdicar del 

imperium procunsulare. 

Inconstitucional fue trambién, la atribución del 

inperium pro praetore a sus oficiales, entre ellos Antonio, 

traba en Marsella, le 1'ue concedida la dictadura, despu6s de 

una ley que bi.20 votar al pretor Lépido. Entrando a Roma a 

fines del año 49 a. de c. César como dictador7 convocó en

toncea a loa coaicioa para elegir las magistraturas, laa que 
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se atribuyeron a sus partidarios y él se hizo nombrar cón

sul, por tanto, en el año 48 a. de C., César bab.!a acumulado 

el consulado y la dictadura, deviniendo Antonio su magíster 

equ.ttum. 

En auma, desde al año 46 a. de c., César tenía en 

sus manos los más amplios poderes; la dictadura docenal o 

por tiempo indeterminado; acumulable al consulado, la prae-

:t'ectura morum, que en eRencia encerraba los podaron do l.o& 

censores, sin ostentar la titularidad de la correspondiente 

magistratura; la facultad de disponer, directa o indirecta

mente, de todas las magistraturas (con excepción de l.a con

sular); el derecho de distribuir las provincias pretorial.ea; 

la inviolabilidad tribunicia; ol derecho de declarar la gua-

rra o de firmar la paz; el mando supremo del ejército; y 

la libre disposición de las finanzas públicas (111). 

Tuvo también, el titulo de lmperator como atributo 

personal y el apelativo do pator pa.trlae, a parte de otras 

distinciones externas. Intervenía y formaba parte del cole

gio de los Pontífices y de los augures y, en el año 44 a. de 

C. ejercitó el pontificado máximo, que vn hPlhí" o~to:ntc::!o 

una vez. 

César, valiéndose ampliamente de sus poderes 

(principalmente el de dictador y el de cónsul slne collega), 

(111) ctr. llURDSSE, A. Op. cit., pag. 179. 
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hizo votar nw:u:s::-o:i:zus nor:lls referidas a los campos social, 

adminiatrativo y político. Todas estas leyes tenían como 

finalidad el compensar a sus veteranos y restaurar la clase 

de loa obreros agrícolas (distribucioines de tierras); re

corganizar al Senado, cuyos e:t:ectivos alcanzaron lo& nove

cientos miembros, introduciendo en é1 elementos itálicos de 

elevada posición económica, pero no de tendencia aristocrá

tica1 a limitar las asociaciones; frenar el lujo; favorecer 

a laa familias numerosas; ordenar los tribunales (Lex íulia 

.tud.icaria); perfeccionar el sistema penal (leges de vi y de 

.maistate), a rogular las aduanaa o impedir los abusos el 

gobierno provincial (lex ru.I.ia de provinciis), etc. 

En ol orden político y social César, aunque no in

cidiendo en una reforma democr6tica, buscó apoyarse en la 

clase de los bo:nbrea de negocios y en lo& terratenientes 

itAlicos, como una reacción moderada al desgobierno de la 

clase senatorial. Sin embargo, esta aristocracia nunca l.e 

perdonó la pérdida de s:us privilegios, le hizo caer bajo el. 

puñal. de l.os conjurados en la curia de Pompeyo en los idus 

do marzo del año '' a. de c. 

A partir del actuar de César la República babia 

acabado, y no por el asesinato de un hombre era posible res

taurar la vieja Constituci6n1 en real.idad, l.a tragedia del -
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idus de mar3o sólo !ue el inició de una serie .de guerras ci-

viles y de calamidades, que finalmente concl.uyeron en el. 

Principado. 

c. DB LA HUBRTB DB CBSAR AL TRIUHPO DE OCTAVIO. 

A .la muerte de C6scr,. ocurrida en al 41ño 44 e:. de 

C. siguió una serie de acontecimientos 11610 formalmente en

cuadra.bles en loa eac:¡uetDaa de la Constitución republicana, 

que condujeron , deaputSa de la batall.a de Azio, en el año 31 

a. de C. a la concentraci6n de todos los poderes en manos de 

su sobrino Octindo y, consiguientemente, a consolidar sobre 

laa ruinas del. régimen republicano, una nueva forma Consti

tucional, quo se suele denoainar el Imperio. 

La aristocracia senatorial, de cuyo seno babia sa 

lido la coujura para terainar con la dictadura de Ct!iaar, as-

pirando propiamente a la restauración da1 antiguo rt!!igimen, 

como garantía de 11us propios privilegios, no encontró las 

conrtlelit:tn'!~ ~:-e~!c!:::, ni 1 .. uuldttc:i c:ie empresa política, 

ni apoyo ailitar, o el de la• maaaei populares, dentro y 

f"uera de Italia ( 112). 

(112) Cfr. BDCB, ROllALD. La R•volución Roaan•• Tr•ducción Antonio 
Bh:llco P. editorial 'i'•u.na• Hu-nid•d••· Madrid, 1989. pag-. U7. 
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idua de marso sólo fue el inició de una serie ,de guerras el-

viles y de calamidades, que :finalmente concluyeron en el 

Principado. 

C. DB LA MUBR'l'B DE CESAR AL 'l'RIUHPO DE OCTAVIO. 

A la muerte do Cdnar, ocurrida An ..,.¡ eiño 44 e.. de 

e.. siguió una serie de acontecimientos sólo formalmente en

cuadrables on los esquemau de la Constitución republicana, 

que condujeJ:oD , después de la batal.la de Azio, en el año 31 

a. de C. a la concentración de todoa loa poderes en manos de 

su sobrino Octavio y, consiguientemente, a consolidar sobre 

las ruinas del r.Sgimen republicano, una nueva forma Consti

tucional., que se auele denominar el %aperio. 

La aristocracia senatorial, de cuyo seno hnb!a ea 

l.ido la conjura paro. terminar con la dictadura de Céaar, ae

pi:-.o.ndo propiamente a la restauración del antiguo rll!!igiaen, 

como garant!a de aua propios privilegios, no encontró las 

condi~io??~:: &7=cp!.c!.i•, nl ld uuiciad de empreaa politica, 

ni apoyo militar, o el de la11 masss popularoa, dontro y 

fuera de :Italia ( 112) • 

(112) cfr. snm, RollALD. La R•volucióa Ro-na. orraduccida Antoaio 
Blettco !". t:ditorJ.•l 'iauru• B'IDaaid•d••· Madrid, 151851. pag. 1t7. 
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Desaparecido César, la vida constitucional había 

vuelto aparentemento a l.a nor11U1lidad, con el funcionamientu 

de l.os magistrados ordinarios al :frente: l.os cónsules, uno 

de los cuales era Antonio (lugarteniente do César), tuvo en 

principio un comportamiento prudente hacia el Senado, 

dándole cuentas e incluso solicitando su consejo, 

manifestó en un aenadoeonsulto por el que se abolia la ma

gistratura extraordinaria de la dictadura. 

El partido de los cesaristas ( 113) estuvo capita

neado por e.l. c611sul Marco Antonio y por K. Emilio Lé

pido (mag.tster oquitum de César) so opon!an los asesinos de 

César y los republicanos, capitaneados por M .. Junio eruto y 

por c. Casio Longino. La contienda estalló entre cesarla-

.ooa y republicanos, en la que Bruto y Casio tuvieron que de-

jar precipitadamente la ciudad y dirigirse a Oriente, donde 

dedicaron a reclutar tropas. 

En el año que corrió desde la primavera del 44 

basta el del 43 a. de c. babia llegado a Roma el so-

brino de César, Octavio, de diecinueve años de edad, desig

na.do horedoro y adrogado en el. te&ta.mento de &u tic. 

Preocupado por consolidar su posición frente al Senado, 

(ll.3) El partido de lo• c•aariataa ••taba coo•tituido por "aquello• •• 
nador••, caballero• y ceoturlone•, boabre• de negocio• y hombrea 
el• p1:uwl1u::iaa, r•y•• y diaaatiaa, que Cciaar babia favorecido on 
aua reforma.a". Cfr. Ibid-., JMl9· 153. 
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a1ió con Cicerón, quien gustaba de emplearlo. "como instru

mento de su política para contrarrestar la acción de 

Octavio .. (114). 

Por otra parte, Antonio, en el ejercicio de su 

consulado, ordenaba al gobernador de las Gal.las abandonase 

el gobierno con arreglo a la ley que babia hecho votar (en 

la que se asignó las provincia& de lali c:-.li""" con '!!l objeto 

de disponer de ejércitos en los limites de Italia) e incluso 

advirtió estar dispuesto a lograrlo por la fuerza; mientras 

tanto, el Senado a propuesta de Cicerón , aprobaba la acción 

ilegal de Octavio, que babia procedido a enrol.ar, a sus cos

tas, un ejército privado, engrozándolo con desertores de.l 

ejército de Antonio, y autorizaba al gobernador de las 

Gallas a conservar su provincia. 

Octavio junto con las tropas regulares mandadas 

por los cónsules Aulo Ircio y Vibio Pansa intentó atacar a 

Antonio, éste y Lépido se levantaron el asedio, pero su 

:fuorza permaneció intacta, por que controlaron las Gallas y 

el Ilírico. 

Habiendo caido en la batalla los dos cónsules, el 

cargo quedó vacante y Octavio presentó él mismo su candida

tura al consulado con un .imperium superior al de los eón-

(114) P'RAJICISCI, PIETRO DE. Op. cit., pag. 266. 
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&ule&: en concreto con el derecho a dictar nuevas leyes y 

con un poder ilimitado para defender al Estado contra 

Antonio y t.épido. Al. mismo tiempo, para consolidar su posi

ción y como confirmación del cambio de dirección política 

pre•ent6, por medio de su colega, una ley dirigida a la 

creación de un tribunal adecuado para .la persecución de l.os 

asesinos de C.Ssar. 

En un encuentro ocurrido en las proximidades de 

BoloniA, Octavio, junto con Antonio y Lépido, acordaron su 

retorno desdo alli a Roma. Los acuerdo• realizados por 

Octavio, Antonio y Lépido a fines de octubre del año 43 a. 

de C. tuvieron por finalidad la colaboración en el. ejercicio 

del poder, de donde resultó que se dividieran las provin

cias,, preparando las proscripciones. 

Estos acuerdos fueron elevados a rango legal c:on 

la Lex T.1t1a, propuesta por el tribuno P. 'l'itus; con ella se 

colocaron en el lugar de los magistrados; de esta manera por 

un periodo de cinco años, o sea desde el 27 de diciembre del 

año 43 al 31 de diciembre del 39 11. d.- e. ~~~ ... ~tuvo ~n m~-

noa de los trasvir.t re.1 publ.1caa const.!tuandaa provistos da 

un poder ilimitado (115). 

Eliminados en el año 42 a. de C. Bruto y Casio, en 

Filippo, loa triunviro& convinieron en la partición del -

(115) Cfr. BUlU>ESE, A. Op. cit., pag. 186. 
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ejército y de las provincias. A Antonio le c~rrospondieron 

las provincias Orientales y la Galla, excluida la Cisalpina 

unida a Ital.ia; ill Octavio el resto de Occidente, exceptuada 

Africa, que le correspondió a Lépido. 

En el año 37 a. de c., en una reunión en Tarento 

entre los triunviro& se concretó una serio de acuerdos, 

cuanao ¡:: el quinqu~nio triunviral habia vencido el año an

terior, para tratar una renovación formal del triunvirato, 

mediante un plebiscito, por otro quinquenio, más el año si

guiente Lépido fue expulsado de1 triunvirato y confinado en 

el Circeo, pero conservó, sin embargo, el pontificado máxi

mo, hasta su muerto, acaecida en el año 13 a. de c., quedan

do, por tanto, solos para enfrentarse, Octavio y Antonio. 

Una vez que !Aipido salió del campo politico, los 

otro• doa triunviros, se manifestaron pronto más preocupa-

do• por •u posición personal que por la reorganización del 

Estado. octavio, vuelto a Roma en el año 36 a. de c. des

pués de salir victorioso de l.a guerra contra sexto Pompeyo 

que du.rdul• .lfio:o :;e: er.~'!ñorfll1111h,. en ol mar y de las provin-

cias de occidente, consiguió finalizar l.a guerra civil, 

dando cuenta al Senado de su administraci6n1 acto seguido 

reatableció las magistraturas ordinarias anual.es y anuanció, 

el inmediato retorno a la normalidad de la Constitución re-
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publicana (116), que iría seguida de la renuncia de los 

poderes extraordinarios de los triunviro&. Sin embargo, se 

confirió a Octavio, vitalicia.mente, un ius tribunieium, que 

comprendía la inviolabilidad tribunicia y el derecho de 

asistir al Senado como tribuno, reconociéndosele honores in

cl.uso de carácter religioso para insertarse en la tradición 

Mientra¡; tanto, Antonio ~~::ee!::: e::. O:iont.01 i . .GG 

ganaba el. apoyo de amplios sectores y estratos de eluda-

danos, con disposicionos a favor de los veteranos, con obras 

públicas y con laa victorias on Dalmacia y Mauritania. 

Empero su aventura con Cleopatra, la donación a ésta y a sus 

hijos de las provincias orientales, el. repudio de su esposa 

Octavia; además provocó que en el año 32 a. de c. Octavio, y 

la publicacara el testamento de Antonio, en el que disponía 

trasladar 1a capita1 de Roma 11 Alejandría, logrando con el1o 

que ubicara toda la opinión púk»lica romana contra 

Antonio, a1 que Octavio ni siquiera tuvo que declarar for

malmente bost1s re1 publ1cae. 

1'.::4;:::ic :::.:.:¡ .:.:-puua.t."' ütt 1111u cargo d.e er1unviro y se 

(116) "Lo• triunviro• aochraron, entre otros a los cónsul•• para loa 
al!.oa 34-31, en ••ta for.e.1 Antonio y Libón, para el 34¡ Octavio y 
Pompeyo, p11ra ol JJ; doa 8.l:lJ.90• de Antonio1 en Dom.icio E~o:ardo 7 
c. &oaio, para •l 32, y, Antonio y Octavio, para ol 31• P'RAJICISI, 
PIP:TRO DI!:. Op. cit., pa9. 268 y 26!il. 
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declaró .la guerra a Cloopatra. Fortalecido co,n la fidelidad 

de los soldados y del pueblo, Octavio afrontó la lucha con 

su rival.1 el. dia 2 de septiembre del año 31 su:fri6 l.a 

derrota de Accio, que abrió a octavio el camino a Oriente. 

Al año siguiente, el die i • de agosto, cily6 Alejandr.1'..a en 

manos de Octovio, quien se apoderó do Egipto, destronando a 

la dinastía de los Ptolomeos. Reorganizado el Oriente vol

vió a Roma donde se preparaban al heredero de César, fies

tas y honores. 
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V. EL DERECHO REPUBLI:CAHO Y SUS PUENTES • 

Los cambios y e1 desarrol.lo que el Derecho experi

mentó en este periodo, se debieron no a la casualidad, sino 

a una serie de factores y circunstancias que ayudaron a su 

rápido desarrollo. Tales circunstancias podrían ser, entre 

otre.5, le e:!tpensió:: del de=i::io rc:::.::o ::obro ot:o::: tcrrito-

rios, l.as transformaciones económicas, el contacto con pue

blos de otras razas, las infiltraciones en Roma de ideas y 

costumbres nuevas, etc.Stera .. 

Además, cuando la interpretatio de las mores maio

rum empezó a resultar insuficiente para una sociedad de vida 

cada vez más compleja, sobre todo cuando ésta sociedad se 

reforzó a partir de la. formación del popu.lus, aparecieron 

diversos órganos legislativos que trasaron los lineamientos 

jur!dicos f'undamentales de la res publica. 

Do esta manera, aparecieron las llamadas leyes 

comiciales, ea decir, aque1las delibsracionea de los comi

cioa, a. pLopuut11lut11 a~ los magistrados, cuya ratificación de

pend!a de la voluntad del Senado; o bien, aquellas normas 

emanadas de la decisión de 1os conc1J.1.a pleb!s, a propuestas 

do los tribunos, denominados plebiecitos. 
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E&te sistema legislativo comicial'· tuvo un pare 

lelo la actuación originalisima del magistrado, otro ór

gano público, al. que no lo era posible crear normas, pero 

quo, en su función de declarar la solución en cada caso par

ticular controvertido, fue llevado, cada vo:i con una mayor 

libertad y audacia, basta convertirse en una de las más im

portantes fuentes formales del Derecho republicano. 

As!, pues, ésta labor jurisdiccional de los magia 

trados, asesorados por juristas preeminentes, fue estructu

rando un nuevo sistema juridico, el ius honorarium, llamado 

así por la alusión al cursus honorum, al honor o cargo del 

mo.gistrado; o bien ius praetorium, por ser los pretores los 

principales protagonistaH de su creación. 

Dado el carácter excl.usivista de las instituciones 

jurídicas de Roma, el .ius civil.e, es decir, el propio y 

elusivo de los cives romanos, no podia ser utilizado ni in

vocado por los extranjeros. Esto es, en caso de tener que 

recurrir a la justicia, serian juzgados, en caso que exis

thtrA un foedera con au pueblo de origen, de acuerdo a sus 

normas nacionales u otras estipuladas expresamente; pero en 

caso de que estuvieren sometidos a Roma, eran juzgados a 

discreción del órgano jurisdiccional romano (concretamente 

p0r el pretor) .. 

Sin embargo, la expansión llevó al Estado romano a 
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entrar en contacto con un mundo nuevo de prácticas y proble

mas, sobre todo en el renglón de transacciones comerciales; 

por tanto, tuvo que crearse en el 242 a. de c. un magistrado 

que resolviera conflictos entre ciudadanos romanos y extran

jeros, o entre extranjeros, f'ue el pretor peregrino. En el 

ejercicio de su .lurlsdict.to (declaración del derecho) el. 

pretor peregrino tuvo que crear, en cada caso, una regula-

ci6n aA~cífic!!: en b::c :: u::. ::!:::;;to:;i. co;¡¡üil, ül. J.ubi g11mtiwu. 

Vino a resultar, así, un c11mulo de nuevas institu 

clones integradas por el ius clvi.I.e como el más exclusi-

vista, el ius bonorariwn, como un sistema acorde a las nece-

sida.des social.ea y el ius gent.tu.m basado en una normatividad 

más justa y equitativa. 

Antes de analizar, en concreto, las fuentes forma-

les del o,recbo republicano, ea importante resaltar un con

junto de normas jurídicas de Derecho público republicano, 

los senado-consul tos, cuya importancia y trascendencia polí

ticas llegó a un punto que nunca más vol.vi6 a tener, por 

a11um.ir la República una estructura eminentemente ol.ig6rquico 

(117). 

(117) Cfr. BO•FAJCTE, PIETRO. op. cit., Volumen t., pag. 467. 
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A. LEYES Y PLEBISCITOS 

Ley .. era lo que el pueblo romano e11tablecia inte

rrogándolo un magistrado, como, por ejemplo un cónsul, es 

decir, aquella decisión de los eomit.1a a propuesta de un ma

gistrado cum imperio" (118). 

Por cuitnto vl plvbiacito era lo que establecia la 

plebe, interrog6ndola un magistrado plebeyo, os decir, 

tribuno, el pl.ebiscito resultó por tanto de la aprobación de 

loa cons1lia plebis. Estas normas juridicas devinieron 

obligatorias para todos loe ciudadanos, a partir de la Lex 

BortensJ.a del año 296 a. de c., de esta manera, la denomina

ción de lox plebicitum se usó para indicar genéricamente 

cualquier decisión popular. 

Toda la vida jurídica en lo tocante al Derecho 

Público, vino a desarrollarse a partir de las leyes y los 

plebiscitos, tanto la creación de nuevas magistraturas como 

la va::-iación de la competencia de las preexistentes; así, 

coaao l.a admisión en los cargos, a la entrada en e1 Senado, 

en e1 sacerdocio, en lo que se refiere a la c:iuda.dan!a., en 

las asambleas, en los procedimientos legislativos y electo

rales, en la organización de las administraciones locales do 

(118) AJUUfOIO-RUIZ, VICEllT!:. Op. cit., pag. 163. 
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la justicia pon al, en e1 ager publícus., Y, general., en 

todo l.o relacionado con la distribución del patrimonio del. 

Eatado (119). 

Dentro de las leyes, se distinguían aquel.las que 

emanaban del pueblo, mismas que, por la propuesta que de 

ellas bac!a el magistrado, recibieron la denominación de le

gas rogatae o latae y, las legos datae del magistrado, o sea 

aquellas normas que emanaban de un magistrado cum .imperio, 

autorizado para eso, es decir, investido de poder constitu

yente (120) J la más amplia aplicación de las leyes datae 

biza al formar el estatuto municipal y provincial, en la 

época de la expansión romana. 

El procedimiento para la aceptación de una .!ex ro

g1ttae, consistió en la iniciativa de ley correspondiente al 

magistrado, al cónsul, al pretor o al tribuno, sogún. si 

expusiera a los comicios centuriados, a los comicios por 

tribu a o o los concilia plebis, los cuales votaban la acep

tación o rechazo de la propuesta; la ley era objeto de deli

beración previa en el SenadoJ luego era publicado el pro-

yecto, durante tres semanas; entre el anuncio y la reunión, 

el proyecto de ley se exponía, y el pueblo podía ser reunido 

por el magistrado en reuniones no ~ormales, a ~in de discu

tirlo. 

(119) Cfr. FRAHC:IBCI, PlETRO DE. Op. cit., pag. 276. 
(120) Cfr. BERQER, ADOLP. Op. cit., pag. 545. 
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En .la ley se dietinguian tres partee escneinlos; 

1a primera era la praescrlpt1o, que contenía indicaciones 

formales, el. nombre del proponente, el d!a y el lugar de la 

votaci6n, la primera tribu o centuria que vot6; la segunda 

parte era propiamente ln rogat!.o, o soa, la parte disposi

tiva de la ley, dividida, por lo común, en capítulos; y, 1a 

última parte era la sancti.o, la cua1 establecía las conse

CUttnciae en caso de violación de la rogati.o. 

Un hecho importante fue que el predomino de la 

iniciativa tribunicia fue en general configurado en todos 

los campos de la 1egislaci6n, es decir, loa tribunos fueron 

los magistrados que más proyectos de ley presentaron a los 

comicios, debido a que, además, que podían presentar inicia

tivas de ley de cualquier materia, el sonado, después de ha

ber preparado un proyecto de ley, encargaba a los cónsules, 

falta de éstos a loa pretores, y en su defectoa loa tri

bunos, que iniciaran el procedimiento legislativo y, como 

loa cónsules se hallaban frecuentemente ausentes y los pre

tores ocupados en otros cuidados, entre ellos el de la .iu

r.isciictio, quienes organizaban lo qt!e hoy llamar!B1Dos el. 

procel!IO lcgisliitivo. 
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B. EL EDICTO DB LOS HAG:IS'l'RADOS 

Una de l.aa fuentes del. Derecho -'• i•portantes, 

durante la República, fue el edicto de l.os magistrados. 

Eataa normas, tcmian su base en l.a facultad de todo magis

trado romano de dictar órdenes, en los asuntos que le compe-

tí.an, Üól d.C'-'ardo ii:I. la. esfura de au competencia, a las que 

debian atenerse loa ciudadanos, adaptando a ell.as su con-

ducta. 

Esta facultad se basaba en ol imperium otorgado a 

tales funcionarios, de donde se desprende su iurisdict:io con 

la que ol magistrado podia ejercer una actividad creadora de 

normas jur.ídicaa. Dicha prerrogativa del magistrado, fue 

una función no atribuida constitucionalmente, sino reservada 

al. supremo magistrado de la Repúbl.ica, o a quien ejerciera 

el. .imperiwn.. Por eso, según Burdese "mientras que la .ler 

tenia su f'undam.ento en la autonomía de la voluntad de los 

cives el Derecho pretorio tenia su fundamento en la potestad 

de mando y decisión inherente a la posición constitucional 

del magistrado, potestad qua no derivaba de la clvitas, sino 

que era connatural al lmperlum" (121). 

(121) BORD!SE, A. Op. cit., pag. es. 
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A partir del. desmembramiento del con.sulado, es de

cir, dosde al momento on que so croaron otros funcionarios 

públicos¡ podían valerse de tal facultad también loa cen

sores, los pretores, loa ediles y los gobernadores de las 

provincias. Sin embargo, entre los edictos (122) de l.os ma

gistrados, el que tenia mayor importancia fue el del pretor, 

.::.:¡u.el col.!ag.;;. .c.inor du lo• cón&ulu•, ci.:t:1ct.üo 1:t~gún la t.racii-

ci6n, en el aiio 367 a. de C. al que se le confió como misión 

especifica la jurisdicción civil. En al año 242 a. de c. 

instituyó al lado del. protor urbano, el pretor peregrino, al 

que, como ya expusimos, se l.e confiaron las controversias 

suscitadas entre extranjeros y ciudadanos, cuyas relaciones 

eran cada vez más frecuentes e intensas. 

La actividad del. magistrado jurisdiccional 

sistia en que laa leyes que emitía eran más que limitativas, 

autorizativas, en el sentido de eximir al magistrado de 

obligaciones impuestas a él por normas anteriores, o en el 

de legalizar disposiciones suyas adaptadas a la esfera de su 

c.c¡¡;¡pula.uclct.. 

(122) ~l acto de odícero coosi•tia oo la aotigUednd oo la co111unic:ació11 
oral de lo ordooado por el 1:1.agi•trado, má& tarde o&a comunic:acióD 
oral •• a6adia la tran•cripción y au expoaicióo an sitio11 públicos 
y poateriormeote ae •01111 traoacribir talaa edictos ao tabla& do 
aadera blaoquaadae (albWQ) con latraa negra• y titulare• rojoa 
(rubic:ao) y fijadoe apud rorusa, cfr, P'RJUICISCI, PIETRO DE. Op. 
cit., pag. 262. 



218 

Ll'll cristalización de los principios y nor::ur.s dic

tn.das por el magistrado en base a su ius edicendi, encontró 

au expresión en el edictum. Aai, cuando el magistrado 

disponía a ocupar su cargo publicaba un programa general de 

1oao criterios que seguiría en la adminsitración de l.a justi

cia (ed.ictum anual); a su lado, podían figurar normas dicta

das con ocasión de un caso no previsto en aquel ( edictwa re-

pentinum). Además, como el cargo era anual, era evidente 

que ese programa general no tenia que ser cambiado de un año 

a otro, por tanto, se transmitía de pretor a pretor (odictum 

vetus o tras.laticiu.m). 

A1 lado de los edictos de los pretores (urbano y 

peregrino) y de los ediles curules, que eran los competentes 

para conocer discusiones sobre mercados, estaban los edictos 

dol gobernador provincial (edictw:a provincial.e), qua eran 

parte de una adapt11.ción a la provincia de los principios es

tablecidos por el edicto del pretor urbano; y en parte con

tenian ademas reglas y normas particulares correspondientes 

a las necoaidadea de la provincia (123). 

(123) Cfr. AJlAJIGIO-RUIZ, VICENTE. Op. cit., pag. 185. 
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C. LOS SENADOCONSUI.TOS 

El Senado era el órgano consultivo del magistrado 

y además asumió una serie de atribuciones exclusivas o pre

dominantes en alguna rama de la administración, como las de 

las finanzas, la po.lítica exterior, la religión y el. culto y 

la administración de .las provincias. 

Las respuestas dadns por el SenAdo a !e:: ee:i:n:lt:i:; 

bochas por los magistrados, recibían el nombre de senatus 

consu.ltwa, o sea, el senadoconsulto es lo que el senado or-

dona y estatuye; porque habiéndose aumentado de ta.l modo el. 

pueblo romano, era difícil convocarle en una asamblea para 

la adopción de las leyes, pareció consultar al senado en lu-

gar de hacerlo del pueblo (124). 

Estos pareceres manifestados por el Sonado, sólo 

obtoní:an eficacia en cuanto el magistrado aceptase el con

sultu.m; as!, el magistrado no estaba obligado a seguir la 

opinión del Senado, sin embargo la acog.ia regularmente. 

El Senado pod.ia actuar además sobre las decisiones 

estaban obligados constitucionalmente, consultaban al Senado 

(121) Cfr. Ib!dem., pag. 142. 
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anta& da formular un propuesta de ley a los comicios J o 

bien, el mismo Senado, interrogado por el magistrado sobre 

un determinado problema, pod!a sugerirle que propusiera una 

rogntjo. 

A fines de la República, el Senado se adj udic6 la 

facultad de declarar nulas las leyes por falta de requisitos 

formales o sustanciales, o de dispensar a algunos ciudadanos 

de la observancia de las leyes. 

Toda esta influencia senatorial ejercida indirec 

tam.ente, en realidad debe de ser excluida como fuente for

mal, ya que en el periodo republicano el Senado no podía fi

jar normas que fueren directamente obligatorias para los 

ciudadanos. 



CAPITULO CUARTO 

EL PODER PUBLICO EN EL IMPERIO 

EL PRINCIPADO O DIARQUIA. 

El periodo histórico que se conoce con el nombre 

de Imperio Romano, seglln varios autores (1) aparece dividido 

en dos épocas históricas netamente diferenciadas: la pri

mera, el Principado, que conserva sus lineas clásicas desde 

Augusto hasta los severos; y la segunda, el Dominado o Impe

rio absoluto, que comienza a dibujarse bajo los Severos y 

culmina con la organización dada al Imperio por Diocleciano 

y Constantino. 

El Principado, o sea el período que va dende el 

año 27 a. de C. hasta el 284 d. de c., caracterizó por 

una original estructuración política, en la que supervivie

ron algunas instituciones republicanas y fin la que apareció, 

como órgano injertado en estas, el creciente poder autocrá

tico del emperador, el cual .fue absorv iendo todo poder polí

tico, reduciéndolas a meras instancias o dependencias de 

cooperación en la administración del. Imperio. 

(1) Así, FRANCISCI, PIE:'rRO DE. Op. cit., paga. 301 y siguientes; 
ARANGIO-RUIZ, VICENTE. Op. cit., pags. 261 y aiguientes; BONFAHTE, 
PIETRO. Op.cit., paga. 389 y siguientes. 
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Posteriormente, el manejo del gobierno evolucionó 

hacia el central.ismo y l.a autocracia, teniendo lugar un on

&ancbam.iento del Estado romano, convirtiéndose Roma, cc::-o 

metrópoli, en dominadora de todo el Imperio. Además, exis

tió l.a tendencia de lograr una completa equiparación entre 

todas las partes del antiguo ámbito hegemónico romAno, 

equiparación que fue acompañada por una, al principio, gra

dual. y después general., extensión de la ciudadanía 

todos los habitantes libres del Imperio. 

La paz y el. orden impuestos por Roma en los dos 

primeros sigl.os de nuestra era, .la Pax Romana, posibilitaron 

el arraigo y ~l.oreciaiento de l.a cultura helénica en toda la 

cuenca del Kediterr6neo. 

I. - GENES IS Y ESTRUCTURA DEL PRINCIPADO 

A l.a muarte de César, ocurrida el año 44 a. de c .. 

siguió una serie de acontecimientos políticos sólo formal

aente encuadrables en los esquemas de la Constitución repu

blicana, que condujeron, después de la. batalla de Accio en 

el año 31 a.. de c.. a la concentración de todos los poderes 

manos de su sobrino Octavio y, consiguientemente, a la 

conso1idación, sobre loa vestigios del régimen republicano, 
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de una nueva forma Constitucional, que se s~ele denominar 

Principado, destinada a durar cerca de tres siglos. Algunos 

de los factores que condujeron a este nuevo régimen político 

fueron, entre otros, que el pueblo, tal como aparecía en la 

asamblea, era un mar agitado a capricho de los jefes mil.i

tares, una masa ciega que abandonó su autoridad a quienes le 

daban •pan y diversiones". Por su parte, la aristocracia 

senatorial, aspirando propiamente a la restauración del 

viejo régimen político como garantía de propios 

privilegios, no encontró ni condiciones generales que 

hiciesen posible una vuelta a lo antiguo, ni unidad de 

empresa politica, ni apoyo del rango ecuestre, de las masas 

populares o del ejército. Así, pues, el tlnico organisa:io con 

significación politica era el ejército y, desde tiempo 

atrás, este no pertenecia ya a la República, sino a su co-

mandante jefe. 

Las antiguas instituciones republicanas no 

adaptaban a un Imperio mundial. NO podía snantenerse una di

rección continuada y eficaz de la política, ni una sana ad

ministración. Ro1t1a necesitaba un hombre que velara por la 

prosperidad de la res publica y acabara con la política par

tidista de la aristocaria, éste boll'lbre fue Octavio. 
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A. LAS INNOVACIONES DEL A:ÑO 23 Y LA COHSTITUCION DEFINITIVA 

DEL PRINCIPADO. 

Octavio regresó en el verano del 29 a. de e. a Ro

ma, donde celebró su tripl.e triunfo (2). En estos anos, se 

le otorgó el poder de l.a coniureatio Itali.ae et provincia-

rwu, osea, "el juramento de fidelidad que le confirll1élba como 

jefe del ej~:cito tanto au Itdlia como en las provincias" 

(3), l.ogrando con ello tener al Estado bajo su potestas. 

Por otro lado, se le babia reconocido, con efecto sustan-

cial, el praeaomen de imperatum (4), el cual, significaba un 

supremo y perpetuo mando militar. 

El titulo del. nuevo cargo para designar al jefe 

del Estado, fue el de princeps, t~rm.ino ya conocido al apli

carse a quien ocupaba el primer puesto entre los senadores 

(princeps senatus) (5) y que, empleado por Augusto, aignifi-

(2) Por •U triunfo en Iliria, en Accio y en Egipto. 'HELLS, COLIN. El 
Iaperio Remano. Traducción Fran11i11co Javier Lona•. T11uru11. 
Edicioaea, s. A. Madrid, 1986. pag. 40. 

\.lJ r'tuU!ClbC.1, l'lt:'rRO OE. Op. cit., pag. 316. 
(4) Durante la Repüblica el término de Imp•rator •• utili&ó para de•ig

nar 11q:u~llo• jefes noc:brllc!Os, oxcepciooal-nte, pera -ndar tropa•, 
sin •er magistrados, n.i prom.agistrados: hubo po•t•rionnent• de 
convenrtirae llD una expreaión. de admiración gritada por loa solda
dos a su jefe ea la hora suprelllA de la victoria o del triunfo. 
Cfr. ARANGIO-RUU:, VICENTE. Op. cit., P•!l· 265. 

(5) Cfr. CRIHBERG, CA.JU.. Bi11toria univer•al oab'°º• Roma. Traducción de 
T. Riada. Edicione• Daimon. Barcelona, 1967. TODO l., pag. 212. 
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c6 el primero de los ciudadanos, as decir, "a
0

quel personaje 

eminentemente predominante de una comunidad" (6). Dicho ti

tulo se ie otorgó a Octavio en el año 28 a. de c.¡ quien por 

babérsele ya atribuido el cargo de cónsul, vino a reunir en 

si el íus agendi cum patribus (7) y la posición de primero 

entre los patres, con lo cual obtuvo una situación indiscu

tida de elevado prestigio y poder. 

También se le concedió en el año 36 a. de C. el 

poder tribunicio, mismo que le fue confirmado con alguna 

pliación en el año 33 a. de c. y renovado después en el año 

23 a. de C. / consiguiendo, por tanto, la inviolabilidad tri

bunicia y ol derecho de sentarse en el senado en la sub

sellia t:ribunicla (8). 

Se l.e conocedió además, vi taliciamente el i..mpa

r.tum proconsulare, sin limites cronológicos de duración ni 

territoriales de extensión. Tal .tmperi.um, a parte de con

firmarle en el gobierno directo de las provincias, era J.nf.t

nitum, extendido por tanto a Roma y a Italia; y como también 

era maíus, era superior a aquél de los proconsulares de las 

(6) BOKP'AXTE, PIE'rRO. Op. cit., Volumen l., pag, 404. 
('J) El ..i.U• 11g•ndi cwa patribu• fu• la facultad qu• tuvo ol ea1perador de 

convocar al Sonado. Bl!:ROER, ADOLP', op. cit., pag. S:Z6. 
(8) La •ub•alli• tribunicia fue considerado como un asiento espacial 

único para lo• sanadores. cfr. Ibidam., pag. 780, 
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restantes provincias, sobre l.as que se extendió el. poder de 

control de Augusto. Las consecuencias :fueron la reunión, en 

él., del. mando supremo, incluso ol do len ojdrcitoo radicados 

en las provincias. 

A todo esto se le añadió un poder extraordinario y 

constituyente, derivado de su posición de tr.l.unvjri, por el. 

que tuvo una verdadera y propia facul. tad de disponer de la 

res pllblic1.1, superior a los poderes de todos los demás órga

nos, es decir, la potestad de quien puede rem publ..l.ca cons

tituere, y que por tanto también la puede reestabl.ecer (9). 

El año 27 a. de e. marca el primer paso hacia una 

reforma constitucionalJ efecto, :fue entonces cuando 

Octavio alcanzó el séptimo consulado: peL·o el. dia 13 de 

onero, en una aolemne sesión del Senado, declaró que 

ciaba a l.os poderes extraordinarios de 1os cual.es estaba in

vestido, es decir, se despojaba tanto del. mando general 

traordinario de las provincias, del ejército, como del poder 

constituyente de que estaba investido: en cambio, no hubo de 

renunciar al poder tribunicio que se l.e babia concedido, de 

modo que, después de l.a renuncia, aún se encontraba inves

tido de un imperium superior frente a todou los demás órga-

(9) Cfr. PRARCISCJ:, PIBTRO llr::. op. cit., pag. 31t. 



227 

nos del Estado. Tal posición oxc1:tpciona1 ~e acentuó 

virtud de los poderes y honores que, posteriormente, le 

fueron conferidos tanto por el. Senado como por el pueblo. 

ne modo que después de la renuncia "todavía aparecía 

investido de un señorio eminentemente mayor f'rente a todos 

los ciudadanos" (10). 

Respecto de J.os poderes que se le concedieron, en 

el ailo 23 a. de e. se le atribuyó expresa:nente el derecho de 

remitir las cuestiones al Senado en cualquier momento, poder 

que se complementó con la facultad de conovocarl.o a su vo-

J.untad (ius agendi cwn patribus). 

Además, en el ado 19 de c. se le confirió una 

máxima potestas para atender a la reestructuración de las 

leye:i: y do las costumbres, presentando a los comicios pro

puestas de leyes restauradoras y vigilando su ejecución con 

arreglo a las facultades que le confería la trJ.bunJ.cJ.a po

teatas. Tambián ejerció, por razón de eventuales desórdenes 

electorales, el poder de proceder a nombrar el cónsul va

cante¡ y segura.mente ejercitó el derecho de commendatio, ea 

decir, de indicar a la asamblea popular los candidatos para 

ser elegidos magistrados dentro de Roma o en las provincias 

(10) MONMSEJI, TBEODOR. Compeadia de Derecho Romaaa Pdbtica. Op. cit., 
pag. 266. 
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imperiales (11), y no tan sólo el de la nominatio, o sea, el 

de controlar que l.os candidatos a las magistraturas reu

niesen loa requisitos exigidos (12). Finalmente se le con

firid el ius belli ac pacis, es decir, el derecho a decidir 

sobre la guerra y la paz, lo que supuso garantizarle la di

rección de la politica exterior y de la diplomacia interna

cional. 

En cuanto a los titules, se ha visto como Octavio, 

en virtud de la adrogación testamentaria de César, babia to

mado su nombre y, más especificamente, el apelativo de im

perator, ya reconocido como praenomen a César y a sus des

cendientes: para designar la titularidad de un imperium ex

traordinario, y aunque no lograre con Augusto el. carácter de 

titulo oficial, con el tiempo llegó a adquirirlo. También 

en el ado 27 a. de c. el Senado confirió a octavio el nombre 

honori~ico de Augustus, de marcado tinte religioso, por la 

alusiOn a la tradición del augurlum augustum, revelación de 

la voluntad divina que confió a Róinulo el destino de Roma 

(13). As.L. Imperator Caesar Augustus constituyó, para 

Octavio, su denominación corriente, para posteriormente de

venir en el nombre oficial del monarca. 

(11) Cfr. Ibídem., pag. 398. 
(12) Cfr. Ibidem., pag. 597. 
(ll) Cfr. S.OMVAJf'i6, Pl~RO. Op. cit.., VolumeD l., pag. 613. 
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otro titulo que le t'ue conferido po.c; e1 senado fue 

el de pr1nceps senatus, que si. bien tradicionalmente tan só

lo servia para designar al primero dentro de la asamblea de 

loa senadores, le fue referido a él en un sentido absoluto 

de prínceps c.tvitatis o pr.1nc::eps un.tversorum, es decir "el. 

primer ciudadano del Estado, por prudencia, magnanimidad y 

por dignidad .. (14). El último titulo honorifico atribuido a 

Augusto o:i al afio 22 ". d"' e. ~o= lo. ~clamaci6n d11:tl Senado, 

del orden ecuestre y del pueb1o, fue aquél que en su tiempo 

se le confirió a César, el de pater patr.tae. 

En cuanto a los cargos de caracter rel.igioso, Au-

gusto, a parte de ser partícipe de los principales colegios 

sacerdotales romanos, obtuvo por una ley del año 12 a. de 

c., después de la muerte de Lépido, el. título de pontifex 

max.ímus y con él, la dirección oficial de la vida religiosa. 

Sin embargo, Augusto se opuso a la divinización directa y en 

vida de su propia persona, no permitiendo que le fuesen de

dicados templos; pero no obstante ello, después de su muerte 

devino en dios. 

Como .,.f~cto th: l: =en.une.la y por ttl hecho de haber 

devuelto la tranquilidad al Imperio Octavio ya no era consi

derado por sus conciudadanos sol.amente como el imperator o -

(14) BtJR.DESE, A. Op. cit., pag. 192. 
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el prínceps senatus, o el cónsul provisto de una suma m6.s o 

menos grande de poderes, sino como el prlncep6 universorum, 

el. primer ciudadano del Estado. De esta manera Octavio fue 

l.lamado a regir al Estado, a restaurar los valores religio

sos y nacionales, a dar nueva vida a las antiguas virtudes y 

tradiciones, a volver a traer la justicia y la paz. Y así 

el titulo no oficial do princeps se convertiría en el uaual 

pfH"fll d.,udgnar a aquel. cuya voluntad predomina en toda la 

vida del Estado. 

B .. EL PODER DEL PRINCIPE: 

La pretendida restauración de la República por Au

gusto significó, en realidad, la creación de un poder mon6.r

quico, sólo que este poder no estaba construido dentro de la 

Constitución sino colocada al lado de ella. Y es que l.a 

nueva ordenación de la Constitución republicana otorgó a1 

repreaentante del poder monárquico una serie de facultades 

de gran trascendencia politica, pero estas facultades eran, 

formalmente consideradas, singularidades hetereogéneas; en. 

su forma de manifestarse estaban determinadas, en 1o posible 

por el mundo de ideas del Derecbo Constitucional republicano 

y precisamente por eso no eran adecuadas para expresar cons

ti tuciona1m.ente la esencia do la nueva Monarquía. 
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En efecto, el nuevo orden constitucional instaura

do por Octavio, representó un cambio dentro 'de los viejos 

esquesias republicanos. Aunque inserto en el antiguo orden y 

preparado por los acontecimientos tumultuosos del precedente 

período de crisis, fue un orden llamado a mantenerse, toda 

vez que respondió a las exigencias de los tiempos, por el.lo 

Plegándose al juego de intereses y circunstancias, 

Augusto trató de volver a las formas legales, restaurando el 

aparato republicano y reordenando las clases sacerdotal y 

ecuestre, a las que confió la administración del Imperio1 

sin embargo, se constituyó un poder sobe=ano insertado en l.a 

estructura tradicional de las civitas, a través de elementos 

jur!dicos (honores, atribuciones y prerrogativas) que por su 

extensión, duración y acumulación, cambiaron las prácticas 

políticas de la res publica. 

La instauración de un nuevo orden se dejó sentir 

en la conciencia popular, como medio para poner fin al caos 

Constitución republicana para dar soluciones a los problemas 

políticos del Imperio de Roma. 

En las clases populares existió una general acep

tación del régimen instaurado por Augusto, lo que permitió 

volver al 9iste~a politice que babia de.do el predominio a la 

nobleza senatorial. 
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Respecto a la aristocracia, ásta babia oxparimon 

tado graves quebrantos en sus elementos, mediante el acceso 

a magistraturas de hombres de distinto origen, de tal manera 

que la mentalidad de algunos de éstos aristócratas no encon-

traba adhesión al nuevo sistema¡ empero, otros trataron de 

dar reconocimiento al poder politico del pr!ncipe, condicio

nada a seguir conservando su posición de preeminencia frente 

a la sociedad, hacia la que Octavio desarrolló una política 

de acercamiento, a trav6s do la conservación del Senado, con 

su dignidad y poderes y, reservando a sus miembros puestos 

elevados en la esfera directa del gobierno (15). 

Mayor apoyo concedió Octavio al orden ecuestre, 

el que figuraban hombres de nogocios, banqueros y comercian-

tes, abriéndol.es l.as puertas de la administración del Esta

do, e introduciéndolos en l.a burocracia, en directa depen

dencia del Emperador. 

En cuanto a la distribución de los poderes, al -

principio se trató de buscar una base forlllftlmente legal al 

nuevo régimen, mediante las deliberaciones de l.oa antiguos 

órganos constitucional.ea republicanos: el Senado y las asam

bleas populares. Empero esta actitud resultaba mera forma

lidad "ya que el fundamento real del poder se asentaba en -

(15) Cfr. snm, ROULD. Op cit.., pag. 315. 
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l.as fuerzas mi.litares, políticas y sociales, ~ue apoyaban a 

octavio, y no de aquéllos órganos lla11ados a actuar libre

mente incluso en contra de los deseos de octavio* (16). 

Mediante la referida distribución formal, se reco 

noci.6 al príncipe una serie de poderes, entre los que so

bresalieron la tribunicia potestas y el imperium procon

sulare, con lo que se precisó una gran diferencia con las 

magistraturas republicanas; mientral!I que éstas se otorgaban 

a personas distintas, en la nueva época se concentraron en 

sola persona: el príncipe. 

La posición juridico-constitucional del. príncipe 

consolidó, además, con el concepto de auctoritas (17), 

utilizada por el mismo Augusto en su Res gestae (18) para 

calificar e1 nuevo status por é1 asumido a partir de1 año 27 

a. de c. Tal auctor1tas, tenia un significado indicativo de 

(16) WELLS, COLYN. op. cit., pag. 107. 
(17) Auguato ae refirió a la auctor.ita• como "aquella autoridad superior 

que poseía frentd a loa demáa órg!lno• (auctorítate paraoat.it.i), pe
ro que •in embargo, eate poder no podia aer mayor (poteata•) que la 
de au colega (c6naul)". i.. auctoritaa le daba a aua acto• una vi
tal importancia y primacía ya fuera an materia legiala1:iva, judi
cial o adminiatrativa; aai por ejemplo, para que un senado consulto 
tuviere car,cter legal requería de la ex auctor.ita• pr.incipi•. Cfr. 
BERGER, ADOLF. Op. cit., pag. 369. 

(18) La• interpretacione• que Augusto daba a aua actos, •e encontraban 
contenidas en au autobioqrafia intitul11d11 ,,,.,. 9''""t"''" dfvl olltl!:fU"t"l. 1 

obra redactada en au• llltimoa año• de vida, con el objeto de que 
fueran grahl;daa sobre ljpidaa manióraaa y colocada• delante de su 
l:lOD.um6nt.o funerario. Cfr. ARANGIO-RUIZ, VICENTE. Op. cit., paga. 
262 y 263. 
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lo. particular posición que contaba con respecto a l.a potes

tas que correspondia al propio poder de la magistratura. A 

partir de entonces, la auctorítas del. principo "determinaba 

el especi~ico poder preeminente para el ejercicio de todos 

los negocios públicos y el. control del Estado .. ( 19). 

A través de su auctor1tas, so propuso una reforma 

moral de la sociedad romana, en base a normas jurídica& 

croadas mediante edictos suyos, o mediante senadoconsultos 

provocados por él mismo, pero siempre asesorado por un 

equipo de juristas colaboradores suyos a los que l.es con

cedió el derecho de "respondere ex auctor.ttate princlp.ts, 

concentrando de este modo, bajo su dirección personal, la 

formaci6n del Derecho. 

Se advierte con facilidad que so trataba de una 

nueva Constitución, que por tanto no se pod!a retornar lll. 

sistema anterior, ya que el concepto de Estado-ciudad babia 

sido sustituido por el de Estado-Imperio que imponia el nue

vo orden; e1 imperator, eje de un régimen mon6.rquico 

personalizado en una voluntad soberana, atemprado durante 

algún tiempo por algunas supervivencias republicanas, que 

encontraban solamente un eco sentimental, a veces favorecido 

por los mismos emperadores en el Senado (20). 

(19) BOlll"AllTE, PIETRo. 0p. cit., volumen 1, pag. 392. 
(20) Cfr. PRANCISCI, PIETRO DE. Op. cit., pag. 354. 



235 

Los poderes que se le confirieron. a Augusto, en 

una serie de concesiones sucesivas, fueron otorgadas a 

sucesores en bloque y de una sóla vez, con una fórmula que 

fue votada, primero, por el senado y despuás por el pueblo, 

fórmula a la que se le dio el nombre de Lex de Isnperjo (21). 

Con ella se l.e confería al principe la tribunlcla potestas, 

completada con la concesión simultánea de todas las faculta

des conferidas a Augusto, en momentos distintos y separados. 

Por tanto, las principales funciones ejercidas por 

el prlacep11, como consecuencia de los poderes que se le 

babian otorgado, fueron las siguientes: 

l. Las otorgadas en virtud de su auctorítas: 

a) Dirigir la políticas exterior, declarar ·la 

guerra y concertar la paz:; 

b) Poder legislar (leges datae) sobre el. régimen 

(21) La Jex de I•p•río •• convirtió en la nona mediante la cual el ea
perador era reve1ti.do de un poder 1oberano por el pueblo J el Sena
do. Tal co1tu..bra fue practicada en el pri-r aiglo del Principa
do; este acto fue la continuación de la vieja tradición republicana 
de la Z.Ax Curiata de Imperio, que conferia el Imper.tum a loa magia
trados mayorea. A partir da Vaspaaiano (69-70 d, de c.) ae reforzó 
la coatumhre de revestir al emperador de aua poderes mediante le 
l.AJt Imperio Vo:rpasiani, en donde se enwaeraban las distintas pre
C4VO::l•Llw .... <l•l ... V-C•uluc ••Í cu..u •u coul•uicio. t>oal•c.i.oc-ut• áa
t& idaa, también fue utilizada por Justiniano en la llamada Lex 
regí•, la cual correapondió a la concepción bi:urntin,. sobre la na
turalei:a del Dominado (baaJ:Je.ta). ..:fr. BERGER, AOOLF. Op. cit., 
pag, 551. 
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provincial y colonial¡ distribución del. ager publicus; 

concesión de ciudadanía, etcátera; 

e) Dictar ordenanzas (constitut1ones) de alcance 

general. o particular; 

d) Disponer de medios financieros para el cumpli

miento de sus al.tas misiones; acuñar monedas de oro y plata 

y controlar las realizadas en bronce por el Senado. 

4't) O~sl!Jner 105 candidetos pare eagi:5tre:ture~ (no-

minatio), recomendar los propios (co.mmendatio) y proceder a 

otorgarle como desempeñada una magistratura a una persona 

que en realidad no la babia ejercido (adlectio) (22). 

f) Consentir o negar a un magistrado el derecho 

de presentar al Senado una determinada propuesta (relationem 

remittere). 

g) Estar excento de las limitaciones que pudieran 

establecer las leyes y del veto de los tribunos. 

2. Derivadas del 1mperium proconsulare maíus et 

inflnlt;um y del imperlum consulares 

a) El gobierno absoluto de las provincias no re-

(22) La adJect.ío •igaificó el poder que tenia el emperador de ubicar a 
una persona (adlectu•) en rango adJA.iniatrativo auperior, •in la ne
ceaidad de baber realizado el curaua bonorwa. tbidem. 1 pag. 349. 
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b) Supervisar e intervenir en el gobierno de las 

provincias senatoriales; 

e) El mando de los ejércitos, designación de los 

jef'es y oficiales, decisión de enrolamientos y retiros, et

cl§tera; 

d) La jurisdicción civil y penal ejercitada extra 

ordinem. 

3. Oori\.0 .ildü.G c.1a la polaatad tribunicia: 

a) La atribución de convocar al consil.i.um plebis 

y al Senado. 

b) El poder de veto contra actuaciones de los 

órganos republicanos. 

Senado. 

e) La inviolabilidad tribunicia. 

4. Derivadas de la potestas censoria: 

a) La elección y control de los miembros del 

b) La dirección de los empadronamientos. 

e) La vigilancia de las costumbres. 

5. Col'lo prínceps senatu6, la!! prerrogativas co

rrespondientes en el alto cuerpo. 

6. Como pontifex maximus, la vigilancia sobre 

asuntos religiosos y la imposición de sus candidatos a los -
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cargos sacerdotales. 

7. Además, el derecho de ostentar una serie de 

t~tulos: el praeaomen de Imperator y el de Caesar August;us, 

a 1os que seguía, con omisión del nombre gentilicio, el cog-

ao.men. 

Sin embargo, todos éstos poderes se veian debili 

tados por la falta de normatividad sobre la sucesión. 

Momm.sen (23) sostiene que asi como el Principado se intro

dujo como una institución carente de toda organizaci6n1 tam

poco existieron normas legales que determinasen el modo como 

debiera cubrirse, cuando quedara vacante, el mando supremo. 

Por tanto, no habiendo sido establecido un orden de sucesión 

que so considerase obligatorio y por ello constitucional., ya 

que formalmente, como los distintos poderes le hab.ían sido 

conferidos a Augusto por senadoconsultos o por leyes, de la 

misma manera la designación de sucesores siguió 

f:und6ndose en una concesión análoga de poderes por parte del 

Senado, adentras que la concesión legislativa, a causa de la 

decadencia de las asambleas comiciales, se transf:ormó en una 

mera aclamación popular a través de la Ley de Imperio (24). 

(23) Cfr. MONMSD, TBEODOR. C~odio d• Der•cho Ro-DO Público. op. 
cit., pag. 26t. 

(2•) Cfr. BOUAJrTE, Pir:TRO. Op. cit., Volumao 1. 1 pag. 410. 
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Tal procedimiento con&tituyó, duraote todo ol Principado ol 

f'undamento legal de la investidura del nuevo príncipe, aun

que en realidad, la elección de éste estaba preparada por el 

predecesor, que adoptaba y mostraba candidato, 

asociándolo en todo o en parte al poder, y haci.Sndolo 

aclamar como I.crperator; anticipando y determinando la 

investidura del sucesor por parte del Senado ( 25) • 

Desdo Augusto el medio empleado para la desig

nación del sucesor fue la adopción, dentro del circulo de 

familia del. favorecido,, asociándolo a la titularidad de los 

poderes fundam.entaloa, mediante las habituales formas lega

les, aunque se trataba de meros expedientes políticos que 

eliminaban, la necesidad de la investidura formal, a la 

muerte del predecesor; éste respaldo contribuyó a aumentar 

la influencira del princeps, ya que la persona asociada, en 

la prActica, resultaba elegida como emperador, tal sistema 

favoreció la formación de verdaderas dinastias. 

C. LA PAZ ROHANA 

A partir de la organización que del Estado hizo 

Augusto, y por casi dos siglos más, la paz y el orden sol.o -

(.45) Cír. W&LLS, COLhl. Op. cit., pag. 11.5. 
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se vieron afectados por esporádicos procesos violentos en lo 

que respecta en la sucesión imperial y por operaciones béli

cas exteriores.. Estas 11ltimas fueron episodios de l.ucbas 

fronterizas, y guerras de conquista que incorporaron grandes 

extcnllicnc:: al. Imperio, pero que en realidad no tuvieron mó

viles de imperialismo económico, sino el propósito de me

jorar la defensa del resto del Imperio. 

El ejército, que a partir de la crisis republica-

na devino profesional, actuaba a las órdenes de sus propios 

jefes¡ de ah! que bajo el. Principado continuó conservando su 

profesionalidad, pero bajo la dependencia directa del empe

rador, al que juraban fidelidad. So reclutaba, siguiendo 

sus órdenes, por lo general por medio de enrolamiento volun

tario y, :.ol.o como excepción, y sobre todo en l.as provin-

cias, mediante levas forzosas. 

En lo interno, en los distintos pueblos que con

formaban el Imperio, había, en general, el constante confor

mismo de estar bajo las órdenes de Roma, no buscando por 

tanto 

fiada 

independencia; surgiendo de tal :nodo "una t• con

que los hombres pod!an aspirar a vivir en ordenada 

seguridad impuesta por Roma, seguridad ellBnada de la celosa 

vigilancia y previsión del Prínceps" (26). 

(26) Ibidem, pag., 107, 
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La Paz impuesta por Reina trajo como consecuencia 

un desarrollo económico dentro de las provincias. Las rela

cJ.ones entre Italia y el mundo provincial cambiaron, el flo

recimiento económico de éste, en cierta medida, tuvo lugar 

en detrimento de aquélla. 

Así, segl.ln Ronald Syme (27), el Principado, aun

que absoluto no era arbitrario; se basaba en el concenso y 

en la a.alaga.ciún dul poüor; se íunóabi11. en las leyes. Si 

bien los romanos no otorgaron la libertad compl.eta, ya que 

esta era inoperante, tampoco los sometieron a una servidum

bre completa, ya que sería intolerable, por ello, el 

Principado ofreció el camino intermedio entre estos extra-

moa. 

(27) cer. snm, ROMA.LO. ap. cit., pag. 395. 
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II. ORGANOS DE LA COZ:STITUCIOH DEL PRINCIPADO 

Como vimos en el. capitulo precedente, la estruc

tura pol.!tica del. Principado de Augusto, f'ue solución de 

compromiso entre lo nuevo y lo antiguo; decir, entre las 

tradiciones del pasado y las exigencias de su época. Dicha 

estructura agrupó, alrededor de la persona del. príncipe, y a 

su servicio, dos series paralelas de órganos: por un lado, 

los comicios, las magistraturas y el Senado, supervivencias 

de la dpoca republicanai y por el otro lado, el. consejo .im

perial y funcionarios de toda clase, creaciones, en su mayor 

parte, del rdgimen personal. ne ásta manera, organos tradi

cionales de J.a ciudad y funcionarios de nueva creación fun

cionaron conjuntamente en lo sucesivo. 

Los primeros, desde el 27 a. de c., volvieron a 

operar normalmente, pero, en lo sucesivo, bajo la vigilancia 

y l.a influencia del príncipe; l.os segundos fueron dependen

cia exclusiva del príncipe; en ellos los órganos Ce origen 

republicano no tenían injerencia alquna. 

A. LA RELACION DEL PRINCIPADO CON LA CONSTITUCION REPUBLI 

CANA 

El. creador del Principado se encontró con la dif!.-
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cil tarea do dar un cauce adecuado a las tradiciones do la 

época republicana cuando menos en las esferas dirigentes de 

los ciudadanos romanos. De esta manera, Augusto buscó y en-

contr6 l.a solución del problema en un extremo compromiso, 

que di6 a su crenci6n un cuiti: cambiante que no se pudo en

cajar en conceptos fijos. 

A partir do que Augusto declaró en el. año 27 a. do 

c. la restauración del orden ropublicano, sus instituciones, 

magistraturas, comicios y Senado continuaron operando de 

acuerdo a su antigua estructura Principado; sin embargo, 

fueron perdiendo poco a poco sus originales facu.l tades, en 

la medida que el. emperador asumía en sus manos, casi sin li

mitación, los resortes del Estado y del Imperio. 

LAS MAGISTRATURAS. Los órganos de ejecución (28), 

en la época republicana, estaban constituidos por las magis

traturas, ya extraordinarias como la dictadura, ya ordina

rias, como el consulado, la censura, la pretura, la edili

dad, el tribunado y la cuestura. Dos de éstas magistraturas 

desaparecieron desde principios del Imperio: la dictadura, 

que con el establ.ecimiento del Principado no tenia razón de 

sor, y la censura, qu~ tras un vano intento de eliminación 

definitiva en el año 22 a. de C., no fue ejercida por los -

(28) A partir de la coaatituci6a do Sila, "las magistratura• fueron low 
d:;::::o:: ajoc:ut.i\Oo• del Sanado". I.bidom., pag., 419. 
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emperadores más que a titulo excepcional. 

Las otras magistraturas permanecieron reservadas 

a los pertenecientes al orden senatorial, al cual se llegaba 

por haberlas ej ere ido o como un eslabón para acender a 

puestos más altos dentro de la administración imperial, para 

lo que era necesario haber recorrido el cursus honorum, man

tenido bajo el. Principado. 

El cursuB bonoruJU Da fijab;i e¡¡~¡¡ ·~·e: :á: ::-igide 

mente, determinándose que se debia ejercer, primero, la 

cueatura, con una edad mini.In.a de veinticinco años1 después, 

con un intervalo de dos años, el del tribuno de la plebe o 

edil~ posteriormente, y no antes de los treinta años, la 

iJretura y f inalK!.ente el consulado a los treinta y tres años. 

Empero, el emperador podia ejercer el derecho de asunción 

(adlectío), o sea, la facultad de hacer sal.tar a un magis

trado a una categoria superior, dispensando los limites 

prescritos de edad. Entre los cónsules y los pretores se 

elegian a los gobernadores de las provincias cuya admi

nistración estaba aún reservada al Senado. 

Respecto al conaulad.o, tue la magistratura, qut:t 

por ra::onos obvias, se resistió al Principado, perdiendo en 

provecho del príncipe todo poder de dirección política. El 

cónsul fue privado del imp~rium mili tae, y vid también limi

tado por el emperador y por funcionarios dependientes de él, 
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au propio i.z::perium dom1. No obstante, en caso de falta de 

príncipe, los cónsules eran quienes representaban al Estado 

(29). 

Empero, ésto no fue obstáculo para que el consu-

lado ae convi.rtiera en la nagiatratura honorifica más impor-

tante, de la que surgirían los senadores consulares, los go-

bernadores de lae nás importantes provincias senatoriales, y 

los más al tos funcionarios imperiales. La duración del 

cargo, primero anual, redujo a dos meses bajo los 

Severos, aunque fue posible la reelección. Para compensar a 

los cónsules por la pérdida de su poder político, Augusto 

les atribuyó particulares competencias judici.a1es, ya en la 

eaf'era de jurisdicción voluntaria, ya en la contenciosa. 

Manar decadencia experimentó la pretura, dado que 

principal función fue la jurisdiccional, por tanto, más 

técnica que politica, y por ello, menos influida por los 

cambios de régimen. En particular, los dos pretores, urbano 

y peregrino, siguieron ejercitando como anteriormente, la 

jurisdicción c.tvi.l (inter c.tves .tnter peregr.tnos 

respectivamente) dentro del proceso formulario. 

Durante varios años continuaron publicando 

(29) Cfr. FRAJICISCI, PIETRO DE. Op. cit., pag. 311. 
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edicto al. principio del año de su cargo, atln cuando la in

serción en él de medios procesales de nueva creación haya 

prácticamente desaparecido, quizá porque la necesidad de in

troducir innovaciones en el sistema privado encontró otro 

camino más adecuado, al cambiar el clima politice Constitu

cional, mediante nuevas fuenteo de producci6n del. Derecho. 

En el año 130 d. de c., el edicto del pretor 

bano encontró una formulación definitiva por orden de 

Adriano y por obra del jurista Salvia Juliano, por l.as que 

se establ.eció que éste Edicto se publicará en lo sucesivo 

sin modificaciones, a no ser que ástas fueran introducidas 

por el emperador, lo que nos indica la paralización de los 

edictos fuente formal del Derecho. 

El número de l.os pretores awnentó de dieciseis en 

tiempo de Augusto, a dieciocho en la época de Claudia, cuyas 

competencias serian fijadas por sorteo. A algunos de ellos 

se le.s confiaron competencias jurisdiccionales especiales en 

asuntos 1itigosos entre el fisco y loa particulares. 

Permanecieron los tribunos de la plebe, actuando 

como magistratura reservada a los plebeyos, pero 

de&provistos de toda influencia politica, bien sea por la 

asunción de la t.rlbunici.a potestas por parte del emperador, 

que le con feria 1a intercessio contra los tribunos, o bien 

por la decadencia de los consi.l.i.a pl.ebi.s. 
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Los tribunos, número de diez, 7onservaron la 

1ntercessio, el derecho de convocar al Senado, la 

inviolabil.idad y el poder de imponer multas. Pero cuando 

Alejandro Severo dispuso que los quaestores pudieran conver

tirse en pretores sin haber ejercido el tribunado, 

dasap:iroció definitivamente, tal cargo. 

se conservó aún la edilidad curul y plebeya, sus 

titulares siguieron con sus funciones de vigilancia del co

mercio y de l.os mercados de Roma, con relativa jurisdicción, 

del cuidado de las calles y de las construcciones públicas, 

mientras que la preparación de los juegos pübl.icos pasó a 

los pretores¡ sin embargo todas estas facultades les fueron 

arrancadas por el nombramiento, dentro de la ciudad, de 

nuevos funcionarios imperiales~ y, finalmente, desaparecie

ron en la época de Alejandro Severo. 

En cuanto a los cuestores, reducidos al número de 

veinte, perdieron las obligaciones de vigilancia del erario, 

a.tribuidas a los praetores aerari; dos de ellos, los quaes

tores augusti, quedaron a disposición del e:nperador, otros a 

la de los cónsules y a la de los procónsules de las provin-

cias senatoriales. Sin embargo contaban con prestigio 

especial, ya que eran los encargados de leer en el Senado 

las orationes del princeps. 

De este modo, las magistraturas republicanas per-
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. dieron bajo el Principado su poder po1itico, y en gran parte 

también sus funciones administrativas¡ empero, constituían 

el paso para la entrada al Senado y el camino para alcanzar 

el. gobierno de las provincias, los mandos militares y los 

nuevos cargos creados por el Principe. 

I-~9 ASAJ.'.BLEAS n;:;L PU'E:BLO. Mientras que las ata gis-

traturas siguieron subsistiendo hasta l.a época tardía de 

Roma como pálido reflejo, cada vez más tenue, de su antiguo 

esplendor, el segundo factor de la vida constitucional repu

blicana, las asambleas del pueblo, deaaparecieron insensi

blemente del campo de las real.idadea pol.iticas poco después 

de Augusto. 

Las funciones judiciales de las aaallhl.eas babian 

quedado ya muy mermadas al final de la 6poca republicana, 

por la instauración de tribunales especiales permanentes o 

(quaestiones perpetuae) (30). Adenás babian tambi~n perdido 

el derecho a intervenir en caso de la provocatio, ya que 

y no por el pueblo. 

La funci.ón electoral de loa comicio• se mantuvo en 

(30) Lo• qu•••tJone• ,P9rpetu•• creado• an lt9 a. do c., fueron 
tribunal•• crimlaala• permanaata•, para jutgar •obre todo lo• 
actos realit•doa por loa gobornado:rea de la• provincias. eta:. 
BERGER, ADOLF. Op. cit., pag. 66). 
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teoría, pero quedó totalmente desnaturalizada. Recomen

daciones (commendationes y suffrag.tum) (31) del emperador 

resultaron, desde un principio, prácticamente vinculativas; 

do esta manera, la función electoral bajo Augusto se convir

tió en una simple formal.idad, que si bien hizo elegir en los 

comicios a los antiguos nagiatradoa republicanos, i11puao, 

con los medios más diversos, la victoria de sus candidatos 

(32). 

A partir de Tiberio, pasó al Senado la atribución 

de elaborar la lista ünica de candidato"', de fo=:ui que a lo& 

comicios no les quedó otra facultad que la de aprobarla. Ya 

en el aig.lo II a. c. los comicioa electorales habían sido 

l.illitados a una mera reunión del pueblo, en la que se le 

anunciaban las designaciones hechas por el Senado, para que, 

l.a asamblea popular aclamara a loa funciarioa. 

Las funciones legislativas de loa comicios tuvie

ron un et.útero florecimiento en la época de Augusto, debido 

que directamente, o indirectamente, el príncipe ejerció la 

f'acultad de remitir iniciatt,va de ley a los comicios; empero 

(31) Lo• •utfragl.llllJ eraa la• recomeadacioaea que bac{a a una peraoua 
para qu• ocupara un alto cargo o para que gozara de un ••Jl'lclfll 
privilfO!]ln, e!:-. :~!.:!.u.;¡., 1-'•'J· 12J. 

(32) Cfr. FRAJlfCISCI, PIETRO DE. Op. cit., pag., 366. 
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la actividad legislativa de loa coi:n.icios decayó pronto según 

aprecia ya en el tieznpo de los Julio-Claudia; la últiala 

le:ir rogatae fue probablemente de la época de Nerva. 

Sin embargo, la era de Augusto se destacó por el 

gran n6siero de leyes, sobre todo en materia de procedimiento 

y de derecho privado. Dichas leyes eran propuestas 

virtud de nu poteetaa tribunicia, por el príncipe 

indirectamente por los magistrados por el encargo de aquel, 

a lo:s co~iclos tributa y a los concJ.lia plebJ.s. 

EL SENADO. Los órganos pol.iticos de la época re

publicana, como lo apuntamos, siguieron actuando durante el 

Principado; el más importante fue sin duda el Senado. A pe

sar de que en el nuevo régimen no fue el órgano político que 

de hecho babia dirigido la vida política de Roma, el peso 

que babia tenido en la época anterior y el hecho de que per

teneciesen a ól prácticamente todas las personas pol.itica

... ente destacadas, hizo que durante el Principado continuara 

siendo un órgano de gran importanciae Empero, según León 

nomo (33) no es acertada l.a calificación de diarquia (poder 

de dos) dada al sistema, por encontrarse el poder político 

c.;c.Oüp.:irt.!.dc c~tr-::: el ~'"I'""r•u'lor y el Senado, pues éste .reparto 

de poder en realidad fue muy desigual, debido a que el -

(ll) Cfr. POL, LEOH HOHO. Clp. cit., pa9 •• 385. 
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Sonado dol Prlnclpado, m4s quo un 6rgano de poder político 

activo, fue unn coorporaclón llena do autoridad por su tra

dición y por la calidad de muchos de sus miembros, con la 

que loa emperadores hubieron de contar necesariamente por su 

peso politJ.co y au imagen como dopo•itario de la legalidad. 

Como consocuencia do las depuraciones llevadas a 

cabo por 1os triunviro& y por el mismo Augusto y de la ad.mi-

alón de nutnero11os sanadores, el Senado ho.bia perdido la ca-

pacidad de opodción política qua pudo habar tenido por su 

trad1ciona1 enemistad hacia la monarquía y por su re

calcitranto espirltu olgArquico. 

Los omperadoroo controlaron el acceso al Senado 

indirectamente por su control da la elección de los magia-

trados, quienes, .luego paaarian automáticamenle al Senoulo, 

como consoc:uoncia do sus poderes conaorioa o dol desempeño 

del cargo de conaor por el mismo emperador, hasta que 

Domiciano ( 81-96 d. do C.) hizo deaaparocer dofinitivamonte 

la censura, pasundo sus atribuciones al emperador (34). Sin 

embargo, dentro del. Principado, exiatieron normas que esti-

pulaban 1o& ,.requiaitos nocosarios para ol ingreso al Senado; 

a.si, entre otros, figuraban tener veinticinco años de edad, 

poseer un patrimonio de un millón de sostercioa, y loa li-

bertas no eran admitidos "pero el emperador podia sanar ose 

(lt) Cfr. FRJUICISCI, PIETRO D!. Op. cit.' pag.' 368. 
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impedimento consiguiándoles la condición de ingenuos" (35). 

uasta antes de vespasiano no fueron admitidos en el Senado 

personas da origen itálico o provincial. 

El funcionamiento del Senado tambitl!n sufrió re-

formas; una de el.las era que el Senado ya no se reunía 11-

bremente (36); e.l derecho de convocar y de presidir al 

senado correspondía a .los cónsules, a los pretores, a .los 

tribunos '.f o!!!l Príncipe, quie:1 e.de:!!.:, t.cn!il l:i !';icult.'1:=. C:c 

presentar propuestas escritas y de hacerlas leer por 

quaestor. 

Dada la debilidad institucional del sistema suce 

sorio del Principado, uno de los campos en loa que el Senado 

hizo sentir su peso político fue en el del reconociniento de 

cada nuevo emperador. Ese reconocimiento fue esencial para 

que el designado como tal lo fuera de hecho; generalmente en 

los casos de sucesión de padres a hijos o de proclamación 

irresistible por el ejército, daba su consentimiento a la 

manera de un puro trámite. Sin embargo, en otras ocasiones, 

en ápoca muy avanzada, el Senado actuó co110 árbitro de l.a 

del. nuevo emperador (37). 

(35) !!O!'fFJUrTE, r1cao. Op. cit., Volu-a 1, pa9., '17. 
(36) Tenia que reunir•• en la• c.al•nd•• y •D l.o• Jdua d• cada -• ••l.vo 

••ptiemhre y octubre. 
(37) Como en los caso• d• Tiberio, Galba, Gordiano I, Kl.zimo y B.albi.no, 

y Ticito. Bt1RDESE, A. Op. cit., pag. 205. 
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Otra manifestación del peso político del Senado, fue la 

facultad que ejerció de juzgar, tras la muerte del 

emperador, sobre su divinización y la confirmación de 

actos de gobierno en caso de juicio favorable. Aunque en 

otras ocasione• ae neg6 a la divinización, fue forzado a 

ella por el pueblo y por el ejército. En casos de particu

lar hostilidad, el Senado decidia la dam.natio memorJ.ae, me-

d!01nto 14 cual. &U bacía Üa&apcu:11cti1r dtt todas partes el nom-

bre y la esfigie del emperador tal condena se acompañaba con 

la acturum rescJ.ssJ.o, por la que se declaraban nulos todos 

los actos de gobierno del emperador condenado, los que solo 

obtendrían validez por expresa confirmación de su sucesor 

(38). 

El emperador sustrajo al Senado desde un principio 

muchas de las importantes atribuciones que le correspon

dieron en la época republicana así, perdió la dirección de 

la política exterior y el control del mando de la& levas, 

atribuciones que pasaron al emperador1 le quedaron también 

sustraidas el mando en las provincias imperiales, asi como 

En el gobierno de las provincias y en la adminis-

(3B) Cfr. umo&SEU, r.l:EODOR. Co~pendlo de Derecho Roa.ano Público. Dp. 
cit., pag. t67. 
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admini.atración del aerarium, que correspondían al senado, se 

hicieron cada vez más frecuentes las ingerencias imperial.es 

en el aspecto nil.itar y financiero. 

En la esfera judicial el Senado fue investido, 

bajo c1 Principado, de facultades de represión penal, en 

primer lugar para delitos de carácter político y para algu

nos delitos comunes, cometidos por personas de rango senato

rial o por otras; tambilin tuvo la facultad de determinar 

sanciones a actos no contemplados por ninguna ley (cognitio) 

previo consentimiento del emperador. 

Estos restos de actividad polí.tica que conservo 

el Senado, lo mantuvieron, durante un par de siglos por lo 

111.enos, en una situación de preeminencia frente a los demás 

órganos constitucionales del Principado, exceptuando claro 

está al prínceps. 

B. LOS HUEVOS ORGANOS POLITICO-ADHINSITRA'l'IVOS DEL 

PRINCIPADO. 

La carga que se babia mostrado demasiado pesada 

para los órganos constitucionales del Estado iba a recaer 

ahora sobre los hombros de una ünica persona, dotada de 

genio politico y de extraordinarios medios ~teriales. A 

esta idea se debe que la creación de funcionarios que rodea-
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ron al prínceps, fueran juridicamente considerados 

funcionarios estatales, sino sus empleados particulares, y 

quo .la caja con que él financiaba las actividades de l.a 

adaini•tración (el ~iscus caesaria) fueran fondos 

particulares, aunque, como es natural, ingresaban tambiBn 

aqui la mayor!a de los ingresos estatales. 

De 6:ita manera, el prínceps, además de participar 

en l.a administración de laa provincias, asumió también 

ciertas funciones de la ciudad de Roma, cuyo ejercicio por 

parte de loa órganos repu.blicanoa era posible o 

convenía al interés del. principado; as! para atender las 

aúltiplea funciones e intereses de su incumbencia, el 

pr!ncipe designó colaboradores que fueron ocupando, 

proceso inexorable, la administración imperial. 

La duración en sus cargos dependió de la voluntad 

del prínceps y go:z;aban de importantes emolumentos, fijados 

11egíin criterio jerárquico. Por tanto, pueden distinguirse 

aquello• qt.t• gozaron de un poder delegado (funcionarios im

~r!~l~~) d-e lo!! si~~l.,fl funcionftrioR (h1R oficina& 

trale•) y el con•ejo imperial (coa•iliwa principi•). 

LOS HUEVOS FUNCIONARIOS IMPERIALES. Junto a 1os 

-giatrados republicanos, y en parte en concurrencia con sus 

funcione•, fueron apareciendo desde los primeros tiempos del 

Princip11do funcionarios imperiales, que con el tiempo a1 
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can:z:aron una gran importancia dentro del gobierno y de la 

administración del Imperio. 

En contraprosición a los aagistrados republicanos, 

los nuevos funcionarios imperiales eran nombrados directa

mente por el emperador y no gozaron de un imperium o potes

tas propias, sino únicamente de facultades delegadas por el. 

emperador, que l.es podian ser retiradas en cualquier 

momento; además cesaban en sus funciones con la muerte del. 

emperador que las concedió (39). 

Estos funcionarios procedían tanto del orden 

ecuestre como del senatorial¡ no estuvieron sujetos al 

principio de la colegiaU.dad, ni su duración en el cargo 

estaba temporalmente limitada a un ano. Sus salarios les 

estaban retribuidos en forma proporcional a su categoría. 

Estos nuevos cargos pueden agruparse en diversas categor!as: 

lugartenientes, prefectos, procuradores, curadores y oficia-

lea menores. 

Los legados, o sea los '*lugartenientes del empe

rador en el. gobierno de las provincias y en el. mando de las 

legiones• (40), aparecieron desde la Repllblica como auxi-

1.iares del magistrado extraordinario, siendo nombrados por 

el emperador, escogiéndolos en el orden senatorial. 

(39) Cfr. BONFANTE PIETRO. Op. cit., Volumen l., pag t.21. 
(t.0) FRANCI&CI, PlE'rRO DE. Op. cit., pag. 375. 
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Los profectos, elegidos dentro del orden ecuestre 

eran los representantes públicos de la autoridad superior, a 

1os que se les asignaba, por un mandato del emperador, la 

esfera de sus funciones y competencias (41). 

Los procuradores fueron creados por Augusto para 

encargarse de muy variadas funciones, generalmente relacio-

nadas con los ingresos públicos¡ se trataba de funcionarios 

a sueldo, reclutados entre los miembros del orden ecuestre. 

Progresiva.mente se les fueron confiando funciones muy di

versas y se les llegó a otorgar incluso el gobierno de de

terminadas provincias con poderes análogos a los de un pro

cónsul. 

Lo• curadores eran nombrados por el emperador per

teneciontes al. Senado, convirtiéndose en los funcionarios 

que sustituyeron en funciones al censor. 

LAS OFICINAS CENTRALES. - Los funcionarios impe-

(fil) El praof'octu• praotorlo fuo el co-ndante da la guardia imporiel 
inicial ... nto acuartolado on ol praotorium, de donde davin6 su nom
bre, adoú.• •a le confirieron funciona• juriadiccionala• delegada• 
tanto peaalaa como civiloa. El praefactu• urbi fuo concebido ori
ginalmente COD) repre•entaate del amparador ea la ciudad ( urba) da 
Roma durante ia aUBODcJ.a de ••t•¡ •u iuaciOa principal •ra aut.r •l 
jefe do la policía, teniendo bajo su mando (uersa• arm.adaa aapocia
les encargadas del JD.ttnter:dmi..,nto del orden rüblice>. 
El praofoctu• vJgJJJu.m, iaicialmonte encargado do la vigilancia 
nocturna y del eervicio do extinción da incoadioa paaó a tener ju 
riadicci6n penal delegada, sobre todo lo relacionado con eatratoa 
aocial-nto .&a bajas de la aociedad urbana, •ioatraa quo loe ca
sos -'• importantes eran competoncia del praaf'actu• urbJ. El 
praeloctua anaoaae, fue creado por Augusto en la 6poca de caraat!a, 
para hacer (rento a loa probloJaA• de abaat•cimlonto, abaorvi•ado 
alguna• funcione• do la• edil•• curul••· 
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riales que trabajaban directamente bajo las órdenes del em

perador, eran los empleados de la Cancillería Imperial, para 

el despacho de toda clase de asuntos relacionado& con el em

perador: correspondencia, archivo, solicitudes, administra

ción de bienes, etcétera. 

La cancilleria imperial estuvo, desde sus comien

zos, distribuida en oficinasf designados sus miembros por el 

emperador de acuerdo al nombre del. cargo que ocupaban, pre

cedido de la preposición a: a rationJ.bus, encargado del fis-

cus; a epistulis, a cargo de la correspondencia oficial y 

nombramiontos; a lJ.belJ.is, responsable de redactar las res

puestas a consultas privadas; a cognitJ.anibus, encargado de 

la instrucción de las cauaaa sometidas a l.a cognitin extra 

ordiaem del prlnceps1 a memor1a, a cargo del archivo de la 

actividad diaria y de la coordinación entre las oficinas 

(42). 

Bn la época de los Julio-Claudioa, la cancillería 

imperial estuvo en manos de loa libertos, alcanzando un in

flujo político tal, que irritaron al orden senatorial. 

culminada por Adriano (117-138) por la que se puso al frente 

de los departamentos a profesionales bien preparados, proce-

(t2) Cfr. AR.UOIO-RUU, VICEJr'l'B. Op. cit., paga. :Z76 a 278. 
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dentes del orden ecuestre, que previamente habían desempe

ñado cargos en la administración del Estado, mientras que 

los puestos subalternos seguían estando cubiertos por li

berto• l•peri11lea. Empero, a pesar de la profesionalización 

de 1a cancil.lería, siguió siendo un fenómeno rel.ativamente 

corriente que libertos miembros de tal cancillería o simple

mente adscritos a la casa imperial (domus caesaris) gozasen 

de particular favor y "ejerciesen por sus b6biles intrigas 

extraordinario influjo en la vida política" (43). 

EL CONSEJO IMPERIAL. Un organo importante en el 

gobierno y administración fue el coas111wa pr1ncip1s. Como 

era pr,ctica del magistrado romano, el. prínceps acostumbraba 

a consultar, sobre todo en asuntos jurídicos, a sus allega-

dos llláe com.petentes 

Sin embargo, hasta tiempos de Adriano, ese cons1 

.lium, compuesto por personas competentes extraídas del. 

circulo de lllD1c1 del pr1nc:eps, sólo era convocado de vez en 

cuando para alguna contingencia particular. Entre las 

grandes reformas administrativas de Adriano, estuvo pre

cisamente la constitución de ese consi.lium principis 

organismo permanente de altos funcionarios, destacados sena-

(43') POL, LEO• BONO. Op. cit. 1 p.119. 389. 
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dores, jefes de oficinas de la cancillería y jurisconsultos 

a sueldo (44). 

El. consi.lium actuaba toda clase de asuntos im-

portantes: adll\inistraci6n de la justicia, elaboración de 

normas, pol.i.tica exterior, asuntos militares, poli.tica in

terior, nombramientos, finanzas, administración ordinaria, 

etcétera. su composición varió en cada caso según la mate

ria tratada, y probablemente no fueron siempre los mismos 

expertos los que eran llamados por el emperador a l.a corres

pondiente reunión. Fuera de las sesiones p'llblicas de admi

nistración de la justicia o de recepción de elllbajadas, en 

las que el emperador actuaba en público rodeado de su coa

silium, éste actuó generalmente en sesiones a puerta cerra-

da. 

Particularmente importantes en el desarroll.o del. 

Derecho, fueron las actuaciones del consilium que asesoraba 

al. emperador en asuntos jurídicos, informándol.e técnicamente 

sobre los casos rutinarios que se le presentaban y que 

debian ser tramitados por su cancil.ler!a. La competencia de 

este consejo no estaba limitada, sino que se extend!a, 

además de las cuestiones judiciales, a las l.egisl.ativas y 

más tarde a las pol.iticas, de tal forma que bajo el Illlperio 

(H) cfr. ADOCK, FRARZ. Op. cit., pag. 13t. 
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abaolutinta sustituyó completamente, con el nombro do con

sistorium, al Senado. 

De esta manera fue evolucionando el aparato buro

crático imperial, en donde las formas y facciones republica

na• fueron desaparareciendo paulatina.mente, dando paso hacia 

una m.áa franca autocracia ya que, desde la 11.uerte de Cómodo 

(192 d. de c.) se manifestó un panorama político y social en 

el que, aunque se mantuvieron algunos rasgos de aquel sis

tema, se adviertieron modalidades que prefiguraron el régi

men del Dominado. 
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IV. EL DERECHO EN EL PRINCIPADO Y SUS FUENTES. 

En el periodo de la expansión mundial, durante el 

cual la antigua comunidad patricio-plebeya se convirtió, 

primero en el centro y, más tarde, en la capital del Xmpe

rio, se conformó el. máximo florecimiento del Derecho romano. 

Durante el Imperio, el pueblo estuvo desposeído y, 

sobre todo a partir de Tiberio, del poder legislativo, mismo 

que heredó el Senado. El senadoconsulto entrañó, al prin

cipio, la forma de un consejo que se dirigía al pretor, pero 

a partir de Adriano se dirigió directamente al pueblo. 

La iniciativa imperial en materia legisl.ativa se 

ejerció sobre todo por una proposición presentada al Senado 

(oratio), que luego convirtió en senadoconsulto. Los 

edictos, rescripto& y mandatos imperiales, desempeñaron 

principalmente el papel. de instrUJlentos interpretativos del 

derecho, las decisiones de los emperadores crearon prece

dentes que tenían valor definitivo. 

Ya en la República, se dedicó con afán al estudio 

del derecho, una porción de hombres cultos e inteligentes, 

la mayoría de los cual.es gozaban, además, de la ventaja de 

tener una experiencia práctica por haber desempeñado al.tos 

puestos en la metrópoli y cargos administrativos en las pro-
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vinciaa; todos eran prácticos en derecho, jurisprudentes o 

iuris consul.tí, a los cuales les concedió Augusto el. derecho 

de contestar l.os problemas que les fueran expuestos y sus 

posiciones influían en el juez que había de decidir el caso. 

De este modo, ayudaban a la creación del derecho; eran 

consultores autorizados y durante varios siglos dieron 

respuestas, en base a su ius respondendi, creando la 

jurisprudencia, la cual se convirtió en la fuente formal más 

importante del derecho en ésta época. 

El. edicto del pretor fue codificado en tiempos de 

Adriano, pero la obra de los juristas prosiguió; Adriano loa 

hizo entrar en su consejo; dispuso que las decisiones de los 

juristas con derecho a responder en nombre del príncipe 

fuesen ob.ligatorias, si eran concordantes ente si. 

Por tanto, durante la ápoca del Principado, tiempo 

en que se desarro.lló aquel.la rama del conocimiento humano 

denominado derecho clásico, en donde la producción jurídica 

dejó de ser oral y formalista, para convertirse en una de

recho escrito y flexible y en donde tras la expedición de la 

Constitución Antoniniana, desapareció el carácter nacio

nalista del derecho, en la medida en que Roma entró en con

tacto con otros pueblos y otras culturas. 

Empero, como ya se ha mencionado, uno de los ras

gos característicos del genio Romano fue su conservadurismo, 
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por el que muchas de sus antiguas instituciones fueron 

tomadas como base para la creación de posteriores nor111.ae 

jurídicas. 

A. LA LEOISLACION COMICIAL. 

A partir de la instauración del Principado y aíin 

desde unos años atrás, loe com.icios fueron perdiendo paula

tinamente fuerza política, y por consiguiente, su función 

legislativa (leges y plebíscita) se vid mermada y estuvo en 

plena y rápida decadencia. Sin embargo, Augusto intentó que 

loa colllicios continuaaen desplegando su actividad al. lado de 

la electoral; con este fin, ál mismo presentó a J.os comi-

cios, entre los años 18 y 17 01. de c., utili:ando su tribu

nicia potestas, toda una serie de leyes de carácter público 

y privado. Bajo Tiberio a6n se encuentra, la Lex Vícella, 

del afio 24, sobre la adquisición de la ciudadanía por los 

lat1n1 1un1an1. De la ápoca de Claudio existe una ley rela-

tiva a la organización de lo• praefectus¡ y en tiempos de 

Herva parece ser que se votó una ley agraria en e1 año 96 d. 

de c. conc1uyándose de ásta manera el fin de la actividad 

legislativa de los comicios que, a partir del II siglo d. de 

C. fue nula (45). 

<•S) Cfr. BONFAXTB, PIBTRO. Op. cit., Volumen 1, pag. 426 
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B. LOS SENADOCONSULTOS 

Al Senado, el nuevo estado de cosas le afecto de 

modo bien distinto, pues aun cuando hubo de sufrir también 

aquella sustancial disminución de autoridad que le btponia 

el predominio politice del prínceps, vió formalmente am-

pliado el ámbito do :;u co=p!!-t~ncia. 

x.a dis.U.nución efectiva del poder del senado quedó 

aparentemente compensada con la costwnbre republicana que el 

Principado precisó y desarrol.J.6, de que data alta asamblea 

dictase normas jurídicas que sustituyesen l.a casi agotada 

legislación conicial, o. través de los senadoconsul.toB. 

En esta ápoca, el Senado intervino en materia 

legislativa de la siguiente forma: el príncipe dictaba sus 

orationes, ya sea directa y personalmente o leidas por el. 

cuestor, o por medio de magistrados proponentes en presencia 

del Senado. Analizada la propuesta, el Senado dictaba su 

parecer (senatus consultum) a los que posteriormente so l.es 

otorgaba eficac1a normi:it.lYd. güncr::.l .._. .. _,rorii.a (46). 

ce esta manera, ae afirmó ya en el. curso del sigl.o 

I d. de C. la eficacia normativa de los senadoconsultos, que 

(46) Cfr. BERGER, ADOLF. Op. cit., paga. 610 y 611. 
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que tenían por otro lado la inspiración directa del príncipe 

(oratio principis ln senatu); aunque fueron considerados, a 

partir de la época de los severos, como una mera aclamación 

f'ormal. Aeí, el senado poco a poco quedó sometido al poder 

del. príncipe, perdiendo su iniciativa, de f'orma tanto más 

patente, en la medida en que más despótico fue el. sistema de 

gobierno de cada emperador. 

C. EL EDICTO DE LOS MAGISTRADOS 

Dentro del Principado, se habían mantenido vivas 

varias de las magistraturas republicanas; entre ellas, la 

pretura, la cual conservaba alln la iurisdictio, dado que en 

nada se había modificado el ius edicendi de éste magistrado, 

siguiéndose, por tanto, la producción de edictos. 

Al paso del tiempo, la actividad normativa fue 

concentrando cada vez más en el príncipe directamente o por 

medio del Senado, deviniendo por tanto anacrónica la acti

vidad creadora del pretor (47). 

Un signo evidente de la tendencia a unificar las 

fuentes t'ormale& dentro del Principado, fue la obra reali

zada por el emperador Adriano y sus colaboradores, entre -

(t7) Cfr. FRAJICISCI, PIETRO D. op. cit. f P•9'· 409. 
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ellos el jurista, Salvio Juliano para reordenar el edicto 

pretorio. A partir del 130 d. de c., Adriano redactó una 

oratio (edictwa perpetwa) en la que se estipulaba que tanto 

el edicto del pretor urbano, como del peregrino y del 

provincial, serian sistematizados y sólo se reservaba al 

emperador las futuras modificaciones eventuales que pudieran 

aurgir en caso de contradicción; ésta oratio presentada y 

aprobada por el Senado se convirtió en un senadoconsulto. 

A partir de entonces, ésta codificación traería 

com.o consecuencia el. cese del desarrollo del .tus honorarium, 

ya que desde ese momento, el edicto no podía ser modifico.do 

ús que por el emperador. Empero, los magistrados no per

dieron su ius edicendJ., y al principio del. año en que 

paban el. cargo, publ.icaban su edicto, que no era sino l.a 

reproducción del edictum perpetum. Háe si loe pretores 

urbano• y peregrino se apegaban al. texto de tal edicto, l.oa 

gobernadores provinciales no podian hacer lo mismo, ya que 

tuvieron la f'acultad de añadir claúeulas eRpecialee exi9idas 

por l.aa circunstancias locales que ningún edicto general 

babrj.a podido prever ( 48) • 

<•B) Cfr. BO•PAHTE, PIETRO. Op. cit •• Volumen l., pag. 465. 
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D. LAS CONSTITUCIONES IMPERIALES 

Era natural, en este sistema político, que en l.a 

producción de ese Derecho nuevo, al lado de la breve ac

tividad comicial y de la más intensa cooperación de los se

nadoconsultos, el príncipe tuviese también una partici

pación. Las nor=.as jurídicaf.' que ~=.!::::lb:i:: :::!i:ccta:;.G:nte Ü:Ql 

emperador tomaron el nombre de const!tut1ones prJ.nceps; es 

decir, las manifestaciones de voluntad normativa del em

perador, ya sea en forma general o particular. 

Los actos que jurídicamente realizaba e.l emperador 

eran de diveraos tipos: l.as leges datae, .las oratl.ones in 

senatu, l.os edicta, los decreta, l.os epJ.stolare, .los res

cripta y los man.data, éstos \'iltimas consideradas propiamente 

constituciones imperiales. 

EdJ.cta. Como consecuencia del reconocimiento del. 

imperiwn proconsu.lare y coasulare al príncipe, competen 

necesariamente el. iu• edicend.t, para dar directrices incluso 

fl l~~ g:b:=:::::O:orüa Ye ldd provincias senatoriales, en dónde 

el emperador eatablecia principios y norma& que loa ma

gistrados, funcionarios y s'llbditos debían seguir; por tanto; 

la influencia ejercida por los edict:a fue lnrga y profunda, 

sobre todo en el campo del Derecho Administrativo. 
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Decreta. Este tipo de constitucio~es fue la ma

nifestación concreta del poder jurisdiccional que babia 

asumido el em.eperador, pudiendo juzgar, en primera y 'lloica 

instancia, o en Ultima instancia, bien por al recurso de las 

partes o magiatradoa, bien por propia iniciativa. Los de

creta, eran en realidad la aplicación del derecho vigente, 

por la que el príncipe creaba realmente un principio de de

recho; y dado el. valor reconocido por loa romanos al prece

dente, éste era declarado por loa juristas romanos como una 

ley vigente que serviría de criterio a las otras autoridades 

juzgadoras del imperio (49). 

Bpistulae y Rescripta. Eran respuestas escritas 

dadas por el emperador a preguntas que la dirigí.o.o por cs

cri to magistrados y personas particulares. 

La distinción entre ambas formas de constitución 

fue, según Francisci .. más formal que sustancial." (50) ya 

que, l.os funcionarios püblicos se dirigian al emperador con 

una epistulae, y los particulares se dirigían al. emperador 

con libelli, preces, o suplicatianes. 

En un principio los libelli estaban dirigidos a 

obtener privil.egios, beneficios, concosiones personales, -

(49) Cfr. ARAHOIO RUU., \llCEN'IE. Op. cil., PA9• 297. 
(50) PRANCI&CI, PlETRO DE. Op. cit., pag. 405. 
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pero a partir de Adriano se empezaron a someter al emperador 

cuestiones jurídicas a las que éste daba una solución. Los 

rescripta debían val.er sólo para el caso concreto, salvo que 

el príncipe determinara que se aplicaran a casos semaj antes. 

Los epistulae, generalmente se referían a mate

rias administrativas, y que por estar dirigidas a magistra

dos o a comunidades, tenían un valor general. respecto a la 

esfera de competencia del magistrado o al territorio de la 

comunidad. 

Handata. Eran instrucciones impartidas a los 

funcionarios imperiales y a l.o• gobernadores de las provin

cias, incluso a las eenatoriales. A menudo l.as reglas que 

so conten1an en ella&, procedían de senadoconsultos o de 

otras constituciones extendidas a Italia, sobre cuestiones 

de Derecho Adslinistrativo, Penal, Privado etcétera; fijaban 

principios a los que pod!an acogerse los aenadoconsul tos. 

De este 110~~, bien porque derivaban del imper1um 

como los adicta, bien por estar fundadas sobre la alta ju

risdicción del emperador y sobre el valor del precedente, 

como los decreta e, indirectamente los rescripta, o bien por 

estar relacionados con su potestad de vigilancia y dirección 

de todo el Estado, como los epistulae y los mandata, las 

constituciones imperiales fueron una de las t'uentes más i11-

portantee del Derecho del Principado y más tarde, en el - -
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Dominado, la única fuente formal del Derecho. 

B. LA JURISPRUDENCIA 

Si el. Derecho de la época del. Principado se de-

nomina clásico, se debe a l.a obra de los jurisprudentes que, 

fieles a una venerable tradición, en tres siglos de prodi

gio1u1 actividad coordln~ron lo5 e.ntiguo:i :i:ite:.::: con el :!us 

novum, convirtiéndose en un ordena.miento j ur!dico compl.eto. 

Características de los jurisprudentes cl.ásicos 

fueron entre otras: a) la tendencia a desplegar su actividad 

en .la estructuración del Derecho y en la croaci6n o desa

rrollo de nuevas instituciones; b) el tradicional.ismo, es 

decir, el operar cautelosamente tanto en el abandono de an

tiguos esquemas como en la asimil.ación de nuevos; e) el ri.-

gor lógico de sus soluciones d) la atenuación de la gratui

tuidad de la actividad jurisprudencia!, al percibir algunos 

juristas honorarios por su enseñanza o sueldos por su actua

ción en. los consejos impei.·iales y pueato• administrativos; 

y, ~) :t: ::::!.:::.i•·4l !nO:.:;¡:;c;nú.aüc.1.d Üdl poder político y del. 

claro designio de los princip•• para asociarlo' a su poli-

tica (Sl). 

(51) Cfr. BONFAHTE, PIETRO DE. Op. cit., Volume l., P•9•• ·'75 y 475. 
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La antigua función de los jurisconsultos de emi

tir responsa ante requerimientos de particulares en las for

mas de cavere, agere y respondere (52) continuó como t!pica 

pero con el devenir de los años fue decayendo. Sólo la ac

tividad jurisprudencial del respondere, a propósito de pun

tos parciales del ordenamiento vigente, se mantuvo en vigor 

durante todo el Principado, si bien influida por el ius pu

blice respondendi. 

Una de las actividades en donde mayor influencia 

tu·:!c:o:: !.e:: juri~co:::ulto: e: !.: c-.-cluc!O::. ~el. Derecho 

clásico, fue su consejo permanente al principe y a sus más 

al tos funcionarios (prefectos y gobernadores provinciales) • 

Sin embargo, por ser los jurisconsultos personas 

con una fuerza social viva e inf'l.uyente, l.os pr1nceps no 

podían menos que desarrollar una acción tendiente a compro

meterl.os dentro de su política, con una tendencia creciente 

a subordinarlos a travás del 1us publ1ce respondend1 y, pos-

(52) La ezprelli6a cavere dedgna la actividad del juri•ta que intorvieao 
en la fonrulacióa y rltdaccióa de aegocioa jurídico• coll el fin de 
evit11r que de ello puedan derivar.e porjuicioa para aquel que invo
ca la ayuda del juriacon•ulto. Aa'logo a e•ta actividad indicada 
coa el vocablo agere era la que deaarrollabaa loa juriacooaultoa ea. 
le <et!!<:-r~ ~r-.:c<:"::el. ~1 -.:je:-:!c!t:: i:!c ::t.:.:: ~== ::.::::.! .... !~.::.~.;::: -=~~·.lr,¡;¡ y 
agere, ae producían oonnalmeate a consecuencia de una pregunta di
rigida al juriacooaulto por la parte iotereaada. El vocablo rae 
poneum aervía aaí p11r11. indicar cualquier parecer dado por el juria
coaaulto, y el verbo reapoodere comprendía, por tanto lo miamo el. 
cevere que el agere. Cfr. Ibíd-., pag. 326. 
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teriormente por la prohibición de invocar en juicio 

determinadas obras. 

sea por reforzar el preotigio do los jurisconsul

tos o por asociarlos a su política de restauración, pacifi

cacidn y seguridad jur.!dica, Augusto concedió a determinados 

jurisprudentes el ius respondendi er auctoritate principis, 

es decir, el derecho de dar respuesta apoyándose en la auc

ta:::!t:::: l!ol c:pc:~l!or. ::n ~•ta ápoca l.06 jurisprudentes 

presentaban por eoerito sus responsa, y si el emperador 

taba de acuerdo, daba a cada responsa su autorización. En 

la 6poca de Tiberio 6ste derecho tomó visos de privilegio 

personal, y a las respuestas de tales juristas se lea did 

carácter públ.ico. Sin elllbargo no dando resultado éste sis

tema, por falta de efectivo control i11perial en la emi.sidn 

de responsa, Adriano did, en un rescripto, la solución de 

imponer como obligatoria la doctrina unánime de tales re11-

ponsa, pero permitiendo al juzgador seguir libremente cual

quier posición a! aquellas diferían respecto al punto en 

cue11tión. 

Como la• diterenc1as eran nwa.erosas y la unanimi

dad excepcional, los particul.ares perdieron la confianza de 

invocar las responsa y se inclinaron hacia la práctica de --
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los resclpta imperiales, por los que el prlnceps asistido 

por consejo, interpretaba el Derecho (53). 

Así, a partir de Adriano, los jurisconsultos de

jaron de crear el. Derecho a través de sus responsa y, "se 

replegaron a funciones didácticas o de t4cnicos jurídicos de 

la burocracia imperial" (54), por lo que las innovaciones 

del Derecho estuvieron, por tanto, a cargo de l.as constitu

ciones i:npcrial.ou quo elloa in,.pirabAn y redecteben. 

(53) Cfr. ARAROIO-RUIZ, VICENTE. Op. cit:.., pag. l2B .. 
(54) Ibidem., pag .. 329. 



275 

EL DOMINADO O IMPERIO ABSOLUTO 

I. DEL PRINCIPADO AL IMPERIO ABSOLUTO 

El régimen político del Principado babia 

evolucionado progresivamente hacia una monarquía znilitar en 

la que a.e.abaron dc::rn.parccicndo las formas republicanas. La 

fase final y más marcada de esa evolución, fue producto de 

una profunda crisis que se inició ya a finales del siglo II, 

cuando aparontemente el Principado se hallaba en todo su 

plendor. 

A. LA CRISIS DEL SIGLO III 

La muerte del al.timo emperador de la dinastía de 

los severos, l.a de Alejandro, acaecida el 235 d. de c. 

ñala en forma convencional el final de la edad del 

Principado. A partir de este año comenzó un periodo de cri-

a perdurar, salvo breves interrupciones, por muchos dece

nios, hasta la reafimación del poder imperial en manos de 

Diocleciano. 

como ya habíamos visto, el problema de la suce

sión h1perinl no babia hallado nunca una solución definiti-
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va; generalmente lae legiones eran las que, la mayor parte 

de las veces, imponían, J;>Or la fuerza de las armas, la elec

ción del. emperador, concluyendo en conflictos entre ellas y 

dando lugar, entre los distintos candidatos, a luchas san

grientas por sus rccpcctivo ejárcitos. Todo esto daba como 

resultado que l.a influencia del Senado en la elección del 

nuevo emperador se viera en gran medida disminuida; por lo 

que se llegó al extremo de dar una acogida con apláusos al 

nuevo soberano cuando hacia su entrada solemne en la capital 

(SS). 

Las continuas luchas entre ejdrcitos provocaJ:"on 

el desentendiaiento de su f'uncidn de protección de l.os con-

fi;ies del Imperio, dejando .la puerta abierta a las invasio-

nes de lo:J bárbaros qutt, en número creciente, l.l.egaban a los 

l.ími tes del Imperio. 

La inestabilidad del poder central., las luchas 

entre legiones, las invasiones entro los pueblos bárbaros y 

los movimientos separatistas, representaron tan solo el as

pecto externo de una crisis de remotos oriqenes, que tftr1nin6 

por dar una impronta especial a la vida del Imperio; alte

rando con ello las estructuras políticas, sociales y econd-

(55) Cfr .. rruu:CIGCI, Pl.B"J:RO os .. Op .. cit., pag. 612. 
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micas y determinando por tanto, la definitiva separación de 

la hasta entonces perdurable tradición constitucional. 

Otra causa que originó la crisis fue la progresiva 

decadencia demográfica, pues en muchas regiones del Imperio 

se produjo un decrecimiento de la población, debido en gran 

parte a l.as epidemias, que durante varios anos causaron una 

gran mortandad. Por otro lado, la despoblación de algunas 

:esionc:: ;.· ol G&tancdJuitmlo cittl nivel de vida l.levó a una 

saturación de mercados. La tributación opresiva hizo poco 

rentables muchas actividades económicas, la moneda perdió 

rápidamente su valor real y loa precios subieron continua

mente. 

Frente a todos estos fenómeno a, el poder pllblico 

abandonó su polí.tica económica de libertad y adoptó medidas 

de urgencia que luego se hicieron permanentes; l.as activida

des rel.acionadas con l.os servicios pOblicos quedaron fuerte

mente intervenidasª Las profesiones y loa puestos públicos 

poco rentabl.es pero necesarios se hicieron coactivos y here

ditariosª El. resul.tado fue la decadencia económica y uQ re

t..cocttao hacia formas mile sencill.as, l.a industria y comercio 

decayeron y con ella la econcm.ía del Imperio se convirtió en 

predominantem.ente agraria y de ámbito reducido, puesto que 

cada ·centro procuraba producir todo lo necesario para su 

conaunoa 
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•o aenoa grave• y deterainante• fueron las causa• 

de criaia moral y religiosa•. Bl penaaaiento filo•6fico de 

origen griego, particul.arm9n.t• el eatoioia110, produjo que 

loa viejos cultos de una religión oficial puesta al servicio 

del Batado decayera, y fuera auatituida por el culto a la 

persona del •aperador, suainiatr6ndole un fund-nto teocr6.

tico al poder X..1>9rial. Adeúa, el criatiani.aao en su neto 

contr::st: ce= tcd.o: le: ::rete: t!o l: t::-::.i::.!c!c:::.l. e! vil.!:::.-

c16n pagana, ae presentaba como antit,tico del orden poli

tice constituido. Bl motivo fonaal para atacar a loa cris

tianos ae concretó en la conaumaci6n por el.loa del crt-n de 

deslealtad hacia el ••perador, por reu•ar al culto del empe

rador. A lo largo del siglo II, tales peraecuaionea :fueron 

eapor6dicaa ¡ pero a partir del. aiglo III la oposición entre 

•l cri•ti.ani•ao y el Imperio devino general y abierta, pro

vocando algunoa __.Dtoa de pauaa y de tolerancia y f'recuen

tea peraecucionea en aaaa, deatinadaa a producir el efecto 

contrario al querido, al incre..,ntar el proaelitiamo de la 

nueva t• y no conaoli.dar la organisac16n. 

~ocioa eatoa motivos de criaia y opoa1c16n reaur

gieron violentamente en el curso de la larga anarqu!a mil.1-

tar del aiglo :IIJ:, en .anera tal que en loa final•• de dicho 

aiglo, deviene general la aapiraci6n por l.a pa: y al aata-
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blecilllien.to de cierto orden, los cualea iofl.uyeron en la 

obra de Diocleciano y de Constantino, quienes conaol.idaron 

la organisacidn unitaria del Imperio, aobr• la baae de la 

concepci6n de un Imperio absoluto, ail.itar y teocr4tico. 

B. LAS RBPORNAS DB DIOCLBCIUO 

A final•• del 20• a. de c. el ej•rcito aclamab.a 

eaip~u:atlor, an a1co..aa1a a c. ValGrio Dicclac!tl:o, i¡-.:::: 't-e

mando el nombre de c. Aure.lus Va.ler1u• D1oclet1aaus, devino 

emperador absoluto del Imperio1 ain embargo, en eata 6poca 

continuaron produci6ndoae actos de preaidn del ezterior y de 

agitación interna, a loa que el nuevo emperador hizo frente 

con la fuerza de laa arma.a, y llevó a cabo una aerie de re-

f'ormaa en la total organisacidn estatal. 

Blementoa b4aicoa para la unidad y sol.idea del 

Imperio, f'ueron siempre el reconociaient.o de la autoridad y 

la e•tabilida4 del poder imperial. ~ Diocleciano pretendió, 

ante todo, conaolidar el poder ab•olut.o del emperador_, 

•dtlndolo un -ti• religio•o r rodeando de un balo af.•tico la 

f"igura de.1 emperadorª (!56). Por eato, aauaió el ape.lativo 

de zav!us, ya no cm10 protegido y representante de- Jdpit.er,-

(55) PIGJUllOL, AllDUo Op. cit., pag. 415. 
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sino como verdadera encarnación de él mismo, logrando por 

tanto, consolidar la leal.tad de los sllbditos al poder impe-

rial, explotando al máximo la di fusa tendencia de las masas 

al cristianismo. 

Ade1nás, para poder aumentar su prestigio y exal

tar al máximo su poder, pero al mismo tiempo para evitar 

aquellas crisis del siglo III sobre la sucesión imperial., 

construyó un sistema tetrárquico de regencia imperial: re

conociéndole el titulo de Caesar a H. Aurelio Haximiano, 

general al que le confió la misión do restablecer el. orden 

en las Gallas. Después de la victoria sobre los Baguadas, 

286, recibió Maximiano el titulo de Augustus, lo que no 

significó en nada una equiparación entre los dos, ni preten

dió ser el indicio de una división territorial del Imperio. 

El primero en esa pareja de emperadores era 

Diocleciano, quien fijó su sede en Nicomedia, y Maximiano, 

en Mil.án y en Aquil.ea, para ocuparse de l.as cuestiones de 

Occidente. Estas nuevas residencias oficial.es estaban de-

terminadas por motivos mil.itares, pero tuvieron como conse

cuencia, que Roma perdiera su posición de centro de vida del. 

Estado (57). 

(57) Cfr. BURDESE, A. Op. cit., paq. 261. 
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Una vez resuelto el probl.ema de ic;- colaboración 

con el nombramiento de Haximiano~ Diocleciano trató de mejo

rar el sistema de la sucesión, noinbrando dos Caesares in

vestidos de tribunicia potestas para auxiliar a los dos 

Augusti; Gal.ario fue el Caesar de Haximino y Constancia 

Cloro de Diocleciano, ambos ligados por afinidad a los res

pectivos Augustus" por razón de matrimonio con sus hijas Y 

posteriormente adoptados por ellos para asi conllevar l.os 

apelativos rel.igiosos. Asi, la diferencia entre estos dos 

títulos, Augustus y Caesar, demuestra según Francisci .. que 

Diocleciano queria reservarse un puesto absolutamente pree-

minente en el Estado" (SS). 

Pero, como anotamos, se produjo un sistema te-

trártico de1 gobierno de Imperio, de beebo "dividido entre 

cuatro corregentes que teóricamente integraban un sólo cole

gio" (59). Ta1 Sistema estaba enea.minado a garantizar una 

inayor vigilancia y adecuada intervención en e1 Imperio, así 

como, al surgir la necesidad, por parte de la doble pareja 

imperial, tener asegurada la continuidad del poder, mediante 

el automático acercamiento de1 caesar al Augustus desapare

cido y 1a subsiguiente elección de1 otro C4sar, a1 margen de 

(58) FRARCISCI, PIETRO DE. Op. cit., pag. 613. 
(59) PIGANIOL, AMDRE. Op. cit., pag. 416. 
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toda intromis.idn de la aristocracia o de loa ejércitos. 

se consiguió una descentralizaciOn administrativa, 

por lo que cada uno de los cuatro titulares ten!a su zona, 

su ejército, sus finanzas, su organización judicial, su 

propio consil.l.ium; pero todos eran solidarios en una única 

labor de gobierno, en la que Diocleciano tenia reconocida 

preeminencia, ya que se había reservado la supervisión sobre 

la parte Occidental y, en cuanto los Ca esa ras, 

evidenteaiente eran de colegialidad dispar, toda vez que 

estaban subordinados a los August:us y su .imperium 

circunscrito al territorio asignado. 

Tal sistema inataurado por Diocleciano, degeneró 

en .fuertes rival.idades y guerras civil.es, tras su abdicación 

en el año 305 d. de e. Empero, la tetrarquía logró en parte 

su objetivo; pues puoo en orden el control del Imperio, re

forzó sus fronteras, aumentó el ejército y controló la vida 

de las privincias, aunque en realidad no consiguió dar esta

bilidad al sistema de mando compartido. 

otro problema de primer orden, tanto para la de

fensa externa de1 Imperio como par~ lA "?~teb!.lid¡¡~ <l.:rl poder 

imperial, fue el de la reorganización del ejército, a la que 

Diocleciano consagró especial atención. El ejército fue ar

ticulado en un triple orden de fuerzas s un cuerpo estable de 
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colonos-soldados (l.im1tae1) en las fronteras; un segundo, 

movil, acuartelado en las provincias (comitatenses); 

tercero, compuesto de soldados de oficio, a las órdenes di-

rectamente del palatlum imperial (palatin.1). 

Sin embargo, en todos loa cuerpos y armas, el 

ejército estaba compuesto en su inayor!a por barbares, o cam

pesinos, proporcionados obligatoriamente por los pro

pietarios segtln la extensión de sus t'undos, o por hombres 

adquiridos y destinados para este fin; produciéndose una 

barbarización de ejército en todos los grados incluyendo l.os 

más el.evadas. 

con Diocleciano el Dominatus .llegó a sus tlltimas 

consecuencias: los habitantes del Imperio ceaaron de ser 

ciudadanos .libres para convertirse en sü.bditos (subíect.í), 

todos los funcionarios lo eran por nombramiento imperial y 

ninguno de ellos detentaba al mismo tiempo los poderes civi

les y militares. De hecho, se procedió también a la reforma 

administrativa del Imperio, subdividiéndolo en ciento y un 

provincias, agrupadas en doce, dioPcP~i~1 :-eg.!::!~::; por al vi.-

car11, controlados a su vez por cuatro prefectos pretorios; 

así., la burocracia fue drásticamente reformada, "rea

firmándose el principio jerárquico pero más aún el centra-

lista" (60). 

(60) Cfr. PRAHCISCI, PIETRO DE. Op. cit., pag. 616. 
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El proceso, que desde el comienzo del Principado 

tendía a la consagración de la voluntad imperial como '11nica 

fuente del Derecho, llegó con Diocleciano a su fase final. 

'l'omó a su cargo restaurar el Derecho romano amenazado por 

influencias de derechos nacionales, especialmente orienta

les. 

Inoperante fue su labor en el ca.,po tributario y 

financiero; pero al estar provocada por las necesidades ur

gentes del Imperio, y viciada por algunos prejuicios en ma

teria económica, vino a herir, por un lado, con la excesiva 

fiscalidad, las fuentes de ingresos y por otro lado no logró 

detener la decadencia económica del Imperio. 

Para obviar la crisis monetaria, recurrió a 

nuevas acuñaciones devaluando la moneda y trató de cortar la 

especulación que acaparaba las tnercancias para hacer subir 

su precio. Fijó una tasa de precios máximos para todos los 

productos del mercado, pero estás medidas no surtieron 

efecto. 

moral y religiosa del imperio, mediante la persecución ge

neral de cristianos, que se manifiestó, entre los años 303 y 

304, con la publicación de una serie de edictos en los que 

establecía la destrucción de los libros sagrados y de la 
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Iglesia, la eliminación de los cristianos de todo oficio 

público y su incapacidad para co1nparecer en juicio; empero, 

todas estas drásticas medidas, llevadas a la práctica 

todo el Imperio, no lograron debilitar la organización de la 

Iglesia y el proselitismo cristiano, y si, por el. contarlo, 

causaron una general confusión e inquietud (61). 

Pe!!-e a todo9 los freceso!! político9, económicos y 

sociales en el plano Constitucional, Diocleciano fue el ins-

taurador de un nuevo orden, el "Dominado", en que el em-

perador devino, definitivamente, monarca absoluto, tanto 

frente a la burocracia imperial y al Senado, como frente a 

todos los habitantes del Imperio. 

C. LA POLITICA Y LAS REFORMAS DE CONSTANTINO 

El equilibrio político fundado sobre la tetrar-

quia, se rompió cuando Diocleciano y Haximiano se separaron 

de funciones. En efecto, tras la abdicación de 

civiles para alcanzar el poder r .. una vez más sufría el :Impe

rio l.a desventura derivada de la ausencia de un principio -

(61) Cfr. FRIEDLllEffDER, LUDWIG. La Sociedad Romana. Traducción Wenceslao 
Roce•. Fondo de Cultura Económica. México, 1984. Paga. 1110 y 
1111. 
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regular y estable de la transmisión del poder'" ( 62) • 

Constantino, después de haber predominado sobre 

todos sus rivales, asumió el poder unificado, con el 

propósito de introducir el. principio dinástico, desechando 

por tanto, el sistema de l.a tetrarquía. 

Una etapa decisiva para la vida del. Imperio y de 

l.a Iglcnia marca la políticR religiosa d~ Con::i:t::::itino, c!io::

metralmente opuesta a la de Diocleciano. Ya Gal.ario en 311 

había establecido en Nicomedia un edicto de tolerancia para 

el. culto cristiano, por él anteriormente perseguido. Cons

tantino, por el contrario, siguiendo las directrices de su 

padre, ratificó en el edicto de Mil.án del 313, la tolerancia 

del. cristianismo, ordenando la restitución a los cristianos 

de los bienes que se les bab!an con:fiscado. Sin embargo, 

en Oriente, Licinio segu!a favoreciendo al paganismo y vol.

vió a empezar las persecuciones contra los cristianos 

Constantino, por el contrario, convencido según afirma 

Bonfante "de que sólo en el cristianismo encontrar!a ya el 

X:::cluti:::;;,o J.Mlpct.r.lAl un vH.lido soporte religiosoN, (63) fa

voreció por todos los medios a los cristianos, l.os el.igid -

(62) HOIOlSEN, 'l'DBODOR. Co.ipendio do Derecho Rowino P1lblicc. Op. c.i.t., 
pag. 479. 

(63) BONPAHTE, PIETRO. Op. cit., Volumen 2., pag. 17. 
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f"uncionarios pdblicos, dispensó a las :Iglesias del pago de 

i.mpuoatos, dio a los tribunales eclesiásticos el poder de 

juzgar causas civiles, etcétera: todo éste comportamiento 

religioso de Constantino, bautizado en el lecho de 

muerte, originó, entre otras cosas, que en el transcurso de 

los siguientes años, deviniera el cristianismo la religión 

dominante en el Imperio. 

otra decisión de Constantino, que causó graves 

consocuencias al Imperio, fue la reconstrucción de Bizancio, 

rebautizada como constantinopla, oficial111ente inaugurada en 

el. año 330, ciudad que fue elegida por razones estratégicas 

y económicas como nueva residencia imperial. Sin embargo, 

esta decisión, en ve:z: de reforzar el Imperio, lo debilitó y 

causó por tanto, la división entre oriente y Occidente. 

Si en estos aspectos la política de Constantino 

diferenció de la de Diocleciano, continuó, en cambio, igual. 

en la esfera de la organización del Imperio y de su admi-

nistración. También Constantino tendió a acrecentar el. 

prestigio y la autoridad del emperador, a consolidar la con

vicción de la investidura divina del ll'IOnArcA¡ por ~llo "!9te

bleció de.finitivam.ente el fausto y el ceremonial como sím

bolo o exteriorización del carisma imperial. y la corte se 

convirtió en el preponderante centro de la administración 

imperial. 

Constantino puso al frente del ejf§rcito, ya en 

desconeccidn del prefecto pretorio, a un magister de la in 
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fanteria y a otro de la caballería; por tanto, la unidad de 

mando quedó en las manos del emperador¡ además, acrecentó 

l.os efectivos del comltatus a expensas de las tropas 

fronterizas. 

En el. campo de la administración, Constantino 

instituyó la separación de los oficios mil.iteres de l.os ci

viles: los magistri y los jueces, reclutados entre oficiales 

del mismo ejército, de origen bárbaro, tenían una 

competencia exclusivamente militar; a los gobernadores de 

provincias les reservó el mando civil. Dividió el Occidente 

en tres prefecturas, mientras que en Orie:lte instituyó un 

colegio de dos prefectos, de tal manera que estos prefectos 

fueran competentes para conocer asuntos de todo el Imperio, 

como los emperadores. 

Otra importante innovación en el. campo adminis

trativo fue l.a creación del quaestor sacrJ. palattJ., el. cual 

era el oncargado de la dirección del consistorium (consejo 

imperial) principalmente con la misión de preparar junto con 

iAl Rcrin11 l-"A CC'lnfft:.itucinnf'l!ff i111!'f'l!riAte ... 

Tal.es fueron, en esencia l.as reformas de 

Constantino que se unieron a la de Diocleciano, y que com

pletadas por l.os sucesores, constituyeron la base de un po

der central en manos de una sola persona, basado en un poder 

teocrático y 1 reafinnado por una reorganización adJni

nistrativa y mil.itar. 
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D. EL POSTERIOR DESARROLLO DEL IMPERIO 

El Imperio Romano, que en las viscisitudes de la 

crisis del siglo III resultó dividido de hecho, lo fue de 

derecho por primera vez cuando Diocleciano impuso la políti

ca de la tetrarquía. Desde ese momento, el Imperio conoció 

momentos de restauración de la unidad en manos de Constan-

tino, empero, a su muerte se dieron nuevas divisiones. En 

el. año 395 Teodosio el Grande l.o dividió entre sus hijos, le 

asignó Arcadio la parte oriental y Honorio la 

Occidental, a partir de ellos nunca más vol.vieron a unirse. 

Así, pues, razones de defensa, de oportunidad po

l.itico, de exigencias dinásticas, habían llevado a una defi

nitiva separación que se acompasaba con una falta de real 

integración cultural entre esas dos regiones tan marcada

mente diferentes, tanto en lo econ611ico como en lo social. 

Sin embargo, teóricamente la existencia de dos o más titula

res no significaba una división del poder, sino su ejercicio 

mismas. En realidad, hasta 483 los edictos y leges genera

les emanadas de un emperador valian también para la otra 

parte del Imperio: a partir del referido 483 cada emperador 

(64) Cfr, BURDESE, "· O¡t, cit,, l'f'l!l• 276. 
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creaba la l.ay para !JU ámbito propio, poro la hacia conocar 

por su colega, quien si la publicaba, le daba vigencia 

también en el suyo; generalmente las l.eyea de esta ápoca 

llevaban, en su mayor.ta, el nollbre de los dos emperadores. 

Después del ano 476 las l.eyes de Oriente no tuvieron 

vigencia en el Occidente bárbaro. Por lo demás, cada 

emperador gobernaba autónomamente su propio territorio, 

salvo cuando existía prelación, como el caso de 

Dioclaciano, atendiendo a sus intereses y modalidades 

propios. Ello llevó a que, con el tiempo y en momentos 

cri tices, no existiera debida conciencia de unidad y de 

solidaridad entre la parte Oriental., y l.a Occidental y a que 

esta última no pudiera liberarse de la hegemonía barbara; 

pero, 1.a unidad entre las dos partes del Imperio fue 

reconstruida, en torno a la mitad del siglo VI por las 

reconquistas hechas por Justiniano a l.a parte Occidental. que 

encontraba fragmentada en varios reinos bárbaros. 

El problema de la sucesión de la pllrpura impe

rial, encontró, a partir del DominAdo 1 rrActie~ eolueión di

nástica, aunque con el. tiempo fue adquiriendo mayor rel.ieve 

el reconocimiento por parte del emperador reinante de un 

C4sar o de un Augusto, en la persona de un propio familiar 

e, incluso de un extraño, o bien, extinguida una dinastf.a y 

a f"alta de designación por parte del predecesor, la elección 



291 

era efectuada por jefes 11il.itares y por altos funcionarios 

civiles, W1ientras que el voto del. Senado y la' aclamación de 

los ejércitos constituyeron casi siempre meros actos 

formales ( 65) • 

En Oriente no se produjeron, por lo general crisis 

da &uceai6n, transmitiéndose pacíficamente el poder efec-

tuado o sobre la base de asignación habitual dinástica por 

parte del predecesor, o bien por la elección realizada po: 

la alta burocracia imperial; en cambio, en Occidente no 

cedió lo mismo, en donde, sea por la mayor dificultad de 

condiciones militares y polJ'..ticas, o bien por la resistencia 

a adaptarse a una monarquía dinástica, se produjeron reite

rada.mente usurpaciones y luchas de pretendientes, los cua

.lea, apoyados en la fuerza de los ejércitos, aspiraban siem

pre, para afianzar su posición, a ser reconocidos por el 

Augusto o por los Augustos. 

En cuanto la política religiosa imperial, mientras 

que los hijos de Constantino habían seguido la orientación 

paterna, con la asentuación de la hostilidad al paganismo y 

la concesión de privilegios a la tgl'!!!!C C::t61icü., ª"' ori

ginó una tendencia generalizada hacia el reconocimiento de 

la religión cristiana, como religión oficial en el Imperio; 

a partir de la constitución de Theodocio el Grande, en el 

(65) Cfr. MOtOl.SEN, TREODOR. COlllpendio de D_,r~cho P.c::.3no PGblico. Op. 
cit.., Pll9'• tel. 
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año 380 fue reconocida :formalmente como religión o:ficial y, 

bajo lo& sucesivos emperadores occidentales y orientales, 

asentuaron las medidas contra paganos y herejes, consoli

dándose el primado eclesi6stico de 1a sede episcopal en 

Roma, que, si era indiscutido para la Iglesia de Occidente, 

hayaba por el contrario en Oriente, la naciente rival.idad de 

la sede de Constantinopla favorecida por su dislocación en 

l.a capital misma del Impario. Ulterio=c:: I:OJciJ.<laii legisla

tivas se produjeron bajo Justiniano, encuadradas no tan solo 

en su tentativa de reconquistar el Occidente, sino en un más 

amplio diseño de unidad romana y cristiana, "traducidas en 

la universal.idad del Imperio y de la Iglesia .. (66). 

Por otro lado, loa el.amentos que confluyeron al 

declinar del. Imperio en Occidente, entre otros fueron los 

siguientes; a) la división de Imperio entre Occidente y 

Oriente¡ b) la ausencia de una precisa y constante regla 

para J.a sucesión al trono; c) la carencia de valores hacia 

J.a exal.tación del Estado no sustancialmente renovados por J.a 

asunción del cristianismo como rel.igión oficial; d) el. frac

cionami .. nto d-: le:: ::.j~rclto1t y J.a prevalencia en el.l.os de 

el.omentos bárbaros; e) J.os l!!lbusos de la administración uni

dos a l.a despoblación especialmente de l.aa regiones occiden

ta1es; y, f") la crisis económica y particularmente agrícola. 

(56) P'RA1fCI8C'r, Piatta D&. Op. cit., pag. 527. 
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El fin formal del Imperio de occidente ocurrió en 

el año 476 con la deposición del d.ltimo emperador, Rómulo 

Augusto, despuás de una sublevación de tropas bárbaras fede

radas radicadas en Italia, constituidas por hárulos y por 

otras poblaciones germánicas, las cuales proclamaron como 

rey a Odoacro; 6ste, solicitó, sin resultado del emperador 

de Oriente, el reconocimiento de ln cualidad de patriclus y 

la atribucion de la administración de Italia. En adelante, 

todas las ti.erras occidentales del Imperio estuvieron gober

nadas por reyes bárbaros, conservándose, en mayor o menor 

medida, las estructuras administrativas que habían sido pro

pias del Imperio romano. 

Años más tarde la tentativa de reconquista del 

Occidente fue llevada adelante y, parcialmente exitosa, por 

el emperador bizantino Justiniano, que babia sucedido en 527 

a su tio Justino I y reunido toda Italia al Imperio, prácti

camente lograda en 554; empero, 111uerto Justiniano, bajo sus 

inmediatos sucesores no sólo se perdieron paso a paso las 

Imperio de Oriente se encaminó a su eclipse; l.o poco que 

quedaba cuando produjo en 1453 la conquista de 

Constantinopla por los turcos, no era ni la sombra de lo que 

había sido el Imperio ronano. 
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II. ELEMENTOS Y ESTRUCTURA DE LA CONSTITUCION EN EL DOHIHADO 

A. EL EMPERADOR. 

Con posterioridad a las reformas de Diocleciano y 

de Constantino, el Imperio asumió definitivamente, tanto 

teórica, como prácticamente, la estructura de un Imperio 

absoluto. 

En el vértice de la organización se encontraba el. 

emperador, con poderes omnimodos pues se extendieron a la 

pol.!tica exterior, a la financiera, y a abarcar todos los 

campos de la administración e, incluso, el de la legisla-

ci6n. 

El nombre de lmperator o mejor dicho dom1natus 

(67) reemplazó definitivamente al. titulo de prínceps; los 

epitetos de Augusto y César se convirtieron en t!tulos ofi

ciales de loa monarcas. Bn la nueva Constitución cesó el 

beró al monarca de la tiran!a de l.as milicias. 

En este aspecto, según Bonfante (68) el sistema de 

(67) El titulo de doainatu• empató a u:iplaar•• coa praferaacia, para 
dc:sigc=.r e.l zoobcr:mo, as d.acir, al propiat.a.ri.o dal E~t.4'10. C!r. 
HOHMSER, 'l'BEODOR. Compaadio da Derecho Ro.ano Público. op. cit. 1 
pag. no. 

(68) Cl'r. BORFART!:, PIBTRO. Op. cit., Vol.umen 2., pag. 15. 
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Diocleciano y Constantino recuerda más el dcaignio general 

de Cásar que el compromiso de Augusto. En efecto, se con

centró todo el poder en el emperador, quien en adelante ni 

siquiera formalmente, no estaría investido del poder de los 

antiguos órganos de la República, sino que revistió ca-

racterización inspirada en el modelo y la pompa de los 

narcas orientales. 

El emperador, concebido como dominus, era dueño y 

señor del. poder por si mismo, "elevado por encima de todos 

los mortales por la asitencia divina, ejerciendo su poder 

sin limitación constitucional .. (69). Tal concepción se ma

nif'estó en la titularidad oficial del emperador a quien se 

le dió e1 titulo de dominus et deus basi.leus. 

Todo lo relacionado con el emperador fue sagrado: 

sus habitaciones (sacrum cublculum) 1 sus bienes (sacrae .lar

gi.tiones), etcátera. El cetro, tradicionalmente considerado 

como atributo divino, se convirtió en insignia imperial. En 

el ceremonial de la corte, el emperador tenia un lugar ele

vado frente a los demás sdbditos, que se arrodillaban ante 

41. En los actos públicos solemnes, el emperador era objeto 

de acclamatlo en la que los asistentes (miembros del Senado, 

obispos del concillium, etc) repetían a coro invocaciones y 

(69) PRAHC.I6Cl, P.IETRO DE. op. cit., pag 62B. 
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frases laudatorias al. emperador. 

Una diferencia esencial entre el Principado y el 

Dominado, fue que en éste 6ltimo, generalmente existió un 

poder dividido, ya que lo normal fue la existencia simultá

nea de varios emperadores. rnicialmente se siguió el sis

tema de la tetrarquía instaurada por Diocleciano, pero sólo 

pudo mantenerse bajo su autoridad personal. Luego, en di

versas ocasiones hubo intentos (Constantino, Juliano, 

Teodosio) de volver al mando imperial anico, sin embargo, se 

impuso la evidencia de que era imposible que una sola per

sona gobernase un inmenso territorio dividido en dos partes 

(Oriente y occidente) cada vez más diferenciadas en .lo polí

tico, económico y cultural, y cada una de ellas con proble-

especificos. 

Los sistenas concretos puestos en práctica para 

solucionar ásta dificultad fueron diversos: un único Augusto 

de rango superior, que asociaba al trono uno o varios 

Césares de rango inferior; dos Augustos simultáneos, etcé

tera. Los emperadores en todo caso, gobl!rn"be:n ~n teor!::. e::. 

forma colegiada. A pesar de que cada uno tenia su propia 

capital, su administración, su ejército, sus finanzas y su 

legislación, se seguían concibiendo como si entre los empe

radores existiera unan1m.ttas y puesta de relieve por la pro

paganda oficiali como si no existeran varios imperio:J, cino 
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uno solo, territorialmente dividido en dos partes (70) J cada 

emperador, aunque tenía su propio campo de acción, era 

emperador en todo el. Imperio y l.a legislación tenia validez 

en todo ál. 

Empero, en la práctica esa unanimltas se di6 pocas 

veces, ya que fue frecuente que uno de los emperadores fuese 

de hecho más fuerte que el otro y ejerciese un poder hege

.uónico¡ se dieron también casos en que la ayuda militar de 

un emperador a otro, en momentos muy graves, no se dió, fue 

insuficiente o llegó demasiado tarde. 

El prestigio del emperador y su poder de hecho va

rió seg1ln la persona que ocupaba el. trono y segtln la zona 

del Imperio. Oriente tenia una sólida tradición monárquica 

(persa, egipcia, helenística); existió en esa región un gran 

respeto para la autoridad biperial; fueron muy pocas las re

beliones y quedaron siempre eficazmente sofocadas. A eota 

estabilidad contribuyó el hecho de que las provincias orien

tales estuvieron mucho más seguras que las occidentales con

tra los ataques e invaciones de otros pueblos. 

En Occidente, en cambio, la Monarquia absoluta ca

recí.a tot.alm.ente de tradición. Por otro lado, las continuas 

invaciones y luchas fronterizas llevaron a un fortalecimien-

(70) cfr. BURDESE, A. Op. cit., f'"!l• 
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to del. poder de los jefes mil.itares, el general en jefe 

(magíster mil.ítum presental.ís), al que más adelante se l.e 

designó con el nombre de patricius, fue con frecuencia el 

verdadero gobernante, ya que manejaba la pol.í.tica que debia 

seguir el emperador en turno 1 tal. fue el caso entre otros de 

Estil.icon, Aexio, Riciniero, Odoacro. 

Por otro lado, el sistema dinástico llevó a que, 

an más de uno. ocasión, el t:o::o, e:: ::lgune de las dofi pñrt&s 

del. Imperio, estuviese ocupado por niños (Honorio, 

Valentiniano II, Valentiniano III, etc.), en ese caso la 

pol.itica era dirigida, o por un general o por mujeres de la 

famil.ia imperial, como Justina, Eudoxia, Gala, etc. 

Generalmente, los emperadores fueron personas de 

gran carácter y fuerte personalidad (Diocl.eciano, 

Constantino, Teodosio I, etc.) e hicieron uso de su poder 

absoluto en la dirección de la política y en el. nombramiento 

y control de sus colaboradores. En otros casos, en los que 

la personal.idad del. emperador carecía de vigor, las deci

siones políticas quedaron muy influidas por l.os grandes je

fes militares o por civiles allegados al emperador que ocu

paban un a1to cargo en la administración central o por 

infl.ujo privado en l.a corte, como fue el. caso de varios 

eunucos, entra el.loa, Eutropio o Crisafio. 
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Como hemos visto, a partir del siglo III d. de C. 

no estuvo a la cabeza del IEnperio un prínceps, un primer 

ciudadano, sino un domínus, un señor, un personaje sagrado y 

dueño absoluto del Imperio, ante el cual se tenian que in

clinar todos los ciudadanos sin distinción. 

8. EL COHI'l'ATUS 

El carácter absolutista del Dominado llevó consigo 

la distinción entre funcionarios encargados de servicios p1l-

blicos de la administración central por un lado, y de 

personao al servicio de la persona del emperador y de su fa

milia. Todo el conjunto constituía el comítatus (comitiva) 

(71) imperial que acompañaba al monarca en sus desplazamien-

tos. 

Entre los componentes más importantes del comíta

tus estaban los eunucos de la cámara imperial. (cub.icular.i.i), 

la quarda imperial (schola palatina), l.os secretarios 

(notar.ti), loa cuatro m.inibtros miembros del consistorio, 

los jefes de las tropas móviles de campaña (mag.istri militum 

praesentales o palatini) a disposición permanente del einpe

rador, los jefes de las diversas secretarías (magistri scri

niorum) y todo el nuevo personal subalterno. 

(71) Cfr. BONPANTE, PIETRO. Op. cit., VolWMio 2., pag. 16. 
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EL CONSISTORIO. Durante lns turbulencias de la 

anarquía mil.itar, el consilium principis llevó una vida 16n

guida. En e.l nuevo régimen del Dominado reaparece una ins

titución anál.oga a la que se le di6 el nombre de sacrum 

consistorium. 

A1 consistorio pertenecían altos funcionarios de 

la administración central con funciones heterogéneas, de en

tre dichos funcionarios destacaron los magíster officiorum1 

jefe de servicios do la cancilleria imperial, de la guardia 

personal del emperador y de la policía secreta; el quaostor 

sacri palatii hombre de confianza del emperador que le acom

pañaba, organizaba la corte y preparaba los textos legisla

tivos¡ el comes sacrarum .largitionum, que era aquel. que ad

m.inistrnbn ol. tesoro público; el comes rorum pri..mntnrw::, que 

se encargaba de la administración de los bienes privados del 

emperador. Además, dentro del consistor.tum, intervenían al

tos je:fes milita.rea (magíster militum) y otros dignatarios 

llamados eventualmente por el emperador. 

La dirección suprema de éste consistorio corres

pondió al emperador, y por tanto también las decisiones .. 

Por ello :fue muy variada la competencia del consistorio, al 

que comprendió expresar su parecer sobre todas las cuestio-

que le placieran al emperador someterle.. En él general 
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mente so discutían los proyectos do ley; recibían las 

embajadas y se examinaban sus propuestas; los jefes de l.as 

distintas materias debían darle un informe administrativo e 

incluso se celebraron al.gunas sesiones judiciales, en las 

que se dictaban sentencias imperiales. Generalmente toda 

declaración emitida por el emperador en el consistor.i.um tuvo 

valor de l.c;t (72). 

LA CAHCILLERIA IMPERIAL. Dentro do la corte impe-

rial siguió teniendo gran importancia la cancill.eria. En 

ella destacaron, desdo un principio, los notarios (notar.f..1) 

que al principio fueron simples taquígrafos de origen hu

milde encargados de redactar las actas de todo lo que se ha

cia en el consistorio. Por sus funciones de taquígrafo, se 

ocuparon e intervinieron en la redacción, distribución y 

guarda de documentos. El. notario mayor (primicerius nota

riorwn) era. el encargado de distribuir l.os nombramientos de 

todos loa altos cargos (dignitates) de la administraci6n1 

lo& demás intorvení an en la redacción y distribución de las 

conatitucione~. 

BL PERSONAL PRIVADO. Dentro de la corte tuvo par

ticular rel.ieve el personal dedicado en principio a funcio

nes de carácter privado al servicio del emperador¡ al con-

(12) Cfr. FRAHCISCI, PI!OTRO DE. Op. cit., pag. 6t2. 
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junto de ese personal se le dió el nombre sagrado de cámara 

(sacrum cublculum). Este persona1 estaba constituído 

básicamente por eunucos que eran comprados como esclavos 

fuera del. domesticus (camareros, tesoreros, guardarropas, 

etc.) tenían estrecho contacto con el emperador y con gran 

frecuencia su influjo, su riqueza y su intervención en la 

vida pllblica fueron muy grandes. 

C • LA BUROCRACIA 

Característica del Do11iaado fue la reglamentada y 

frondosa burocracia: .la mll.itia palat.l.na, encargada de la 

administración civil y jurisdiccional., pare.lela, pero com

pletamente deslindada, do la mllitla armata, (ejército). 

Esta burocracia, creada desde el Principado, especialmente 

bajo los reinados sucesivos de Claudia, Adriano y Séptimo 

Severo, tuvo su fin con Diocleciano y Constantino, quienes 

crearon una nueva organización burocrática bien definida y 

bajo las órdenes del emperador. 

Aquella división de atribuciones propia de la res 

pública y que había sobrevivido en parte durante el 

Principado, seg1ln las distintas esferas de competencia del 

Senado, los magistrados y loa comicios, desapareció total --
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mente y cada funcionario, en la medida de su jerarquía o 

posición, actuaba como delegado del emperador lo 

administrativo, judicial o .legislativo. 

La burocracia, entonces, estuvo compuesta, en sus 

cuadros más generales y de acuerdo a los escalones adminis

triltivos, por una burocracia central (prefecto del pretorio, 

jefes de la milicia, cuestor del palacio, notarios, jefes de 

las oficinas de la cancilleria i1r1perial, etcátera) y por una 

burocracia regional (prefectos de la ciudad de Roma y Cons

tantinopla, vicarios, procónsules, cónsul"!& civiles o mili

tares, correctores, praesJ.des, etc6tera), los cuales a su 

vez, auponian, un conjunto de servicios tan numerosos como 

jerarquizados. Rabia un rígido escalonamiento jerárquico 

que tenia su cd.spide en el emperador, de quien todos reci

bían su nombramiento y derivaban su poder. Los funcionarios 

de lll8yor jerarquia eran nolnbrados por un año, después se les 

prorrogaba o cambiaba la función o quedaban vacan tes y en 

di,poni_bilidAd (13). 

A partir de Diocleciano fueron desapareciendo de 

la burocracia los esclavos y libertos imperiales, empleados 

profusamente durante el Principado para el desempeño de va--

('13) Cfr. MOMMBEN, 'l'llEODOR. Compendio de Derecho Rocano Público. Op. 
cit., pag, 483. 
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rios cargos administrativos: y fueron sustituidos por 

soldados burócratas (ya existentes durante el Principado) 

que tenían generalmente grado de suboficiales, vestian 

uniforme y estaban adscritos a unidades militares ficticias. 

A pesar de esa m.ilit.ariz.ación de la burocracia hubo una 

clara separación entre la militia armata (ejército) y la 

militia officialis (burocracia). Así, el imper.ium tradi

cional, que suponía la reunión de la totalidad de poderes, 

tanto civiles y militares, hubo de desaparecer; arrebatando 

a los gobernadores el poder militar, para ser transferido a 

los jefes de las circunscripciones militares (duces); por 

tanto, a partir de ~ate momento, los gobernadores de las 

provincias fueron designados con el nombre de rectores y 

divididos según la importancia de sus provincias, pero sin 

poseer más que atribuciones estrictamente civiles 

(administrativas, financieras y judiciales). 

La retribución oficial de los altos funcionarios 

fue notablemente inferior a la que se habia diofrutado du

rante el Principado; sin embargo, además del sueldo oficial, 

percibian diversas gratificaciones. Una de las fuentes de 

ingreso suplementarias más importantes, fueron 1os suffragJ.a 

o recomendaciones; por los que detentinadas personas, situa

das en un alto puesto de influencia (eunucos, altos dignata-
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rioa de l.a corte) intercedían a favor de un candidato que 

queria obtener puesto de rango medio o inferior en l.a 

administración civil, y por esa intercesión, exigían una 

contrapreetación econó111ica1 tal sistema estaba ya arraigado 

en tiempos de Constantino. Hubo emperadores que intentaron 

en vano acabar con él. óe hecho el sistema se fue 

consolidando y fue aceptado como norma, haat.a el punto '1e 

que en tiempos del emperador Zenón (479-491) gran parte de 

l.a cantidad pagada por el candidato revertía a la corona 

(74). 

Consecuencia de la generalización del. sistema de 

suffragia fue un notable grado de corrupción en l.a adminis

tración pública; los funcionarios que para obtener su puesto 

habían tenido que pagar una fuerte cantidad y que por otra 

parte percibían un sueldo oficial relativamente bajo, se 

compensaban practicando la extorsión sobre sus inferiores y 

aceptando, y aun exigiendo, gratificaciones privadas a cam-

bio de sus servicio11 públicos. 

El mayor atractivo de los altos cargos pllblicos no 

fue, en el. Principado, la retribución econóaU.ca oficial. o 

extraoficial, sino el prestigio social que proporcionaban a 

quien l.os detentaba y la serie da privilegios legales en la 

(7t) Cfr. llURDESE A. Op. cit..' P•9· 285. 
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administración de la justicia y en la. excenaión de im

puestos. En la concesión de puestos era poco determinante 

la experiencia personal del candidato1 so dio, de hecho, 

preferencia a los juristas para los cargos civiles de go

bierno7 a los retóricos para los puestos burocráticos do la 

cancil1er!a imperial y naturalmente a loa militares, en su 

campo. 

Por tanto, la monarqu!a del Dominado se realizó, 

según León Homo "bajo la :forma de una monarquía adminsitra-

tiva" (75) debido a que las diversas carreras del Principado 

se encontraron fundidas dentro de una administración impe

rial única¡ en l.a que el personal que la integró fue nume

roso y, para las categor!as inferiores al menos, constituyó 

una nueva nobleza ostrictamente jerarquizada. 

D .. LAS AlnIGUAS MAGISTRATURAS Y EL SENADO 

A partir del Principado muchas de las magiatratu-

nlaiento del Dominado otra• •ucha• quedaron en el pasa.do. 

(75) POL, LEO• BOMO. Op. cit., pag. 
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Asi, a mnnora de ejemplo, la cue"Jtura y la pretura se habían 

convertido en dos cargos municipales para las dos capitales, 

Roma y Constantinopla; sus titulares eran electos por el 

senado, y confir10adoa por el einperador; su misión consistía 

en organizar los juegos pUblicoa. Los ediles y el tribunado 

desaparecieron convirtiéndose sólo en recuerdo histórico. 

Solamente el consulado conservó cierto prestigio, 

dado que cada año el emperador nombraba dos cónsules, uno 

para oriente y otro para occidente. Sin embargo, con el 

tiempo loa emperadores aswnieron también la responsabilidad 

del consulado y, en el año 367 todos loa emperadores asumie

ron el titulo de consul perpetuus; de este modo acabó tam

bi'n el consulado que, por lo demás, hacia tres siglos que 

babia perdido toda actividad politica (76). 

Por otra parte, durante el Principado, sobre todo 

6ltima fase, esto es en la época de los severos, y 

mucho más durante la época de la anarquía militar del siglo 

III, el Senado babia perdido su importancia política. En el 

Dominado, éste proceso quedó acrecentado por el hecho de que 

loa emperadores rara vez residieron Roma y su contacto 

con el Senado fue mínimo. Por otra parte, el nuevo senado 

creado en Conatantitopla,, no heredó la tradición de poder 

(76) C!r. BONFAHTE, PIETRO. Op. cit., Volumen 2., pag. 18. 
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del Senado romano y se contentó con la modesta intervención 

en J.a vida pública que le conced!a el emperador1 de abi que 

el. senado no realizó ya sustanciales funciones políticas 

legislativas, siendo raraaente oídos en cuestiones políticas 

y l.imitándose, por lo com.Qn, en materia de legislación, a 

servir de instrumento de publicidad de las l.eges imperiales. 

Se dieron, ain embargo, situaciones en que el 

Sene:do ht:!:o c!o ~c:ar 9.rélv~» medidas: por ejemplo, cuando una 

decisión muy urgente había de tomarse en ausencia del empe

rador, o cuando l.os dirigentes de la política imperial., ante 

la necesidad de tomar medidas gravemente impopulares, 

ciaban al Senado en ta.les decisiones. Bn el campo legisla

tivo de hecho su intervención fue mínima: su participación 

en las constituciones imperiales se redujo a ser los prime

ros destinatarios de las más importantes, o a aprobar por 

aclamación ciertas ref'or.aa (por ejemplo la promulgación del 

C6digo 'l'eod.ociano). En alguno& casos el Senado de 

Constantinopla, presidido por el emperador actuó, el. 

campo judicial como una especie de tribunal supremo. 

La asamblea senatorial era presidida por el. prae

fectu6 urbl y scrv!a de marco formal para que adquirieran 

carácter público l.as decisiones de índole legislativa que -
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l.es comunicaba el emperador y, en el. mejor de los casos 

"como eventual. opinión de parte más elevada de las jerar

qui.aa eociales", (77). El antiguo Senado era pues un simple 

recuerdo histórico. 

E. LA REFORMA MILITAR 

Trae varias reformas parcial.es Constantino 

reorganizó el ejército del. Dominado, adaptándolo a las 

necesidades de la época. se creó una clara distinción entre 

dos tipos de tropas: l.os 11mitanei o ripenses, acuartelados 

permanenteioente a lo l.argo de las fronteras, y los co-

mitatenses o pa.latiai, que eran el ejército móvil de cam-

paña, dispuesto a acudir a donde fuese necesario, sin des

guarnecer las fronteras. Los limitane.i ya no estaban bajo 

el mando de los gobernadores de provincia, sino bajo el. de 

jefes militares (duces) cuyo mando, generalmente, 

extendí.a a las tropas de varias provincias fronterizas 

militum praesentalis que era una de las f"iguras más 

importantes de l.a corte imperial.. 

(77) Cfr. BURDESE, A. Op. cit.., pag. 282. 
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El ejército del Dominado no tuvo la disciplina_, 

las virtudes castrenses n..:. la eficacia táctica del ejército 

de las épocas republicana y del Principado. Sin embargo, 

durante mucho tiempo fue un ej6rcito capaz de enfrentarse 

con superioridad a l.as bandas arinadas y mal organizadas de 

bárbaros que fueron durante esta época sus principales ad-

versarios. 

En el proctUiO üa aao;m.o:lhr<J.ciOn del I=p!?rio d~ 

Occidente, en la segunda mitad del. siglo V, los diversos 

cuerpos del ejército que operaban en las regiones invndid8s, 

dejaron de obedecer al mando central imperial a medida en 

que la zona en que operaban quedaba en 1nanos de pueblos 

invasores o de jefe e romanos que no reconocían la soberan!.a 

imperial (78). Eso ocurrió, sucesivamente, en las Islas 

Británicas (450), Africa (455), España (457), Galias (460), 

Lirico (473). Sólo el ejército de :Italia, muy reducido en 

número y constituido al final casi exclusivamente por fede-

rados, mantuvo su obediencia al emperador basta el último 

momento. 

Desde la época del Principado babia existido, de 

hecho, la tendencia a que la profesión de m.il.itar se fuese -

(78) Cfr. Ibídem., pag. 284. 



311 

haciendo hereditaria: los hijos de los soldados y oficiales 

sol~an seguir la misma profesión. A partir de Diocleciano, 

la hereditariedad se hizo obligatoria, aunque parece que la 

norma fue de hecho urgida sin excesivo rigor. El sistema 

del servicio militar voluntario, tradicional en el Princi

pado, no bastó para reclutar los contingentes que resultaban 

necesarios a la nueva administración. En consecuencia, Dio

cleci.ano instituyo también el reclutamiento forzoso# que era 

llevado cada ado en todas las provincias. Afectaba única

mente a la población rural y obligaba a l.os propietarios de 

grandes extensiones de tierras a proporcionar un número de 

recl.utas proporcional a la extensión y calidad de sus tie

rras. A veces el propietario podía librarse de esa obliga-

ción, pagando una determinada suma de dinero. En el 

Dominado hubo, además, nwnerosos sectores de la población 

exentos o excluidos del servicio militar: los esclavos 

(fuera de algunas ocasiones de emergencia extraoi:Uinaria-

11ente graves), loa l.ibertos, los hijos de los funcionarios 

provinciales y de l.os decuriones, obligados a continuar la 

profesión de sus padres, y, desde el siglo v, los colonos 

adscritos a la tierra. 

La generalizeción de la ciudadanía en el año 212 

hizo dcaaparecer el criterio diferencial tradicional entre 

los tipos de unidades del ejárcito romano: legiones (reser-
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vadas a ciudadanos) y auxilia (accesibles a no ciudadanos). 

Por otro 1ado, la necesidad creciente de recl.utar soldados, 

llevó a que se generalizase la admisión en el ejército 

romano do extranjeros, de individuos nacidos fuera de sus 

fronteras. Unas veces, trató de voluntarios procedentes 

de pueblos limítrofes que se enrolaban en unidades romanas; 

pero tambié!in con gran frecuencia, se incorporaron al. 

cijórcito unidadaa milita1:AR procedentes de pueblo:s elicdo:: 

(foederatí). Originariamente se trató de pueblos instal.ados 

fuera de las fronteras del rmporio, aunque unidos a éste por 

un trato de amistad (foedus) en el que muchas veces se 

convenía que el pueblo aliado proporcionase a Roma unidades 

militares. 

Este sistema se generalizó, y cambió el. carácter 

del. ejército en el. sigl.o v, cuando se aceptó dentro de l.as 

fronteras del Imperio, en cal.idad de foedera~l, a pueblos 

que 1o habian invadido (visigodos, burgundios, francos, 

alanos, etc. ) a 1os que se concedieron tierras para que se 

eatab1ecieran en e11aa. Con frecuencia, 1os emperadores de 

Occ!dcnt.ü t.c;¡¡aroa él tiU. tiurvicio tropas de esos pueb1os con 

sus propio• mandos. Esas tropas muchas voces :fueron poco 

adictas y, al. seguir su propia política, más bien que la del 

Imperio, contribuyeron no poco a au ruina. 
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XV. EL DERECHO EN EL DOMINADO Y SUS FUENTES. 

En el Derecho de la época del Dominado se reflejó 

e1 resultado de un proce•o de deicamiento, corrupción e 

infiltración de elemento!I extraños al Derecho clásico 

característico del. Principado. 

La tendencia hacia la coordinación y unificación 

dr.l Derecho y sus .fuentes, ya manifestada en la época de 

Adriano, que truncó la actividad creadora de los magistra

dos, se vi6 reforzada todavia más durante el Dominado, sig

nif'icando el ocaso de las antiguas estructuras republicanas. 

En tiempos de Diocleciano y Constantino, el Dere 

cho tuvo como única fuente formal las decisiones imperiales, 

supeditando la jurisprudencia a la labor l.cgi:Jlntivn de los 

emperadores y, las decisiones de los senadores, a través de 

la correspondencia de la orat.io imperial, no eran otra cosa 

que un nuevo aspecto de la actividad imperial. Así, a los 

juristas se les consideró órganos del poder imperial, y 

laboradorea del emperador, en la f'orm.ación de aquel Derecho 

que la Constitución Antoniana extendió, junto con la ciuda

danía, a todas las poblaciones del Imperio (79). 

(79) cfr. AIUUfOJ:O-RUII, VIC&WTE. Op. cit., pag. 426. 
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Posteriormente, la escisión definitiva de Oriente 

y Occidente, el debilitamianto del. poder unitario central Y 

la falta de adecuación del antiguo Derecho a loa nuevos 

tiempos y a las distintas poblaciones, concurrieron a la de-

cadencia del Derecho, fulminante 

Occidente, y m6s pausadamente en oriente. 

irremediable 

El 'Último intento de preservar el Derecho, con las 

menores modificaciones posibles en su adecuación para su 

reales necesidades, fue realizado por Juatiniano, en su la

bor compilatorla, aunque posteriormente ál mismo se vió 

obligado a sancionar trascendentales cambios, a traváa de 

nuevas constituciones imperiales (novellae). 

Por tanto, en la nueva organización política, el 

emperador representó también la única f'uente de producción 

del Derecho, en donde las constituciones imperiales 

recibieron el nombre de leges, reservado basta entonces, con 

carácter exclusivo, a las leyes votadas por l.as antiguas 

asambleas comicial.es. Bl mismo ius respondend.1. desapareció 

con el prestigio y la autoridad de que gozaron los 

jursiconaultos. 

nombre genérico de ius o 1us votus y, m.6s f'recuentemente de 

iura, por oposición a las leges o const:.1.~ut1ones. 
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A. LAS CONSTI.TUCIONES IMPERIALES. 

El Derecho creado por el emperador a través de 

layes o constituciones destinadas a fundar un nuevo sistema 

jurídico que ragul.ara las relaciones da todos los súbditos 

del I•perio, fueron llamado& e.a su conjunto, ganerales 

consti~utiones o generales l.eges. 

Esta• l.eges generales, para su perfeccionamiento 

podian ser dirigidas a uno de los Senados imperiales, a 

altos funcionarios del Estado cuando contenido 

relacionaba con ·su competencia, o bien, notificadas a todos 

loa habitantes del Imperio, esto es, promulgadas. 

Las constituciones imperialea con•ervaron, en éste 

período, en general las mismas denominaciones de la época 

clásica, aunque en el fondo fueron muy distintas. Lo:J prin

c.lpal.es tipoa de constituciones fueron: lou adicta, las 

tiones, los mandata; las sanctiones pragmaticaa, los 

cripta y los decreta; de ellas, laa cuatro primeras fueron 

consideradas leges generales, y las dos últimas l.eges 

speciales o personales (80). 

(80) Cfr. 90.,'AllTB, PIETRO. Op. cit., Voluaea 2., paga. 33 y 34. 
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Los edíctas, eran las leyes publicadas directa 

mente ad popu.lwn, o dirigidas a la población de una deter

minada región, provincia o ciudad, o bien se dirigían a los 

a6a elevados f'uncionario• del Imperio, a quienes se confiaba 

la misión do derlan publicidad, por lo que los prefectos 

pretorios debían encuadrar sus propios edictos. 

Las orat1oaes fueron la deri vn.ción de aquellas que 

promov!.an los aenadoc:onsultos durante el Principadoi pero 

que a.partir del Dominado se equipararon a una l.ey imperial 

que, para que tuviera vigencia plena era promulgada y leida 

ante el Senado de Roma o Constantinopla (81). 

Los .mandata eran decisiones administrativas que, 

durante el Dominado, perdieron su .carácter de fuente del 

Derecho, ya que laD i:u;truccione& dadas a los funcionarios 

en particular so impartieron mediante leyes generales. 

Las sanct:iones pragmat:icae erati, por lo general, 

di•posiciones relativas a provincias concretas o a determi

nado grupo de personas, destinadas a resolver problemas 

transitorios, pero emitidas por razones de urgencia, y en.si 

siempre a petición de autoridades o entidades públicas ( 92) • 

(81) Cfr. BBRGER, ADOLI". Op. cit., pag. 611. 
(82) Cfr. ARUOIO-RUII, VICENTE. Op. cit., pag. 427. 
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Sin embargo, en el caso do que una pragmaticum contuviera 

principios generales, la misma sólo teni.a valor si so oponía 

a las demás constitucionesJ en co.m.bio, permanecieron en 

vigor los privilegios personales que hubiera concedido 

aquella misma pragmáticaJ empero el mismo Justiniano no se 

mnntuvo firme en estos principios y, en algún caso, declaró 

que l.a prag-mática fuera válida a pesar de su oposiCi6n con 

ley general (83). 

I:n aGtoi 6pocoi, ol u¡¡o ;.· n.uto:-!dn.d de lo::: rc::c:.ip::: 

cayeron en desuso; el. último periodo en que florecieron fue 

el de Diocl.eciano. La decadencia de la j ureiprudencia, la 

ignorancia y la confusión que surgieron dentro de l.a prác

tica juridica hicieron arriesgado el uso de los rescripta. 

Constantino declaró nulos todos los que no estuvieran con

formes con las reglas de Derecho, ya que los jueces debían 

seguir la prescripción del Derecho del Estado; Arcadio, 

el año 398, declaró que los rescripta debían tener fuerza de 

ley para el caso, para la persona o para lo que hubiera sido 

promulgado; Valentiniano III y Teodosio II impusieron que 

tenían valor general, cuando expresamente se declarara que 

el principio juridico que ellos enunciaban debia igualmente 

(83) Cfr. PRUCISCI, PHTRO DB. Op. cit., pag. 671. 
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ser aplicado a todo caso del. mismo género1 Justiniano, por 

su parto, ordenó que la interpretación de un principio 

jurídico contenido en las sentencias dictadas por el 

emperador, debía devenir ley en todos los (84). 

Los decreta también fueron perdiendo su importan 

cia, bien porque rara vez decidía el emperador personalmente 

las controversias, bien porque los decreta terminaron por 

formar parte de los rescriptu.m; Justiniano, sin embargo, 

atribuyó al decreCum el valor de ley cuando fuera dictado en 

presencia de las partes. 

Un problema latente, era la aplicación de tales 

constituciones a raiz de la ecisión del Imperio¡ hasta fines 

de 439 los edicta y las otras legos generales dictadas por 

uno de los Augustos, tenían vigor en todo el. Imperio, de tal. 

forma que l.l.evaban el nombre de ambos gobernantes. A partir 

de Teodosio II, la. validez de l.aa constituciones dejó de ser 

apl.icado en todo el. Imperio, ya que con l.a entrada en vigor 

del. Código 'l'eodoaiano, estableció que l.as sucesivas 

aovellao y leges dictadas por uno de l.os emperadores no 

(Bt) Cfr. BOJfP'AllTB, PJBTRO. op. cit., Volu..11 2., pag. Jt. 
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hubiese transmitido con una adecuada sanctlo pragmatica 

(85), m's el otro emperador era libre para rechazarla o para 

modificarla .. 

B. LA. DBCADEHCIA DB LA JURISPRUDENCIA Y EL EMPLEO DE LAS 

L~ inata.uraci6n del Dominado y, con él, el aban 

dono de la antigua pr6tica del Derecho, provocaron, sobre 

todo durante el siglo IV d. de C., una repentina decadencia 

de la jurisprudencia; dado que sus cultivadores, no eran ya 

laa principales cabezas de la elite gobernante e inte1ec

tual. A partir de entonces ejercieron su oficio por la re

muneración, sea en cargos públicos, sea en la del litigio o 

en laborea didácticas, y, a lo cual hay que agregar que el 

estudio de J.a teología llamaba ús la atención de los mejo

res y da brillantes eatudioaos quienes antes prefer!an a la 

actividad juri11prudoncial. 

Bl principal quohacar da loa estudioso& del Dere 

cbo, fue la tarea de .. simplificación, unificación y actua

lisaci6n de los 1ura .. (86), por lo qua necesariamente deb!an 

(85) cfr. llUQBR, ADOLP'. Op. cit., pag. &H. 
(86) AUJIGIO-RUIS, VIC!lrl'l!I. Op. cit., pag. 355. 
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recurrir sobre todo a los comentarios de Ulpiano, Paulo, Y 

Modestino y a la obra institucional do Gayo convirti6ndose, 

en loa elementos do la nueva cultura j uridica. 

Para hacer accesible el manejo de obras clásicas, 

f'ue emitida una serie de constituciones que buscaban el re-

medio do simplificar la labor de los que ejercian la prác-

tica de.l Derecho, y para evii::.csr con!uliionaii Uc.bi'1o a la. pro-

liferaci6n de comentarios de las opiniones de los j urispru

dentes. La autoridad imperial, comenzó por excluir algunas 

obras y confirmar otras. As!, Constantino, en el 321 prohi

bió la utilización de los comentarios atribuidos a Paulo y a 

Ulpiano sobre Papiniano, ya que "babian depravado su doc

trina '1 
( 87) 1 la misma exclusión se hizo 1uego sobre las no-

tas de Marciano, pero también se afirmó la doctrina conte

nida en otras obras, asi una constitución del 327 dio 

lor excepcional a la colección de las sente.at.tao de Paulo. 

La llamada Ley da Citas, emanada del emperador oc 

cidental Valentiniano III en 426, dio un criterio tajante y 

casi mec,nico para determinar que parte del conjunto j uris

prudencial podía invocarse con valor vinculante para el jues 

y de qué -nera éste debia hacer su deciai6ni en ella sólo -

(87) FRJUICJ:&el, PIBTRO DB. Op. cit.~ pa9. 674. 
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los 1ura de Papiniano, Paulo, Ulpiano, Gayo y Modestino eran 

confirmados Derecho vigente1 además, no siendo 

caso un6nime lA doctrina de los cinco, el juez debia 

decidirse por la opinión mayoritaria, atribuyendo a Papi

niano un voto extra para el desempato y, sólo en el caso de 

no obtener mayoría el juez podía elegir alguna de las opi

niones. 

Teodosio II, emperador de la parte Oriental, dis 

puso que en su Codex insertara la constitución de 

valentiniano III, por lo que amplio la con~irmación del va

lor de las opiniones de los juristas; además, dispuso que se 

utilizaran loa escritos de todos loa otros juristas citados 

por aquellos cinco, con el requisito del cotejo de las obras 

por ellos consultadas, requisito que muchas veces no fue sa

tisfecho, pues aquéllas, o habían desaparecido, o sól.o exis

t!an al.gunoe ejemplares en los grandes centros urbanos. 

De todos modos, l.a ley de Citas, coactaba el exa 

men critico del juez y desalentaba, por consiguiente, la l.a

bor creadora de l.os juristas de la época, al. ser cristali

zada l.a juriaprud•ncia como fuente d•l 1Mrtitt:1fu.,1 di"ro"iei6n 

que ae mantuvo en vigor durante más de un siglo, mantenida 

por Justiniano en su primer Código, y sólo fue derogada por 

él, deapul!ia de publicar el. Digesto. 
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C. LAS COMPILACIONES 

En las condiciones tan cambiantes en que se en 

centraba el Imperio era extraña incluso la terminología del 

Derecho romano, particularmente en sus leyes más antiguas, 

por lo que fue preciso realizar una serie de compendios y 

colecciones de iura y de legos, para tratar de dirigir la 

aplicación práctica del Derecho y reducir las dificultades 

del estudio y del. uso de las fuentes. De ásta actividad ju

riaprudoncial poatcláaica, destacaron las compilaciones de 

iura, las compilaciones de leges y las compilaciones mh.:tas 

de iura y leges, laa cuales daban una visión unitaria del 

ordenamiento vigente. 

COHPILACIOHBS DB ZURA. Para conocer y aplicar los 

iura no era posible que J.oa prácticos del siglo IV y V se 

dedicaran a la lectura directa de las grande& obra• cl,sicaa 

(88). De abi que loa juristas se dieron a la tarea de pro

ducir breves aanualea de escritos de los juristas clásicos, 

que re•pondieran a las nece•idadea de u•o diario. Loa 

critos má• importantes fueron: el Libro de Reglas de 

Ulpiano, cinco libros de Sententiae do Paulo, el Epitomo de 

(88) Cfr. tbld-., pago. 683. 
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Gayo, los Libri B'xcusationum de Hodestino, los Escolios 

Sinaíticos, las Notas de Trifonio y de Paulo, etcétera. 

COMPILAC:IONBS DE LEGES. La necesidad de colee 

clonar las constituciones, ya se había dejado sentir en el 

Principado, lo que inspiró a Papirio Justo a realizar una 

colecci6n de veinte libros de las constituciones de la época 

de Marco Aurelio y de Lucio Vero. 

Durante el reinado de Diocleciano se publicaron 

dos colecciones de Constituciones realizadas por Gregario y 

Hermogeniano, denominadas Codex Grogorianus y Codex 

Bermogen.íanus. 

La primera colección :fue la más rica y voluminosa; 

pues compuesta entre el 292 y 293, contenía, sobre todo res

cripta, a partir de Adriano. constaba de catorce l.ibros, 

divididos en títulos, dentro de los cuales las constitu

ciones imperiales aparecían en orden cronológico. 

Bl Código Hentogeniano, también compilado en forma 

privada, constituyó un a~ndice del Gregoriano, en un solo 

libro dividido en titulas; contenía f"undamentalmente res

crjpta de Diocleciano de los años 293-94. 

Ambas compilaciones tuvieron amplia difusión, 

siendo usadas incluso para otras compilaciones de caracter 
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oficial. En el año 429 Teodosio II, dispuso que se tomaran 

como modelo para su colecci6n de constituciones. Por tanto, 

ordenó en una do sus constitueionos que una comisión de die

ciséis miembros, se avocara a la recolecci611 de las legas 

generales a partir de Constantino; autorizando esos 

comisionados para suprimir de sus textos todo lo retórico y 

superfluo, cambiar la expresiones ambiguas, corregir las 

incon9ruanci"s y eñcCi= lo que íuere necesario. La ordena

ción debía ser por materias y, dentro de éstas, por orden 

cronol.ógico; además .las constituciones no recogidas en el 

Codex quedaban fuera de toda vigencia (89). 

Promulgado en febrero del 438 y registrado en so 

lemne oesión del Sonado romano, a fin de ese año entraba 

vigor con el nombre de CodeK Xebodos.111nus. Bl!lte código se 

envió a Occidente, con una sanct.J.o pragmat.J.ca a Valentiniano 

ZII y fue presentado al Senado, el que lo aprobó. Empero, 

tal código fue la única compilación oficial del Imperio 

Romano de Occidente verificada con las adaptaciones romano 

b4rbaras, fue la única legislación romana conocida, y tuvo 

::ll!, -üll OociCiente, mayor vida e influencia que en Oriente, 

ya que en esta última :ona fue reemplazado por la compila

ción de Justiniano. 

(89) C:fr. AJUUfOIO-RUII, VICSJrrS. Op. cit. 1 P"!l'• t30. 
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COMPILACIONES MIXTAS DE IURA y LEGE:S. Las prin 

cipales compilaciones do óste tipo fueron los Fragmenta 

Vaticana, divididos en titulas y cada uno de ell.os integrado 

por pertinentes fragmeñtos de Papiniano, Paulo y Ulpiani> y, 

de constituciones imperiales; la Colla tío Legwn Hosaicarwn 

et Romanorum, compuestas tanto para comparar los principios 

del Derecho mosaico como los del Derecho romano, fueron 

extraidoa, los primeros, de antiguas traducciones latinas de 

los texto» b!.blicos y lo:s :segundoR- de diversos pasajes de 

Gayo, Papiniano, Paulo, Ulpiano y Hodestino y, de 

constitucionea extra.idas de l.os códigos Gregoriano y 

Hermogeniano¡ las Legas Saoculares contonian iura y 

constituciones posteriores a Constantino. 

D. LAS LEYES ROMANO-BARBA.RAS 

Poco más de una generación después de publicarse 

e1 Codex Theodoslanus, cayó el Imperio romano de occidente 

al terminar e1 siglo V, todo el Occidente dol t:mperio se ha-

1laba en manos de loa reyes germánicos, loa cuales diapo

nian, de facto, de una aob.9rtu1.í.ct pl.;in,¡;,, t.:i:::ito :::::ib::-e :su 'J'""ntflt 

como sobra la. población autóctona romana o romanizada. 

Ambos elementos de la población permanecieron, en general, 

sopu.rndos jurídicamente los germanos vivían ~undamentalmente 
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según el Derecho germánico de su propia estirpe1 la pob1a

c.ión romana, según el Derecho romano, en sus dos categorías, 

los !ura y las legos. 

Para hacer más fácil la aplicación del. Derecho, 

algunos jefes bárbaros siguiendo la técnica romana, intenta

ron realizar códigos o compilaciones de sus propias l.eyes 

as.! como de normas romanas para aplicarlas a sus súbditos 

romanos. 

Estas circunstancias sa reflejftron e:: l:t c:::-co.ción 

de las Legos Ro.mana e Barbarorum, las más importantes fueron, 

la Lex Romana W.1s.1gotborum y la Lex Ro.mana Burgundionum. 

La ley romana de los visigodos fue llamada también 

Breviario de Alarico, ya que fue ordenada por el rey Alarico 

IX (485-507). Compuesto con extractos de diversas obras, 

colocados unos junto a otros sin ninguna elaboración y sin 

ningún ordenamiento lógico, éstos extractos fueron tomados 

de 1os CócUgos privados ya mencionados, del Código Oficia1 

de Toodoaio II y de nuevas constituciones publicadas des puéis 

(novelas teodosianas y poateodoaianaa). As!, como obras de 

Pau1o, un resumen de Gayo y pasajes de las Responsa de 

Papi.niano. E!!t=. le;t cj:.rcló üuruule largo tiempo influjo 

sobre la Europa Occidental, y aunque f'ue derogada posterior

mente en el año 654, continuó siendo estudiada en las escue

las como instrumento de conocimiento del Derecho y como 

fuente del Derecho romano en el reino de los Francos (90). 

(90) Cfr. BOKP'UTB, PIETRO. Op. cit., Volu.m.oa 2., pag. 45. 
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una compilación parecida a la anter~or fue la Lex 

Romana Burgundjonum, en la que ol rey Gundobado (474-516), 

de~pué• de haber f'ijado las leyes germ6.nicaa de loa burgun

dioa, quiso dar a los romanos que vivian en su reino una co

lección de normas que facilitaran la resolución de sus con

troversias. Este código, unitario y orgánico, dividido en 

cuarenta y seis libros, tuvo por f'uente los códigos 

Gregoriano, Hermogeniano y el Teodosiano; algunas novella, 

las Sentencias de Paulo y una obra de Gayo, indicada como 

Regula o Specles~ tales textos e&taban resumidos de tal 

modo, que m6s que una reproducción como la precedente, fue 

una codificación con faltas y con intrusiones, acaso invo

luntarias, de principios del Derecho germánico. 

Diferente fin perseguía el Bdíctus 'l'ehodorící, la 

compilación ordenada por el rey de los ostrogodos a princi

pios del siglo VI. Toodorico, considerándose como represen

tante del emperador, único que podia dictar leges, llamó 

ed.ictum a su propia codificación. Su propósito era redactar 

no un código completo, sino una colección de normas para ser 

aplicadas tanto por los godos como por los romano•. 

Dividido en ciento cincuenta y cinco capituloa, cuyas fuen

tes fueron las mismas que ·las del Lex Romana Burgundionum; 

no conserv6 las indicaciones de las fuentes y sus textos 

fueron austituidos por paráfrasis. 
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Ln importancia de estas compilaciones romano bár

baras tuvieron, según Bonfante, (91) valor desde el punto de 

vista de la historia del Derecho Romano, por l.o que atañe a 

las fuentes que consultaron, ya que sirvieron de base para 

el conocimiento de instituciones jurídicas romana& muy 

antiguas. 

E. EL CORPUS IURIS CIVILIS 

Según la división tradicionalmente aceptada de .los 

periodos de l.a biatoria universal, la calda del tlltimo 

emperador romano de Occidente en el año i176 d. de c. termina 

la Edad Antigua y comienza la Edad Media. Sin embargo, lo 

que en realidad existió, fue una ámplia zona de transición, 

que comenzó casi inaesablemente, mucho más pronto para cesar 

también de modo paul.atino bastante después de esa fecha. 

Bn efecto, mucho antes que cayera el Imperio de 

Occidente, babia comunzado ya l.a decadencia de la cultura 

romana y l.a cristianización del Imperio; la evolución social 

y económica así, como la continua afluencia de e leme¡¡ tos do 

origen bárbaro, habian puesto los cillientos sobre l.os que 

babia de asentarse el. mundo de l.a Al.ta Edad Media. 

En Oriente las cosas fueron do otro modo, por el.lo 

(91) Cfr. Ibídem., pag. ts. 
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el Imperio continuó subsistiendo hasta el ocaso de la Edad 

Media, no sólo como idea sino también realidad, de modo 

que el. Derecho romano mantuvo su vigencia no como en 

occidente, por la ley do J.a inercia, sino por ser parte in

tegrante de un ordenamiento estatal vivo. 

Empero, ni siquiera el Imperio bizantino permane

ció inmutable, ya que al tiempo de la expansión del. Isl.am, 

el Oriento tuvo que adaptarse a tales transformaciones1 por 

ello, ~ poGar de h1 continuidad de Est::d.o, Ca::-ocho y tradi

ción cultural. romana, el Imperio Romano de Oriente babia de 

conducir a una nueva época. 

El siglo VI, el siglo de Justiniano, fue uno de 

los más importantes¡ ya que éste emperador, que subió al 

trono en el año 527, consagró toda su vida intentando res

taurar l.a unidad romana y cristiana, a través de su programa 

político, rel.igioso y l.egisl.ativo. 

su pol!tica exterior, que le llevó a la recon

quista del norte de Africa, de Italia e incluso de una por

ción de España estuvo al servicio de su misi6n1 lo estaban 

también su actividad constructora en todas l.as partes del. 

I::.por!o y alugulC1raitu1te en constantinopl.a; en cuanto a su 

política religiosl!!!I, éstn tendió a olimina.r "osciaiones dog

máticas y a una firme dirección de la Iglesia por el empara-
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dor" (92); por último, como medio indispensable para alcan

zar todos sus fines, trató de hacer una reconstrucción de 

todo el sistema f~ridico. 

El programa legislativo de Justiniano se desarro 

116 por grados, y fue ampliándose y complementándose hasta 

alcanzar el plan de una compilación de todo el Derecho exis

tente; por ello :fue considerado como "el intermediario entre 

la romanidad cl6sica y el mundo moderno" (93); ya que, puso 

de manifiesto l.os fundamentoH del domln.Lo quo e!. pen:!.!e.mi""nto 

jurídico romano ejerce sobre la humanidad. 

Para cumplir con su programa, Justiniano encargó a 

una comisión de experimentados funcionarios, abogados y pro

fesores de Derecho una codificación de las leges (el 

C6dlgo), una compilación antológica de los grandes juriscon

su1tos (el Digesto) y la redacción de un manual de Derecho 

con vistas a la utilización didáctica (las Instituciones). 

Luego, con posterioridad al Código público un centenar de 

nuevas constituciones (las Novelas). Atribuyéndole valor de 

ley vigente, no sólo al Código y a las Novelas, sino también 

se lea atribuyó tal carácter al Digesto y las 

Instituciones. 

Con esta finalidad práctica, tanto las antiguas 

legas como los iura fueron modificados en todo l.o necesario 

(92) IWNKEL, WOLPOMO. Op. cit., pag. 171. 
(93) Lec. cit. 
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parn podar &er aplicada& y obtener el caracter de ley actual. 

y vigenteJ hubo, por tanto, la necesidad de cercenar partes, 

añadir otras y eliminar las contradicciones y oscuridades de 

l.oa textos (94). En efecto, el mismo Juatiniano en su cons

titución de Tanta declara haber concedido a l.os compiladores 

"l.a facultad de añadir, quitar y modificar los textos con-

sultados" (95). 

No obstante lo anterior, ea importante advertir 

que si bien los fragmentos de escritos juridicos y de cons

tituciones imperiales no fueron escritos sin Glteración al

guna, también no es menos cierto que el. móvil que llevó a 

Justiniano a realizar tal compil.ación, fue el de darle vi-

gencia de ley a un conjunto de normas jurídicas que habian 

caldo on dosuso. 

En su conjunto, la legislación de Justiniano tuvo, 

desde sus orígenes reconocimiento legal., incluso 

Occidente, ya que, algunos reyes bárbaros poseyeron o fin

gieron poseer algunos territorios en nombre del emperador; 

empero, pocos años después (568) la inv11ci6n d"' lo!t lombc.r

doa consumió la separación de Oriente y de occidente y lanzó 

definitivamente a la misma Italia y a la mayor parte de sus 

regiones al nuevo mundo romanogermánico. 

(9t) Cfr. LAPIBl:A BLLI, UaEL. Op. cit., pag. 275. 
(95) BOHP'ARTB, PIBTRO. Op. cit., Volumen 2., pag. 76. 
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Las modi:ficaciones posteriores y l.ns elaboraciones 

bizantinas del Derecho Justiniano provocaron graves quebran

tos al texto original; sin embargo, una nueva historia del 

Derecho romano se abr!a en occidente a partir del Corpus 

Iur1s C1vll.1&, cuya autoridad en siglos posteriores y gra

cias a la escuela de Bolonia, se extendió enteramente por 

toda Europa, para constituir la base del Derecho y de la 

cultura jurídica en todos los puebl.os civilizados. 



CONSIDERACIONES FINALES 

A. ROMA COMO ESTADO 

La organización política ea caracterietica de la 

sociedad humana, la cual fue evolucionando basta adoptar la 

forma unitaria y suprema del Estado. Grupos politicoe ante

riores al Estado fueron aportando elementos para constituir 

tal organización. El ejemplo cl,Dico lo oa r:.c:::., i:;,t:: abarca 

una etapa de quince siglos que va desde la forma tribal, pa

sando por las for1nas intermedias hasta llegar al Estado 

:Imperialista. 

La tribu fue la forma original de la población del 

Tibor, llegando en su florecimiento final a realizar por 

primera vez, el tipo constitucional del gran Estado, cuya 

herencia y tradición hubo de sor recogida por los Estados 

modernos, gracias a su profunda originalidad. En el siglo X 

a. do C. , cuando inmigraciones indoeuropeas fijaron su mo

rada en la región del Lacio¡ el régimen de la ciudad aún era 

desconocido, incluyendo la población del Palatino .. 

Posteriormente, latinos y sabinos, elementos etnicos, gunu

radorea del futuro pueblo romano, condujeron en un principio 

su vida política y social en aquella estructura de los gru

po• primitivos (la gens) orgnni::ada para el cumpl.imiento de 

fines de orden y de defensa. Siendo estos el.emontoe, las -



334 

razones determinantes del nacimiento de los grupos gentil.i

cios. La constitución de estos, descanso en el roeonoci-

miento de la autoridad de un jefe supremo, definidor y man

tenedor del orden1 en donde, el vincul.o que ligaba a los in

dividuos con su jefe, el pater fa.mi.lías, no solamente tenia 

su funda.mento on la sangre, sino en ol sometimiento a su au

toridad !fO~renn, 

En esos agrupamientos polí. tices se formularon las 

lineas cardinales de todo un sistema juridico-politico de 

primer orden, sobre todo en lo relativo al poder absoluto, 

omnicomprensivo y autónomo del señor o jefe, a l.a subordina-

ci6n del individuo al. grupo y al vinculo que une a todos en

tre si con relación al soberano. La unión de estos grupos 

priir.itivos que contaban con la disciplina inás rigurosa, la 

unión hacia el interior del grupo y la capacidad para la de

fensa hacia el exterior, dieron lugar a la formación de pe

queña a aldeas y a la constitución de tribus, que a su vez, 

dieron origen, a una nueva forma de comunidad política, la 

ciudad (civitatri). 

En el año 753 a. de C. (Lecha tradicional de la 

fundación de Roma), aparece esta, sin ell\bargo, al surgir 

como un grupo político unitario y supremo, no desaparecieron 

los grupos. politicos menores (las gentes), sino que conser

varon a travVs de varios siglos su viaja ostructura... En -
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efecto, tres siglo& pasaron, con los etruscos .en la Toscana, 

los griegos en el sur de la peninsula y con los l.atinos en 

el Lacio, un nuevo concepto, cuya introducción representó 

una de las 1116.s grandes revoluciones politices que nuestro 

mundo occidental ha conocido, el de la ciudad o c.i.v.i.t.as. La. 

civitas contenía la estructura politica del poder con sus 

órganos fundamentales; el rey, las asambleas del pueblo y el 

Senado, quionos, compartieron en los primeros tiempos esta 

formula constitucional. 

A partir de la primera mitad del siglo vr a. de 

c., tras la invación etrusca en la península, la ciudad

Bstado romana evolucionó hacia una franca realeza militar, 

que se prolongaría cerca de un siglo y cuyo término fue mar

cado por la revolución patricia del año 509 a. de c. El re

sultado de esta reacción nacional, puede traducirse en una 

transf'ormación política de la ciudad-Estado, bajo sus dos 

f'ormas cl.ásicas y sucesivas reapectivam.ontez la aristocráti

ca que se sustentó en el principio del nacimiento, que tuvo 

lugar en el siglo V en la República patricia y la aristocrá

tica que tuvo su f'undamento en el principio de la riquoz.a, 

que se di6 del siglo IV al III a. de e. en la República pa

tricioplebeya. Esta transformación política interna vió 

reforzada por los grandes hechos de la etapa de la expan

si6n1 la conquista del Lacio y de la cuenca del Meditorrá-
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neo, lo que di6 por resultado el cambio de la civitas al 

Estado, preparando, aai, el tlorecimeinto de nuevas formas 

constitucionales. 

En el siglo XI a. de c., tra• l.a cortina protec 

tora de J.a Constitución tradicional, se formó una potente 

ol.igarqu!a, que desde su acrópolis senatorial, impuso a los 

demás órganos (magiatradoa y asambleas popul.ares), su pree

minencia. pol.itica, Y:J! 1H::ebó por ee:iee::i.t::::- da hacho toda. la. 

cosa pública (res públ.tca) entre sus manos, finalmente y 

como evolución de la propia estructura política, con el pro

greao de la antigua idea monárquica se concretó en l.a aeen

ci6n gradual del poder militar, el establecimiento dol r&!ligi

men personal, dol cual el Principado, primero, y el 

Dominado, después, constituyeron, en el seno del Estado 

mano, las dos realizaciones cnncretaa y auceaivaa. 

En base a lo anterior, creemos po•ible sostener 

que Roma do un modo general, conoció las di vera as f'orm.a• de 

organización politice, que van desde una incipiente sociedad 

politica, f'ormada por el conjunto de aldea• establecida• en 

~l !'~l=:t!:.o, ¡;;.¡¡;.nüo por la iorma de una ciudad-Eatado con 

elementos latinos, primero y etruscos, dospuda, para conver

tirse posteriormente en un vasto Estado territorial. 
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B. LA ESTRUCTURA POLITICA DE ROMA 

COMO BASE PARA EL ANALISIB DEL PODER PUBLICO CONTEHPORA-

NEO 

Puesto que el poder público ea una fuerza de domi

nación sol:Jre la sociedad, que se impone por medios que van 

desde al consentimiento espontáneo de loa individuos hasta 

la coacción física irresistible, la indaqación da su oriqen 

y justificación ha sido siempre un tema controvertido. En 

este sentido, Bobbio expresa que tal justificación 

"transforma una relación de mera fuerza en una relación ju

rídica" (1). Asi, pues, concebido el poder público como 

aquel instrumento capaz de estal:>lecor orden en la sociedad, 

atribuyendo a sus miembros lo que con referencia a un todo 

les corresponde en derechos y obligaciones, es preciso que 

tal poder sea roqulado en ?>ase al Derecho. 

En consecuencia, loa fines del poder pÚblico, 

siempre subordinados a l.os del Estado, deben estar :fijados 

en normas jurídicas, en las que se prevea y recjule todo lo 

referente a su ejercicio. sin embargo, para que éste poder 

de dominación sea vñlido, debe de estar fundado tanto en el 

principio de legalidad como en el. de legitimidad. La dife

rencia ent.re tales principios consiste en que la legitimidad 

(1) n.onn10, HORDERTO T BOVERO, WICBELANGELO. Orlg•n y F1u1d .. aato del 
Poder Politico. Traducción Joai Fernandoa Santill¡n. Editorial 
Orijalbo, s. A. Cuarta Edición. México, 1985. Pag. 24. 
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hace referencia al titulo del podor y la legalidad, 

bio, alude a su propio ejercic:io; en otras palabras, "cuando 

se exige que ol poder sea l.egitimo, se pide que quien lo de

tonte tenga derecho de tenerlo y, cuando se hace referencia 

a la legal.idad del. poder, se pide que quien l.o ejerza lo 

haga de conformidad con reglas establecidas" (2). Aplicando 

estos principios al tema que nos ocupa, es posible sostener 

que tanto el titulo como el ejercicio del poder público 

existieron aquel.l.as autoridades que gobernaron a Roma. 

A la cabeza de la ciudad-Estado, constituida esen

cialmente por la organización gentilicia, se encontraba un 

rex, es decir, aquel jefe establo y titul.ar de un poder uni

tario dentro de la comunidad de ciudadanos, cuya investidura 

se hacía depender de una serie do tres actos z la creatio por 

parte del interrex, unida a la auctoritas de los patres; la 

.!ex cur.tata por parte del populus; y, la inauguratio por 

parte do los augures. De esta manera, el rey no podía go

bernar en las organizaciones gentilicias sin haber obtenido 

la aprob1tci6n de los patres, así, como tampoco podia dirigir 

sacerdotales sin conseguir el consentimiento de los dioses. 

En cuanto al origen y a la extensión de los pode-

(2) Ibideia., pag 30 
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rea del monarca, éste los ejercia en baso al "1mper1um", o 

sea, en aquel podor soberano, unitario, originario e ilimi

tado, que se encontraba regulado do acuerdo a las necesida

des de l.a ciudad-Estado. Con el advenimiento de l.a realeza 

etrusca, el poder pol!tico que éste ejercicio sobre la comu

nidad de l.os ciudadanos, estuvo legitimado marginal.monte por 

los órganos que tradicionalmente se consideraban competentes 

para al.lo. Poro, como su dominio en Roca. fue eminentemente 

tiránico y su poder esencialmente militar, no pudo resistir 

durante mucho tiempo, provocando con ello su expulsión de la 

ciudad. 

Tras la calda de l.a Honarquia etrusca y l.a corres 

pendiente victoria olig6rquica, se colocaron a l.a cabeza de 

la ciudad el antiguo consejo real (Senado); sin embargo, 

esta victoria de las gentes patricias, no signi:fic6 yá, una 

regresión a la etapa real; el consejo de los patres, no po

día. ejercer ol poder colectiva.monto, y tuvo quo recurrir n 

un poder ejecutivo que representara a la c.ivítas y ejerci

tara el mando (.imperíwn), que los propios patres, detentado

res de los auspicia, le transmitieron. Así, la autoridad 

real fue sustituida por un colegio de magistrdos, que usur

pando funciones políticas y militares del rey, confinaron al 

moa.arca al campo religioso. De cota manera, el gobierno fue 

otorgado a dos aagistrados (cónsules) cuya autoridad impli-
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caba una serie de poderes derivados do su lmperíum. Este 

imperium fue concebido dentro de la Constitución republicana 

como un poder unitario y omnicomprensivo bajo dos aspectos 

distintos, según se ejerciere dentro de la ciudad (.imper.Lum 

domi) o fuera de ell.a (.imper.i.wn mil.ttao). 

Sin embargo, las necesidades impuestas por lo.a 

conquistas, dieron como resultado la creación de un gran nú

mero de cargos públicos que pudieran satisfacer las necesi

dades colectivas; por ello, de acuerdo al tipo do funciones 

que ejercieran los magistrados, era el tipo de ímperium que 

ostentaban, con el.lo se marcaba un freno a sus facultades, 

no pudiendo, por tanto, extralimitarse en el ejercicio de su 

lmperium. 

En los albores de la República, e1 nombramiento do 

1os magistrados se hacia de acuerdo a las formas monárqui

cas, en las que los magistrados o el pontifico máximo desig

naban al sucesor. Posteriormente, el magistrado proponia a 

l.os comicios, por tribus o por centurias, una lista de los 

posibles candidatos, y estos votaban de a cuerdo a la inves

tidura del magiatrado. Con el tiempo, comenzó a ponerse en 

práctica la elección por sufragio en las asambleas del pue

blo; con ello el cargo de magistrado se convirtió en un 

puesto de elección popular. El conjunto de los actos ten-
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dientes al nombramiento del magistradro so llamó creatio, 

cuya iniciativa se atribuía al magistrado presidente de la 

asamblea, quien proponía con la fórmula de la rogatlo, la 

lista de los candidatos por seleccionar, previa ratificación 

del SonadoJ los participantes en la asamblea escogían al. fu

turo funcionario mediante su voto. Finalmente el magistrado 

que había presidido la asamblea procedía a la proclamación 

del elegido. 

El magistrado no podía entrar en funciones sino 

basta que buebiere sido elegido por los comicios y ratifi

cado en su cargo por el Senado, mediante la Lox Curiata de 

Imperio, la cual, confería al magistrado su imper.iwn; sin 

embargo, los profundos cambios que sufrió la sociedad romana 

como consecuencia de las conquistas, condujeron a una sorie 

de diferencias y contradiciones existentos en su seno. De 

esta manera, la Constitución republicana fue rebasada por 

completo y sus institucione ano encontraron una adecuación 

para la organización de un Imperio universal. 

La existencia de un largo per1odo de anarquia po

litica, durante los últimos decenios de la República, en 

donde tOflo!"I luehftb1111n _pn'I"." óAt1111nt,.r .. 1 ~er y diri9ir la vida 

de el gran Estado Romano fue disfrazada por la aparente 

tinuidad de las instituciones republicano.a. Tras una larga 

etapa de crisis, el poder tuvo que regresar a manos de una -
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sola persona, pera tratar de darle una dirección firmo al 

Estado. Fue entonces que comenzó en Roma el periodo del 

Imperio, el cua se caracterizó por unn original estructura

ción politice, on la que supervivieron en su origen, algunas 

instituciones republicanas y en la que apareció, como órgano 

injertado en éstas, el creciente poder autocrático del. empe

rador, el cual fue asumiendo en sus manos todo el poder po

litice. 

La institución de un nuevo orden se constituyó 

bajo el principio de un poder soberano a través do elementos 

juridicos (honores, atribuciones y prerrogativas) que por su 

extensión, duración y acumulación, cambiaron las prácticas 

politices romanas. De este modo, el emperador trató de bus

car una f'orma legal. para poder asumir el mondo, mediante las 

deliberaciones de los antiguos órganos constitucionales: las 

asambleas popularen y el Senado. Empero, esta actitud re

sultaba mera formal.idad, ya que el fundamento real del poder 

se asentó en las fuerzas militares, políticas, clasistas y 

económicas, que apoyaron al monarca. Los poderes que se le 

otorgaron fueron realizados a través de una formula votada 

prim.o:!'ro ~r "1 s~n"'do y dfllA!mcltA r><>r -.1 pueblo, a la que se 

le dió el nombre de Lex de Imperlo. Tal costumbre fue prac

ticada en el primer siglo del Principado, siendo este acto 

la continuación de la vieja tradición republicana de la Lex 
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curiata de Imperio. A partir de Vespasiano, se reformó la 

costumbre do revestir al emperador de sus poderes mediante 

J.a Lex do Imperio Vespasiani, en donde se enumeraban las 

distintas prerrogativas del emperador, as!, como su conte

nido. Posteriormente, esta idee también fue utilizada por 

Justiniano en la llamada Le:c Regia. 

'l'odos los poderes que se le confirieron al. monarca 

&O viui:on continuamente debilitados por falta de normativi

dad sobre la sucesión. Asi, durante el Principado, el fun

damento legal de la investidura del nuevo príncipe rea

lizó mediante senadoconsultos o mediante la LeJC do Imperio; 

aunque en ralidad, la elección de este estaba preparado por 

el. predecesor, que adoptaba y mostraba a su candidato, aso

ciándolo en todo o en parte al poder, y hncióndolo aclamar 

1mperator; anticipando ·y determinando la investidura del su

cesor por parte del Senado. Debido a la forma en que real

mente era nombrado el emperador, ol régimen político del 

Principado evolucionó a una progresiva monarquía miJ.itar, en 

la que acabaron desapareciendo las ~ormas republicanas. La 

.iaae :tina! y m6.s marcada de esa evolución, fue producto de 

una prof'und.:J. crisis que se inició a :finales del siglo II d. 

de C. a partir de entonces, comenzó un período de luchas 

para la sucesión do la púrpura imperial, época destinada a 

perdurar, salvo breves interrupciones, por muchos decenios, 
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hasta la formación del Dominado. 

con la instauración del. Dominado por Diocleciano y. 

Constantino, el nombre de 1mparator o mejor dicho domlnatus 

reemplazó dofinitivamonte al titulo de prínceps. En la 

nueva organización pol!ti::a, cesó el aparente dualismo entre 

el emperador y el. Senado; y hasta se liberó al monarca de la 

tiranía de las mil.icias. Además, so trató de darle legiti

midad al poder, dándolo un tUJ.ti: raligiot00 y rodeando de un 

halo místico a la :figura del emperador, logrando con ello 

consolidar l.a leal. tad de los subdi tos al poder imperial. En 

el vértice do organización política se encontró, por tanto, 

el emperador, con poderes om.nimodos que se extendieron a to

dos los campos de la vida política, financiera, administra

tiva y legislativa. En ef'octo, se concentró todo el poder 

en manos del. emperador, quien en adel.ante ni siquiera for

malmente estar!a investido del. poder que otorgaban l.os órga

nos calif'icados pnrn ollo, sino que revistió una caracteri

zación autocrática. 

El. Dominado a dif'orencia del régimen anterior, se 

caracterizó por la existencia de un poder dividido en dos 

emperadores, los cuales gobernaron simul tánenmente, uno en 

Oriente y uno en Occidente; imperios cada vez más dif'eren

ciados en lo pol.itico, económico y cultural, y cada uno de 

el.loa con problemas espec!f'icos. El prestigio y el. poder -
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de1 emperador varió según la persona que ocupaba el trono y 

la zona. qua gobornnbn dentro del Imperio. Oriente tenía una 

s6l.ida tradición mon6rquica, IJOr ello en esa parte, existió 

un gran re•peto para la autoridad imperial. J fueron muy esca

sas lae rebeliones, mismas que fueron eficazmente sofocadas. 

En Occidente, en cambio, la Honarquia Absoluta carecia to

talmente de tradición. Por otro lado, las continuas inva

ci.onea y luchas fronterizas llevaron a un fortalocimionto 

del poder de loa jefes mili tares 1 loe cuales fueron con fre

cuencia los verdaderos gobernantes, ya que manejaban la po

litica que debía de manejar el emperador en turno. 

Para concluir, creemos posible afirmar entonces, 

que aquel poder de dominación que se ejerció en Roma estuvo 

fundado en dos principios impreaindibles para que fuera vá

lido: el de la legalidad y el de la legitimidad1 ya que, la 

ausencia de ambos hubiera hecho imposible que tal. poder hu

biere permanecido durante tanto tiempo. 
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